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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Castilla-La Mancha Facultad de Ciencias y Tecnologías
Químicas de Ciudad Real

13004201

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Ciencia y Tecnología de los Alimentos

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Ciencia y Tecnología de los Alimentos por la Universidad de Castilla-La Mancha

NIVEL MECES

2|2

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ciencias agrarias y tecnología de los alimentos

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSÉ MANUEL CHICHARRO HIGUERA Vicerrector de Estudios, Calidad y Acreditación

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSÉ JULIÁN GARDE LÓPEZ-BREA Rector

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSÉ MANUEL CHICHARRO HIGUERA Vicerrector de Estudios, Calidad y Acreditación

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C/ Altagracia, 50 13071 Ciudad Real 680222323

E-MAIL PROVINCIA FAX

julian.garde@uclm.es Ciudad Real 926295385
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Ciudad Real, AM 11 de enero de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad

C
SV

: 7
15

04
68

83
16

55
66

78
83

90
69

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=715046883165566788390691


Identificador : 2502459 Fecha : 06/02/2024

3 / 107

1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Ciencia y Tecnología de los
Alimentos por la Universidad de Castilla-La Mancha

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Industria de la alimentación

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ciencias agrarias y tecnología de los alimentos

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Castilla-La Mancha

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

034 Universidad de Castilla-La Mancha

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 63 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

18 147 12

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Castilla-La Mancha
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

13004201 Facultad de Ciencias y Tecnologías Químicas de Ciudad Real

1.3.2. Facultad de Ciencias y Tecnologías Químicas de Ciudad Real
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

55 55 55

C
SV

: 7
15

04
68

83
16

55
66

78
83

90
69

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=715046883165566788390691


Identificador : 2502459 Fecha : 06/02/2024

4 / 107

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

55 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 48.0 60.0

RESTO DE AÑOS 48.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 24.0 48.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uclm.es/doc/?id=UCLMDOCID-12-129

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

G1 - Desarrollar la capacidad de reunir e interpretar datos para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de
índole social, científica o ética.

G2 - Poseer una correcta comunicación oral y escrita. Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto
especializado como no especializado.

G3 - Desarrollar hábitos de excelencia y calidad en el ejercicio profesional aplicando los derechos humanos fundamentales, los
principios de igualdad de oportunidades y los valores propios de una cultura de paz y democrática. Adquiriendo un compromiso
ético y actuando según la deontología profesional y el respeto al medio ambiente.

G4 - Desarrollar las habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.

G5 - Comprender y utilizar la lengua inglesa, tanto escrita como hablada, utilizada en el ámbito de la Ciencia y Tecnología de los
Alimentos. (Para poder adquirir esta competencia se realizarán una serie de acciones que se especifican en cada módulo).

G6 - Dominar las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) a nivel de usuario, que permita trabajar en espacios
virtuales, Internet, bases de datos electrónicas, asi como con paquetes informáticos habituales (Microsoft Office).

G7 - Poseer capacidad de organización y planificación, iniciativa, espíritu emprendedor y capacidad para trabajar en equipo. Poseer
capacidad de resolución de problemas específicos del ámbito laboral y desarrollar el razonamiento crítico y la toma de decisiones.

G8 - Conocer los principios y las teorías de las Ciencia básicas así como las metodologías y aplicaciones características de la
química, física, biología y matemáticas que precisan para adquirir los conocimientos propios del Grado.

G9 - Desarrollar la motivación por la calidad, la capacidad de adaptación a nuevas situaciones y la creatividad.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

E1 - Adquirir los conocimientos básicos de química, matemáticas, física, que permitan estudiar la naturaleza de los alimentos, las
causas de su deterioro y los fundamentos de su elaboración.

E2 - Adquirir los conocimientos básicos de biología, bioquímica, fisiología y microbiología que permitan estudiar la naturaleza de
los alimentos, las causas de su deterioro y los fundamentos de su elaboración, asi como su papel en la nutrición y dietética humana.

E3 - Conocer y saber aplicar los fundamentos de las disciplinas químicas, así como sus metodologías y aplicaciones específicas
de la química analítica, química orgánica, química física y química inorgánica en el campo de la Ciencia y Tecnología de los
Alimentos.

E4 - Conocer los fundamentos básicos de instrumentación y control de procesos en la industria alimentaria.

E5 - Conocer la composición, las propiedades físico-químicas, el valor nutritivo y las propiedades funcionales y sensoriales de los
alimentos.

E6 - Conocer y manejar las técnicas de análisis de alimentos.

E7 - Conocer los sistemas de producción de materias primas utilizadas en los alimentos.
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E8 - Aplicar los avances tecnológicos a la innovación en alimentos y procesos de fabricación en la industria alimentaria y evaluar su
aceptación por el consumidor.

E9 - Conocer, optimizar y controlar los sistemas de elaboración de alimentos y los procesos de conservación.

E10 - Adquirir conocimientos sobre equipos y sistemas destinados a la automatización y control del procesado de alimentos.

E11 - Capacitar al alumno para que pueda evaluar los efectos del procesado sobre los componentes y propiedades de los alimentos.

E12 - Poseer conocimientos sobre microbiología y biotecnología alimentarias y sus aplicaciones en la elaboración de alimentos.

E13 - Conocer las propiedades organolépticas de los alimentos y saber aplicar las metodologías y técnicas de análisis sensorial.

E14 - Poseer conocimientos sobre microbiología y parasitología de alimentos y toxicología alimentaria.

E15 - Analizar y evaluar los riesgos alimentarios. Gestionar la seguridad alimentaria.

E16 - Conocer y controlar las pautas sobre higiene de personal, manipulación de alimentos y control higiénico de procesos de
fabricación.

E17 - Conocer los agentes contaminantes de origen abiótico que afectan a los alimentos, métodos de evaluación y pautas de
prevención.

E18 - Poseer conocimientos sobre normalización y legislación alimentaria. Asesorar legal, científica y técnicamente a la industria
alimentaria y a los consumidores.

E19 - Conocer los fundamentos de los sistemas de calidad y trazabilidad llevar a cabo su implantación, así como evaluar y controlar
la calidad alimentaria.

E20 - Gestionar subproductos y residuos de la industria alimentaria de acuerdo con un programa efectivo de gestión
medioambiental.

E21 - Poseer conocimientos acerca de economía, comercialización y técnicas de mercado de los productos alimentarios.

E22 - Realizar tareas de formación de personal para el sector alimentario

E23 - Adquirir conocimientos sobre técnicas culinarias, restauración, alimentación y cultura.

E24 - Asegurar y mejorar la calidad nutricional y las propiedades saludables de los ingredientes y alimentos.

E25 - Establecer y calcular pautas alimentarias saludables, así como desarrollar la planificación de menús para colectividades.

E26 - Evaluar los hábitos y la ingesta alimentaria y el estado nutricional individual y en colectividades.

E27 - Planificar y desarrollar programas de educación alimentario-nutricional y de promoción y de prevención de salud.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

El acceso a estudios universitarios de Grado se regulará conforme a lo previsto en el R.D. 412/2014, de 6 de julio, por el que se establece la normativa
básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado.

En cuanto a lo regulado en el Art. 16.3 del R.D. 412/2014 referente al acceso mediante acreditación de experiencia profesional en el que establece ¿se
incluirá en la memoria los criterios de acreditación y ámbito de la experiencia laboral o profesional en relación con cada una de las enseñanzas, se re-
sumen a continuación los criterios previstos en la normativa de la UCLM para el acceso de mayores de 40 años mediante acreditación de experiencia
laboral.

Estructura de la prueba

Las pruebas de acceso a la Universidad para mayores de 40 años por acreditación de experiencia laboral y profesional se estructuran en dos fases:
fase de valoración y fase de entrevista personal.

Fase de valoración

En la valoración de los méritos se tendrá en cuenta la experiencia laboral y profesional, la formación previa y otros méritos, de acuerdo con el siguiente
baremo:

1. Experiencia laboral y profesional:

Se valorará dicha experiencia, con una calificación numérica expresada con tres decimales hasta un máximo de 6 puntos. Dicha experiencia se valo-
rará por el Tribunal, siempre y cuando la experiencia laboral y profesional se haya desarrollado en las familias profesionales adscritas a la rama de co-
nocimiento a la que esté vinculada la enseñanza universitaria oficial de grado elegida, de acuerdo con lo que figura en el Anexo I. La puntuación máxi-
ma por año trabajado será de 0,6 puntos, en el caso de que la experiencia adquirida se relacione específicamente con la enseñanza universitaria. Esta
puntuación máxima se ponderará con los siguientes coeficientes, en relación con los niveles de cualificación acreditados que figuran en el Anexo II:

Nivel 1: 0,4

Nivel 2: 0,7
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Nivel 3: 1,0

1. Formación Académica:

Se valorará dicha formación, con una calificación numérica expresada con tres decimales no pudiendo ser superior, dicha calificación, a 2 puntos.

Se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento, cuyo contenido esté directamente relacionado con la enseñanza universitaria oficial de gra-
do solicitada, a razón de 1 punto por cada 100 horas de formación.

1. Otros méritos

Se valorarán, con una puntuación máxima de 2 puntos, otros méritos que tenga el solicitante y que le puedan facilitar la realización de los estudios de
Grado a los que pretende acceder.

Entrevista personal

Una vez superada la fase de valoración, y siempre y cuando el candidato haya obtenido una calificación mínima de 5 puntos, el Tribunal convocará al
solicitante a la realización de una entrevista.

En la entrevista personal se valorará y apreciará la madurez e idoneidad de los candidatos para seguir con éxito la enseñanza universitaria oficial de
grado elegida. Esta prueba será calificada como APTO O NO APTO.

A los candidatos que obtengan una calificación de NO APTO en la fase de la entrevista personal, se les considerará que no han superado la prueba de
acceso para mayores de 40 años en la Universidad de Castilla-La Mancha.

Tribunal de valoración

Se constituirá un tribunal único, formado por un presidente, un secretario y un vocal de cada uno de los Centros para los que haya candidatos al acce-
so.

El tribunal será nombrado por el Rector, teniendo en cuenta la propuesta de los Centros para el nombramiento de los distintos vocales.

Calificación final

Quienes resulten aptos tras la entrevista, habrán superado el acceso y obtendrán una calificación final que estará comprendida entre 5 y 10 puntos ex-
presada con tres cifras decimales redondeadas a la milésima.

Admisión en estudios universitarios de Grado

El candidato que haya obtenido una calificación superior a 5 para unos estudios de Grado concretos y en los que la oferta sea superior a la demanda,
cumplirá los requisitos de admisión y podrá formalizar la matrícula en esos estudios.

En el caso de que los estudios de Grado para los que el candidato haya obtenido una puntuación igual o superior a 5 puntos tengan establecido límite
de plazas, el candidato deberá realizar la solicitud de plaza, en los periodos oficiales establecidos al efecto, e incorporarse al proceso de admisión den-
tro de la reserva de plazas establecida para estos estudiantes. Las solicitudes de los candidatos se ordenarán atendiendo a su calificación final.

Aquellos alumnos que una vez superado el proceso soliciten un estudio en el que sea requisito imprescindible la superación de una prueba específica
de aptitudes personales, además de aplicárseles los criterios de admisión legalmente establecidos, deben realizar y superar dicha prueba.

ANEXO I

ARTES Y HUMANIDADES CIENCIAS CIENCIAS DE LA SALUD CIENCIAS SOCIALES Y JURÍ-
DICAS

INGENIERÍA Y ARQUITEC-
TURA

Agraria X

Marítimo-Pesquera X

Industrias Alimentarias X X

Química X

Imagen Personal X

Sanidad X

Seguridad y Medio Ambiente X X

Fabricación Mecánica X

Electricidad y Electrónica X

Energía y Agua X X

Instalación y Mantenimiento X X

Industrias Extractivas X

Transporte y Mantenimiento de
Vehículos

X

Edificación y Obra Civil X

Vidrio y Cerámica X

Madera, Mueble y Corcho X

Textil, Confección y Piel X
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Artes Gráficas X

Imagen y Sonido X

Informática y Comunicaciones X

Administración y Gestión X

Comercio y Marketing X

Servicios Socioculturales y a la
Comunidad

X

Hostelería y Turismo X

Actividades Físicas y Deportivas X

Artes y Artesanías X

ANEXO II

NIVEL 1 Competencia en un conjunto reducido de actividades simples, dentro de procesos normalizados. Conocimien-

tos y capacidades limitados.

NIVEL 2 Competencia en actividades determinadas que pueden ejecutarse con autonomía. Capacidad de utilizar instru-

mentos y técnicas propias. Conocimientos de fundamentos técnicos y científicos de la actividad del proceso.

NIVEL 3 Competencia en actividades que requieren dominio de técnicas y se ejecutan con autonomía. Responsabilidad

de supervisión de trabajo técnico y especializado. Comprensión de los fundamentos técnicos y científicos de

las actividades y del proceso.

Esta normativa puede consultarse en el siguiente enlace, http://www.uclm.es/organos/vic_estudiantes/normativa.asp?opt=2

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN, CRITERIOS DE VALORACIÓN Y ORDEN DE PRELACIÓN EN LA
ADJUDICACIÓN DE PLAZAS DE ESTUDIOS UNIVERSITARIOS OFICIALES DE GRADO EN LA
UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA PARA DETERMINADAS VÍAS DE ACCESO.

ÍNDICE
Exposición de motivos
Propuesta dispositiva
Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
Artículo 2. Procedimiento de admisión de estudiantes con el título de Bachillerato Europeo.
Artículo 3. Procedimiento de admisión de estudiantes con el diploma de Bachillerato Internacional.
Artículo 4. Procedimiento de admisión de estudiantes procedentes de sistemas educativos de Estados de
la Unión Europea o los de otros estados con acuerdos internacionales.
Artículo 5. Procedimiento de admisión de estudiantes con el título de Técnico Superior o equivalente.
Artículo 6. Procedimiento de admisión de estudiantes de sistemas educativos de Estados de la Unión
Europea que no cumplen los requisitos de acceso en sus sistemas educativos.
Artículo 7. Procedimiento de admisión de estudiantes de sistemas educativos de Estados no miembros de
la Unión Europea con el título de bachiller homologado al sistema español.
Artículo 8. Procedimiento de admisión de estudiantes de sistemas educativos españoles anteriores a la
Ley Orgánica 2/2006.
Artículo 9. Procedimiento de admisión de estudiantes con titulación universitaria oficial de grado o de
titulaciones correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o
títulos equivalentes.
Artículo 10. Procedimiento de admisión de estudiantes en posesión de un título universitario extranjero
homologado.
Artículo 11. Procedimiento de admisión de estudiantes Mayores de 25 años.
Artículo 12. Procedimiento de admisión de estudiantes con experiencia laboral Mayores de 40 años.
Artículo 13. Procedimiento de admisión de estudiantes Mayores de 45 años.
Artículo 14. Procedimiento de admisión de estudiantes con estudios universitarios parciales extranjeros o,
habiéndolos finalizado, no hayan obtenido su homologación.
Artículo 15. Validez de la prueba de la fase específica.
Artículo 16. Cálculo de la nota de admisión en los estudios universitarios oficiales de grado
Artículo 17. Orden de prelación de la adjudicación de plazas.
Artículo 18. Aceptación por la Universidad de Castilla-La Mancha de la fase específica.
Disposición adicional única. Prueba específica de evaluación de las aptitudes personales para el acceso al
grado en Cc. de la Actividad Física y el Deporte.
Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Disposición final primera. Calendario de aplicación.
Disposición final segunda. Entrada en vigor.
Exposición de motivos
De acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE), en la
redacción dada por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa
(LOMCE), son las universidades las que determinan, de conformidad con los distintos criterios de
valoración, la admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de grado de aquellos estudiantes que
hayan obtenido la titulación que da acceso a la universidad.
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Conforme a lo dispuesto en la Disposición Final Quinta de la LOMCE, corresponde a las
universidades aprobar los procedimientos y criterios de admisión para estudiantes procedentes de
bachilleratos extranjeros y de ciclos formativos de grado superior, que serán de aplicación para la
admisión al curso 2014-2015, mientras que los estudiantes que hayan obtenido el título de Bachillerato del
Sistema Educativo Español regulado en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, mantendrán hasta la
admisión para el curso 2016-2017 (inclusive) los criterios y procedimientos vigentes conforme a la
normativa anterior.
Una vez aprobado el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa
básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de grado, las
Universidades del G-9 se adaptarán a lo previsto en este acuerdo. Este Real Decreto desarrolla el
precepto legal citado estableciendo los requisitos de acceso básicos para cada uno de los supuestos
académicos que dan acceso a la Universidad y explicita algunos de los criterios de valoración que las
universidades podrán utilizar para establecer los procedimientos de admisión.
Al amparo de la normativa citada y de conformidad con la Disposición Final Quinta de la LOMCE,
la Universidad de Castilla-La Mancha establece los procedimientos de admisión, los criterios de valoración
y las reglas para establecer el orden de prelación en la adjudicación de las plazas de estudios
universitarios oficiales de grado que se detallan a continuación que serán de aplicación durante el periodo
transitorio correspondiente a los curso 2014-2015, 2015-2016 y 2016-2017.
Propuesta dispositiva

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
El presente acuerdo tiene por objeto establecer los procedimientos de admisión, los criterios de
valoración y el orden de prelación en la adjudicación de las plazas de estudios universitarios oficiales de
grado para los estudiantes que acrediten una vía de acceso académica, con la excepción de los
procedentes del Bachillerato regulado en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.
Los procedimientos regulados en este acuerdo serán de aplicación para la admisión en estudios
universitarios oficiales de grado en las universidades del Grupo G-9 durante el periodo transitorio
correspondiente a los curso 2014-2015, 2015-2016 y 2016-2017.

Artículo 2. Procedimiento de admisión de estudiantes con el título de Bachillerato Europeo.
1. Los estudiantes que se encuentren en posesión del título de Bachillerato Europeo deberán
aportar la credencial de acceso a la universidad expedida por la UNED, u organismo que se determine.
Estos estudiantes podrán mejorar su nota de admisión concurriendo a la fase específica de la
prueba de acceso a los estudios universitarios oficiales de grado regulada en los artículos 11 y 12 del Real
Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para el acceso a las
enseñanzas universitarias oficiales de grado y los procedimientos de admisión a las universidades
públicas españolas.

2. Las solicitudes se ordenarán aplicando el criterio de valoración de la nota de admisión
correspondiente a la calificación de acceso otorgada en la credencial y, en su caso, las calificaciones
obtenidas en las asignaturas de la fase específica, con las ponderaciones previstas en el artículo 16 de
este acuerdo.

Artículo 3. Procedimiento de admisión de estudiantes con el diploma de Bachillerato Internacional.
1. Los estudiantes que se encuentren en posesión del diploma de Bachillerato Internacional
deberán aportar la credencial de acceso a la universidad expedida por la UNED u organismo que se
determine.
Estos estudiantes podrán mejorar su nota de admisión concurriendo a la fase específica de la
prueba de acceso a los estudios universitarios oficiales de grado regulada en los artículos 11 y 12 del Real
Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre.
2. Las solicitudes se ordenarán aplicando el criterio de valoración de la nota de admisión
correspondiente a la calificación de acceso otorgada en la credencial y, en su caso, las calificaciones
obtenidas en las asignaturas de la fase específica, con las ponderaciones previstas en el artículo 16 de
este acuerdo.

Artículo 4. Procedimiento de admisión de estudiantes procedentes de sistemas educativos de
Estados de la Unión Europea o los de otros estados con acuerdos internacionales.
1. Los estudiantes procedentes de sistemas educativos de estados miembros de la Unión Europea
o de otros estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en
régimen de reciprocidad, siempre que dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en
sus sistemas educativos para acceder a sus universidades deberán aportar la credencial de acceso a la
universidad expedida por la UNED u organismo que se determine.
Estos estudiantes podrán mejorar su nota de admisión concurriendo a la fase específica de la
prueba de acceso a los estudios universitarios oficiales de grado regulada en los artículos 11 y 12 del Real
Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre.
2. Las solicitudes se ordenarán aplicando el criterio de valoración de la nota de admisión
correspondiente a la calificación de acceso otorgada en la credencial y, en su caso, las calificaciones
obtenidas en las asignaturas de la fase específica, con las ponderaciones previstas en el artículo 16 de
este acuerdo.

Artículo 5. Procedimiento de admisión de estudiantes con el título de Técnico Superior o
equivalente.
1. Los estudiantes con el título de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior
de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, o con el
título, diploma o estudios que hayan sido homologados o declarados equivalentes a los títulos de Técnico
Superior, deberán aportar el título de Técnico Superior correspondiente o equivalente.

Estos estudiantes podrán mejorar su nota de admisión concurriendo a la fase específica de la
prueba de acceso a los estudios universitarios oficiales de grado regulada en los artículos 11 y 12 del Real
Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre.
Con el fin de poder compatibilizar los calendarios de celebración de las pruebas de acceso a las
enseñanzas universitarias de grado con la finalización del curso académico en las enseñanzas a las que
hace referencia este artículo, se aplicará lo dispuesto en el artículo 3 de la Orden EDU/3242/2010, de 9 de
diciembre, por la que se determina el contenido de la fase específica de la prueba de acceso a la
universidad que podrán realizar quienes estén en posesión de un título de técnico superior de formación
profesional, de técnico superior de artes plásticas y diseño o de técnico deportivo superior y equivalentes.
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2. Las solicitudes se ordenarán aplicando el criterio de valoración de la nota de admisión
correspondiente a la nota media del expediente académico del título de Técnico Superior y Técnico
Deportivo Superior (calculada según las normas establecidas para cada uno) y, en su caso, las
calificaciones obtenidas en las asignaturas de la fase específica, con las ponderaciones previstas en el
artículo 16 de este acuerdo.
Para los títulos de la formación profesional de sistemas educativos anteriores a los citados
anteriormente, la nota media del expediente se calculará de acuerdo con la Resolución de 4 de junio de
2001 de la Dirección General de Universidades, por la que se establecen normas para el cálculo de la
nota media en el expediente académico de los alumnos que acceden a enseñanzas universitarias
conducentes a la obtención de títulos oficiales desde la Formación Profesional y en la Resolución de 7 de
mayo de 1996, para el caso de estudios extranjeros convalidados por los de formación profesional, o en
las normas que las sustituyan.

Artículo 6. Procedimiento de admisión de estudiantes de sistemas educativos de estados de la
Unión Europea que no cumplen los requisitos de acceso en sus sistemas educativos.
1. Los estudiantes en posesión de un título homologable al título de Bachillerato del Sistema
Educativo Español, procedentes de sistemas educativos de estados miembros de la Unión Europea o los
de otros estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en
régimen de reciprocidad, cuando dichos estudiantes no cumplan los requisitos académicos exigidos en
sus sistemas educativos para acceder a sus Universidades, deberán acreditar la homologación del título
de Bachillerato.
Estos estudiantes podrán mejorar su nota de admisión concurriendo a la prueba de acceso a los
estudios universitarios oficiales de grado regulada en los artículos 8 al 14, ambos inclusive, del Real
Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, o bien concurriendo sólo a la fase específica de dicha prueba.
2. Las solicitudes se ordenarán aplicando el criterio de valoración de la nota de admisión
correspondiente a la nota de la prueba de acceso o a la nota media del título de Bachillerato homologado
y, en su caso, las calificaciones obtenidas en las asignaturas de la fase específica, con las ponderaciones
previstas en el artículo 16 de este acuerdo.
3. Los estudiantes que hubieran superado la prueba de acceso a la universidad en los términos
que se recogen en el artículo 13 del Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, tendrán preferencia
sobre aquellos que no las hubieran superado.

Artículo 7. Procedimiento de admisión de estudiantes de sistemas educativos de estados no
miembros de la Unión Europea con el título de bachiller homologado al sistema español.
1. Los estudiantes en posesión de un título, diploma o estudio equivalente al título de Bachillerato,
obtenido o realizado en sistemas educativos de estados que no sean miembros de la Unión Europea con
los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reconocimiento del título de Bachiller en
régimen de reciprocidad, que haya sido homologado al título de bachiller del Sistema Educativo Español,
deberán acreditar la homologación del título de bachiller.
Estos estudiantes podrán mejorar su nota de admisión concurriendo a la prueba de acceso a los
estudios universitarios oficiales de grado regulada en los artículos 8 al 14, ambos inclusive, del Real
Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, o bien concurriendo sólo a la fase específica de dicha prueba.
2. Las solicitudes se ordenarán aplicando el criterio de valoración de la nota de admisión
correspondiente a la nota de la prueba de acceso o a la nota media del título de Bachillerato homologado
y, en su caso, las calificaciones obtenidas en las asignaturas de la fase específica, con las ponderaciones
previstas en el artículo 16 de este acuerdo.
3. Los estudiantes que hubieran superado la prueba de acceso a la universidad en los términos
que se recogen en el artículo 13 del Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, tendrán preferencia
sobre aquellos que no las hubieran superado

Artículo 8. Procedimiento de admisión de estudiantes de sistemas educativos españoles anteriores
a la Ley Orgánica 2/2006.
1. Los estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones
del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación,
incluyendo a los estudiantes con el Curso de Orientación Universitaria (COU), deberán acreditar la
superación de la prueba de acceso a los estudios universitarios o de alguno de los requisitos de acceso
del sistema educativo correspondiente.
Estos estudiantes podrán mejorar su nota de admisión concurriendo a la fase específica de la
prueba de acceso a los estudios universitarios oficiales de grado regulada en los artículos 11 y 12 del Real
Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre.
2. Las solicitudes se ordenarán aplicando el criterio de valoración de la nota de admisión
correspondiente a:
a) la nota de la prueba de acceso y, en su caso, las calificaciones obtenidas en las asignaturas de la
fase específica, con las ponderaciones previstas en el artículo 16 de este acuerdo.
b) la nota media resultante de promediar la puntuación obtenida, en su día, en las pruebas de
madurez y la media del expediente académico del bachillerato superior y del curso preuniversitario,
calculada de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de 11 de abril de 2008, de la Secretaría
General de Educación, por la que se establecen las normas para la conversión de las calificaciones
cualitativas en calificaciones numéricas del expediente académico del alumnado de bachillerato y
cursos de acceso a la universidad de planes anteriores a la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de mayo, de
Ordenación General del Sistema Educativo, o en las normas que las sustituyan, y, en su caso, las
calificaciones obtenidas en las asignaturas de la fase específica, con las ponderaciones previstas
en el artículo 16 de este acuerdo.c) la nota media del expediente académico del Bachillerato Unificado Polivalente o, en su caso, del
bachillerato superior y del curso de orientación universitaria, para los que hayan superado este
último con anterioridad al curso 1974-1975, calculada, si es preciso, de acuerdo con lo dispuesto
en la Resolución de 11 de abril de 2008, citada en el apartado b), y, en su caso, las calificaciones
obtenidas en las asignaturas de la fase específica, con las ponderaciones previstas en el artículo
16 de este acuerdo.
d) la nota media del expediente académico de bachillerato para quienes hayan cursado planes de
estudios anteriores al del año 1953, calculada, si es preciso, de acuerdo con lo dispuesto en la
Resolución de 11 de abril de 2008, citada en el apartado b), y, en su caso, las calificaciones
obtenidas en las asignaturas de la fase específica, con las ponderaciones previstas en el artículo
16 de este acuerdo.

Artículo 9. Procedimiento de admisión de estudiantes con titulación universitaria oficial de grado o
de titulaciones correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o títulos
equivalentes.

C
SV

: 7
15

04
68

83
16

55
66

78
83

90
69

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=715046883165566788390691


Identificador : 2502459 Fecha : 06/02/2024

11 / 107

1. Los estudiantes en posesión de un título universitario oficial de grado, máster o título
equivalente, así como quienes estén en posesión de un título universitario oficial de Diplomado, Arquitecto
Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación
de las enseñanzas universitarias o título equivalente, deberán aportar el título universitario oficial
correspondiente.
2. Las solicitudes se ordenarán aplicando el criterio de valoración de la nota de admisión
correspondiente a la nota media del expediente universitario, calculada de acuerdo con lo establecido en
el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo
de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en
todo el territorio nacional.

Artículo 10. Procedimiento de admisión de estudiantes en posesión de un título universitario
extranjero homologado
1. Los estudiantes en posesión de un título universitario extranjero que esté homologado al título
universitario oficial de grado, máster o título equivalente, o al de Diplomado universitario, Arquitecto
Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, o título equivalente, deberán aportar la
credencial de homologación.
2. Las solicitudes se ordenarán aplicando el criterio de valoración de la nota de admisión
correspondiente a la nota media del expediente universitario que figure en la credencial. En el caso de que
la nota media no figure en la credencial de homologación, se deberá aportar la declaración de nota media
de estudios extranjeros que elabora la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación.

Artículo 11. Procedimiento de admisión de estudiantes Mayores de 25 años.
1. Las personas Mayores de 25 años de edad podrán ser admitidas a las enseñanzas
universitarias oficiales de grado mediante la superación de una prueba de acceso. No podrán concurrir por
esta vía de acceso quienes ya estén en posesión de otros requisitos generales de acceso a la universidad.

2. Las solicitudes se ordenarán aplicando el criterio de valoración de la nota de admisión
correspondiente a la calificación obtenida en la prueba de acceso para Mayores de 25 años.
3. Tendrán carácter preferente, a efectos de ingreso, los solicitantes que hayan superado la prueba
de acceso para Mayores de 25 años:
- en la universidad en la que hayan superado la prueba.
- en aquellas enseñanzas universitarias ofertadas por la universidad que estén vinculadas a cada
una de las opciones de la prueba de acceso.

Artículo 12. Procedimiento de admisión de estudiantes con experiencia laboral Mayores de 40
años.
1. Podrán ser admitidos a enseñanzas oficiales de grado los candidatos con experiencia laboral y
profesional que acrediten la superación del procedimiento de acceso a la universidad para los Mayores de
40 años que anualmente convoque la Universidad. No podrán concurrir por esta vía de acceso quienes ya
estén en posesión de otros requisitos generales de acceso a la universidad.
2. Las solicitudes se ordenarán de acuerdo al resultado obtenido tras aplicar el criterio de
valoración previsto en el procedimiento de acceso mediante acreditación de la experiencia laboral o
profesional para Mayores de 40 años respecto a los estudios concretos ofertados por la Universidad de
Castilla-La Mancha.

Artículo 13. Procedimiento de admisión de estudiantes Mayores de 45 años.
1. Las personas Mayores de 45 años de edad podrán ser admitidas a las enseñanzas
universitarias oficiales de grado mediante la superación de una prueba de acceso. No podrán concurrir por
esta vía de acceso quienes ya estén en posesión de otros requisitos generales de acceso a la universidad.
2. A efectos de ingreso, a los aspirantes les corresponderá la universidad en la que hayan
realizado la prueba correspondiente.
3. Las solicitudes se ordenarán aplicando el criterio de valoración de la nota de admisión
correspondiente a la calificación obtenida en la prueba de acceso para Mayores de 45 años realizada en
la Universidad de Castilla-La Mancha.

Artículo 14. Procedimiento de admisión de estudiantes con estudios universitarios parciales
extranjeros o, habiéndolos finalizado, no hayan obtenido su homologación.
Las solicitudes de plaza de estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales
extranjeros o, habiéndolos finalizado, no hayan obtenido su homologación en España y deseen continuar
estudios en la Universidad de Castilla-La Mancha, deberán acreditar el reconocimiento de al menos 30
créditos por la universidad correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto
1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales. de acuerdo a los criterios que a estos efectos determinen los órganos de la Universidad de
Castilla-La Mancha.

Artículo 15. Validez de la prueba de la fase específica.
La calificación de las materias de la fase específica tendrá validez para el acceso a la universidad
durante los dos cursos académicos siguientes a la superación de las mismas dentro del periodo transitorio
del artículo 1 de este acuerdo.

Artículo 16. Cálculo de la nota de admisión en los estudios universitarios oficiales de grado
Para la admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de grado en las que se produzca un
procedimiento de concurrencia competitiva, es decir, en el que el número de solicitudes sea superior al de
plazas ofertadas, la Universidad de Castilla-La Mancha utilizará para la adjudicación de las plazas la nota
de admisión que se indica:
- para los procedimientos de admisión regulados en los artículos 2, 3 y 4: Nota de la Credencial + a*M1
+ b*M2
- para el procedimiento de admisión regulado en el artículo 5: Nota Media del Título de FP
correspondiente + a*M1 + b*M2
- para los procedimientos de admisión regulados en los artículos 6 y 7:
Alumnos que hayan superado la prueba de acceso a la Universidad: Nota de acceso (nota de la
prueba de acceso calculada según lo dispuesto en el Artículo 13 del Real Decreto 1892/2008) + a*M1
+ b*M2
Alumnos que no hayan realizado o no hayan superado la prueba de acceso a la Universidad: (Nota
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media del Bachiller Homologado) + a*M1 + b*M2.
- para el procedimiento de admisión regulado en el artículo 8: nota de la prueba de acceso o nota
media correspondiente + a*M1 + b*M2
Siendo: a, b = parámetros de ponderación de las materias de la fase específica
M1, M2= las calificaciones de un máximo de 2 materias superadas de la fase específica que proporcionen
la mejor nota de admisión.
La nota de admisión incorporará las calificaciones de las materias de la fase específica conforme a
lo regulado en los apartados 2 y 3 del artículo 14 del Real Decreto 1892/2008.
- para los procedimientos de admisión regulados en los artículos 9, 10, 11, 12 y 13: conforme al criterio
de valoración correspondiente, previsto en los artículos referidos.

Artículo 17. Orden de prelación de la adjudicación de plazas dentro de cada cupo.
1. La Universidad de Castilla-La Mancha adjudicará las plazas atendiendo a los siguientes criterios:
a) En primer lugar, se adjudicarán plazas a los estudiantes que hayan superado la prueba de acceso a
la universidad en la convocatoria ordinaria del año en curso o en convocatorias ordinarias o
extraordinarias de años anteriores, así como las de aquellos estudiantes que acrediten alguno de los
criterios de valoración a que se refieren los artículos 2, 3, 4, 5, 8, 9, 10, 11, 12 y 13 del presente
acuerdo. Para la adjudicación de la fase ordinaria de admisión, no serán computables las
calificaciones de las pruebas de acceso de la convocatoria extraordinaria del año en curso.
b) En segundo lugar, se adjudicarán plazas a los estudiantes que hayan superado la prueba de acceso
a la universidad en la convocatoria extraordinaria del año en curso y a los que hayan superado las enseñanzas que conducen a los títulos a que se re-
fiere el artículo 5 después de la adjudicación
realizada en la fase ordinaria según lo establecido en el párrafo a) anterior.
c) En último lugar se adjudicarán las plazas a los estudiantes a los que se refieren los artículos 6 y 7
que no hubieran realizado o no hubieran superado la prueba de acceso a la universidad en los
términos que se recogen en el artículo 13 del Real Decreto 1892/2008. A tal efecto, estos estudiantes
presentarán su solicitud de admisión, exclusivamente, en la fase extraordinaria.
2. La adjudicación de plazas se realizará en función de la nota de admisión a las enseñanzas
universitarias obtenida por el estudiante conforme a lo dispuesto en los artículos 2 al 13 y calculada
conforme al artículo 16 de este acuerdo.
3. La reasignación de plazas por cupos se realizará de acuerdo a lo dispuesto en la normativa
vigente.

Artículo 18. Aceptación por la Universidad de Castilla-La Mancha de la fase específica realizada en
universidades del Grupo G-9 y en otras universidades.
La Universidad de Castilla-La Mancha reconocerá, a efectos de admisión, los resultados de la
evaluación de la fase general y de las materias de la fase específica, a las que se hace referencia en este
acuerdo, realizada en el resto de universidades del Grupo G-9, y en otras universidades españolas
siempre que exista reciprocidad.
Disposición adicional única. Prueba específica de evaluación de las aptitudes personales para el
acceso al grado en Cc. de la Actividad Física y el Deporte.
Para acceder a los estudios de Grado en CC. de la Actividad Física y el Deporte en la Universidad
de Castilla-La Mancha es requisito imprescindible la superación de las pruebas específicas de evaluación
de las aptitudes personales que lleva a cabo la Facultad de Ciencias del Deporte.
Disposición transitoria. Prueba de acceso para estudiantes a los que hacen referencia los artículos
6 y 7 del presente acuerdo
Para el curso académico 2014-2015 la prueba de acceso, en sus fases general y específica,
deberán realizarla en la UNED.
Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas todas aquellas normas de igual o inferior rango que se opongan a lo
establecido en el presente Acuerdo.
Disposición final primera. Calendario de aplicación.
Los procedimientos de admisión, los criterios de valoración y el orden de prelación en la
adjudicación de plazas a las enseñanzas universitarias oficiales de grado regulados en este acuerdo se
aplicarán para la admisión de los cursos académicos 2014-2015, 2015-2016 y 2016-2017.

Disposición final segunda.
Dado que el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de
los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de grado fue publicado el pasado
día 7 de junio en el Boletín Oficial del Estado, considerando que la Universidad de Castilla-La Mancha no
ha celebrado un Consejo de Gobierno desde esa fecha y teniendo en cuenta la obligatoriedad establecida
en la disposición transitoria única.3 del mencionado Real Decreto de publicar los procedimientos de
admisión antes del 30 de junio de 2014, este acuerdo deberá ser convalidado por el próximo Consejo de
Gobierno de la Universidad de Castilla-La Mancha.
Disposición final tercera. Entrada en vigor.
El presente acuerdo entrará en vigor para los procedimientos de admisión a estudios oficiales de
grado en la Universidad de Castilla La Mancha para el curso académico 2014/15.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3.1. Sistemas de apoyo y orientación a nivel de Universidad.

Una vez matriculados, los alumnos de nuestra Universidad pueden seguir haciendo uso de los recursos tecnológicos que poníamos a su disposición
durante su etapa de futuros alumnos:

· Acceso a los contenidos específicos de carácter administrativo incluidos en el perfil de acceso alumno de nuestra página web www.uclm.es. En el podrán en-
contrar información sobre becas, alojamiento, matrícula, catálogo bibliográfico, etc.

· En esa misma página web podrán encontrar los contenidos académicos y oferta de servicios de todos los centros de la Universidad.
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· Acceso al buzón del alumno (www.uclm.es/estudiantes) como cauce para canalizar sus consultas de carácter administrativo durante su estancia en la univer-
sidad.

· Cuentas de correo electrónico a través de las cuales se les hace llegar información administrativa puntual sobre determinados procesos (cita previa de matrícula,
becas, etc.).

· Consulta de su expedientes administrativos en red a través de la aplicación informática específica.

· Realización de automatrícula, bien de forma asistida con cita previa en sala o a través de Internet. A tal efecto se programan acciones formativas en todos los
campus por parte de las Unidades de Gestión de Alumnos de Campus. También se les remite un enlace a su cuenta de correo electrónico para descargarse el ma-
nual de automatrícula.

· Para la utilización de todos estos recursos se facilitan a todos nuestros alumnos una clave de acceso para garantizar la confidencialidad y seguridad en sus opera-
ciones.

En breve se sistematizarán las Jornadas de Acogida a Nuevos Alumnos en los que los responsables de los distintos servicios harán una presentación
en cada centro informando de su carta de servicios así como la accesibilidad de los mismos. Para una atención más personalizada, las Unidades de
Gestión de Alumnos de Campus UGAC se convierten en el eje fundamental de la información y la gestión administrativa de cara al estudiante.

También a través del call center como punto único de acceso telefónico a nuestra Universidad desde donde derivarán la llamada al departamento en-
cargado de atenderla.

Nuestra Universidad, sensible a los problemas a los que se enfrentan las personas que sufren algún tipo de discapacidad en su incorporación al mun-
do universitario, puso en marcha el Servicio de Atención al Estudiante Discapacitado (SAED). Este servicio pretende salvar dichas dificultades aportan-
do los elementos de apoyo necesarios para dar una solución individualizada a cada alumno:

www.uclm.es/organos/vic_estudiantes/saed

Para aquellos alumnos que desean, en virtud de los distintos convenios o programas de intercambio que tiene establecidos nuestra Universidad, rea-
lizar estancias en otras universidades o bien de aquellos que nos visitan, ponemos a su disposición la Oficina de Relaciones Internacionales (ORI), la
cual bien a través de su página web www.uclm.es/ori o de los distintos folletos informativos facilita información de todo tipo para estos estudiantes.

Conscientes de la importancia de una visión más integral del alumno, el Vicerrectorado de Estudiantes creó el Servicio de Atención Psicopedagógica
(SAP) en los campus de nuestra Universidad. En ellos, además de una atención personalizada, podrán participar en los distintos talleres que desde él
se organizan y de los cuales pueden obtener información a través de su página web: www.uclm.es/organos/vic_estudiantes/sap

La Universidad de Castilla-La Mancha pone también a disposición de sus alumnos y graduados el Centro de Información y Promoción del Empleo (CI-
PE) a través del cual podrán acceder a bolsas de empleo, asesoramiento y orientación laboral, aula permanente de autoempleo, información académi-
co-laboral, o visitar el foro UCLM Empleo que anualmente se convoca con carácter rotatorio en cada uno de los campus y que se constituye como un
punto de encuentro imprescindible entre el mundo académico y el profesional. Sus servicios están disponibles en la página web https://cipe.uclm.es/

4.3.2. Sistemas de apoyo y orientación a nivel de Centro.

Según se ha venido haciendo en los últimos años en nuestro Centro se realizarán las siguientes actividades orientadas al apoyo y orientación de los
estudiantes matriculados:

1.- Actividades relacionadas con la acogida de los estudiantes que se realizan en la semana anterior al comienzo del curso académico:

· Jornada orientativa sobre las instalaciones y recursos del Centro, a cargo del Decanato y en la que colabora la Delegación de alumnos: normas del Centro, uso de
la biblioteca y sala de informática, y otros sitios de interés en el Campus.

· Curso sobre técnicas de estudio y orientación a las materias de primer curso.

· Curso ¿cero¿ de matemáticas, física y química con contenidos básicos para alcanzar el nivel requerido en primer curso. Se prevé añadir un curso cero de Biología
para los alumnos matriculados en el Grado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos.

· Curso básico sobre prevención de riesgos en el laboratorio.

2.- Todos los alumnos que han realizado la preinscripción tienen asignado un tutor que será un profesor de la titulación y que tiene como misión orien-
tar al alumno y aconsejarle durante toda su trayectoria en el Centro. Actualmente se requiere una visita obligatoria al tutor antes de realizar la matrícu-
la, en la que este realiza un informe sobre la idoneidad de la elección de asignaturas.
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3.- Actividades relacionadas con la orientación sobre salidas profesionales y la inserción laboral:

· Actualmente los estudiantes de 4º y 5º curso de la Licenciatura en Ciencia y Tecnología de Alimentos pueden realizar durante los meses de verano de manera vo-
luntaria prácticas externas en la empresa alimentaria o en laboratorios de análisis que tengan un Convenio previo con la Universidad o con el Centro. La oferta de
empresas de la región es enorme (mas de 85 empresas solicitan alumnos en prácticas todos los años) por lo que todos los alumnos que lo solicitan tienen esta op-
ción, que una vez realizada y con los informes adecuados pueden convalidar por 4,5 créditos de libre elección.

· Programa de Conferencias a cargo de profesores, profesionales o investigadores españoles y extranjeros de prestigio sobre temas relacionados con la Titulación
que se realizan durante el curso.

· Jornada sobre salidas profesionales para los alumnos de último curso, en colaboración con el CIPE, en la que se les orienta en la elaboración del curriculum y la
realización de encuestas de trabajo. Se realiza una mesa redonda con alumnos de cursos anteriores que estén trabajando en distintos perfiles profesionales y que
les cuentan su experiencia personal y su función en la empresa.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 42

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

La normativa de la UCLM sobre Reconocimiento y Transferencia de Créditos se encuentra disponible en http://
www.uclm.es/organos/vic_docencia/normativa.asp?opt=2, concretamente en el enlace: http://www.uclm.es/
doc/?id=UCLMDOCID-12-130

NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Exposición de Motivos.

Con fecha 18 de junio de 2009, el Consejo de Gobierno de la Universidad de Castilla-La Mancha aprobó la Normati-
va sobre Reconocimiento y Transferencia de Créditos en la Universidad de Castilla-La Mancha, publicada en el Bole-
tín Oficial de la Universidad de Castilla-La Mancha número 128 de noviembre de 2009.

El 3 de julio de 2010 se publicó en el BOE el Real Decreto 861/2010 que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29
de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, modificación que con-
templa, entre otras cuestiones en su art. 6, aspectos que afectan al reconocimiento y transferencia de créditos relati-
vos a la imposibilidad de reconocer el trabajo fin de grado o máster, señalando la facultad de reconocer la experien-
cia profesional o laboral, las enseñanzas universitarias no oficiales y las enseñanzas superiores no universitarias.

Con fecha 31 de diciembre de 2010 se publica en el BOE el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que
se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario, que se refiere sus art. 6, 7.1 y 17.3 entre otros derechos, a la po-
sibilidad que tienen los estudiantes a que se reconozcan y se validen a efectos académicos los conocimientos y las
competencias o la experiencia profesional adquiridas con carácter previo.

Por otra parte, la Ley Orgánica 4/2011, de 11 de marzo, complementaria de la Ley de Economía Sostenible, por la
que se modifican las Leyes Orgánicas 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional,
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, publicada en el BOE de 12 de mar-
zo de 2011, promueve en su Disposición Adicional primera la colaboración entre formación profesional superior y la
enseñanza universitaria, estableciendo la posibilidad de reconocer créditos entre quienes posean el título de Técnico
Superior, o equivalente a efectos académicos, y cursen enseñanzas universitarias de grado relacionadas con dicho
título.

Por último, con fecha 16 de diciembre de 2011 se publica en el BOE el Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviem-
bre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior, que regula el modelo para establecer
relaciones directas entre determinadas titulaciones de la enseñanza superior no universitaria y los estudios universi-
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tarios oficiales, y que tiene por finalidad principal la promoción y favorecimiento de la movilidad de los estudiantes de
formación profesional que deseen cursar estudios universitarios oficiales, y viceversa.

La entrada en vigor de estas nuevas normas requiere introducir las modificaciones necesarias en nuestra normativa
de reconocimiento y transferencia de créditos para adaptarla a lo dispuesto en la legislación estatal.

En su virtud, a propuesta del Vicerrectorado de Docencia y Relaciones Internacionales, el Consejo de Gobierno, en
su sesión de 21 de febrero de 2012, aprueba la siguiente normativa para el reconocimiento y transferencia de crédi-
tos tanto para los estudios de grado como de postgrado.

Capítulo I

Reconocimiento de créditos

Artículo 1. Definición

1.1. Se entiende por reconocimiento de créditos la aceptación por la Universidad de Castilla-La Mancha de los crédi-
tos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales en esta u otra universidad, son computados en otra
distinta a efectos de la obtención de un título oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cur-
sados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros
títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

1.2. La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que compu-
tarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competen-
cias inherentes a dicho título.

1.3. En todo caso, no podrán ser objeto de reconocimiento los Trabajos Fin de Grado o de Máster al estar orientados
a la evaluación de las competencias asociadas a los títulos correspondientes.

Artículo 2. Reconocimiento de créditos entre enseñanzas oficiales de Grado

2.1. Reconocimiento de créditos de materias básicas entre enseñanzas de Grado

2.1.1. Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto
de reconocimiento al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

2.1.2. Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica
pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

2.1.3. El número de créditos de formación básica que curse el estudiante más el número de créditos de formación
básica reconocidos, deberán sumar, al menos, el número de créditos de formación básica exigidos en la titulación de
grado de destino. De forma voluntaria, el estudiante podrá matricular y cursar más créditos del mínimo exigido en la
formación básica para garantizar la formación fundamental necesaria en el resto de materias de la titulación. En este
último caso, el estudiante podrá renunciar a la evaluación de las asignaturas cursadas voluntariamente, mediante el
procedimiento que la Universidad establezca.

2.2. Reconocimiento de créditos entre enseñanzas de Grado de materias no contempladas en el plan de es-
tudios como formación básica.

2.2.1. El resto de los créditos podrán ser reconocidos por la universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las
competencias y conocimientos adquiridos, bien en otras materias o enseñanzas cursadas por el estudiante o bien
asociados a una previa experiencia profesional y los previstos en el plan de estudios o que tengan carácter transver-
sal.

2.2.2. Deberá tenerse en cuenta que procederá el reconocimiento cuando se compruebe que los créditos presentan
un grado de similitud en competencias, contenidos y cantidad de, al menos, un 60 % con respecto a los módulos,
materias y asignaturas de la titulación destino.

2.2.3. Podrán reconocerse créditos optativos conforme a lo establecido en los dos puntos inmediatamente anterio-
res, aún cuando en la titulación de destino las asignaturas optativas estén organizadas en itinerarios. En este su-
puesto se dará al estudiante la posibilidad de completar los créditos necesarios para finalizar sus estudios sin nece-
sidad de obtener uno de los itinerarios previstos.

2.2.4. Se deberá reconocer, en todo caso, la totalidad de la unidad certificable aportada por el estudiante. No se po-
drá realizar un reconocimiento parcial de la asignatura.

2.2.5. Para créditos de Prácticas Externas, podrán reconocerse los créditos superados, en la UCLM o en otra univer-
sidad, cuando su extensión sea igual o superior a la exigida en la titulación y cuando su tipo y naturaleza sean simi-
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lares a las exigidas, a juicio de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos del título correspondien-
te. Las prácticas realizadas por los estudiantes en el marco de los convenios de colaboración educativa realizados
por el Centro responsable de la titulación únicamente podrán ser reconocidos cuando en el correspondiente plan de
estudios figuren Prácticas Externas con carácter obligatorio u optativo.

Artículo 3. Reconocimiento de créditos entre enseñanzas de grado y títulos del sistema universitario anterior
al RD 1393/2007

3.1. Títulos de Grado que sustituyen a títulos de las anteriores enseñanzas en la Universidad de Castilla-La
Mancha.

3.1.1. Los estudiantes que hayan comenzado estudios conforme al sistema universitario anterior al regulado en el
RD 1393/2007, podrán acceder a las enseñanzas de Grado previa admisión por la Universidad de Castilla-La Man-
cha conforme a su normativa reguladora y lo previsto en el citado Real Decreto.

3.1.2. En caso de extinción de una titulación en la Universidad de Castilla-La Mancha por implantación de un nue-
vo título de Grado, la adaptación del estudiante al nuevo plan de estudios implicará el reconocimiento de los créditos
superados en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las materias o asignatu-
ras cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios de la titulación de Grado. Cuando tales compe-
tencias y conocimiento no estén explicitados o no puedan deducirse, se tomará como referencia el número de crédi-
tos y/o los contenidos de las materias cursadas.

3.1.3. Igualmente, se procederá al reconocimiento de los créditos superados que tengan carácter transversal en los
nuevos estudios de grado.

3.1.4. Las materias o asignaturas superadas en un plan antiguo de la Universidad de Castilla-La Mancha que no ten-
gan equivalencia con alguna de las del nuevo grado, se incorporarán en el expediente académico del alumno como
créditos genéricos de carácter optativo. Si en el proceso de adaptación se completara toda la optatividad requerida,
los créditos restantes se pasarán al expediente con el carácter de transferidos.

3.1.5. A estos efectos, los planes de estudios conducentes a los nuevos títulos de Grado contendrán un cuadro de
equivalencias en el que se relacionarán las materias o asignaturas del plan o planes de estudios en extinción en la
Universidad de Castilla-la Mancha con sus equivalentes en el plan de estudios de la titulación de Grado.

3.2. Reconocimiento de créditos entre estudios diferentes.

El reconocimiento de créditos en una titulación de Grado de las materias o asignaturas superadas en una titulación
del sistema universitario anterior al RD 1393/2007, que no haya sido sustituido por dicho título de grado, se regirá
por lo establecido en todos los puntos del apartado 2.2.1 y del 2.2.2 de la presente normativa.

Artículo 4. Reconocimiento de créditos correspondientes a títulos de Grado regulados por normativa nacio-
nal o comunitaria

4.1. Se reconocerán automáticamente los créditos de los módulos o materias definidos en las Órdenes Ministeriales
que establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habilitan para el ejercicio
de una determinada profesión.

4.2. Asimismo, se reconocerán los módulos o materias definidos a nivel europeo para aquellas titulaciones sujetas a
normativa comunitaria.

Articulo 5. Reconocimiento de créditos por actividades universitarias

Se podrán reconocer hasta 6 créditos por la participación de los estudiantes en las actividades especificadas en el
art. 46.2.i) de la Ley Orgánica 6/2001 de Universidades, de 21 de diciembre, de acuerdo con la normativa que al
efecto estableció la Universidad por acuerdo de Consejo de Gobierno de 5 de octubre de 2011 para el reconocimien-
to de créditos en estudio de grado por la participación en actividades universitarias, culturales, deportivas, de repre-
sentación estudiantil, solidarias y de cooperación en la UCLM. El número de créditos reconocidos por estas activida-
des se computarán entre los créditos optativos exigidos en el correspondiente plan de estudios.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos en las enseñanzas oficiales de Máster Universitario

6.1. Quienes estando en posesión de un título oficial de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero, accedan a las enseñan-
zas conducentes a la obtención de un título de Máster Universitario podrán obtener reconocimiento de créditos por
materias previamente cursadas, teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos asocia-
dos a las enseñanzas superadas y los previstos en el plan de estudios del Máster Universitario.

6.2. Igualmente, entre enseñanzas de Máster Universitario, sean de la fase docente de Programas de Doctorado re-
gulados por el Real Decreto 778/1998, de Programas Oficiales de Postgrado desarrollados al amparo del Real De-
creto 56/2005 o de títulos de Máster desarrollados al amparo del Real Decreto 1393/2007, serán objeto de reconoci-
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miento las materias cursadas en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las
enseñanzas superadas y los previstos en el plan de estudios del título de Máster que se curse en el momento de la
solicitud.

6.3. En el caso de títulos oficiales de Máster que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas en España, para
los que el Gobierno haya establecido las condiciones a las que han de adecuarse los planes de estudios, se recono-
cerán los créditos de los módulos definidos en la correspondiente norma reguladora. En caso de no haberse supera-
do íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a cabo por materias o asignaturas en función
de las competencias y conocimientos asociados a las mismas.

Artículo 7. Reconocimiento de estudios superiores no universitarios

7.1. En virtud de los dispuesto en el artículo 36 de la Ley Orgánica de Universidades, en la redacción dada por la
Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, y de acuerdo con los criterios y directrices fijadas por el Gobierno de la Nación,
en su caso, el Gobierno de la Comunidad Autónoma y el procedimiento que establezca la Universidad de Castilla-La
Mancha, podrán ser reconocidos en titulaciones oficiales de grado estudios cursados en enseñanzas artísticas supe-
riores, en la formación profesional de grado superior, en las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de
grado superior y en las enseñanzas deportivas de grado superior.

7.2. A estos efectos, de conformidad con lo dispuesto en el art.- 77.3 de la Ley 7/2010, de 20 de julio, de Educación
de Castilla-La Mancha, y en el art.5.2 del R.D. 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de Estudios en
el ámbito de la Educación Superior, se promoverán los acuerdos de colaboración necesarios entre la universidad y
la Comunidad Autónoma para establecer el reconocimiento de créditos entre estudios de grado y ciclos formativos
de grado superior de la formación profesional.

7.3. Cuando una misma enseñanza se imparta en diferentes campus, los centros responsables de la misma deberán
acordar los requisitos y procedimiento para el reconocimiento de enseñanzas superiores no universitarias en los mis-
mos términos. En cualquier caso, la Universidad establece que el número máximo de créditos que se podrán recono-
cer en una titulación de grado por estudios superiores no universitarios será de 54.

Artículo 7. Bis. Reconocimiento de créditos por experiencia profesional o laboral y enseñanzas universita-
rias no oficiales

7 bis.1. La experiencia profesional o laboral debidamente acreditada, conforme a los criterios establecidos por el
Centro responsable de la enseñanza, podrá ser reconocida en forma de créditos que computarán a efectos de la ob-
tención de un título oficial de Grado o Máster Universitario, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las
competencias inherentes a dicho título. La Comisión de Reforma de Títulos, Planes de Estudio y Transferencia de
Créditos tendrá en cuenta los siguientes criterios para reconocer créditos por experiencia laboral o profesional:

- El reconocimiento se aplicará preferentemente en los créditos de prácticas externas (practicum) que contemple el
plan de estudios o, en su caso, en materias de contenido eminentemente práctico (más del 50 % de los créditos de
la materia).

- El estudiante que solicite el reconocimiento de créditos por experiencia profesional deberá aportar: ¿ Solicitud de
reconocimiento de créditos en el formato oficial que habilite la Universidad.

¿ Certificado de vida laboral expedido por la Seguridad Social.

¿ Certificado de la empresa o empresas en las que haya desarrollado la actividad susceptible de reconocimiento en
el que el Director de Recursos Humanos o persona que ocupe un puesto de similar responsabilidad certifique las
funciones realizadas por el trabajador. En el caso de trabajadores autónomos, no será necesario la aportación de di-
cho documento, aunque la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos del Centro podrá requerir la do-
cumentación complementaria que considere oportuna.

¿ Memoria realizada por el estudiante en la que explique las tareas desarrolladas en los distintos puestos que ha
ocupado y en las que, en su opinión, le han permitido obtener algunas de las competencias inherentes al título en el
que desea obtener el reconocimiento académico.

- Las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los Centros, a la vista de la documentación pre-
sentada por el estudiante, podrán acordar realizar una entrevista personal para aclarar ciertos aspectos y, en su ca-
so, realizar una prueba de carácter objetivo para valorar las competencias que declara poseer el estudiante.

- Cuando el reconocimiento de créditos se pretenda aplicar sobre una asignatura que no sean las prácticas externas
o que no tenga un carácter práctico, la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos del Centro, si esti-
ma que podría ser reconocible, deberá elaborar un informe y remitir la solicitud junto con la documentación aportada
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por el estudiante a la Comisión de Reforma de Títulos, Planes de Estudio y Transferencia de Créditos de la Universi-
dad, que será el órgano responsable de resolver el reconocimiento de créditos de asignaturas por la acreditación de
experiencia profesional.

7 bis.2. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en enseñanzas universitarias no oficiales condu-
centes a la obtención de los títulos referidos en el art.- 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades. A estos efectos serán reconocibles en las enseñanzas oficiales los créditos obtenidos en estudios uni-
versitarios no oficiales que se encuentren inscritos en el Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) con-
forme a lo dispuesto en el art. 17 del RD 1509/2008, de 12 de septiembre.

7 bis.3. El número de créditos objeto de reconocimiento por experiencia profesional o laboral y enseñanzas univer-
sitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento de los créditos totales que constituyen el
plan de estudios.

7 bis.4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el punto anterior, los créditos procedentes de títulos propios de la Universi-
dad de Castilla-La Mancha podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un porcentaje superior al se-
ñalado anteriormente o, en su caso, ser objeto de reconocimiento en su totalidad siempre que el título haya sido ex-
tinguido y sustituido por un título oficial y así se haga constar expresamente en la memoria de verificación del nuevo
plan de estudios.

7 bis.5. Las memorias elaboradas para la verificación del Consejo de Universidades de los títulos de Grado y Más-
ter Universitario, deberán incluir, si así lo estima el órgano responsable de las enseñanzas, la posibilidad de recono-
cimiento de créditos por otras enseñanzas universitarias no oficiales y, en su caso, la posibilidad de reconocimiento
de la experiencia profesional o laboral en el ámbito de la titulación que el nuevo estudiante pudiera acreditar.

7 bis.6. Cuando una misma enseñanza se imparta en diferentes campus, los centros responsables de la misma de-
berán acordar los requisitos y procedimiento para el reconocimiento de la experiencia profesional y laboral y ense-
ñanzas universitarias no oficiales en los mismos términos.

Artículo 8. Estudios extranjeros

8.1. Para los estudiantes que soliciten el reconocimiento de los créditos por haber cursado estudios universitarios
en el extranjero, se mantiene el régimen establecido por el RD 285/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan las
condiciones de homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros de educación superior.

8.2. Una vez efectuada la homologación, el reconocimiento de créditos estará sujeto a los preceptos contenidos en
la presente normativa.

Artículo 9.- Estudios interuniversitarios y programas de movilidad

En las enseñanzas que se organicen de forma conjunta con otras Universidades españolas o extranjeras, y en los
programas de movilidad se estará, en lo concerniente al reconocimiento de créditos, a lo dispuesto en los correspon-
dientes convenios y a los protocolos establecidos por la Universidad de Castilla-La Mancha.

Capítulo II

Transferencia de Créditos

Artículo 10: Definición

10.1. Según la redacción dada por el punto 2 del artículo 6 del Real Decreto 1393/2007, la transferencia de créditos
implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante,
se incluirán la totalidad de los créditos superados en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u
otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

10.2. La transferencia de créditos requiere la previa aceptación del estudiante en las enseñanzas correspondientes.

Artículo 11. Procedimiento

11.1. El procedimiento administrativo para la transferencia de créditos se iniciará a solicitud del interesado, dirigida al
Sr. Decano/Director del respectivo Centro, o en su caso, al Coordinador del Máster Universitario.

11.2. Si los créditos cuya transferencia se solicita han sido superados en otro centro universitario, la acreditación do-
cumental de los créditos cuya transferencia se solicita deberá efectuarse mediante certificación académica oficial por
traslado de expediente, emitida por las autoridades académicas y administrativas de dicho centro.

Capítulo III

C
SV

: 7
15

04
68

83
16

55
66

78
83

90
69

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=715046883165566788390691


Identificador : 2502459 Fecha : 06/02/2024

19 / 107

Órganos competentes de Resolución, plazos y procedimiento, e incorporación al expediente de los estudian-
tes el reconocimiento y la transferencia de créditos

Artículo 12. Órganos competentes para la resolución de reconocimiento de créditos en Títulos de Grado y
Máster

12.1. Las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los Centros estarán constituidas por cin-
co miembros designados por el órgano responsable del programa, siendo uno de ellos un representante de los estu-
diantes. Sus funciones serán:

- Estudio, propuesta y emisión de resolución expresa, sin perjuicio de lo dispuesto en el Art. 7.bis, sobre las solicitu-
des de reconocimiento de créditos. A tal efecto, las Comisiones podrán solicitar informes a los Departamentos que
correspondan. Las resoluciones de reconocimiento deberán dictarse respetando la fecha límite que el Vicerrectorado
con competencias en materia de estudiantes fije para cada curso académico al efecto, y, en todo caso, en un plazo
máximo de tres meses desde la presentación de la solicitud.

- En la resolución de reconocimiento se deberá indicar el tipo de créditos reconocidos, así como las materias o asig-
naturas que el estudiante no deberá cursar por considerar que ya han sido adquiridas las competencias correspon-
dientes a los créditos reconocidos.

- Elaborar, en coordinación con los Departamentos que correspondan, tablas de reconocimiento para aquellos su-
puestos en que proceda el reconocimiento automático de créditos obtenidos en otras titulaciones oficiales de Grado,
de la misma o distinta rama de conocimiento, o en titulaciones oficiales de Máster Universitario. Las tablas de reco-
nocimiento serán públicas para informar con antelación a los estudiantes sobre las materias o asignaturas que les
serán reconocidas.

- Emitir informe, previamente a su tramitación, sobre los recursos que se puedan interponer respecto al reconoci-
miento de créditos.

- Las resoluciones de reconocimiento y los acuerdos adoptados sobre las reclamaciones interpuestas contra el reco-
nocimiento serán firmadas por el Presidente de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos corres-
pondiente.

12.2. Se constituirá la Comisión de Reforma de Títulos, Planes de Estudio y Transferencia de Créditos de la Univer-
sidad, formada por los vicerrectores con competencias en materia de grado, máster, y ordenación académica, o per-
sonas en quien deleguen, un profesor doctor por cada una de las ramas de conocimiento, nombrados por el Con-
sejo de Gobierno a propuesta del Consejo de Dirección, y dos representantes de estudiantes, uno de grado y otro
de postgrado, y como secretario, el Director Académico del vicerrectorado con competencias en materia de Grado y
Máster.

Sus funciones serán:

- Velar por el correcto funcionamiento de las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los Cen-
tros en los procesos de reconocimientos de créditos.

- Coordinar a las Comisiones Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los Centros para que exista una línea
común de actuación en la aplicación de esta normativa.

- Resolver, en primera instancia, las dificultades que pudieran surgir en los proceso de reconocimiento.

- Revisión de los recursos de alzada que se interpongan a las resoluciones de las Comisiones de Reconocimiento y
Transferencia de Créditos de los Centros.

- Validar las tablas de reconocimiento automáticas que publiquen los Centros.
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- Informar los reconocimientos que se puedan establecer entre Ciclos Formativos de Grado Superior y las enseñan-
zas universitarias, así como los posibles reconocimientos de la experiencia laboral que se pudiera contemplar en los
distintos planes de estudios.

- Resolver las propuestas de reconocimiento de créditos de asignaturas por experiencia profesional o laboral, previo
informe favorable del Centro responsable de la titulación.

12.3. Contra los acuerdos de las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos, se podrá interponer
reclamación en el plazo de 10 días hábiles a contar desde el día siguiente de la recepción de la resolución de reco-
nocimiento.

12.4. Contra los acuerdos adoptados por las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos en la fase
de reclamación, los interesados podrán interponer recurso de alzada ante el Rector, en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de la notificación.

Artículo 13. Plazos y procedimientos

13.1. La Universidad podrá establecer anualmente uno o dos plazos de solicitud para que los estudiantes puedan
solicitar el reconocimiento y transferencia de créditos, con el fin de ordenar el proceso en los periodos de matrícula.

13.2. Los expedientes de reconocimiento de créditos se tramitarán a solicitud del interesado en las unidades admi-
nistrativas que determine la Universidad, quien deberá aportar la certificación académica, así como el plan de estu-
dios de origen y el programa de todas las asignaturas de las que se solicite el reconocimiento, con indicación de las
competencias adquiridas.

13.3. Las solicitudes de reconocimiento de créditos tendrán su origen en materias o asignaturas realmente cursadas
y superadas, en ningún caso se referirán a materias o asignaturas previamente reconocidas, convalidadas o adapta-
das.

13.4. Aquellos estudiantes solicitantes de transferencia de créditos que hayan cursados sus enseñanzas en una Uni-
versidad distinta de la UCLM deberán aportar los documentos oficiales requeridos para hacer efectiva la incorpora-
ción de la información a su expediente académico.

Artículo 14. Incorporación al expediente del reconocimiento y la transferencia de créditos

14.1. Los créditos, encuadrados en la unidad formativa evaluada y certificada, se incorporarán al nuevo expediente
del estudiante con el literal, la tipología, el número de créditos y la calificación obtenida en el expediente de origen,
con indicación de la Universidad en la que se cursaron (Asignatura cursada en la titulación T, Universidad U).

14.2. Si al realizarse el reconocimiento, se modificara la tipología de los créditos origen, se indicará en el expediente
la tipología de origen pero también se hará constar el tipo de créditos reconocidos en destino.

14.3. Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su ex-
pediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, regulado en el Real Decreto 1044/2003, de 1
de agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedición por las universidades del suplemento Euro-
peo al Título.

14.4. Con objeto de facilitar la movilidad entre universidades integradas en el Espacio Europeo de Educación Supe-
rior, en las certificaciones académicas de los títulos oficiales que se expidan a los estudiantes deberán incluirse los
siguientes aspectos:

¿ Rama de conocimiento a la que se adscribe el título

¿ En caso de profesiones reguladas, referencia de la publicación oficial en la que se establezcan las condiciones del
plan de estudios y requisitos de verificación.

¿ Materias de formación básica a las que se vinculan las correspondientes materias o asignaturas, y

¿ Traducción al inglés de todas las materias y asignaturas cursadas por el estudiante.
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14.5. El reconocimiento de créditos en estudios de Grado o Máster por enseñanzas universitarias no oficiales, por
enseñanzas superiores no universitarias o por experiencia profesional o laboral, previo abono del precio público co-
rrespondiente, se incorporará sin calificación, por lo que no computará a efectos de baremación del expediente.

DISPOSICÍÓN ADICIONAL

En las enseñanzas de Máster Universitario se habilita a la correspondiente Comisión Académica del Máster para que
actúe como Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de ese título.

DISPOSICÍÓN TRANSITORIA

Las convalidaciones de estudios para titulaciones no adaptadas al EEES, seguirán rigiéndose conforme a los crite-
rios establecidos en el Anexo I del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, por el que se establecen directri-
ces generales comunes de los planes de estudio de los títulos universitarios de carácter oficial y validez en todo el
territorio nacional, sin perjuicio de que serán las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos estable-
cidas en la presente normativa las competentes para dictar las correspondientes resoluciones.

DISPOSICÍÓN DEROGATORIA

Queda derogada la Normativa sobre Adaptación a los nuevos Planes de Estudio de la UCLM, aprobada en Junta de
Gobierno de 20 de julio de 1999.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente normativa entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Universidad tras
su aprobación en Consejo de Gobierno.

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

En relación con los reconocimientos de créditos por Ciclos formativos de Grado Superior, se estará a lo dispues-
to en el Convenio en vigor 'Junta de Castilla-La Mancha-UCLM', de fecha 30 de abril de 2013, aplicándose las tablas
de reconocimiento correspondientes, cuya consulta puede realizarse en el siguiente enlace:

http://www.uclm.es/organos/vic_docencia/pdf/tablasReconocimiento.pdf

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Enseñanza presencial, impartiendo clases teóricas y resolución de ejercicios

Enseñanza presencial práctica (laboratorio)

Seminarios de problemas y casos prácticos

Discusión y resolución de conceptos y dudas

Documentación, preparación, aprendizaje y resolución de casos prácticos

Realización y Preparación de evaluaciones

Preparación de evaluaciones

Preparación (y realización) de evaluaciones.

Seminarios y visitas técnicas

Enseñanza presencial.

Enseñanza presencial en el laboratorio.

Enseñanza presencial (seminarios).

Documentación, preparación, aprendizaje.

Seminarios de casos prácticos.

Enseñanza presencial práctica (laboratorio sensorial y aula de informática).

Enseñanza presencial práctica (Planta Piloto y Laboratorio).

Visitas técnicas a industrias.

Enseñanza presencial, impartiendo clases teóricas y resolución de ejercicios/casos prácticos.

Enseñanza presencial, impartiendo clases teóricas.

Talleres, debates, trabajos monográficos

Enseñanza presencial: clases teóricas.

Clases de orientación.

Tutorías individualizadas.

Realización del trabajo.

Presentación del trabajo escrito. Una parte del trabajo se escribirá en inglés.

Exposición y defensa pública ante la Comisión.

Realización de las prácticas.

Supervisión por parte del tutor académico de la Facultad.

Supervisión por parte del tutor del organismo externo.

Elaboración de la memoria.

Evaluaciones

Realización de evaluaciones

Seminarios de problemas y casos prácticos en el aula

Discusión y resolución de conceptos y dudas en el aula

Estudio, documentación y lectura artículos científicos, preparación, aprendizaje y resolución de casos prácticos

Preparación de evaluaciones de progreso y finales

Prueba de evaluación

Pruebas de progreso y prueba final

Enseñanza presencial práctica (aula de ordenadores)
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Prueba final

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Trabajo en el laboratorio.

Trabajo individual tutorizado.

Tutoría en grupo.

Actividad autónoma del alumno.

Clases magistrales.

Trabajo en el laboratorio y en la planta piloto.

Seminario.

Actividad presencial y en grupo.

Trabajo tutorizado.

Actividad práctica tutorizada.

Actividad presencial

Evaluación

Trabajo tutorizado y aprendizaje basado en resolución problemas/casos

Actividad autónoma del alumno y en grupo, autoaprendizaje

Pruebas de evaluación

Trabajo en aula de ordenadores

Actividad presencial y autónoma del estudiante

Prueba de evaluación

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Evaluación continua a partir del trabajo del alumno día a día, su participación en actividades, resolución de tareas encomendadas
para hacer durante su tiempo de estudio, controles periódicos tipo test, etc.

Pruebas escritas parciales y eliminatorias a lo largo del curso y prueba final

La realización de las prácticas de laboratorio es obligatoria, por tanto es requisito haberlas realizado para poder superar la
asignatura. En este apartado se evaluará el comportamiento del alumno en el laboratorio, su rigor científico al tomar y procesar
datos, su claridad al presentarlos y analizarlos críticamente. El alumno elaborará una memoria de cada experimento realizado, y será
posteriormente examinado por escrito de esas prácticas, así como de cuestiones generales sobre el tratamiento de datos y errores

Evaluación continua de las distintas actividades realizadas por el alumno: asistencia, trabajo personal en clase, entrega de problemas
resueltos de forma individual o en grupo

Trabajo en grupo con elaboración de una memoria y presentación

Dos pruebas parciales (35 % de la nota cada prueba) o prueba final

Evaluación continua de los conocimientos teóricos (pruebas de progreso)

Evaluación continua de los conocimientos prácticos (elaboración de memorias y/o trabajos y examen práctico)

Participación activa y capacidad de resolución de problemas en el aula

Realización de pruebas de progreso

Resolución de problemas o casos

Realización de prácticas en laboratorio

Elaboración de memorias de prácticas y/o trabajos teóricos

Prueba final

Evaluación continua cualitativa de los conocimientos teóricos y prácticos y de la capacidad de resolución de problemas en el aula,
que demuestre la adquisición de las competencias correspondientes. Se realizarán dos parciales durante el curso y al finalizar la
materia se realizará una prueba global o de síntesis

Exámenes teóricos
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Elaboración de trabajos teóricos y su exposición

Seminarios y resolución de problemas o casos

Seminarios, asistencia y participación en clase etc.

Evaluación continua

Evaluación de las prácticas de laboratorio

Prueba final de asimilación de conocimientos y competencias

Evaluación continua de las distintas actividades realizadas por el alumno (trabajo personal en clase y seminarios, trabajos
individuales o en grupo, participación en tutorías y seminarios¿..)

Examenes parciales y prueba final

Evaluación continua de las distintas actividades realizadas por el alumno (trabajo personal en clase, trabajos individuales o en
grupo..)

Otras actividades (seminarios, talleres, pruebas de progreso, entre otros).

Teoría

Actividades (clases prácticas y actividades académicamente tuteladas)

Evaluación continua del trabajo, memorias e informes individualizados evaluándose en ellos su visión crítica y razonada del trabajo
propuesto.

Prueba final escrita

Examen sobre los contenidos impartidos en las clases teóricas y de resolución de ejercicios

Calificación de las actividades prácticas de laboratorio

Resolución de un caso práctico similar a los abordados en el aprendizaje basado en problemas

Prácticas, resolución de problemas o casos y actividades tuteladas

Evaluación de las distintas actividades realizadas por el alumno: trabajos individuales o en grupo, talleres, seminarios

Prueba teórica

Evaluación de las prácticas: manejo y actitud en el laboratorio, cuaderno de prácticas, resolución de cuestiones, prueba escrita

Examen con cuestiones teóricas sobre los contenidos impartidos en la asignatura

Examen con cuestiones prácticas sobre los contenidos impartidos en la asignatura

Caso práctico sobre análisis estratégico de una empresa del sector agroalimentario

Entrega de trabajos tutorizados definidos en seminarios de problemas y casos prácticos

Elaboración de memorias de prácticas

Evaluación continúa del portafolio individual del alumno, formado por las distintas actividades realizadas (actividades prácticas,
trabajos individuales o en grupo, etc.)

Controles parciales o bien prueba final escrita basada en la contestación razonada de preguntas vinculadas a la materia y la
resolución de supuesto prácticos

Evaluación del tutor del trabajo

Evaluación por parte de una comisión formada por tres miembros, de los que al menos 2 serán profesores de las áreas de Tecnología
de Alimentos y Nutrición y Bromatología

Evaluación del tutor externo sobre la actividad realizada durante las prácticas.

Evaluación por parte de la UCLM

5.5 NIVEL 1: Formación Básica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Física

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Física

ECTS NIVEL2 9
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5 4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de Física

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5 4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Homogeneizar los conocimientos de Física de la clase, al tiempo que les proporciona la base mínima de física que todo científico debería tener.

· Desarrollar el razonamiento abstracto

· Disponer de las magnitudes físicas básicas necesarias para enfrentarse a los conceptos de química y biología más avanzados que van a ir apareciendo a lo largo
del grado, siendo capaz de establecer relaciones entre los distintos conceptos.

· Dominar la terminología básica científica así como el manejo de unidades y sus conversiones.

· Aprender a buscar y seleccionar información en el ámbito de la Física, a procesarla y presentarla adecuadamente tanto de forma oral como escrita, desarrollando
su capacidad de síntesis, siendo crítico y objetivo.

· Familiarización con el trabajo de laboratorio: aprender a tomar medidas experimentales controlando las fuentes de error, cuantificar el alcance de éstos y expre-
sar correctamente el resultado de una medición acompañando error y unidades.

· Aprender a utilizar software de análisis de datos para elaborar presentaciones profesionales de sus resultados experimentales.

· En general y de manera transversal, se suscitará y fomentará en el alumno todos aquellos valores y actitudes inherentes a la actividad científica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Sistemas de unidades, redondeo y tratamiento de errores experimentales.
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Mecánica: cinemática y dinámica de una y varias partículas. Mecánica de fluidos. Principios de Termodinámica.

Electromagnetismo: Campo eléctrico en el vacío y en medios materiales, campo magnético en régimen estacionario y dependiente del tiempo. Intro-
ducción a la óptica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G2 - Poseer una correcta comunicación oral y escrita. Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto
especializado como no especializado.

G6 - Dominar las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) a nivel de usuario, que permita trabajar en espacios
virtuales, Internet, bases de datos electrónicas, asi como con paquetes informáticos habituales (Microsoft Office).

G7 - Poseer capacidad de organización y planificación, iniciativa, espíritu emprendedor y capacidad para trabajar en equipo. Poseer
capacidad de resolución de problemas específicos del ámbito laboral y desarrollar el razonamiento crítico y la toma de decisiones.

G8 - Conocer los principios y las teorías de las Ciencia básicas así como las metodologías y aplicaciones características de la
química, física, biología y matemáticas que precisan para adquirir los conocimientos propios del Grado.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Adquirir los conocimientos básicos de química, matemáticas, física, que permitan estudiar la naturaleza de los alimentos, las
causas de su deterioro y los fundamentos de su elaboración.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza presencial, impartiendo clases
teóricas y resolución de ejercicios

55 100

Enseñanza presencial práctica
(laboratorio)

15 100

Seminarios de problemas y casos prácticos 5 100

Discusión y resolución de conceptos y
dudas

10 100

Documentación, preparación, aprendizaje
y resolución de casos prácticos

93.8 0

Preparación de evaluaciones 41.3 0

Realización de evaluaciones 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Trabajo en el laboratorio.

Trabajo individual tutorizado.

Tutoría en grupo.

Actividad autónoma del alumno.

Actividad presencial

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua a partir del trabajo
del alumno día a día, su participación
en actividades, resolución de tareas
encomendadas para hacer durante su

0.0 15.0

C
SV

: 7
15

04
68

83
16

55
66

78
83

90
69

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=715046883165566788390691


Identificador : 2502459 Fecha : 06/02/2024

27 / 107

tiempo de estudio, controles periódicos
tipo test, etc.

Pruebas escritas parciales y eliminatorias a
lo largo del curso y prueba final

0.0 70.0

La realización de las prácticas de
laboratorio es obligatoria, por tanto es
requisito haberlas realizado para poder
superar la asignatura. En este apartado se
evaluará el comportamiento del alumno
en el laboratorio, su rigor científico al
tomar y procesar datos, su claridad al
presentarlos y analizarlos críticamente.
El alumno elaborará una memoria de
cada experimento realizado, y será
posteriormente examinado por escrito de
esas prácticas, así como de cuestiones
generales sobre el tratamiento de datos y
errores

0.0 15.0

NIVEL 2: Matemáticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Matemáticas

ECTS NIVEL2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5 4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Matemáticas y Estadística

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5 4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

C
SV

: 7
15

04
68

83
16

55
66

78
83

90
69

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=715046883165566788390691


Identificador : 2502459 Fecha : 06/02/2024

28 / 107

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Saber utilizar el lenguaje de las Matemáticas.
- Conocer la teoría de matrices y saber llevar a cabo los cálculos correspondientes.
- Saber derivar, integrar y representar funciones de una y varias variables, así como el significado y aplicaciones de
la derivada y la integral.
- Conocer cómo se aproximan funciones y datos mediante desarrollos en series de potencias y Fourier.
- Saber modelizar procesos de tecnología de alimentos mediante ecuaciones diferenciales, resolverlas e interpretar
resultados.
- Conocer y saber calcular los parámetros fundamentales de la estadística descriptiva.
- Conocer las principales aproximaciones para la resolución mediante métodos numéricos y utilizar a nivel de
usuario algunos paquetes de software de estadística.
- Habituarse al trabajo en equipo, expresarse correctamente de forma oral y escrita, y comportarse respetuosamente.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura: Matemáticas
Teoría de matrices. Funciones de una y varias variables. Derivación, integración y representación gráfica. Ecuaciones
diferenciales de la Tecnología de alimentos. Fundamentos de estadística descriptiva.. Herramientas informáticas de
cálculo y representación gráfica. Programación. Cálculo numérico. Ajustes de datos. Visualización.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G2 - Poseer una correcta comunicación oral y escrita. Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto
especializado como no especializado.

G4 - Desarrollar las habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.

G6 - Dominar las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) a nivel de usuario, que permita trabajar en espacios
virtuales, Internet, bases de datos electrónicas, asi como con paquetes informáticos habituales (Microsoft Office).

G8 - Conocer los principios y las teorías de las Ciencia básicas así como las metodologías y aplicaciones características de la
química, física, biología y matemáticas que precisan para adquirir los conocimientos propios del Grado.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Adquirir los conocimientos básicos de química, matemáticas, física, que permitan estudiar la naturaleza de los alimentos, las
causas de su deterioro y los fundamentos de su elaboración.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza presencial, impartiendo clases
teóricas y resolución de ejercicios

47.5 100

Enseñanza presencial práctica
(laboratorio)

10 100

Seminarios de problemas y casos prácticos 22.5 100
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Discusión y resolución de conceptos y
dudas

2.5 100

Documentación, preparación, aprendizaje
y resolución de casos prácticos

87.5 0

Realización y Preparación de evaluaciones 47.5 0

Realización de evaluaciones 7.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Trabajo en el laboratorio.

Tutoría en grupo.

Actividad autónoma del alumno.

Trabajo tutorizado.

Evaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua de las distintas
actividades realizadas por el alumno:
asistencia, trabajo personal en clase,
entrega de problemas resueltos de forma
individual o en grupo

0.0 15.0

Trabajo en grupo con elaboración de una
memoria y presentación

0.0 15.0

Dos pruebas parciales (35 % de la nota
cada prueba) o prueba final

0.0 70.0

NIVEL 2: Química

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Química

ECTS NIVEL2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Química General

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ampliación de Química

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Homogeneizar los conocimientos de Química ya adquiridos por los alumnos en los cursos de Enseñanza Media y
completar determinados aspectos que no se han estudiado previamente con la profundidad necesaria.
- Conocer los conceptos y principios básicos de la Química, de manera que se establezcan los cimientos
imprescindibles para que puedan enfrentarse con éxito al estudio de las distintas ramas de la disciplina.
- Lograr que el alumno adquiera la terminología básica de la Química y que sepa utilizarla, así como que sea capaz
de establecer relaciones entre los distintos conceptos.
- Conocer los fundamentos de la estructura molecular, la termodinámica química y la cinética química.
- Conocer el fundamento y las aplicaciones de de los fenómenos de transporte, fenómenos de superficie y de los
sistemas macromoleculares y coloidales.
- Tener un conocimiento básico de algunos fenómenos electroquímicos y sus aplicaciones
- Conocer y manejar correctamente las distintas unidades.
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- Suscitar y fomentar en el alumno todos aquellos valores y actitudes inherentes a la actividad científica.
- Aprender a trabajar de forma autónoma en un laboratorio y saber interpretar los resultados experimentales
obtenidos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura: Química General

Formulación y nomenclatura química. Estructura atómica. Propiedades periódicas de los elementos. Enlace químico. Estados de agregación de la ma-
teria. Termodinámica química. Disoluciones. Equilibrio químico. Tipos de equilibrios.

Prácticas de laboratorio: Seguridad en el laboratorio; Manejo del material de laboratorio; Preparación de disoluciones; Técnicas y operaciones básicas
de laboratorio.

Asignatura: Ampliación de Química

Equilibrio de fases. Cinética química. Fenómenos de superficie y transporte. Electroquímica. Macromoléculas y coloides.

Prácticas de laboratorio: adsorción, cinética, electroquímica y macromoléculas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Desarrollar la capacidad de reunir e interpretar datos para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de
índole social, científica o ética.

G2 - Poseer una correcta comunicación oral y escrita. Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto
especializado como no especializado.

G4 - Desarrollar las habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.

G7 - Poseer capacidad de organización y planificación, iniciativa, espíritu emprendedor y capacidad para trabajar en equipo. Poseer
capacidad de resolución de problemas específicos del ámbito laboral y desarrollar el razonamiento crítico y la toma de decisiones.

G8 - Conocer los principios y las teorías de las Ciencia básicas así como las metodologías y aplicaciones características de la
química, física, biología y matemáticas que precisan para adquirir los conocimientos propios del Grado.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Adquirir los conocimientos básicos de química, matemáticas, física, que permitan estudiar la naturaleza de los alimentos, las
causas de su deterioro y los fundamentos de su elaboración.

E3 - Conocer y saber aplicar los fundamentos de las disciplinas químicas, así como sus metodologías y aplicaciones específicas
de la química analítica, química orgánica, química física y química inorgánica en el campo de la Ciencia y Tecnología de los
Alimentos.

E5 - Conocer la composición, las propiedades físico-químicas, el valor nutritivo y las propiedades funcionales y sensoriales de los
alimentos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza presencial, impartiendo clases
teóricas y resolución de ejercicios

66 100

Enseñanza presencial práctica
(laboratorio)

57.5 100

Seminarios de problemas y casos prácticos 45.5 100

Documentación, preparación, aprendizaje
y resolución de casos prácticos

210 0

Preparación de evaluaciones 60 0

Evaluaciones 11 100

C
SV

: 7
15

04
68

83
16

55
66

78
83

90
69

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=715046883165566788390691


Identificador : 2502459 Fecha : 06/02/2024

32 / 107

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Trabajo en el laboratorio.

Actividad autónoma del alumno.

Trabajo tutorizado.

Actividad presencial

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de pruebas de progreso 0.0 60.0

Resolución de problemas o casos 0.0 20.0

Realización de prácticas en laboratorio 0.0 20.0

NIVEL 2: Biología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Biología

ECTS NIVEL2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5 4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Biología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5 4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Ser capaz de comparar las características generales de las células procariontes y eucariontes, tanto vegetales como animales.

· Saber describir la estructura y funciones de los orgánulos celulares y del citoesqueleto.

· Conocer los fundamentos del metabolismo celular

· Saber identificar las etapas del ciclo celular eucarionte, los puntos de control y las consecuencias de escapar a dichos controles.

· Ser capaz de establecer una jerarquía de la organización biológica.

· Conocer las teorías que proponen un origen común de los seres vivos y comprender la diversidad biológica como resultado de la evolución de las poblaciones de
organismos.

· Conocer los aspectos básicos de organismos pluricelulares con interés para la ciencia y Tecnología de los Alimentos.

· Conocer las relaciones básicas que establecen los seres vivos entre sí y con el ambiente físico.

· Ser capaz de reunir datos bibliográficos, exponerlos oralmente y debatir sobre ellos

· Ser capaz de realizar en el laboratorio un trabajo básico con sistemas biológicos sencillos, e interpretar resultados experimentales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Base química de la vida. Niveles organizativos en Biología. Estudio general de la célula. Transformación de energía
en los sistemas vivos. Bases genéticas de la vida. Diversidad biológica y evolución. Estructura y procesos vitales en
plantas y en animales. Ecología.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Desarrollar la capacidad de reunir e interpretar datos para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de
índole social, científica o ética.

G2 - Poseer una correcta comunicación oral y escrita. Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto
especializado como no especializado.

G8 - Conocer los principios y las teorías de las Ciencia básicas así como las metodologías y aplicaciones características de la
química, física, biología y matemáticas que precisan para adquirir los conocimientos propios del Grado.

G9 - Desarrollar la motivación por la calidad, la capacidad de adaptación a nuevas situaciones y la creatividad.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E2 - Adquirir los conocimientos básicos de biología, bioquímica, fisiología y microbiología que permitan estudiar la naturaleza de
los alimentos, las causas de su deterioro y los fundamentos de su elaboración, asi como su papel en la nutrición y dietética humana.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza presencial, impartiendo clases
teóricas y resolución de ejercicios

42.5 100

Enseñanza presencial práctica
(laboratorio)

15 100

Seminarios de problemas y casos prácticos 22.5 100

Discusión y resolución de conceptos y
dudas

5 100
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Documentación, preparación, aprendizaje
y resolución de casos prácticos

47.5 0

Preparación de evaluaciones 87.5 0

Realización de evaluaciones 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Trabajo en el laboratorio.

Tutoría en grupo.

Actividad autónoma del alumno.

Trabajo tutorizado.

Actividad presencial

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua de los conocimientos
teóricos (pruebas de progreso)

0.0 60.0

Evaluación continua de los conocimientos
prácticos (elaboración de memorias y/o
trabajos y examen práctico)

0.0 20.0

Participación activa y capacidad de
resolución de problemas en el aula

0.0 20.0

NIVEL 2: Bioquímica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Bioquímica

ECTS NIVEL2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Bioquímica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 9 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer la estructura de las biomoléculas.

· Identificar las reacciones metabólicas de síntesis y transformación de las biomoléculas.

· Conocer los mecanismos básicos de regulación metabólica.

· Ser capaz de explicar las funciones específicas de distintos órganos en el conjunto del metabolismo.

· Conocer diversas alteraciones del metabolismo energético.

· Ser capaz de describir el mecanismo molecular de la replicación, transcripción y traducción.

· Saber cómo se regula la expresión de los genes dependiendo de las necesidades celulares y del organismo.

· Ser capaz de reunir datos bibliográficos, exponerlos oralmente y debatir sobre ellos

· Ser capaz de realizar en el laboratorio un trabajo básico con sistemas biológicos sencillos, e interpretar resultados experimentales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Biomoléculas. Catálisis enzimática y su regulación. Introducción al metabolismo. Metabolismo de hidratos de carbono.
Fotosíntesis. Metabolismo lipídico. Metabolismo de compuestos nitrogenados. Integración y regulación del
metabolismo. Expresión y transmisión de la información génica. Regulación de la expresión génica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Desarrollar la capacidad de reunir e interpretar datos para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de
índole social, científica o ética.

G2 - Poseer una correcta comunicación oral y escrita. Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto
especializado como no especializado.

G9 - Desarrollar la motivación por la calidad, la capacidad de adaptación a nuevas situaciones y la creatividad.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E2 - Adquirir los conocimientos básicos de biología, bioquímica, fisiología y microbiología que permitan estudiar la naturaleza de
los alimentos, las causas de su deterioro y los fundamentos de su elaboración, asi como su papel en la nutrición y dietética humana.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Enseñanza presencial, impartiendo clases
teóricas y resolución de ejercicios

47.5 100

Enseñanza presencial práctica
(laboratorio)

15 100

Seminarios de problemas y casos prácticos 22.5 100

Discusión y resolución de conceptos y
dudas

5 100

Documentación, preparación, aprendizaje
y resolución de casos prácticos

87.5 0

Preparación de evaluaciones 47.5 0

Realización de evaluaciones 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Trabajo en el laboratorio.

Tutoría en grupo.

Actividad autónoma del alumno.

Trabajo tutorizado.

Actividad presencial

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de pruebas de progreso 0.0 55.0

Resolución de problemas o casos 0.0 25.0

Elaboración de memorias de prácticas y/o
trabajos teóricos

0.0 10.0

Prueba final 0.0 10.0

NIVEL 2: Fisiología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Fisiología

ECTS NIVEL2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5 4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Fisiología Humana

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5 4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer los principios básicos de la fisiología del ser humano, especialmente de los mecanismos implicados en el proceso alimentario.

· Comprender la importancia de la integración entre los distintos sistemas.

· Comprender de manera básica la relación entre la fisiología del proceso alimentario y la salud.

· Ser capaz de reunir datos bibliográficos, exponerlos oralmente y debatir sobre ellos

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura de Fisiología Humana: Introducción a la fisiología. Fisiología del sistema nervioso. Quimiocepción:
sentidos del gusto y del olfato. Fisiología muscular. Sistema digestivo. Sistema endocrino. Fisiología del apetito.
Alimentación y sistema inmune. Fisiología de la sangre y sistema cardiovascular. Sistema respiratorio. Sistema renal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Desarrollar la capacidad de reunir e interpretar datos para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de
índole social, científica o ética.

G2 - Poseer una correcta comunicación oral y escrita. Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto
especializado como no especializado.

G9 - Desarrollar la motivación por la calidad, la capacidad de adaptación a nuevas situaciones y la creatividad.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E2 - Adquirir los conocimientos básicos de biología, bioquímica, fisiología y microbiología que permitan estudiar la naturaleza de
los alimentos, las causas de su deterioro y los fundamentos de su elaboración, asi como su papel en la nutrición y dietética humana.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Enseñanza presencial, impartiendo clases
teóricas y resolución de ejercicios

50 100

Realización de evaluaciones 5 100

Seminarios de problemas y casos prácticos
en el aula

25 100

Discusión y resolución de conceptos y
dudas en el aula

10 100

Estudio, documentación y lectura artículos
científicos, preparación, aprendizaje y
resolución de casos prácticos

112.5 0

Preparación de evaluaciones de progreso y
finales

22.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Tutoría en grupo.

Actividad autónoma del alumno.

Actividad presencial

Trabajo tutorizado y aprendizaje basado en resolución problemas/casos

Actividad autónoma del alumno y en grupo, autoaprendizaje

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua cualitativa de los
conocimientos teóricos y prácticos y de
la capacidad de resolución de problemas
en el aula, que demuestre la adquisición
de las competencias correspondientes. Se
realizarán dos parciales durante el curso
y al finalizar la materia se realizará una
prueba global o de síntesis

0.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Ciencia de los Alimentos

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Microbiología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Microbiología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Iniciar al alumno en los fundamentos de la Microbiología
- Lograr que el alumno adquiera la terminología básica de la Microbiología que sepa utilizarla.
- Conocer los conceptos del metabolismo y bioquímica de los microorganismos.
- Adquirir los conocimientos básicos de los microorganismos patógenos y/o alterantes que con más frecuencia
pueden contaminar los alimentos.
- Conocer las técnicas y método microbiológicos.
- Diseñar los análisis microbiológicos para el aislamiento e identificación de bacterias, mohos y levaduras.
- Conseguir que el alumno sea capaz de buscar, seleccionar e interpretar la información en el ámbito de la
biotecnología.
- Suscitar su capacidad de crítica y discusión frente a temas novedosos relacionados con la asignatura.
- Aprender a trabajar en un laboratorio de microbiología e interpretar los resultados experimentales obtenidos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Concepto de Microbiología. La célula microbiana: procariota y eucariota. Crecimiento microbiano. Fisiología y
bioquímica microbiana. Nutrición y metabolismo. Bacteriología. Micología: mohos y levaduras. Virus. Protozoos.

Sistemática microbiana Control del crecimiento microbiano

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Desarrollar la capacidad de reunir e interpretar datos para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de
índole social, científica o ética.

G2 - Poseer una correcta comunicación oral y escrita. Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto
especializado como no especializado.

G5 - Comprender y utilizar la lengua inglesa, tanto escrita como hablada, utilizada en el ámbito de la Ciencia y Tecnología de los
Alimentos. (Para poder adquirir esta competencia se realizarán una serie de acciones que se especifican en cada módulo).

G7 - Poseer capacidad de organización y planificación, iniciativa, espíritu emprendedor y capacidad para trabajar en equipo. Poseer
capacidad de resolución de problemas específicos del ámbito laboral y desarrollar el razonamiento crítico y la toma de decisiones.
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G9 - Desarrollar la motivación por la calidad, la capacidad de adaptación a nuevas situaciones y la creatividad.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E2 - Adquirir los conocimientos básicos de biología, bioquímica, fisiología y microbiología que permitan estudiar la naturaleza de
los alimentos, las causas de su deterioro y los fundamentos de su elaboración, asi como su papel en la nutrición y dietética humana.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza presencial, impartiendo clases
teóricas y resolución de ejercicios

25 100

Enseñanza presencial práctica
(laboratorio)

20 100

Discusión y resolución de conceptos y
dudas

2.5 100

Documentación, preparación, aprendizaje
y resolución de casos prácticos

72.5 0

Preparación de evaluaciones 19 0

Seminarios de casos prácticos. 6 100

Realización de evaluaciones 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Trabajo en el laboratorio.

Tutoría en grupo.

Actividad autónoma del alumno.

Trabajo tutorizado.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de prácticas en laboratorio 0.0 15.0

Exámenes teóricos 0.0 70.0

Seminarios, asistencia y participación en
clase etc.

0.0 15.0

NIVEL 2: Análisis Químico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Análisis Químico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar el periodo de aprendizaje de esta materia el alumno deberá:
- Conocer los principios básicos de la Química Analítica aplicados al análisis químico de los alimentos.
- Conocer los principales sistemas de toma, conservación y tratamiento de muestra con fines analíticos.
- Conocer el fundamento de las técnicas volumétricas, gravimétricas e instrumentales y los principales métodos
analíticos basados en estas técnicas.
- Capacitar al estudiante para resolver problemas analíticos basados en el empleo de técnicas volumétricas,
gravimétricas e instrumentales de análisis, planificando los protocolos de trabajo de laboratorio.
- Capacitar al estudiante para la búsqueda de información, su análisis, interpretación y utilización con fines
analíticos.
- Adquirir destrezas para el trabajo práctico de laboratorio, siendo capaz de desarrollar experimentalmente procesos
analíticos que incluyen la planificación de la toma de muestra, su tratamiento y el análisis.
- Capacitar al estudiante para la búsqueda de información, su análisis, interpretación y utilización con fines
prácticos.
- Capacitar al estudiante para que se sensibilice con el ejercicio ético de la profesión, tomando conciencia de la
responsabilidad social de sus informes y su repercusión en la toma de decisiones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Proceso analítico e información químico-analítica. Fundamentos de los métodos gravimétricos, volumétricos, e
instrumentales con incidencia en el análisis de alimentos. Principales aplicaciones del análisis químico de alimentos.
Prácticas de laboratorio sobre los principales métodos y herramientas analíticas para el análisis de alimentos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Desarrollar la capacidad de reunir e interpretar datos para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de
índole social, científica o ética.
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G4 - Desarrollar las habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.

G7 - Poseer capacidad de organización y planificación, iniciativa, espíritu emprendedor y capacidad para trabajar en equipo. Poseer
capacidad de resolución de problemas específicos del ámbito laboral y desarrollar el razonamiento crítico y la toma de decisiones.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Adquirir los conocimientos básicos de química, matemáticas, física, que permitan estudiar la naturaleza de los alimentos, las
causas de su deterioro y los fundamentos de su elaboración.

E3 - Conocer y saber aplicar los fundamentos de las disciplinas químicas, así como sus metodologías y aplicaciones específicas
de la química analítica, química orgánica, química física y química inorgánica en el campo de la Ciencia y Tecnología de los
Alimentos.

E5 - Conocer la composición, las propiedades físico-químicas, el valor nutritivo y las propiedades funcionales y sensoriales de los
alimentos.

E6 - Conocer y manejar las técnicas de análisis de alimentos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza presencial, impartiendo clases
teóricas y resolución de ejercicios

25 100

Enseñanza presencial práctica
(laboratorio)

15.5 100

Seminarios de problemas y casos prácticos 12.5 100

Discusión y resolución de conceptos y
dudas

2 100

Documentación, preparación, aprendizaje
y resolución de casos prácticos

62.5 0

Preparación de evaluaciones 27.5 0

Realización de evaluaciones 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Trabajo en el laboratorio.

Tutoría en grupo.

Actividad autónoma del alumno.

Trabajo tutorizado.

Actividad presencial

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 0.0 25.0

Evaluación de las prácticas de laboratorio 0.0 25.0

Prueba final de asimilación de
conocimientos y competencias

0.0 50.0

NIVEL 2: Compuestos Orgánicos y su caracterización

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Compuestos Orgánicos y su caracterización

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar el periodo de aprendizaje de esta materia el alumno deberá:
Conocer los principios básicos de Química Orgánica.
Capacitar al estudiante para la búsqueda de información, su análisis, interpretación y utilización.
Conocer los aspectos principales de la terminología y nomenclatura en Química Orgánica.
Conocer la estereoquímica de los compuestos orgánicos y la estereoselectividad de las principales reacciones.
Conocer la estructura de los principales grupos funcionales orgánicos.
Conocer los principales métodos de preparación y la reactividad de los principales grupos funcionales orgánicos y
relacionarla con su estructura.
Conocer algunas de las principales reacciones de los compuestos orgánicos, aplicados a la química de los alimentos.
Conocer el fundamento de las técnicas de determinación estructural de compuestos orgánicos y biológicos en
alimentos.
Adquirir una conciencia de protección del medio ambiente desarrollando la idea de que la Química Orgánica debe
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utilizarse para mejorar la calidad de vida.
Desarrollar en el alumno la capacidad de síntesis, siendo crítico y objetivo.
Desarrollar en el alumno la capacidad de trabajo en equipo.
Suscitar y fomentar en el alumno todos aquellos valores y actitudes inherentes a la actividad científica.
Capacidad para utilizar de forma correcta el lenguaje científico.
Capacitar al estudiante para el trabajo y el aprendizaje autónomos, así como para la iniciativa personal.
Capacitar al estudiante para la búsqueda de información, su análisis, interpretación y utilización con fines prácticos.
Capacitar al estudiante para que se sensibilice con el ejercicio ético de la profesión, tomando conciencia de la
responsabilidad social de sus informes y su repercusión en la toma de decisiones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura: Compuestos orgánicos y su caracterización
Estructura y enlace de los Compuestos Orgánicos. Clasificación de los compuestos orgánicos. Estereoquímica. Grupos funcionales, con especial énfa-
sis en productos de interés en alimentos. Reacciones Orgánicas: sustitución, eliminación, adición, transposición. Reacciones de interés en química de
los alimentos. Principales métodos de carácterización de compuestos orgánicos en alimentos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No se han establecido requisitos previos, aunque se recomienda tener aprobada la materia Química General.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Desarrollar la capacidad de reunir e interpretar datos para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de
índole social, científica o ética.

G2 - Poseer una correcta comunicación oral y escrita. Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto
especializado como no especializado.

G4 - Desarrollar las habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.

G7 - Poseer capacidad de organización y planificación, iniciativa, espíritu emprendedor y capacidad para trabajar en equipo. Poseer
capacidad de resolución de problemas específicos del ámbito laboral y desarrollar el razonamiento crítico y la toma de decisiones.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Adquirir los conocimientos básicos de química, matemáticas, física, que permitan estudiar la naturaleza de los alimentos, las
causas de su deterioro y los fundamentos de su elaboración.

E3 - Conocer y saber aplicar los fundamentos de las disciplinas químicas, así como sus metodologías y aplicaciones específicas
de la química analítica, química orgánica, química física y química inorgánica en el campo de la Ciencia y Tecnología de los
Alimentos.

E5 - Conocer la composición, las propiedades físico-químicas, el valor nutritivo y las propiedades funcionales y sensoriales de los
alimentos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza presencial, impartiendo clases
teóricas y resolución de ejercicios

45 100

Seminarios de problemas y casos prácticos 30 100

Discusión y resolución de conceptos y
dudas

5 100

Documentación, preparación, aprendizaje
y resolución de casos prácticos

95 0

Preparación (y realización) de
evaluaciones.

45 0

Realización de evaluaciones 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Tutoría en grupo.

Actividad autónoma del alumno.

Trabajo tutorizado.
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua de las distintas
actividades realizadas por el alumno
(trabajo personal en clase y seminarios,
trabajos individuales o en grupo,
participación en tutorías y seminarios¿..)

0.0 30.0

Examenes parciales y prueba final 0.0 70.0

NIVEL 2: Fundamentos de Ciencia y Tecnología de los Alimentos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de Ciencia y Tecnología de los Alimentos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Iniciar al alumno en los fundamentos de la Ciencia de alimentos
- Iniciar al alumno en los fundamentos de la Tecnología de alimentos
- Adquirir la terminología básica de la disciplina y los fundamentos de gestión de la calidad, seguridad alimentaria y
relación entre alimentación y salud.
- Conocer la importancia profesional del futuro graduado en la sociedad
- Tomar conciencia de la importancia interacción alimento-cultura-sociedad
- Adquirir conocimientos y destreza en el cálculo básico de circulación de fluidos, operaciones de trasferencia de
calor y transferencia de materia, y en el diseño básico de reactores químicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

PARTE 1 (3 ECTS): Conceptos generales de la Ciencia y Tecnología de Alimentos. Relación entre la alimentación, la
cultura y la sociedad. Importancia y evolución histórica de la ciencia y la tecnología en el sector alimentario.
Introducción a la gestión de la calidad, la seguridad alimentaria y a la relación entre alimentación y salud. Importancia y competencias profesionales del
graduado en la sociedad.

PARTE 2 (3 ECTS): Conceptos generales de Ingeniería Química y de la Industria Alimentaria. Principios de
conservación de materia y energía. Fenómenos de transporte. Circulación de fluidos. Transporte de calor.
Transferencia de Materia. Cálculo básico de reactores químicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Desarrollar la capacidad de reunir e interpretar datos para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de
índole social, científica o ética.

G2 - Poseer una correcta comunicación oral y escrita. Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto
especializado como no especializado.

G3 - Desarrollar hábitos de excelencia y calidad en el ejercicio profesional aplicando los derechos humanos fundamentales, los
principios de igualdad de oportunidades y los valores propios de una cultura de paz y democrática. Adquiriendo un compromiso
ético y actuando según la deontología profesional y el respeto al medio ambiente.

G5 - Comprender y utilizar la lengua inglesa, tanto escrita como hablada, utilizada en el ámbito de la Ciencia y Tecnología de los
Alimentos. (Para poder adquirir esta competencia se realizarán una serie de acciones que se especifican en cada módulo).

G6 - Dominar las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) a nivel de usuario, que permita trabajar en espacios
virtuales, Internet, bases de datos electrónicas, asi como con paquetes informáticos habituales (Microsoft Office).

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E2 - Adquirir los conocimientos básicos de biología, bioquímica, fisiología y microbiología que permitan estudiar la naturaleza de
los alimentos, las causas de su deterioro y los fundamentos de su elaboración, asi como su papel en la nutrición y dietética humana.

E4 - Conocer los fundamentos básicos de instrumentación y control de procesos en la industria alimentaria.

E5 - Conocer la composición, las propiedades físico-químicas, el valor nutritivo y las propiedades funcionales y sensoriales de los
alimentos.

E23 - Adquirir conocimientos sobre técnicas culinarias, restauración, alimentación y cultura.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza presencial, impartiendo clases
teóricas y resolución de ejercicios

40 100

Seminarios de problemas y casos prácticos 10 100

Discusión y resolución de conceptos y
dudas

5 100
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Documentación, preparación, aprendizaje
y resolución de casos prácticos

70 0

Preparación de evaluaciones 20 0

Evaluaciones 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Tutoría en grupo.

Actividad autónoma del alumno.

Trabajo tutorizado.

Actividad presencial

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes teóricos 0.0 60.0

Elaboración de trabajos teóricos y su
exposición

0.0 25.0

Seminarios y resolución de problemas o
casos

0.0 15.0

NIVEL 2: Materias Primas en la Industria Alimentaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Materias Primas en la Industria Alimentaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocer la naturaleza de las diferentes materias primas usadas en la industria agroalimentaria.
- Comprender el origen y la evolución de la sociedad actual gracias al uso de domesticados y de las posteriores
mejoras tecnológicas para el incremento de su producción.
- Diferenciar las características peculiares del sector agrario que lo hacen diferente frente a los demás sectores
productivos. Enmarcar el sector agrario actual en su realidad económica, política y social a nivel mundial y UE.
- Evaluar los factores naturales limitantes en los sistemas agro-pecuarios que repercuten sobre la rentabilidad y
calidad de los productos.
- Conocer escuetamente los procesos de producción de las materias primas de origen vegetal y animal usadas en la
alimentación humana.
- Determinar de la calidad industrial de la materia prima para su uso en la industria agroalimentaria: definición de
conceptos como seguridad alimentaria, rentabilidad económica, impacto ambiental y trazabilidad.
- Analizar de manera crítica las nuevas tendencias en los sistemas productivos agro-pecuarios: sistemas
sostenibles, agricultura integrada y de precisión, biotecnología y transgénicos. Análisis crítico de las nuevas
pseudo-ciencias agrarias: ecologismo y agricultura orgánica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

PARTE 1. PRODUCCIÓN VEGETAL. Introducción. Concepto de fitotecnia. Origen y evolución de la agricultura.
Economía de la producción agrícola. Sistemas agrícolas. Técnicas de producción agrícola. Agricultura y medio
ambiente. Cereales Leguminosas grano para consumo humano. Cultivos industriales. Producción hortofrutícola.
Naturaleza y causa de las plagas y enfermedades. Principales plagas y enfermedades en los cultivos de mayor interés. Estrategias de control.

PARTE 2. PRODUCCIÓN ANIMAL. Introducción a la Zootecnia y la Producción Animal. Conceptos. Importancia.
Evolución y Futuro. Factores condicionantes de la Producción Animal. La ganadería a nivel Mundial, de la U.E. y de
España. La avicultura de carne: La avicultura de puesta. El ganado porcino. El ganado vacuno de carne. El ganado
vacuno de leche. Producción ovina. Producción caprina. Cunicultura. Aviculturas alternativas. Apicultura.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Desarrollar la capacidad de reunir e interpretar datos para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de
índole social, científica o ética.

G2 - Poseer una correcta comunicación oral y escrita. Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto
especializado como no especializado.

G4 - Desarrollar las habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E7 - Conocer los sistemas de producción de materias primas utilizadas en los alimentos.

E8 - Aplicar los avances tecnológicos a la innovación en alimentos y procesos de fabricación en la industria alimentaria y evaluar su
aceptación por el consumidor.

E10 - Adquirir conocimientos sobre equipos y sistemas destinados a la automatización y control del procesado de alimentos.

E12 - Poseer conocimientos sobre microbiología y biotecnología alimentarias y sus aplicaciones en la elaboración de alimentos.

E14 - Poseer conocimientos sobre microbiología y parasitología de alimentos y toxicología alimentaria.
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E16 - Conocer y controlar las pautas sobre higiene de personal, manipulación de alimentos y control higiénico de procesos de
fabricación.

E19 - Conocer los fundamentos de los sistemas de calidad y trazabilidad llevar a cabo su implantación, así como evaluar y controlar
la calidad alimentaria.

E20 - Gestionar subproductos y residuos de la industria alimentaria de acuerdo con un programa efectivo de gestión
medioambiental.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza presencial, impartiendo clases
teóricas y resolución de ejercicios

30 100

Discusión y resolución de conceptos y
dudas

10 100

Documentación, preparación, aprendizaje
y resolución de casos prácticos

35 0

Preparación de evaluaciones 55 0

Seminarios y visitas técnicas 15 100

Realización de evaluaciones 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Tutoría en grupo.

Actividad autónoma del alumno.

Trabajo tutorizado.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final 0.0 70.0

Evaluación continua de las distintas
actividades realizadas por el alumno
(trabajo personal en clase, trabajos
individuales o en grupo..)

0.0 30.0

NIVEL 2: Estructura Propiedades de los Componentes de los Alimentos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estructura Propiedades de los Componentes de los Alimentos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocer la funcionalidad y las propiedades de los componentes químicos mayoritarios de los alimentos, así como
lo minoritarios vitaminas, minerales, pigmentos y aditivos.
- Comprender las propiedades físicas, químicas y funcionales de los alimentos
- Aprovechar las propiedades anteriores para modificar algunas características los alimentos de acuerdo a las
tendencias del mercado
- Identificar y evaluar los efectos producidos por los pardeamientos enzimáticos y no enzimáticos en los alimentos
- Conocer y corregir los efectos del procesado de alimentos en los componentes minoritarios (vitaminas, pigmentos
y minerales)
- Desarrollar estrategias para la transformación de los alimentos en función de las tendencias del mercado
- Capacitar al alumno para desarrollar análisis de la composición de alimentos

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la Química y Bioquímica de los Alimentos. Tecnología de los azúcares. Sistemas grasos en alimentos.
Propiedades funcionales de las proteínas. Enzimas de importancia en alimentos. Pardeamientos no enzimáticos.
Distribución del agua en los alimentos. Actividad del agua y estabilidad en los alimentos. Vitaminas y nutrientes
inorgánicos. Pigmentos de los alimentos. Aditivos alimentarios.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Desarrollar la capacidad de reunir e interpretar datos para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de
índole social, científica o ética.

G2 - Poseer una correcta comunicación oral y escrita. Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto
especializado como no especializado.

G4 - Desarrollar las habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.

G7 - Poseer capacidad de organización y planificación, iniciativa, espíritu emprendedor y capacidad para trabajar en equipo. Poseer
capacidad de resolución de problemas específicos del ámbito laboral y desarrollar el razonamiento crítico y la toma de decisiones.

G9 - Desarrollar la motivación por la calidad, la capacidad de adaptación a nuevas situaciones y la creatividad.
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E3 - Conocer y saber aplicar los fundamentos de las disciplinas químicas, así como sus metodologías y aplicaciones específicas
de la química analítica, química orgánica, química física y química inorgánica en el campo de la Ciencia y Tecnología de los
Alimentos.

E5 - Conocer la composición, las propiedades físico-químicas, el valor nutritivo y las propiedades funcionales y sensoriales de los
alimentos.

E6 - Conocer y manejar las técnicas de análisis de alimentos.

E8 - Aplicar los avances tecnológicos a la innovación en alimentos y procesos de fabricación en la industria alimentaria y evaluar su
aceptación por el consumidor.

E11 - Capacitar al alumno para que pueda evaluar los efectos del procesado sobre los componentes y propiedades de los alimentos.

E22 - Realizar tareas de formación de personal para el sector alimentario

E24 - Asegurar y mejorar la calidad nutricional y las propiedades saludables de los ingredientes y alimentos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Discusión y resolución de conceptos y
dudas

1.5 100

Preparación de evaluaciones 17.5 0

Enseñanza presencial. 30 100

Enseñanza presencial en el laboratorio. 20 100

Enseñanza presencial (seminarios). 5 100

Documentación, preparación, aprendizaje. 72.5 0

Prueba de evaluación 3.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajo en el laboratorio.

Tutoría en grupo.

Actividad autónoma del alumno.

Clases magistrales.

Trabajo tutorizado.

Pruebas de evaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de prácticas en laboratorio 0.0 15.0

Exámenes teóricos 0.0 70.0

Otras actividades (seminarios, talleres,
pruebas de progreso, entre otros).

0.0 15.0

NIVEL 2: Bromatología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Bromatología I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Bromatología II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Adquisición de un conocimiento adecuado de la composición química, las propiedades físico-químicas, el valor
nutritivo y las propiedades funcionales de los distintos alimentos.
- Conocimiento de la metodología oficial de análisis y control de calidad aplicado a los alimentos.
- Desarrollo de habilidades para desempeñar las tareas en el laboratorio analítico y manejar técnicas de análisis
físico-químico usuales en el laboratorio de alimentos, así como las técnicas estadísticas de tratamiento de datos y
de muestreo.
- Adquisición de capacidad para la interpretación de los resultados procedentes de los análisis de alimentos, así
como para la detección de anomalías y adulteraciones, y para la solución de problemas que puedan surgir de un
eficiente control de calidad.
- Manejo la bibliografía y bases de datos específicas relacionadas con la composición, el análisis físico-químico y el
control de calidad de alimentos, y adquisición de capacidad para elaborar y realizar presentaciones científicas y
técnicas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Clasificación de los alimentos. Composición química, propiedades físico-químicas, valor nutritivo y propiedades funcionales de los distintos alimentos.
Origen. Análisis general de los componentes naturales. Análisis físico-químicos convencionales y avanzados aplicados a los alimentos. Control de cali-
dad. Tratamiento estadístico de datos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G4 - Desarrollar las habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.

G6 - Dominar las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) a nivel de usuario, que permita trabajar en espacios
virtuales, Internet, bases de datos electrónicas, asi como con paquetes informáticos habituales (Microsoft Office).

G7 - Poseer capacidad de organización y planificación, iniciativa, espíritu emprendedor y capacidad para trabajar en equipo. Poseer
capacidad de resolución de problemas específicos del ámbito laboral y desarrollar el razonamiento crítico y la toma de decisiones.

G9 - Desarrollar la motivación por la calidad, la capacidad de adaptación a nuevas situaciones y la creatividad.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E5 - Conocer la composición, las propiedades físico-químicas, el valor nutritivo y las propiedades funcionales y sensoriales de los
alimentos.

E6 - Conocer y manejar las técnicas de análisis de alimentos.

E19 - Conocer los fundamentos de los sistemas de calidad y trazabilidad llevar a cabo su implantación, así como evaluar y controlar
la calidad alimentaria.

E22 - Realizar tareas de formación de personal para el sector alimentario

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza presencial, impartiendo clases
teóricas y resolución de ejercicios

62.5 100

Enseñanza presencial práctica
(laboratorio)

40 100
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Seminarios de problemas y casos prácticos 7.5 100

Discusión y resolución de conceptos y
dudas

5 100

Documentación, preparación, aprendizaje
y resolución de casos prácticos

135 0

Preparación de evaluaciones 45 0

Pruebas de progreso y prueba final 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajo en el laboratorio.

Tutoría en grupo.

Actividad autónoma del alumno.

Clases magistrales.

Trabajo tutorizado.

Pruebas de evaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Teoría 0.0 70.0

Actividades (clases prácticas y actividades
académicamente tuteladas)

0.0 30.0

NIVEL 2: Biotecnología de Alimentos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Biotecnología de Alimentos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Iniciar al alumno en los fundamentos de la Biotecnología de Alimentos
- Lograr que el alumno adquiera la terminología básica de la materia.
- Conocer los microorganismos beneficiosos para la industria de alimentos y /o implicados en los procesos de la
elaboración/ maduración de alimentos fermentados
- Tomar conciencia de la importancia del término de cepa en biotecnología y conocer los métodos moleculares para
su identificación
- Comprender el metabolismo de las especies de interés, así como las transformaciones bioquímicas que suceden
en los principales alimentos fermentados.
- Comprender la tecnología y los sistemas de la fermentación
- Conocer otros bioproductos de fermentación usados en la industria de alimentos
- Conseguir que el alumno sea capaz de buscar, seleccionar e interpretar la información en el ámbito de la
biotecnología de alimentos.
- Suscitar su capacidad de crítica y discusión frente a temas novedosos relacionados con la materia.
- Diseñar ensayos y experiencias prácticas e interpretar los resultados experimentales obtenidos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Biotecnología en la industria de alimentos. Microorganismos industriales: Requisitos de empleo y selección de
microorganismos para su uso en la industria de alimentos. Empleo en la industria de alimentos de microorganismos
mejorados. Metabolismo primario y secundario. Tecnología y sistemas de la fermentación. Transformaciones
bioquímicas en los alimentos fermentados. Control de calidad en alimentos obtenidos por fermentación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Desarrollar la capacidad de reunir e interpretar datos para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de
índole social, científica o ética.

G2 - Poseer una correcta comunicación oral y escrita. Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto
especializado como no especializado.

G4 - Desarrollar las habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.

G5 - Comprender y utilizar la lengua inglesa, tanto escrita como hablada, utilizada en el ámbito de la Ciencia y Tecnología de los
Alimentos. (Para poder adquirir esta competencia se realizarán una serie de acciones que se especifican en cada módulo).

G6 - Dominar las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) a nivel de usuario, que permita trabajar en espacios
virtuales, Internet, bases de datos electrónicas, asi como con paquetes informáticos habituales (Microsoft Office).

G7 - Poseer capacidad de organización y planificación, iniciativa, espíritu emprendedor y capacidad para trabajar en equipo. Poseer
capacidad de resolución de problemas específicos del ámbito laboral y desarrollar el razonamiento crítico y la toma de decisiones.

G9 - Desarrollar la motivación por la calidad, la capacidad de adaptación a nuevas situaciones y la creatividad.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E4 - Conocer los fundamentos básicos de instrumentación y control de procesos en la industria alimentaria.

E8 - Aplicar los avances tecnológicos a la innovación en alimentos y procesos de fabricación en la industria alimentaria y evaluar su
aceptación por el consumidor.

E12 - Poseer conocimientos sobre microbiología y biotecnología alimentarias y sus aplicaciones en la elaboración de alimentos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza presencial, impartiendo clases
teóricas y resolución de ejercicios

28 100

Enseñanza presencial práctica
(laboratorio)

20 100

Discusión y resolución de conceptos y
dudas

2.5 100

Documentación, preparación, aprendizaje
y resolución de casos prácticos

72.5 0

Preparación de evaluaciones 17.5 0

Seminarios de casos prácticos. 6 100

Realización de evaluaciones 3.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Trabajo en el laboratorio.

Tutoría en grupo.

Actividad autónoma del alumno.

Trabajo tutorizado.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de prácticas en laboratorio 0.0 15.0

Exámenes teóricos 0.0 70.0

Seminarios, asistencia y participación en
clase etc.

0.0 15.0

NIVEL 2: Análisis Sensorial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Análisis Sensorial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

La asignatura de ¿Análisis Sensorial¿ tiene como objetivo principal proporcionar la adquisición de conocimientos básicos en esta disciplina académica
que efectúa el análisis de los alimentos por medio de los sentidos.

El desarrollo alcanzado por la industria alimentaria hace que el consumidor de por hecho la garantía higiénico-sanitaria y nutricional de los alimentos,
pero demanda continuamente una mayor exigencia hacia las características sensoriales de los productos que consume.

Los conceptos adquiridos en esta materia permitirán a los profesionales técnicos, que en su práctica laboral necesiten conocer y aplicar las técnicas
fundamentales de estudio de las características sensoriales de los productos, la aplicación de esta herramienta de uso obligado en el control de cali-
dad, en el desarrollo de nuevos productos y en los estudios de mercado.

Se pretende que el alumno adquiera los conceptos y principios básicos del Análisis Sensorial y que sepa utilizarlos para plantear y resolver casos
prácticos, así como interpretar los resultados obtenidos.

Conseguir que el alumno sea capaz de buscar y seleccionar la información necesaria en el ámbito de estas disciplinas y que sea capaz de procesarla
y presentarla adecuadamente tanto de forma oral como escrita

5.5.1.3 CONTENIDOS

Definición de Análisis Sensorial. La percepción sensorial. Umbrales sensoriales. Metodología general. Preparación de una prueba sensorial. Pruebas
sensoriales. Pruebas con consumidores. Selección y entrenamiento de jueces. Diseño de una experiencia sensorial. Análisis estadístico de los datos
sensoriales. Análisis sensorial de diversos productos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G5 - Comprender y utilizar la lengua inglesa, tanto escrita como hablada, utilizada en el ámbito de la Ciencia y Tecnología de los
Alimentos. (Para poder adquirir esta competencia se realizarán una serie de acciones que se especifican en cada módulo).

G6 - Dominar las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) a nivel de usuario, que permita trabajar en espacios
virtuales, Internet, bases de datos electrónicas, asi como con paquetes informáticos habituales (Microsoft Office).
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G7 - Poseer capacidad de organización y planificación, iniciativa, espíritu emprendedor y capacidad para trabajar en equipo. Poseer
capacidad de resolución de problemas específicos del ámbito laboral y desarrollar el razonamiento crítico y la toma de decisiones.

G9 - Desarrollar la motivación por la calidad, la capacidad de adaptación a nuevas situaciones y la creatividad.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E5 - Conocer la composición, las propiedades físico-químicas, el valor nutritivo y las propiedades funcionales y sensoriales de los
alimentos.

E8 - Aplicar los avances tecnológicos a la innovación en alimentos y procesos de fabricación en la industria alimentaria y evaluar su
aceptación por el consumidor.

E13 - Conocer las propiedades organolépticas de los alimentos y saber aplicar las metodologías y técnicas de análisis sensorial.

E18 - Poseer conocimientos sobre normalización y legislación alimentaria. Asesorar legal, científica y técnicamente a la industria
alimentaria y a los consumidores.

E19 - Conocer los fundamentos de los sistemas de calidad y trazabilidad llevar a cabo su implantación, así como evaluar y controlar
la calidad alimentaria.

E22 - Realizar tareas de formación de personal para el sector alimentario

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminarios de problemas y casos prácticos 5 100

Discusión y resolución de conceptos y
dudas

5 100

Documentación, preparación, aprendizaje
y resolución de casos prácticos

70 0

Preparación de evaluaciones 20 0

Enseñanza presencial práctica (laboratorio
sensorial y aula de informática).

15 100

Enseñanza presencial, impartiendo clases
teóricas y resolución de ejercicios/casos
prácticos.

31.5 100

Realización de evaluaciones 3.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Trabajo en el laboratorio.

Tutoría en grupo.

Actividad autónoma del alumno.

Trabajo tutorizado.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua del trabajo, memorias
e informes individualizados evaluándose
en ellos su visión crítica y razonada del
trabajo propuesto.

0.0 40.0
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Prueba final escrita 0.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Tecnología de los alimentos

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Operaciones Básicas en la Industria Alimentaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Operaciones Básicas en la Industria Alimentaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocer los fundamentos teóricos de las Operaciones Básicas en la Industria Alimentaria basadas en el flujo de

C
SV

: 7
15

04
68

83
16

55
66

78
83

90
69

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=715046883165566788390691


Identificador : 2502459 Fecha : 06/02/2024

60 / 107

fluidos, la transmisión de calor y el flujo de fluidos y la transmisión de calor simultáneamente.

- Tener los conocimientos científicos y técnicos necesarios para el diseño de los equipos y para el funcionamiento
de las Operaciones Básicas de la Ingeniería Química más aplicadas en la industria alimentaria.
- Desarrollar en el alumno la capacidad de iniciativa para plantear y resolver problemas concretos en la Industria
Alimentaria, así como de interpretar los resultados obtenidos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Procesos tecnológicos en la Industria Alimentaria, operaciones basadas en la transferencia de materia, operaciones
basadas en la transmisión de calor, operaciones basadas en la transferencia de materia y la transferencia de calor.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G2 - Poseer una correcta comunicación oral y escrita. Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto
especializado como no especializado.

G7 - Poseer capacidad de organización y planificación, iniciativa, espíritu emprendedor y capacidad para trabajar en equipo. Poseer
capacidad de resolución de problemas específicos del ámbito laboral y desarrollar el razonamiento crítico y la toma de decisiones.

G9 - Desarrollar la motivación por la calidad, la capacidad de adaptación a nuevas situaciones y la creatividad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E9 - Conocer, optimizar y controlar los sistemas de elaboración de alimentos y los procesos de conservación.

E10 - Adquirir conocimientos sobre equipos y sistemas destinados a la automatización y control del procesado de alimentos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza presencial, impartiendo clases
teóricas y resolución de ejercicios

34 100

Enseñanza presencial práctica
(laboratorio)

12.5 100

Seminarios de problemas y casos prácticos 7.5 100

Discusión y resolución de conceptos y
dudas

2.5 100

Documentación, preparación, aprendizaje
y resolución de casos prácticos

87.5 0

Preparación de evaluaciones 2.5 0

Realización de evaluaciones 3.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Trabajo en el laboratorio.

Tutoría en grupo.

Actividad autónoma del alumno.

Trabajo tutorizado.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen sobre los contenidos impartidos
en las clases teóricas y de resolución de
ejercicios

0.0 70.0

Calificación de las actividades prácticas de
laboratorio

0.0 20.0
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Resolución de un caso práctico similar a
los abordados en el aprendizaje basado en
problemas

0.0 10.0

NIVEL 2: Tecnología de los Alimentos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Tecnología de los Alimentos I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Tecnología de los Alimentos II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- El alumno adquirirá los conocimientos de cada una de las operaciones que intervienen en un proceso tecnológico
en la industria de alimentos: el equipamiento necesario para desarrollarlas y las principales aplicaciones a nivel
industrial, así como el efecto que ejerce sobre cada alimento.
- Se pretende que los alumnos conozcan los hechos, conceptos y principios de la Tecnología de Alimentos, de
manera que se establezcan los cimientos imprescindibles para que puedan enfrentarse con éxito al estudio de los
distintos procesos que ocurren en cada uno de los grupos de alimentos: vegetales, lácteos, cárnicos, bebidas, etc.
- Lograr que el alumno adquiera una preparación completa que le permita elegir el equipamiento adecuado en cada
proceso y sepa interpretar el efecto que cada operación va a provocar en las características finales de cada
alimento.
- Desarrollar en el alumno la capacidad de iniciativa para plantear y resolver problemas concretos de la industria de
alimentos, así como de interpretar los resultados obtenidos.
- Conseguir que el alumno sea capaz de buscar y seleccionar las condiciones óptimas de cada operación y
obtener los productos de mejor calidad con el mínimo coste.
- Establecer conclusiones y elaborar informes que le permitan exponer sus resultados adecuadamente tanto de
forma oral como escrita. Desarrollando su capacidad de síntesis, siendo crítico y objetivo.
- Desarrollar su capacidad de trabajar en equipo.
- Suscitar y fomentar en el alumno todos aquellos valores y actitudes inherentes a la actividad científica.
- Aprender a trabajar de forma autónoma en una planta piloto, y ayudándose de las pruebas de laboratorio saber
interpretar los resultados experimentales obtenidos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura: Tecnología de Alimentos I

Operaciones de Acondicionamiento de la Materia Prima (Limpieza, Selección y Clasificación. Escaldado. Almacenamiento). Transporte de alimentos
sólidos y líquidos. Operaciones de transformación (reducción de tamaño, mezclado y moldeo, emulsificación, gelificación¿.). Técnicas culinarias en la
industria de alimentos. Operaciones de separación. Sistemas de limpieza y desinfección en la industria. Gestión y aprovechamiento de subproductos y
residuos.

Asignatura: Tecnología de Alimentos II

Alteraciones y deterioro de alimentos. Conservación de alimentos mediante tratamientos térmicos. Producción de frío. Refrigeración y Congelación.
Producción de calor. Pasteurización y Esterilización. Cálculo de la esterilidad comercial de una conserva. Fabricación de conservas. Deshidratación de
alimentos. Conservación Química de alimentos. Irradiación. Atmósferas controladas. Técnicas no térmicas de conservación. Técnicas emergentes de
conservación. Nuevas tendencias en el envasado de alimentos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Desarrollar la capacidad de reunir e interpretar datos para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de
índole social, científica o ética.

G2 - Poseer una correcta comunicación oral y escrita. Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto
especializado como no especializado.
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G3 - Desarrollar hábitos de excelencia y calidad en el ejercicio profesional aplicando los derechos humanos fundamentales, los
principios de igualdad de oportunidades y los valores propios de una cultura de paz y democrática. Adquiriendo un compromiso
ético y actuando según la deontología profesional y el respeto al medio ambiente.

G4 - Desarrollar las habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.

G5 - Comprender y utilizar la lengua inglesa, tanto escrita como hablada, utilizada en el ámbito de la Ciencia y Tecnología de los
Alimentos. (Para poder adquirir esta competencia se realizarán una serie de acciones que se especifican en cada módulo).

G6 - Dominar las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) a nivel de usuario, que permita trabajar en espacios
virtuales, Internet, bases de datos electrónicas, asi como con paquetes informáticos habituales (Microsoft Office).

G7 - Poseer capacidad de organización y planificación, iniciativa, espíritu emprendedor y capacidad para trabajar en equipo. Poseer
capacidad de resolución de problemas específicos del ámbito laboral y desarrollar el razonamiento crítico y la toma de decisiones.

G9 - Desarrollar la motivación por la calidad, la capacidad de adaptación a nuevas situaciones y la creatividad.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E4 - Conocer los fundamentos básicos de instrumentación y control de procesos en la industria alimentaria.

E8 - Aplicar los avances tecnológicos a la innovación en alimentos y procesos de fabricación en la industria alimentaria y evaluar su
aceptación por el consumidor.

E9 - Conocer, optimizar y controlar los sistemas de elaboración de alimentos y los procesos de conservación.

E10 - Adquirir conocimientos sobre equipos y sistemas destinados a la automatización y control del procesado de alimentos.

E11 - Capacitar al alumno para que pueda evaluar los efectos del procesado sobre los componentes y propiedades de los alimentos.

E16 - Conocer y controlar las pautas sobre higiene de personal, manipulación de alimentos y control higiénico de procesos de
fabricación.

E20 - Gestionar subproductos y residuos de la industria alimentaria de acuerdo con un programa efectivo de gestión
medioambiental.

E22 - Realizar tareas de formación de personal para el sector alimentario

E23 - Adquirir conocimientos sobre técnicas culinarias, restauración, alimentación y cultura.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza presencial, impartiendo clases
teóricas y resolución de ejercicios

42.5 100

Seminarios de problemas y casos prácticos 20 100

Discusión y resolución de conceptos y
dudas

5 100

Documentación, preparación, aprendizaje
y resolución de casos prácticos

130 0

Preparación de evaluaciones 50 0

Enseñanza presencial práctica (Planta
Piloto y Laboratorio).

40 100

Visitas técnicas a industrias. 5 100

Realización de evaluaciones 7.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Lección magistral

Tutoría en grupo.

Actividad autónoma del alumno.

Trabajo en el laboratorio y en la planta piloto.

Actividad presencial y en grupo.

Trabajo tutorizado.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Teoría 0.0 70.0

Actividades (clases prácticas y actividades
académicamente tuteladas)

0.0 30.0

NIVEL 2: Industrias Alimentarias I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

24

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Productos cárnicos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Productos lácteos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Grasas y aceites

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Enología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Profundizar en el conocimiento de las propiedades físico-químicas, nutricionales y funcionales de los productos
cárnicos, lácteos, vino, grasas y aceites.
- Adquirir conocimientos básicos y aplicados acerca de los compuestos químicos mayoritarios y minoritarios con

influencia en las propiedades organolépticas (color, olor, sabor, textura), o relacionados con procesos tecnológicos
o de inestabilidad de los distintos alimentos estudiados.
- Capacitar al alumno para que pueda determinar los efectos de los procesos tecnológicos sobre la composición de
dichos alimentos.
- Adquirir habilidad en la realización de las principales determinaciones físico-químicas en los alimentos (grasas
comestibles, uva y vino, productos lácteos y productos cárnicos).
- Tener conocimientos acerca del control de calidad y los mecanismos que garanticen la trazabilidad para los
productos cárnicos, lácteos, vino, grasas y aceites.
- Instruir al alumno para la detección de los orígenes de defectos de los alimentos procesados y su posible
prevención o corrección.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura: Productos cárnicos

La industria cárnica. Clasificación y definición de los productos cárnicos. Estructura del tejido muscular. Modificaciones post mortem. Composición quí-
mica de la carne. Calidad de la carne. Conservación mediante refrigeración y congelación. Ingredientes y aditivos. Salazón. Tecnología de secado.
Ahumado. Embutidos. Jamón y paleta curados. Productos cárnicos tratados por el calor. Conservas cárnicas. Envasado. Trazabilidad y control de cali-
dad en la industria cárnica.

Asignatura: Productos lácteos

Propiedades físico-químicas de la leche. Recepción y tratamientos de la leche en la central. Tecnología de las leches de consumo. Microbiología de
la leche y cultivos iniciadores. Leches fermentadas, yogur. Principios básicos de quesería. Tecnología comparada de los quesos. Nata y mantequilla.
Helados. Subproductos de la industria láctea. Trazabilidad y control de calidad en la industria láctea.

Asignatura: Grasas y aceites

Grasas de origen vegetal. Procesado de grasas y aceites comestibles. Refinación de grasas y aceites comestibles. El aceite de oliva. Grasas de origen
animal. Margarinas y shortenings.

Asignatura: Enología
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Conocimientos de viticultura. Composición química de la uva, del mosto y del vino. Microbiología del vino. Elaboración de vinos blancos, rosados, tin-
tos y espumosos. Vinos de Andalucía Occidental. Vinos de postre. La inestabilidad tartárica de los vinos. Agentes clarificantes. Clarificación de los vi-
nos por procedimientos físicos. Crianza de los vinos. El embotellado de los vinos. Análisis sensorial de los vinos. Aguardientes de origen vínico. Traza-
bilidad y control de calidad en la industria enológica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G5 - Comprender y utilizar la lengua inglesa, tanto escrita como hablada, utilizada en el ámbito de la Ciencia y Tecnología de los
Alimentos. (Para poder adquirir esta competencia se realizarán una serie de acciones que se especifican en cada módulo).

G6 - Dominar las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) a nivel de usuario, que permita trabajar en espacios
virtuales, Internet, bases de datos electrónicas, asi como con paquetes informáticos habituales (Microsoft Office).

G7 - Poseer capacidad de organización y planificación, iniciativa, espíritu emprendedor y capacidad para trabajar en equipo. Poseer
capacidad de resolución de problemas específicos del ámbito laboral y desarrollar el razonamiento crítico y la toma de decisiones.

G9 - Desarrollar la motivación por la calidad, la capacidad de adaptación a nuevas situaciones y la creatividad.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E4 - Conocer los fundamentos básicos de instrumentación y control de procesos en la industria alimentaria.

E5 - Conocer la composición, las propiedades físico-químicas, el valor nutritivo y las propiedades funcionales y sensoriales de los
alimentos.

E6 - Conocer y manejar las técnicas de análisis de alimentos.

E8 - Aplicar los avances tecnológicos a la innovación en alimentos y procesos de fabricación en la industria alimentaria y evaluar su
aceptación por el consumidor.

E9 - Conocer, optimizar y controlar los sistemas de elaboración de alimentos y los procesos de conservación.

E10 - Adquirir conocimientos sobre equipos y sistemas destinados a la automatización y control del procesado de alimentos.

E11 - Capacitar al alumno para que pueda evaluar los efectos del procesado sobre los componentes y propiedades de los alimentos.

E12 - Poseer conocimientos sobre microbiología y biotecnología alimentarias y sus aplicaciones en la elaboración de alimentos.

E13 - Conocer las propiedades organolépticas de los alimentos y saber aplicar las metodologías y técnicas de análisis sensorial.

E18 - Poseer conocimientos sobre normalización y legislación alimentaria. Asesorar legal, científica y técnicamente a la industria
alimentaria y a los consumidores.

E19 - Conocer los fundamentos de los sistemas de calidad y trazabilidad llevar a cabo su implantación, así como evaluar y controlar
la calidad alimentaria.

E22 - Realizar tareas de formación de personal para el sector alimentario

E24 - Asegurar y mejorar la calidad nutricional y las propiedades saludables de los ingredientes y alimentos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza presencial práctica
(laboratorio)

85 100

Seminarios de problemas y casos prácticos 10 100

Discusión y resolución de conceptos y
dudas

5 100

Documentación, preparación, aprendizaje
y resolución de casos prácticos

260 0
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Preparación de evaluaciones 100 0

Enseñanza presencial, impartiendo clases
teóricas y resolución de ejercicios/casos
prácticos.

128 100

Pruebas de progreso y prueba final 12 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutoría en grupo.

Actividad autónoma del alumno.

Clases magistrales.

Trabajo en el laboratorio y en la planta piloto.

Trabajo tutorizado.

Pruebas de evaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Teoría 0.0 70.0

Actividades (clases prácticas y actividades
académicamente tuteladas)

0.0 30.0

NIVEL 2: Industrias Alimentarias II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Bebidas Alcohólicas y Analcohólicas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Cereales y Derivados

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Profundizar en el conocimiento de las propiedades físico-químicas, nutricionales y funcionales, así como las
alteraciones que pueden experimentar los cereales y sus derivados, así como las bebidas de distinto tipo.
- Conocer y diseñar los aspectos específicos del procesado de alimentos procedentes de cereales, frutas y otros
vegetales.
- Capacidad de desarrollar y formular nuevos productos a partir de alimentos procedentes de cereales, frutas y
otros vegetales.
- Ser capaz de establecer mecanismos que aseguren la calidad de los productos durante su elaboración,
almacenamiento y transporte.
- Conocer la metodología oficial de análisis y control de calidad aplicado a los cereales y derivados y bebidas
alcohólicas y analcohólicas.
- Ser capaz de evaluar y establecer mecanismos para mantener la trazabilidad para los alimentos procedentes de
cereales, frutas y otros vegetales.
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- Conocer las estrategias de aprovechamiento de los subproductos de las industrias de derivados de cereales y
bebidas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura: Cereales y Derivados

Principales cereales de uso alimentario. Almacenamiento de los cereales. Molturación. Productos derivados del arroz. Control de calidad de las hari-
nas. Reología. El proceso de panificación. Ingredientes. El amasado. La fermentación. La cocción. Operaciones post-cocción. Aplicación del frío en pa-
nificación. Pan precocido. Envejecimiento del pan. Alteraciones microbiológicas del pan. Criterios de calidad del pan. Productos de bollería. Productos
de galletería. Pastas alimenticias. Aperitivos y cereales de desayuno.

Asignatura: Bebidas Alcohólicas y Analcohólicas

Malteado y elaboración de cerveza. La sidra. El sake. Principios de la destilación. Bebidas destiladas. Aguas de consumo. Zumos vegetales. Bebidas
refrescantes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G5 - Comprender y utilizar la lengua inglesa, tanto escrita como hablada, utilizada en el ámbito de la Ciencia y Tecnología de los
Alimentos. (Para poder adquirir esta competencia se realizarán una serie de acciones que se especifican en cada módulo).

G6 - Dominar las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) a nivel de usuario, que permita trabajar en espacios
virtuales, Internet, bases de datos electrónicas, asi como con paquetes informáticos habituales (Microsoft Office).

G7 - Poseer capacidad de organización y planificación, iniciativa, espíritu emprendedor y capacidad para trabajar en equipo. Poseer
capacidad de resolución de problemas específicos del ámbito laboral y desarrollar el razonamiento crítico y la toma de decisiones.

G9 - Desarrollar la motivación por la calidad, la capacidad de adaptación a nuevas situaciones y la creatividad.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E5 - Conocer la composición, las propiedades físico-químicas, el valor nutritivo y las propiedades funcionales y sensoriales de los
alimentos.

E6 - Conocer y manejar las técnicas de análisis de alimentos.

E8 - Aplicar los avances tecnológicos a la innovación en alimentos y procesos de fabricación en la industria alimentaria y evaluar su
aceptación por el consumidor.

E9 - Conocer, optimizar y controlar los sistemas de elaboración de alimentos y los procesos de conservación.

E10 - Adquirir conocimientos sobre equipos y sistemas destinados a la automatización y control del procesado de alimentos.

E11 - Capacitar al alumno para que pueda evaluar los efectos del procesado sobre los componentes y propiedades de los alimentos.

E12 - Poseer conocimientos sobre microbiología y biotecnología alimentarias y sus aplicaciones en la elaboración de alimentos.

E13 - Conocer las propiedades organolépticas de los alimentos y saber aplicar las metodologías y técnicas de análisis sensorial.

E18 - Poseer conocimientos sobre normalización y legislación alimentaria. Asesorar legal, científica y técnicamente a la industria
alimentaria y a los consumidores.

E19 - Conocer los fundamentos de los sistemas de calidad y trazabilidad llevar a cabo su implantación, así como evaluar y controlar
la calidad alimentaria.

E20 - Gestionar subproductos y residuos de la industria alimentaria de acuerdo con un programa efectivo de gestión
medioambiental.

E22 - Realizar tareas de formación de personal para el sector alimentario

E24 - Asegurar y mejorar la calidad nutricional y las propiedades saludables de los ingredientes y alimentos.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza presencial práctica
(laboratorio)

35 100

Discusión y resolución de conceptos y
dudas

5 100

Documentación, preparación, aprendizaje
y resolución de casos prácticos

140 0

Preparación de evaluaciones 40 0

Enseñanza presencial, impartiendo clases
teóricas.

71.5 100

Talleres, debates, trabajos monográficos 2.5 100

Pruebas de progreso y prueba final 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Trabajo en el laboratorio.

Tutoría en grupo.

Actividad autónoma del alumno.

Seminario.

Pruebas de evaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Teoría 0.0 70.0

Actividades (clases prácticas y actividades
académicamente tuteladas)

0.0 30.0

NIVEL 2: Envases de los Alimentos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES
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No existen datos

NIVEL 3: Envases de los Alimentos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Se pretende que los alumnos conozcan los hechos, conceptos y principios básicos del envasado de alimentos,
desde los materiales más idóneos para cada tipo de alimento, el control de calidad de los envases y el diseño y
las tendencias actuales de nuevos envases. De tal forma que se establezcan los cimientos imprescindibles para
que puedan enfrentarse con éxito al estudio de los distintos envases que se pueden utilizar para cada uno de los
grupos de alimentos.
- Lograr que el alumno adquiera una preparación completa que le permita elegir el envase más adecuado para
cada alimento y sepa interpretar la funcionalidad y el efecto que cada envase va a provocar en las características
finales de cada alimento.
- Desarrollar en el alumno la capacidad de iniciativa para plantear y resolver problemas concretos de la industria de
alimentos, así como de interpretar los resultados obtenidos.
- Conseguir que el alumno sea capaz de buscar y seleccionar los mejores envases y poder así ofrecer los
productos de mejor calidad con el mínimo coste.
- Establecer conclusiones y elaborar informes que le permitan exponer sus resultados adecuadamente tanto de
forma oral como escrita. Desarrollando su capacidad de síntesis, siendo crítico y objetivo.
- Desarrollar su capacidad de trabajar en equipo.
- Suscitar y fomentar en el alumno todos aquellos valores y actitudes inherentes a la actividad científica.
- Aprender a trabajar de forma autónoma en una planta piloto, y ayudándose de las pruebas de laboratorio saber
interpretar los resultados experimentales obtenidos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura: Envases de los alimentos.

Definición de envase y embalaje. Funciones de los envases en la industria alimentaria. Tipos de envases y embalajes. Requisitos de los materiales en
contacto con alimentos. Sistemas de fabricación. Control de calidad de envases y embalajes (migraciones, cierres, etiquetado, etc.), Diseño de nuevos
envases. Envases activos. Envases inteligentes. Selección de envases y embalajes según las propiedades del alimento,

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Desarrollar la capacidad de reunir e interpretar datos para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de
índole social, científica o ética.
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G3 - Desarrollar hábitos de excelencia y calidad en el ejercicio profesional aplicando los derechos humanos fundamentales, los
principios de igualdad de oportunidades y los valores propios de una cultura de paz y democrática. Adquiriendo un compromiso
ético y actuando según la deontología profesional y el respeto al medio ambiente.

G4 - Desarrollar las habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.

G7 - Poseer capacidad de organización y planificación, iniciativa, espíritu emprendedor y capacidad para trabajar en equipo. Poseer
capacidad de resolución de problemas específicos del ámbito laboral y desarrollar el razonamiento crítico y la toma de decisiones.

G9 - Desarrollar la motivación por la calidad, la capacidad de adaptación a nuevas situaciones y la creatividad.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E4 - Conocer los fundamentos básicos de instrumentación y control de procesos en la industria alimentaria.

E8 - Aplicar los avances tecnológicos a la innovación en alimentos y procesos de fabricación en la industria alimentaria y evaluar su
aceptación por el consumidor.

E9 - Conocer, optimizar y controlar los sistemas de elaboración de alimentos y los procesos de conservación.

E10 - Adquirir conocimientos sobre equipos y sistemas destinados a la automatización y control del procesado de alimentos.

E11 - Capacitar al alumno para que pueda evaluar los efectos del procesado sobre los componentes y propiedades de los alimentos.

E22 - Realizar tareas de formación de personal para el sector alimentario

E23 - Adquirir conocimientos sobre técnicas culinarias, restauración, alimentación y cultura.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza presencial, impartiendo clases
teóricas y resolución de ejercicios

27 100

Seminarios de problemas y casos prácticos 10 100

Discusión y resolución de conceptos y
dudas

5 100

Documentación, preparación, aprendizaje
y resolución de casos prácticos

77.5 0

Preparación de evaluaciones 12.5 0

Enseñanza presencial práctica (Planta
Piloto y Laboratorio).

12.5 100

Visitas técnicas a industrias. 2.5 100

Realización de evaluaciones 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Tutoría en grupo.

Actividad autónoma del alumno.

Trabajo en el laboratorio y en la planta piloto.

Actividad presencial y en grupo.

Trabajo tutorizado.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Teoría 0.0 70.0

Actividades (clases prácticas y actividades
académicamente tuteladas)

0.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Seguridad Alimentaria

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Higiene y Seguridad Alimentaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Higiene de los Alimentos I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Higiene de los Alimentos II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Toxicología Alimentaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocer el origen y prevención de las alteraciones microbianas de los alimentos.
- Conocer y saber aplicar las técnicas de análisis microbiológico de los alimentos.
- Conocer y saber aplicar el Sistema de Análisis de Riesgos y Control de Puntos Críticos en la Industria Alimentaria.
- Saber como se aplica un programa de higiene en la Industria alimentaria, mercados y restaurantes.
- Conocer las toxiinfecciones alimentarias producidas por bacterias, virus y parásitos, así como su origen, síntomas
y prevención.
- Tener conocimientos básicos de toxicología alimentaria y métodos de análisis toxicológico.
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- Conocer los principales contaminantes de tipo abiótico así como su origen y prevención.
- Adquirir los conocimientos necesarios para garantizar la seguridad alimentaria de los alimentos y el cumplimiento
de las normas de higiene alimentaria en la industria, mercados y restauración.
- Desarrollar en el alumno la capacidad de gestionar la Higiene y Seguridad alimentaria en los diferentes ámbitos
del sector alimentario.
- Ser capaz de transmitir conocimientos especialmente en la formación de personal en temas de higiene y
manipulación de alimentos.
- Desarrollar su capacidad de búsqueda de información y síntesis tanto individualmente como en el trabajo en

equipo.
- Conseguir fomentar sus aptitudes de liderazgo y gestión de equipos de trabajo.
- Aprender el manejo de las técnicas de laboratorio de análisis microbiológico y toxicológico de alimentos
básicas y avanzadas, así como y saber interpretar los resultados obtenidos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura: Higiene de los Alimentos I

Crecimiento microbiano: los alimentos como sustrato de los microorganismos. Taxonomía, microorganismos de interés en la Higiene de Alimentos:
bacterias, levaduras y mohos. Métodos de análisis de microorganismos en alimentos: técnicas convencionales, métodos rápidos, métodos basados
biología molecular. Alteraciones microbianas en alimentos: carne, pescado, leche, huevos, frutas y hortalizas. Control de la Calidad y Seguridad Ali-
mentaria: planes de muestreo, limpieza y desinfección, microorganismos indicadores, microbiología predictiva.

Asignatura: Higiene de los Alimentos II

Peligros y riesgos alimentarios. Toxiinfecciones alimentarias producidas por enterobacterias. Toxiinfecciones alimentarias producidas por bacterias
Gram +. Enfermedades alimentarias producidas por virus, protozoos y vermes. Epidemiología de las toxiinfecciones alimentarias y sistemas de preven-
ción. Métodos de análisis de microorganismos patógenos y sus toxinas.

Asignatura: Toxicología Alimentaria

Principios básicos de toxicología. Etapas de la respuesta tóxica. Procedimientos de evaluación toxicológica. Metodología de análisis toxicológico.
Evaluación del riesgo y de seguridad alimentaria. Toxinas naturales de origen animal y vegetal. Toxinas fúngicas. Contaminantes procedentes de
desechos industriales. Residuos de pesticidas y de medicamentos para usos veterinarios en los alimentos. Contaminantes procedentes del procesado
y envasado de los alimentos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G2 - Poseer una correcta comunicación oral y escrita. Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto
especializado como no especializado.

G3 - Desarrollar hábitos de excelencia y calidad en el ejercicio profesional aplicando los derechos humanos fundamentales, los
principios de igualdad de oportunidades y los valores propios de una cultura de paz y democrática. Adquiriendo un compromiso
ético y actuando según la deontología profesional y el respeto al medio ambiente.

G7 - Poseer capacidad de organización y planificación, iniciativa, espíritu emprendedor y capacidad para trabajar en equipo. Poseer
capacidad de resolución de problemas específicos del ámbito laboral y desarrollar el razonamiento crítico y la toma de decisiones.

G9 - Desarrollar la motivación por la calidad, la capacidad de adaptación a nuevas situaciones y la creatividad.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E6 - Conocer y manejar las técnicas de análisis de alimentos.

E14 - Poseer conocimientos sobre microbiología y parasitología de alimentos y toxicología alimentaria.

E15 - Analizar y evaluar los riesgos alimentarios. Gestionar la seguridad alimentaria.

E16 - Conocer y controlar las pautas sobre higiene de personal, manipulación de alimentos y control higiénico de procesos de
fabricación.
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E17 - Conocer los agentes contaminantes de origen abiótico que afectan a los alimentos, métodos de evaluación y pautas de
prevención.

E19 - Conocer los fundamentos de los sistemas de calidad y trazabilidad llevar a cabo su implantación, así como evaluar y controlar
la calidad alimentaria.

E22 - Realizar tareas de formación de personal para el sector alimentario

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza presencial práctica
(laboratorio)

60 100

Discusión y resolución de conceptos y
dudas

4.5 100

Documentación, preparación, aprendizaje
y resolución de casos prácticos

217.5 0

Preparación de evaluaciones 52.5 0

Seminarios de casos prácticos. 15 100

Enseñanza presencial: clases teóricas. 90 100

Prueba de evaluación 10.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Trabajo en el laboratorio.

Tutoría en grupo.

Actividad autónoma del alumno.

Trabajo tutorizado.

Pruebas de evaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de las distintas actividades
realizadas por el alumno: trabajos
individuales o en grupo, talleres,
seminarios

0.0 15.0

Prueba teórica 0.0 70.0

Evaluación de las prácticas: manejo y
actitud en el laboratorio, cuaderno de
prácticas, resolución de cuestiones, prueba
escrita

0.0 15.0

5.5 NIVEL 1: Gestión y Calidad de la Industria Alimentaria

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Gestión de la Calidad y Legislación Alimentaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión de la Calidad y Legislación Alimentaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocer los ámbitos de la Legislación Alimentaria que afectan a los productos e industrias alimentarias
(internacional, Unión Europea, nacional, Comunidades Autónomas).
- Saber aplicar la actual reglamentación alimentaria al desarrollo de productos y su control de calidad.
- Establecer las ventajas de la Normalización y Certificación Alimentarias, su relación con la Acreditación, y la
complementariedad de las mismas con la Legislación Alimentaria.
- Obtener una visión global de la calidad en la empresa alimentaria.
- Asimilar los aspectos clave de la gestión de calidad y adquirir la capacidad necesaria para implantar y mantener
un sistema de gestión de la calidad conforme a las Normas ISO 9000 y 9001.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bases sobre normalización y legislación. Derecho alimentario. Código alimentario español. Legislación específica
alimentaria. Registro general sanitario de alimentos. Infracciones y sanciones en materia alimentaria. Etiquetado de
alimentos. Manipuladores de alimentos. Análisis de peligros y puntos críticos de control. Normalización, certificación y
acreditación en materia alimentaria. Calidad alimentaria. Control de calidad. Sistemas de aseguramiento de la calidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G3 - Desarrollar hábitos de excelencia y calidad en el ejercicio profesional aplicando los derechos humanos fundamentales, los
principios de igualdad de oportunidades y los valores propios de una cultura de paz y democrática. Adquiriendo un compromiso
ético y actuando según la deontología profesional y el respeto al medio ambiente.
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G5 - Comprender y utilizar la lengua inglesa, tanto escrita como hablada, utilizada en el ámbito de la Ciencia y Tecnología de los
Alimentos. (Para poder adquirir esta competencia se realizarán una serie de acciones que se especifican en cada módulo).

G6 - Dominar las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) a nivel de usuario, que permita trabajar en espacios
virtuales, Internet, bases de datos electrónicas, asi como con paquetes informáticos habituales (Microsoft Office).

G7 - Poseer capacidad de organización y planificación, iniciativa, espíritu emprendedor y capacidad para trabajar en equipo. Poseer
capacidad de resolución de problemas específicos del ámbito laboral y desarrollar el razonamiento crítico y la toma de decisiones.

G9 - Desarrollar la motivación por la calidad, la capacidad de adaptación a nuevas situaciones y la creatividad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E18 - Poseer conocimientos sobre normalización y legislación alimentaria. Asesorar legal, científica y técnicamente a la industria
alimentaria y a los consumidores.

E19 - Conocer los fundamentos de los sistemas de calidad y trazabilidad llevar a cabo su implantación, así como evaluar y controlar
la calidad alimentaria.

E22 - Realizar tareas de formación de personal para el sector alimentario

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza presencial, impartiendo clases
teóricas y resolución de ejercicios

36.5 100

Seminarios de problemas y casos prácticos 15 100

Discusión y resolución de conceptos y
dudas

5 100

Documentación, preparación, aprendizaje
y resolución de casos prácticos

67.5 0

Preparación de evaluaciones 22.5 0

Realización de evaluaciones 3.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutoría en grupo.

Actividad autónoma del alumno.

Clases magistrales.

Trabajo tutorizado.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Teoría 0.0 70.0

Actividades (clases prácticas y actividades
académicamente tuteladas)

0.0 30.0

NIVEL 2: Economía y Gestión de la Empresa Alimentaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

C
SV

: 7
15

04
68

83
16

55
66

78
83

90
69

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=715046883165566788390691


Identificador : 2502459 Fecha : 06/02/2024

80 / 107

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Economía y Gestión de la Empresa Alimentaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Tener conocimientos sobre la formación de las curvas de oferta y demanda en el mercado.

· Entender las principales variables macroeconómicas de un país

· Conocer las distintas funciones directivas de una empresa.

· Tener destreza para realizar un análisis DAFO en una empresa.

· Conocer las distintas estrategias competitivas que puede desarrollar una empresa.

· Entender los principales conceptos de contabilidad de una empresa y ser capaz de analizar sus principales cuentas como el balance, la cuenta de resultados y el
análisis económico-financiero mediante el uso de ratios.

· Tener destreza para analizar la viabilidad económica de un proyecto mediante los principales métodos de evaluación de inversiones como el VAN y el TIR, así
como, saber implementar dichas funciones financieras en MS-Excel.

· Tener conocimientos sobre los principales objetivos de las distintas áreas funcionales de una organización: finanzas, producción y comercialización.

· Conocer la situación estratégica del sector agroalimentario.

· Tener conocimiento sobre las principales técnicas comerciales empleadas en el sector agroalimentario.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos de economía. Análisis de la naturaleza de la empresa, su entorno y las funciones directivas. Estudio de las distintas estrategias empre-
sariales. Fundamentos de gestión de las áreas funcionales de finanzas, producción y marketing. Características distintivas de la empresa en el sector
agroalimentario.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G2 - Poseer una correcta comunicación oral y escrita. Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto
especializado como no especializado.

C
SV

: 7
15

04
68

83
16

55
66

78
83

90
69

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=715046883165566788390691


Identificador : 2502459 Fecha : 06/02/2024

81 / 107

G7 - Poseer capacidad de organización y planificación, iniciativa, espíritu emprendedor y capacidad para trabajar en equipo. Poseer
capacidad de resolución de problemas específicos del ámbito laboral y desarrollar el razonamiento crítico y la toma de decisiones.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E21 - Poseer conocimientos acerca de economía, comercialización y técnicas de mercado de los productos alimentarios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza presencial, impartiendo clases
teóricas y resolución de ejercicios

39 100

Seminarios de problemas y casos prácticos 10 100

Discusión y resolución de conceptos y
dudas

5 100

Documentación, preparación, aprendizaje
y resolución de casos prácticos

65 0

Preparación de evaluaciones 25 0

Realización de evaluaciones 3.5 100

Enseñanza presencial práctica (aula de
ordenadores)

2.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Tutoría en grupo.

Actividad autónoma del alumno.

Trabajo tutorizado.

Trabajo en aula de ordenadores

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen con cuestiones teóricas sobre los
contenidos impartidos en la asignatura

0.0 30.0

Examen con cuestiones prácticas sobre los
contenidos impartidos en la asignatura

0.0 40.0

Caso práctico sobre análisis estratégico de
una empresa del sector agroalimentario

0.0 10.0

Entrega de trabajos tutorizados definidos
en seminarios de problemas y casos
prácticos

0.0 20.0

NIVEL 2: Caracterización y gestión de residuos en la Industria Alimentaria
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Caracterización y gestión de residuos en la Industria Alimentaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer la legislación vigente sobre vertido considerando la composición y las cantidades/caudales de los mismos.
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Capacitar al estudiante para seleccionar el método analítico más adecuado para resolver un problema de acuerdo con las características del analito y
de la muestra.

Capacitar al estudiante para abordar un problema analítico, buscar y seleccionar la bibliografía más relevante, sintetizarla extrayendo sus partes más
importantes, y exponerlo y explicarlo en público.

Adquirir destrezas para el trabajo de laboratorio, siendo capaz de aplicar procesos analíticos que incluyen la planificación de la toma de muestra, su
tratamiento y la determinación de parámetros que afectan a los residuos de la industria alimentaria.

Conocer la problemática asociada a la contaminación ambiental generada por las industrias alimentarias, identificando las principales fuentes contami-
nantes, los principios básicos de gestión ambiental que han de aplicarse, y los fundamentos de las tecnologías de tratamiento de aguas residuales, re-
siduos sólidos o emisiones gaseosas.

Capacitar al estudiante para que se sensibilice con el ejercicio ético de la profesión, tomando conciencia de la responsabilidad social de sus informes y
su repercusión en la toma de decisiones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura: Caracterización y Gestión de Residuos en la Industria Alimentaria.

Legislación sobre vertidos. Análisis químico de aguas residuales, emisión es gaseosas y residuos sólidos en la industria alimentaria. Principios funda-
mentales de Gestión Medioambiental. Generación de aguas residuales, residuos sólidos y emisiones gaseosas contaminantes en la industria alimenta-
ria. Tecnologías básicas para la descontaminación de aguas, sólidos y gases

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Desarrollar la capacidad de reunir e interpretar datos para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de
índole social, científica o ética.

G7 - Poseer capacidad de organización y planificación, iniciativa, espíritu emprendedor y capacidad para trabajar en equipo. Poseer
capacidad de resolución de problemas específicos del ámbito laboral y desarrollar el razonamiento crítico y la toma de decisiones.

G9 - Desarrollar la motivación por la calidad, la capacidad de adaptación a nuevas situaciones y la creatividad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E6 - Conocer y manejar las técnicas de análisis de alimentos.

E18 - Poseer conocimientos sobre normalización y legislación alimentaria. Asesorar legal, científica y técnicamente a la industria
alimentaria y a los consumidores.

E20 - Gestionar subproductos y residuos de la industria alimentaria de acuerdo con un programa efectivo de gestión
medioambiental.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza presencial, impartiendo clases
teóricas y resolución de ejercicios

28.5 100

Enseñanza presencial práctica
(laboratorio)

20 100

Seminarios de problemas y casos prácticos 8 100

Documentación, preparación, aprendizaje
y resolución de casos prácticos

70 0

Preparación de evaluaciones 20 0

Realización de evaluaciones 3.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Trabajo en el laboratorio.

Actividad autónoma del alumno.

Trabajo tutorizado.
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de pruebas de progreso 0.0 60.0

Resolución de problemas o casos 0.0 20.0

Elaboración de memorias de prácticas 0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Nutrición y Salud

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Nutrición Humana y Dietética

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Nutrición Humana

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Dietética y Alimentación Comunitaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se pretende que el alumno adquiera los conceptos y principios básicos de la Nutrición Humana, Dietética y Alimentación Comunitaria y desarrollar en
el alumno la capacidad para plantear y resolver casos prácticos, así como de interpretar los resultados obtenidos.

Lograr que el alumno sea capaz de evaluar el valor nutritivo, las propiedades funcionales y la importancia alimentario-nutricional de los alimentos.
También se pretende que el alumno conozca los efectos del procesado sobre los componentes de interés nutricional y que sepa asegurar y mejorar la
calidad nutricional y las propiedades saludables de ingredientes y alimentos.

En el ámbito de la nutrición comunitaria y salud pública conseguir que el alumno sea capaz de: planificar y desarrollar programas de educación alimen-
tario-nutricional y de promoción y de prevención en salud; establecer y calcular pautas alimentarias saludables, así como desarrollar la planificación de
menús para colectividades; evaluar los hábitos y la ingesta alimentaria y el estado nutricional individual y en colectividades y desarrollar estudios epi-
demiológicos.

Conseguir que el alumno sea capaz de buscar y seleccionar información en el ámbito de estas disciplinas y que sea capaz de procesarla y presentarla
adecuadamente tanto de forma oral como escrita, en idioma español e inglés.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura: Nutrición Humana

Fisiología de la nutrición. Metabolismo Energético. Nutrientes (hidratos de carbono, fibra dietética, grasas, proteínas, vitaminas y minerales). Compo-
nentes funcionales. Antinutrientes. Niveles recomendados de nutrientes. Valor nutritivo de los Alimentos.

Asignatura: Dietética y Alimentación Comunitaria

Objetivos nutricionales y guías dietéticas. Alimentación en las distintas etapas de la vida (embarazo y lactancia, infancia y niñez, adolescencia, madu-
rez y tercera edad). Dietética y deporte. Principios de epidemiología nutricional. Valoración del estado nutricional de individuos y comunidades. Restau-
ración colectiva. Educación nutricional. Etiquetado nutricional e información al consumidor. Estrategias de intervención y políticas nutricionales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G5 - Comprender y utilizar la lengua inglesa, tanto escrita como hablada, utilizada en el ámbito de la Ciencia y Tecnología de los
Alimentos. (Para poder adquirir esta competencia se realizarán una serie de acciones que se especifican en cada módulo).
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G6 - Dominar las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) a nivel de usuario, que permita trabajar en espacios
virtuales, Internet, bases de datos electrónicas, asi como con paquetes informáticos habituales (Microsoft Office).

G7 - Poseer capacidad de organización y planificación, iniciativa, espíritu emprendedor y capacidad para trabajar en equipo. Poseer
capacidad de resolución de problemas específicos del ámbito laboral y desarrollar el razonamiento crítico y la toma de decisiones.

G9 - Desarrollar la motivación por la calidad, la capacidad de adaptación a nuevas situaciones y la creatividad.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E5 - Conocer la composición, las propiedades físico-químicas, el valor nutritivo y las propiedades funcionales y sensoriales de los
alimentos.

E11 - Capacitar al alumno para que pueda evaluar los efectos del procesado sobre los componentes y propiedades de los alimentos.

E18 - Poseer conocimientos sobre normalización y legislación alimentaria. Asesorar legal, científica y técnicamente a la industria
alimentaria y a los consumidores.

E22 - Realizar tareas de formación de personal para el sector alimentario

E24 - Asegurar y mejorar la calidad nutricional y las propiedades saludables de los ingredientes y alimentos.

E25 - Establecer y calcular pautas alimentarias saludables, así como desarrollar la planificación de menús para colectividades.

E26 - Evaluar los hábitos y la ingesta alimentaria y el estado nutricional individual y en colectividades.

E27 - Planificar y desarrollar programas de educación alimentario-nutricional y de promoción y de prevención de salud.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminarios de problemas y casos prácticos 20 100

Discusión y resolución de conceptos y
dudas

5 100

Documentación, preparación, aprendizaje
y resolución de casos prácticos

140 0

Preparación de evaluaciones 40 0

Enseñanza presencial práctica (laboratorio
sensorial y aula de informática).

20 100

Enseñanza presencial, impartiendo clases
teóricas y resolución de ejercicios/casos
prácticos.

70 100

Realización de evaluaciones 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Trabajo en el laboratorio.

Tutoría en grupo.

Actividad autónoma del alumno.

Trabajo tutorizado.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Evaluación continúa del portafolio
individual del alumno, formado por
las distintas actividades realizadas
(actividades prácticas, trabajos
individuales o en grupo, etc.)

0.0 40.0

Controles parciales o bien prueba final
escrita basada en la contestación razonada
de preguntas vinculadas a la materia y la
resolución de supuesto prácticos

0.0 60.0

NIVEL 2: Alimentación y Salud

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Alimentación y Salud

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

C
SV

: 7
15

04
68

83
16

55
66

78
83

90
69

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=715046883165566788390691


Identificador : 2502459 Fecha : 06/02/2024

88 / 107

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se pretende que el alumno adquiera los principios básicos de la compleja relación entre la Alimentación y la Salud y desarrollar en el alumno la capaci-
dad para plantear y resolver casos prácticos.

Lograr que el alumno sea capaz de evaluar las propiedades funcionales y beneficiosas para la salud de los alimentos y sus componentes. También se
pretende que el alumno sepa asegurar y mejorar la calidad nutricional y las propiedades saludables de ingredientes y alimentos.

En el ámbito de la dietética clínica conseguir que el alumno conozca los principales trastornos y enfermedades relacionadas con la alimentación y su
tratamiento nutricional y sea capaz de planificar y desarrollar programas de educación alimentario-nutricional y de promoción y de prevención en salud.

Conseguir que el alumno sea capaz de buscar y seleccionar información en el ámbito de estas disciplinas y que sea capaz de procesarla y presentarla
adecuadamente tanto de forma oral como escrita, en idioma español e inglés.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Promoción y prevención en salud. Alimentos enriquecidos y funcionales. Alimentos pre- y probióticos. Trastornos de la alimentación (obesidad, anore-
xia y bulimia). Desnutrición energética y proteica. Alergias e Intolerancias Alimentarias. Alteraciones del Metabolismo. Fundamentos de dietética clíni-
ca.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G5 - Comprender y utilizar la lengua inglesa, tanto escrita como hablada, utilizada en el ámbito de la Ciencia y Tecnología de los
Alimentos. (Para poder adquirir esta competencia se realizarán una serie de acciones que se especifican en cada módulo).

G6 - Dominar las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) a nivel de usuario, que permita trabajar en espacios
virtuales, Internet, bases de datos electrónicas, asi como con paquetes informáticos habituales (Microsoft Office).

G7 - Poseer capacidad de organización y planificación, iniciativa, espíritu emprendedor y capacidad para trabajar en equipo. Poseer
capacidad de resolución de problemas específicos del ámbito laboral y desarrollar el razonamiento crítico y la toma de decisiones.

G9 - Desarrollar la motivación por la calidad, la capacidad de adaptación a nuevas situaciones y la creatividad.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E5 - Conocer la composición, las propiedades físico-químicas, el valor nutritivo y las propiedades funcionales y sensoriales de los
alimentos.

E18 - Poseer conocimientos sobre normalización y legislación alimentaria. Asesorar legal, científica y técnicamente a la industria
alimentaria y a los consumidores.

E24 - Asegurar y mejorar la calidad nutricional y las propiedades saludables de los ingredientes y alimentos.

E25 - Establecer y calcular pautas alimentarias saludables, así como desarrollar la planificación de menús para colectividades.

E27 - Planificar y desarrollar programas de educación alimentario-nutricional y de promoción y de prevención de salud.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminarios de problemas y casos prácticos 10 100
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Discusión y resolución de conceptos y
dudas

5 100

Documentación, preparación, aprendizaje
y resolución de casos prácticos

70 0

Preparación de evaluaciones 20 0

Enseñanza presencial, impartiendo clases
teóricas y resolución de ejercicios/casos
prácticos.

42 100

Realización de evaluaciones 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Tutoría en grupo.

Actividad autónoma del alumno.

Trabajo tutorizado.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continúa del portafolio
individual del alumno, formado por
las distintas actividades realizadas
(actividades prácticas, trabajos
individuales o en grupo, etc.)

0.0 40.0

Controles parciales o bien prueba final
escrita basada en la contestación razonada
de preguntas vinculadas a la materia y la
resolución de supuesto prácticos

0.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Grado y Prácticas Externas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES
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No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Capacitar al estudiante para que integre adecuadamente las competencias específicas adquiridas durante su
formación.
- Adquirir la formación necesaria para plantear un proyecto de trabajo y resolverlo satisfactoriamente.
- Aprender a trabajar con rigor y a organizarse en la realización de su trabajo.
- Conocer la metodología del trabajo científico y/o tecnológico y saber analizar de manera crítica los resultados
obtenidos.
- Saber recopilar información sobre el trabajo realizado en la bibliografía que ayude a la interpretación de los
resultados.
- Aprender a realizar una memoria sobre el trabajo realizado y exponer los resultados de forma clara y coherente.
- Adquirir la información necesaria sobre el trabajo realizado para poder realizar un debate sobre los resultados
obtenidos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El Trabajo fin de Grado podrá realizarse sobre cualquiera de los contenidos que el alumno adquiere durante el Grado,
siendo especialmente recomendables aquellos que se refieran a materias con competencias específicas mas
relacionadas con su actividad profesional en el ámbito de la Ciencia y Tecnología de los Alimentos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS

Para que el estudiante pueda realizar el Trabajo Fin de Grado debe tener superados, al menos, 150 créditos ECTS de primer y segundo curso, y estar
matriculado de los créditos correspondientes al Trabajo Fin de Grado.

Para realizar la defensa del Trabajo Fin de Grado será necesario, haber superado todos los créditos que forman parte del plan de estudios, excepto
los correspondientes a dicho Trabajo (es decir un total de 222 créditos ECTS).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Desarrollar la capacidad de reunir e interpretar datos para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de
índole social, científica o ética.

G3 - Desarrollar hábitos de excelencia y calidad en el ejercicio profesional aplicando los derechos humanos fundamentales, los
principios de igualdad de oportunidades y los valores propios de una cultura de paz y democrática. Adquiriendo un compromiso
ético y actuando según la deontología profesional y el respeto al medio ambiente.

C
SV

: 7
15

04
68

83
16

55
66

78
83

90
69

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=715046883165566788390691


Identificador : 2502459 Fecha : 06/02/2024

91 / 107

G7 - Poseer capacidad de organización y planificación, iniciativa, espíritu emprendedor y capacidad para trabajar en equipo. Poseer
capacidad de resolución de problemas específicos del ámbito laboral y desarrollar el razonamiento crítico y la toma de decisiones.

G9 - Desarrollar la motivación por la calidad, la capacidad de adaptación a nuevas situaciones y la creatividad.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E6 - Conocer y manejar las técnicas de análisis de alimentos.

E8 - Aplicar los avances tecnológicos a la innovación en alimentos y procesos de fabricación en la industria alimentaria y evaluar su
aceptación por el consumidor.

E9 - Conocer, optimizar y controlar los sistemas de elaboración de alimentos y los procesos de conservación.

E11 - Capacitar al alumno para que pueda evaluar los efectos del procesado sobre los componentes y propiedades de los alimentos.

E15 - Analizar y evaluar los riesgos alimentarios. Gestionar la seguridad alimentaria.

E16 - Conocer y controlar las pautas sobre higiene de personal, manipulación de alimentos y control higiénico de procesos de
fabricación.

E18 - Poseer conocimientos sobre normalización y legislación alimentaria. Asesorar legal, científica y técnicamente a la industria
alimentaria y a los consumidores.

E19 - Conocer los fundamentos de los sistemas de calidad y trazabilidad llevar a cabo su implantación, así como evaluar y controlar
la calidad alimentaria.

E20 - Gestionar subproductos y residuos de la industria alimentaria de acuerdo con un programa efectivo de gestión
medioambiental.

E22 - Realizar tareas de formación de personal para el sector alimentario

E25 - Establecer y calcular pautas alimentarias saludables, así como desarrollar la planificación de menús para colectividades.

E26 - Evaluar los hábitos y la ingesta alimentaria y el estado nutricional individual y en colectividades.

E27 - Planificar y desarrollar programas de educación alimentario-nutricional y de promoción y de prevención de salud.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de orientación. 5 100

Tutorías individualizadas. 20 100

Realización del trabajo. 225 38

Presentación del trabajo escrito. Una parte
del trabajo se escribirá en inglés.

49 0

Exposición y defensa pública ante la
Comisión.

1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividad autónoma del alumno.

Clases magistrales.
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Trabajo tutorizado.

Actividad presencial y autónoma del estudiante

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación del tutor del trabajo 0.0 30.0

Evaluación por parte de una comisión
formada por tres miembros, de los que al
menos 2 serán profesores de las áreas de
Tecnología de Alimentos y Nutrición y
Bromatología

0.0 70.0

NIVEL 2: Prácticas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Prácticas Externas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Tomar contacto con el mundo laboral y conocer las funciones del graduado en Ciencia y Tecnología de los
Alimentos en el mundo profesional.
- Obtener conocimientos sobre la gestión y organización del trabajo en una empresa o Institución relacionada con el
sector alimentario.
- Saber aplicar los conocimientos teóricos adquiridos en el Grado a los casos reales que se le presenten en el
mundo laboral.
- Adquirir capacidad para el debate y la resolución de problemas surgidos en el desempeño de la profesión que
podrían realizar en el futuro.
- Adquirir capacidad para la iniciativa y la toma de decisiones en el ámbito laboral.
- Saber trabajar en equipo, adquirir responsabilidades y tener iniciativas en el desempeño de su actividad laboral,
siendo consciente de la trascendencia de sus resultados y de la toma de decisiones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El alumno se incorporará a la Empresa/Institución para realizar una actividad profesional que previamente se
coordinará entre los tutores (académico y externo) relacionada con la actividad de la empresa y que permita la
aplicación de los conocimientos, capacidades y actitudes adquiridos en sus estudios de grado al ámbito profesional.
La actividad a realizar por el alumno podrá estar relacionada con los siguientes aspectos:
- Control de materias primas
- Control de procesos de elaboración de alimentos
- Control de productos terminados/conservación/envasado.
- Determinaciones analíticas relacionadas con la calidad de los alimentos
- Gestión de la calidad o Seguridad alimentaria
- Formación de personal relacionada con el control y aseguramiento de la calidad de alimentos
- Nutrición y Dietética
- Diseño de nuevos alimentos y/o procesos de elaboración.
- Cualquier otra actividad propia de la empresa relacionada con las competencias del Grado.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS

Para la realización de las prácticas externas es requisito imprescindible haber superado, al menos, 120 créditos del grado, siendo necesario tener
aprobadas todas las materias del Módulo de Formación Básica.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Desarrollar la capacidad de reunir e interpretar datos para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de
índole social, científica o ética.

G3 - Desarrollar hábitos de excelencia y calidad en el ejercicio profesional aplicando los derechos humanos fundamentales, los
principios de igualdad de oportunidades y los valores propios de una cultura de paz y democrática. Adquiriendo un compromiso
ético y actuando según la deontología profesional y el respeto al medio ambiente.

G7 - Poseer capacidad de organización y planificación, iniciativa, espíritu emprendedor y capacidad para trabajar en equipo. Poseer
capacidad de resolución de problemas específicos del ámbito laboral y desarrollar el razonamiento crítico y la toma de decisiones.

G9 - Desarrollar la motivación por la calidad, la capacidad de adaptación a nuevas situaciones y la creatividad.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E6 - Conocer y manejar las técnicas de análisis de alimentos.

E8 - Aplicar los avances tecnológicos a la innovación en alimentos y procesos de fabricación en la industria alimentaria y evaluar su
aceptación por el consumidor.

E9 - Conocer, optimizar y controlar los sistemas de elaboración de alimentos y los procesos de conservación.

E11 - Capacitar al alumno para que pueda evaluar los efectos del procesado sobre los componentes y propiedades de los alimentos.

E15 - Analizar y evaluar los riesgos alimentarios. Gestionar la seguridad alimentaria.

E16 - Conocer y controlar las pautas sobre higiene de personal, manipulación de alimentos y control higiénico de procesos de
fabricación.

E18 - Poseer conocimientos sobre normalización y legislación alimentaria. Asesorar legal, científica y técnicamente a la industria
alimentaria y a los consumidores.

E19 - Conocer los fundamentos de los sistemas de calidad y trazabilidad llevar a cabo su implantación, así como evaluar y controlar
la calidad alimentaria.

E20 - Gestionar subproductos y residuos de la industria alimentaria de acuerdo con un programa efectivo de gestión
medioambiental.

E22 - Realizar tareas de formación de personal para el sector alimentario

E25 - Establecer y calcular pautas alimentarias saludables, así como desarrollar la planificación de menús para colectividades.

E26 - Evaluar los hábitos y la ingesta alimentaria y el estado nutricional individual y en colectividades.

E27 - Planificar y desarrollar programas de educación alimentario-nutricional y de promoción y de prevención de salud.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Realización de las prácticas. 112.5 0

Supervisión por parte del tutor académico
de la Facultad.

2.5 100

Supervisión por parte del tutor del
organismo externo.

20 100

Elaboración de la memoria. 14.5 0

Prueba final 0.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividad autónoma del alumno.

Trabajo tutorizado.

Actividad práctica tutorizada.

Prueba de evaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación del tutor externo sobre la
actividad realizada durante las prácticas.

0.0 40.0

Evaluación por parte de la UCLM 0.0 60.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Castilla-La Mancha Catedrático de
Universidad

21 100 50

Universidad de Castilla-La Mancha Profesor
Contratado
Doctor

13 100 50

Universidad de Castilla-La Mancha Ayudante Doctor 2.6 100 50

Universidad de Castilla-La Mancha Profesor Titular
de Universidad

63 100 60

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

60 20 70

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2 Procedimiento general de la Universidad para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes en términos de las
competencias expresadas en el apartado 3 de este anexo. Entre ellos se pueden considerar resultados de pruebas externas, trabajos fin de
Grado, trabajos fin de Máster, etc.

Las competencias definidas en la memoria de verificación del título son valoradas por dos vías:
1. A través de la evaluación de cada una de las materias: en cada una de las guías docentes, que para la Universidad de Castilla Mancha son electrónicas, con for-

mato único y públicas sin restricción de acceso alguno, se definen:
a. El profesorado responsable de la materia y encargado de evaluar las competencias definidas en dicha materia.
b. Requisitos previos de la materia.
c. Justificación en el plan de estudios, relación con otras asignaturas/materias y con la profesión.
d. Competencias de la titulación que la materia contribuye a alcanzar.
e. Objetivos o resultados de aprendizaje esperados.
f. Temario / Contenidos.
g. Actividades o bloques de actividad y metodología de enseñanza aprendizaje.
h. La metodología de evaluación, incluyendo la modalidad y temporalidad de la evaluación.
i. Secuencia de trabajo, calendario, hitos importantes e inversión temporal.
j. Bibliografía y recursos.

1. A través de la evaluación del Trabajo Fin de Grado o Máster: Mediante la realización de esta actividad se evalúan todas las competencias definidas en el título.
La evaluación de esta actividad la realizan los Tribunales de Evaluación de los Trabajos Fin de Grado /Máster supervisados, a su vez, por la Comisión de Evalua-
ción de Trabajos Fin de Grado/Máster.

El seguimiento de los resultados del aprendizaje se realizan a través de los indicadores descritos en el Sistema de Garantía Interna de la Calidad del
Título y son analizados, tal y como se describe en el 'procedimiento de medición, análisis y mejora', por la Comisión de Garantía Interna de la Calidad
y las propuestas de mejora son incorporadas al 'informe anual de mejoras del título'. La difusión de los resultados se realiza a través del 'procedimiento
de información pública' recogido en el Sistema de Garantía Interna de la Calidad.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.uclm.es/organos/vic_economia/opyc/pdf/V0.SGIC.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN
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CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Para facilitar el acceso al nuevo Grado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos a los alumnos del plan de estudios antiguo se propone la siguiente
Tabla de convalidaciones de asignaturas de la antigua titulación con asignaturas del nuevo Grado.

TABLA DE CONVALIDACIONES DE ASIGNATURAS DEL TITULO DE LICENCIADO EN CIENCIA Y TECNOLOGIA DE ALIMENTOS (BOE
26-10-1999) CON ASIGNATURAS DEL NUEVO PLAN DE ESTUDIOS DE GRADO.

ASIGNATURAS DEL TÍTULO DE LI-
CENCIADO EN CIENCIA Y TECNOLO-

GIA DE ALIMENTOS BOE (26-10-99)

Créditos Totales ECTS ASIGNATURAS DEL NUEVO GRADO EN
CIENCIA Y TECNOLOGIA DE ALIMENTOS

Créditos totales ECTS

TRONCALES Y OBLIGATORIAS

Química y Bioquímica de Alimentos (1 asignatura) 7 Estructura y Propiedades de los Compo-

nentes de los Alimentos (1 asignatura)

6

Bromatología (1 asignatura) 12 Bromatología I Bromatología II   (2 asignaturas) 12 

Producción de Materias Primas Ali-

mentación y Cultura (2 asignaturas)

8 Materias Primas en la Industria

y Alimentaria   (1 asignatura)

6

Tecnología Alimentos I Tecnolo-

gía Alimentos II (2 asignaturas)

12 Tecnología Alimentos I Tecnolo-

gía de Alimentos II   (2 asignaturas)

12

Higiene de los Alimentos I Higiene

de los Alimentos II (2 asignaturas)

12 Higiene de los Alimentos I Higiene

de los Alimentos II (2 asignaturas) 

12

Fermentaciones Industriales (1 asignatura) 7 Biotecnología de Alimentos (1 asignatura) 6

Nutrición Humana y Dietéti-

ca Salud Pública (2 asignaturas)

12 Nutrición humana, Dietética Alimen-

tación Comunitaria   (2 asignaturas) 

12 

Análisis Sensorial (1 asignatura) 7 Análisis Sensorial    (1 asignatura) 6

Alimentación y Cultura Normalización

y Legislación Alimentaria Economía y

Gestión de la Empresa (3 asignaturas) 

12 Gestión de la Calidad y Legislación Alimentaria

Economía y Gestión de la Empresa   (2 asignaturas) 

12

Enología (1 asignatura) 7 Enología   (1 asignatura) 6

OPTATIVAS

Productos Lácteos Bebidas Alcohó-

licas no vínicas Productos Cárnicos

Frutas y Hortalizas (4 asignaturas)

18 Productos Lácteos  Bebidas alcohólicas y anal-

cohólicas Productos Cárnicos    (3 asignaturas) 

18

Pan y Repostería Aceites y Grasas comesti-

bles Envases y Embalajes (3 asignaturas)

12 Cereales y Derivados Gra-

sa y Aceites   (2 asignaturas)

12

En la adaptación de los estudiantes que procedan de un primer ciclo de los que dan acceso actualmente a la Licenciatura en Ciencia y Tecnología de
Alimentos se tendrán en consideración aquellas asignaturas básicas de las ramas de conocimiento de Ciencias y Ciencias de la Salud así como aque-
llas asignaturas que estén relacionadas con la Ciencia y Tecnología de Alimentos. La adaptación de estas asignaturas al nuevo Grado será estudiada
de manera particular por la Comisión de Convalidaciones del Centro.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

3064000-13004201 Licenciado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos-Facultad de Ciencias y Tecnologías
Químicas de Ciudad Real

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

02633318W JOSÉ MANUEL CHICHARRO HIGUERA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Altagracia, 50 13071 Ciudad Real Ciudad Real

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

josemanuel.chicharro@uclm.es 629055381 926295465 Vicerrector de Estudios,
Calidad y Acreditación

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

50172450C JOSÉ JULIÁN GARDE LÓPEZ-BREA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO
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C/ Altagracia, 50 13071 Ciudad Real Ciudad Real

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

julian.garde@uclm.es 680222323 926295385 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

02633318W JOSÉ MANUEL CHICHARRO HIGUERA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Altagracia, 50 13071 Ciudad Real Ciudad Real

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

josemanuel.chicharro@uclm.es 629055381 926295465 Vicerrector de Estudios,
Calidad y Acreditación

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : APARTADO 2 MODIFICADO FINAL 18M2015.pdf

HASH SHA1 : A9D34249F1DA8874D0F677B8AAF87E702116FB80

Código CSV : 165735814225949714448953
Ver Fichero: APARTADO 2 MODIFICADO FINAL 18M2015.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : APARTADO 4.1 CON CONVENIO 16M2015.pdf

HASH SHA1 : 81B7FEFFC9740988A381CD9D2902D82D33853EC6

Código CSV : 165026905924008279119567
Ver Fichero: APARTADO 4.1 CON CONVENIO 16M2015.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : CIENCIA Y TECN DE LOS ALIMENTOS.pdf

HASH SHA1 : 8FEC6F2CECAEAF1592D005D7F30815AE3DC2F0F2

Código CSV : 711675277814739280697478
Ver Fichero: CIENCIA Y TECN DE LOS ALIMENTOS.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : APARTADO 6.1.pdf

HASH SHA1 : 9C604F2FFC0A6A24BD22E3CBB686F18E32733861

Código CSV : 152249731596327477598657
Ver Fichero: APARTADO 6.1.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : APARTADO 6.2.pdf

HASH SHA1 : AFA0FD163DC11E5B2915BA3E239A73F428DA86AD

Código CSV : 152249762126509867247881
Ver Fichero: APARTADO 6.2.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
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INFORME SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DEL 


TÍTULOS UNIVERSITARIOS OFICIALES (GRADO Y MÁSTER)  


 


Denominación del Título  
Grado en Administración y Dirección de 


Empresas (2500678) 


Grado en Arquitectura (2501590) 


Grado en Bellas Artes (2501374) 


Grado en Bioquímica (2502458) 


Grado en Biotecnología (2503966) 


Grado en Ciencia y Tecnología de los 


Alimentos (2502459) 


Grado en Ciencias Ambientales (2502460) 


Grado en Ciencias de la Actividad Física y el 


Deporte (2500305) 


Grado en Comunicación Audiovisual 


(2503956) 


Grado en Criminología (2503888) 


Grado en Derecho (2501445) 


Grado en Economía (2500679) 


Grado en Educación Social (2500307) 


Grado en Enfermería (2500681) 


Grado en Enología (2503976) 


Grado en Español: Lengua y Literatura 


(2501375) 


Grado en Estudios Ingleses (2501376) 


Grado en Estudios Internacionales (2503823) 


Grado en Fisioterapia (2502462) 


Grado en Geografía, Desarrollo Territorial y 


Sostenibilidad (2503973) 


Grado en Historia (2501378) 


Grado en Historia del Arte (2501379) 


Grado en Humanidades y Estudios Sociales 
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(2501587) 


Grado en Humanidades y Patrimonio 


(2501588) 


Grado en Humanidades: Historia Cultural 


(2501589) 


Grado en Ingeniería Aeroespacial (2503950) 


Grado en Ingeniería Agrícola y 


Agroalimentaria (2502898) 


Grado en Ingeniería Civil y Territorial 


(2501775) 


Grado en Ingeniería de Edificación (2500773) 


Grado en Ingeniería Eléctrica (2502464) 


Grado en Ingeniería Electrónica, Industrial y 


Automática  (2502465) 


Grado en Ingeniería en Tecnologías de 


Telecomunicación (2503250) 


Grado en Ingeniería Forestal y del Medio 


Natural (2501778) 


Grado en Ingeniería Informática (2502466) 


Grado en Ingeniería Mecánica (2502467) 


Grado en Ingeniería Minera y Energética 


(2503266) 


Grado en Ingeniería Química (2502468) 


Grado en Lenguas y Literaturas Modernas: 


Francés-Inglés (2501380) 


Grado en Logopedia (2500303) 


Grado en Maestro en Educación Infantil 


(2500306) 


Grado en Maestro en Educación Primaria 


(2500486) 


Grado en Periodismo (2501447) 


Grado en Podología (2504013) 


Grado en Química (2501444) 


Grado en Relaciones Laborales y Desarrollo 
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de Recursos Humanos (2500908) 


Grado en Terapia Ocupacional (2500304) 


Grado en Trabajo Social (2500680) 


Grado en Turismo (2504169) 


Grado en Matemáticas (2504758) 


Grado en Ingeniería Biomédica (2504757) 


Grado en Física (2504759) 


Grado en Psicología (2504754) 


Máster Universitario en Acceso a la Abogacía 


y a la Procura (4314757) 


Máster Universitario en Antropología 


Aplicada: entre la Diversidad y la 


Globalización (43132205) 


Máster Universitario en Auditoria de Cuentas 


(4317502) 


Máster Universitario en Auditoría Pública 


(4317236) 


Máster Universitario en Biomedicina 


Experimental (4311020) 


Máster Universitario en Consultoría y 


Asesoría Financiera y Fiscal (4312851) 


Máster Universitario en Crecimiento y 


Desarrollo Sostenible (4313199) 


Máster Universitario en Criminología y 


Delincuencia Juvenil (4311106) 


Máster Universitario en Cuidados de 


Enfermería de Larga Duración (4316418) 


Máster Universitario en Derecho 


Constitucional (4311830) 


Máster Universitario en Dirección de 


Empresas Turísticas (4316630) 


Máster Universitario en Educación Física en 


Educación Primaria y Deporte en Edad Escolar 


(4316461) 


Máster Universitario en Energías Renovables 
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(4318534) 


Máster Universitario en Enseñanza Bilingüe y 


TIC para Infantil y Primaria (4317854) 


Máster Universitario en Estrategia y 


Marketing de la Empresa (4311018) 


Máster Universitario en Fiscalidad 


Internacional y Europea (4311019) 


Máster Universitario en Fisioterapia en 


Disfunciones del suelo pélvico (4317422) 


Máster Universitario en Fisioterapia 


Neurológica (4317425) 


Máster Universitario en Ingeniería 


Agronómica  (4313102) 


Máster Universitario en Ingeniería de 


Caminos, Canales y Puertos (4315143) 


Máster Universitario en Ingeniería de Minas 


(4317087) 


Máster Universitario en Ingeniería de Montes 


(4314448) 


Máster Universitario en Ingeniería de 


Telecomunicación (4315284) 


Máster Universitario en Ingeniería Industrial 


(4312850)  


Máster Universitario en Ingeniería Informática 


(4312799)  


Máster Universitario en Ingeniería Química 


(4313628) 


Máster Universitario en Iniciativa Empresarial: 


Análisis y Estrategias (4314445) 


Máster Universitario en Innovación y 


Desarrollo de Alimentos de Calidad (4315521) 


Máster Universitario en Investigación Básica y 


Aplicada en Recursos Cinegéticos (4311021) 


Máster Universitario en Investigación e 


Innovación educativa (4315629) 


Máster Universitario en Investigación en 
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Ciencias del Deporte (4312354) 


Máster Universitario en Investigación en 


Humanidades, Cultura y Sociedad (4312802) 


Máster Universitario en Investigación en 


Letras y Humanidades (4310500) 


Máster Universitario en Investigación en 


Prácticas Artísticas y Visuales (4311971) 


Máster Universitario en Investigación en 


Psicología Aplicada (4311831) 


Máster Universitario en Investigación 


Sociosanitaria (4311022) 


Máster Universitario en Modelización y 


Análisis de Datos Económicos (4317379) 


Máster Universitario en Patrimonio Histórico: 


Investigación y Gestión (4313101) 


Máster Universitario en Prevención de 


Riesgos Laborales (4317962) 


Máster Universitario en Producción y 


Comunicación Cultural (4317795) 


Máster Universitario en Profesor de 


Educación Secundaria Obligatoria y 


Bachillerato, Formación Profesional y 


Enseñanza de Idiomas (4311013) 


Máster Universitario en Psicología General 


Sanitaria (4317047) 


Máster Universitario en Química (4317769) 


Máster Universitario en Robótica y 


Automática (4318309) 


Máster Universitario en Sostenibilidad 


Ambiental en el Desarrollo Local y Territorial 


(4313629) 


Máster Universitario en Viticultura, Enología y 


Comercialización del Vino (4315164) 


Número de Modificación No 


Sustancial 
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Universidad Solicitante 
Universidad de Castilla-La Mancha 


 


El Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, regula 


en su artículo 30 el procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de 


estudios impartidos en centros universitarios no acreditados institucionalmente. 


En el citado artículo se establece que las modificaciones no sustanciales, una vez 


aprobadas por los órganos de gobierno de la universidad previo informe favorable de los 


sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de calidad 


competente para su aceptación 


La Universidad ha remitido a ANECA la solicitud de modificación de los títulos indicados 


más arriba, al amparo del artículo 30 del RD 822/2021. Dicha solicitud ha sido evaluada 


conforme al procedimiento establecido por ANECA para este fin publicado en la Web de 


este organismo. El resultado de este proceso de evaluación es favorable y se sustancia en 


el siguiente informe.  


MOTIVACIÓN 


Las modificaciones propuestas se consideran modificaciones no sustanciales.  


 


El presente informe únicamente recoge la evaluación de los aspectos señalados en la 


solicitud de modificaciones no considerándose evaluados aquellos aspectos que la 


Universidad haya modificado en la memoria y no hayan sido señalados en el formulario de 


modificación. 


 


Modificaciones Solicitadas:  


CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


1.2. Ámbito de conocimiento 


Siguiendo las instrucciones establecidas en el “Protocolo para Modificaciones No 


Sustanciales de Grado Y Máster”, en base a los Arts. 30 -33 del RD 822/2021, les aportamos 


para su aprobación el listado descriptivo por título de todas las modificaciones no 


sustanciales a implantar por la Universidad de Castilla-La Mancha en el curso académico 


2024-25, siendo en todos los casos la adscripción del ámbito de conocimiento el único 


aspecto a modificar, en adaptación a lo establecido en el Anexo I del citado Real Decreto. 
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UCLM: Titulaciones de Grado 


Id. GRADO 
ÁMBITO CONOCIMIENTO (Anexo I 


RD822/2021) 


G01 
Grado en Administración y Dirección de 


Empresas 


Ciencias económicas, administración y 


dirección de empresas, márquetin, 


comercio, contabilidad y turismo 


G02 Grado en Arquitectura 
Arquitectura, construcción, edificación y 


urbanismo, e ingeniería civil 


G03 Grado en Bellas Artes 
Historia del Arte y de la expresión 


artística, y bellas artes 


G04 Grado en Bioquímica Bioquímica y biotecnología 


G05 Grado en Biotecnología Bioquímica y biotecnología 


G06 Grado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos 
Ciencias Agrarias y tecnología de los 


alimentos 


G07 Grado en Ciencias Ambientales Ciencias medioambientales y ecología 


G08 
Grado en Ciencias de la Actividad Física y el 


Deporte 
Actividad Física y ciencias del deporte 


G09 Grado en Comunicación Audiovisual 
Periodismo, comunicación, publicidad y 


relaciones públicas 


G10 Grado en Criminología Derecho y especialidades jurídicas 


G11 Grado en Derecho Derecho y especialidades jurídicas 


G12 Grado en Economía 


Ciencias económicas, administración y 


dirección de empresas, márquetin, 


comercio, contabilidad y turismo 


G13 Grado en Educación Social Ciencias de la Educación 


G14 Grado en Enfermería Enfermería 


G15 Grado en Enología 
Ciencias Agrarias y tecnología de los 


alimentos 


G16 Grado en Español: Lengua y Literatura 
Filología, estudios clásicos, traducción y 


lingüística 


G17 Grado en Estudios Ingleses 
Filología, estudios clásicos, traducción y 


lingüística 


G18 Grado en Estudios Internacionales 


Ciencias Sociales, trabajo social, 


relaciones laborales y recursos humanos, 


sociología, ciencia política y relaciones 


internacionales 
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G19 Grado en Farmacia Farmacia 


G20 Grado en Fisioterapia 


Fisioterapia, podología, nutrición y 


dietética, terapia ocupacional, óptica y 


optometría y logopedia 


G21 
Grado en Geografía, Desarrollo Territorial y 


Sostenibilidad 


Historia, arqueología, geografía, filosofía 


y humanidades 


G22 Grado en Historia 
Historia, arqueología, geografía, filosofía 


y humanidades 


G23 Grado en Historia del Arte 
Historia del Arte y de la expresión 


artística, y bellas artes 


G24 Grado en Humanidades y Estudios Sociales 
Historia, arqueología, geografía, filosofía 


y humanidades 


G25 Grado en Humanidades y Patrimonio 
Historia, arqueología, geografía, filosofía 


y humanidades 


G26 Grado en Humanidades: Historia Cultural 
Historia, arqueología, geografía, filosofía 


y humanidades 


G27 Grado en Ingeniería Aeroespacial 


Ingeniería industrial, ingeniería 


mecánica, ingeniería automática, 


ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


G28 Grado en Ingeniería Agrícola y Agroalimentaria 
Ingeniería química, ingeniería de los 


materiales e ingeniería del medio natural 


G29 Grado en Ingeniería Civil y Territorial 
Arquitectura, construcción, edificación y 


urbanismo, e ingeniería civil 


G30 Grado en Ingeniería de Edificación 
Arquitectura, construcción, edificación y 


urbanismo, e ingeniería civil 


G31 Grado en Ingeniería Eléctrica 


Ingeniería industrial, ingeniería 


mecánica, ingeniería automática, 


ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


G32 
Grado en Ingeniería Electrónica, Industrial y 


Automática 


Ingeniería industrial, ingeniería 


mecánica, ingeniería automática, 


ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


G33 
Grado en Ingeniería en Tecnologías de 


Telecomunicación 


Ingeniería Eléctrica, ingeniería 


electrónica e ingeniería de la 


telecomunicación 


G34 
Grado en Ingeniería Forestal y del Medio 


Natural 


Ingeniería química, ingeniería de los 


materiales e ingeniería del medio natural 


G35 Grado en Ingeniería Informática Ingeniería informática y de sistemas 
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G36 Grado en Ingeniería Mecánica 


Ingeniería industrial, ingeniería 


mecánica, ingeniería automática, 


ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


G37 Grado en Ingeniería Minera y Energética 
Ingeniería química, ingeniería de los 


materiales e ingeniería del medio natural 


G38 Grado en Ingeniería Química 
Ingeniería química, ingeniería de los 


materiales e ingeniería del medio natural 


G39 
Grado en Lenguas y Literaturas Modernas: 


Francés-Inglés 


Filología, estudios clásicos, traducción y 


lingüística 


G40 Grado en Logopedia 


Fisioterapia, podología, nutrición y 


dietética, terapia ocupacional, óptica y 


optometría y logopedia 


G41 Grado en Maestro en Educación Infantil Ciencias de la Educación 


G42 Grado en Maestro en Educación Primaria Ciencias de la Educación 


G43 Grado en Medicina Medicina y odontología 


G44 Grado en Periodismo 
Periodismo, comunicación, publicidad y 


relaciones públicas 


G45 Grado en Podología 


Fisioterapia, podología, nutrición y 


dietética, terapia ocupacional, óptica y 


optometría y logopedia 


G46 Grado en Química Química 


G47 
Grado en Relaciones Laborales y Desarrollo de 


Recursos Humanos 


Ciencias Sociales, trabajo social, 


relaciones laborales y recursos humanos, 


sociología, ciencia política y relaciones 


internacionales 


G48 Grado en Terapia Ocupacional 


Fisioterapia, podología, nutrición y 


dietética, terapia ocupacional, óptica y 


optometría y logopedia 


G49 Grado en Trabajo Social 


Ciencias Sociales, trabajo social, 


relaciones laborales y recursos humanos, 


sociología, ciencia política y relaciones 


internacionales 


G50 Grado en Turismo 


Ciencias económicas, administración y 


dirección de empresas, márquetin, 


comercio, contabilidad y turismo 


G51 Grado en Matemáticas Matemáticas y estadística 


G52 Grado en Ingeniería Biomédica 


Ingeniería Eléctrica, Ingeniería 


Electrónica e Ingeniería de la 


Telecomunicación 
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G53 Grado en Física Física y astronomía 


G54 Grado en Psicología Ciencias del comportamiento y psicología 


 


UCLM: Titulaciones de Máster Universitario 


Id. Máster Universitario ÁMBITO CONOCIMIENTO (Anexo I RD822/2021) 


M01 
Máster Universitario en Acceso a 


la Abogacía y a la Procura 
Derecho y especialidades jurídicas 


M02 


Máster Universitario en 


Antropología Aplicada: entre la 


Diversidad y la Globalización 


Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


M03 
Máster Universitario en Auditoria 


de Cuentas 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M04 
Máster Universitario en Auditoría 


Pública 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M05 
Máster Universitario en 


Biomedicina Experimental 
Ciencias biomédicas 


M06 


Máster Universitario en 


Consultoría y Asesoría Financiera 


y Fiscal 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M07 


Máster Universitario en 


Crecimiento y Desarrollo 


Sostenible 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M08 


Máster Universitario en 


Criminología y Delincuencia 


Juvenil 


Derecho y especialidades jurídicas 


M09 
Máster Universitario en Cuidados 


de Enfermería de Larga Duración 
Enfermería 


M10 
Máster Universitario en Derecho 


Constitucional 
Derecho y especialidades jurídicas 


M11 
Máster Universitario en Dirección 


de Empresas Turísticas 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M12 


Máster Universitario en 


Educación Física en Educación 


Primaria y Deporte en Edad 


Escolar 


Ciencias de la Educación 


M13 
Máster Universitario en Energías 


Renovables 


Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 


automática, ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 
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M14 


Máster Universitario en 


Enseñanza Bilingüe y TIC para 


Infantil y Primaria 


Ciencias de la Educación 


M15 


Máster Universitario en 


Estrategia y Marketing de la 


Empresa 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M16 


Máster Universitario en 


Fiscalidad Internacional y 


Europea 


Derecho y especialidades jurídicas 


M17 


Máster Universitario en 


Fisioterapia en Disfunciones del 


suelo pélvico 


Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 


ocupacional, óptica y optometría y logopedia 


M18 
Máster Universitario en 


Fisioterapia Neurológica 


Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 


ocupacional, óptica y optometría y logopedia 


M19 
Máster Universitario en 


Ingeniería Agronómica  


Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería 


del medio natural 


M20 


Máster Universitario en 


Ingeniería de Caminos, Canales y 


Puertos 


Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e 


ingeniería civil 


M21 
Máster Universitario en 


Ingeniería de Minas 


Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería 


del medio natural 


M22 
Máster Universitario en 


Ingeniería de Montes 


Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería 


del medio natural 


M23 
Máster Universitario en 


Ingeniería de Telecomunicación 


Ingeniería Eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería de 


la telecomunicación 


M24 
Máster Universitario en 


Ingeniería Industrial  


Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 


automática, ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


M25 
Máster Universitario en 


Ingeniería Informática  
Ingeniería informática y de sistemas 


M26 
Máster Universitario en 


Ingeniería Química 


Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería 


del medio natural 


M27 


Máster Universitario en Iniciativa 


Empresarial: Análisis y 


Estrategias 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M28 


Máster Universitario en 


Innovación y Desarrollo de 


Alimentos de Calidad 


Ciencias Agrarias y tecnología de los alimentos 


M29 


Máster Universitario en 


Investigación Básica y Aplicada 


en Recursos Cinegéticos 


Ciencias medioambientales y ecología 
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M30 


Máster Universitario en 


Investigación e Innovación 


educativa 


Ciencias de la Educación 


M31 


Máster Universitario en 


Investigación en Ciencias del 


Deporte 


Actividad Física y ciencias del deporte 


M32 


Máster Universitario en 


Investigación en Humanidades, 


Cultura y Sociedad 


Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


M33 


Máster Universitario en 


Investigación en Letras y 


Humanidades 


Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


M34 


Máster Universitario en 


Investigación en Prácticas 


Artísticas y Visuales 


Historia del Arte y de la expresión artística, y bellas artes 


M35 


Máster Universitario en 


Investigación en Psicología 


Aplicada 


Ciencias del comportamiento y psicología 


M36 
Máster Universitario en 


Investigación Sociosanitaria 
Ciencias biomédicas 


M37 


Máster Universitario en 


Modelización y Análisis de Datos 


Económicos 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M38 


Máster Universitario en 


Patrimonio Histórico: 


Investigación y Gestión 


Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


M39 
Máster Universitario en 


Prevención de Riesgos Laborales 
Interdisciplinar 


M40 


Máster Universitario en 


Producción y Comunicación 


Cultural 


Periodismo, Comunicación, Publicidad y Relaciones 


Públicas 


M41 


Máster Universitario en Profesor 


de Educación Secundaria 


Obligatoria y Bachillerato, 


Formación Profesional y 


Enseñanza de Idiomas 


Ciencias de la Educación 


M42 
Máster Universitario en Psicología 


General Sanitaria 
Ciencias del comportamiento y psicología 


M43 Máster Universitario en Química Química 


M44 
Máster Universitario en Robótica 


y Automática 


Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 


automática, ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 
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M45 


Máster Universitario en 


Sostenibilidad Ambiental en el 


Desarrollo Local y Territorial 


Ciencias medioambientales y ecología 


M46 


Máster Universitario en 


Viticultura, Enología y 


Comercialización del Vino 


Ciencias Agrarias y tecnología de los alimentos 


M47 


Máster Universitario Erasmus 


Mundus en Ingeniería de 


Bioproductos y Biomasa 


Sostenible 


Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería 


del medio natural 


 


CRITERIO 4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1 Estructura básica de las enseñanzas: descripción de los módulos, materias o 


asignaturas del plan de estudios propuesto 


Se incorpora, además, el listado actualizado de titulaciones oficiales de Grado, aportando 


también las materias de formación básica por titulación, que incluyen al menos la mitad de 


los ECTS de este carácter relacionados con el ámbito de conocimiento adscrito a cada 


título. 
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INFORME ANECA    Nº GRADO (*) ÁMBITO CONOCIMIENTO LISTADO ASIGNATURAS DE FORMACIÓN BÁSICA 


MATERIAS                                                                                                  


FORMACIÓN BÁSICA (FB)                                         


RELACIONADA CON ÁMBITO DE CONOCIMIENTO 


FB ÁMBITO / FB TOTAL (ECTS)        ≥ 


50% (**) 


2500678 Grado en Administración y Dirección de Empresas 
Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


Introducción a la economía (9 ECTS)/ Economía internacional (9 ECTS)/ Historia económica mundial y de 
España (6 ECTS)/ Derecho de la empresa (6 ECTS)/ Matemáticas I para la empresa (6 ECTS)/ Matemáticas II 
para la empresa (6 ECTS)/ Estadística empresarial (6 ECTS)/ Fundamentos de administración de empresas (6 


ECTS)/ Fundamentos de marketing (6 ECTS) 


Economía / Empresa / Estadística / Derecho 48 / 60 


2501374 Grado en Bellas Artes Historia del Arte y de la expresión artística, y bellas artes 
Pintura I (9 ECTS)/ Escultura I (9 ECTS)/ Dibujo I (9 ECTS)/ Tecnologías digitales de la imagen (9 ECTS)/ 


Fotografía (9 ECTS)/ Historia de las artes visuales I (9 ECTS)/ Teoría y crítica del arte contemporáneo (6 ECTS) 
Arte 54 / 60 


2502458 Grado en Bioquímica Bioquímica y biotecnología 


Fundamentos de Química (6 ECTS)/ Química Orgánica (6 ECTS)/ Enlace y Estructura (6 ECTS)/ Termodinámica y 
cinética (6 ECTS)/ Fundamentos de Biología Celular (6 ECTS)/ Fundamentos de Microbiología (6 ECTS)/ Física (6 


ECTS)/ Matemáticas y Bioestadística (12 ECTS)/ Fundamentos de Bioquímica (6 ECTS) 
Biología / Bioquímica / Física / Matemáticas / Química 60 / 60 


2503966 Grado en Biotecnología Bioquímica y biotecnología 


QUÍMICA (6 ECTS)/ TERMODINÁMICA Y CINÉTICA QUÍMICA (6 ECTS)/ BIOLOGÍA (6 ECTS)/ BIOLOGÍA CELULAR Y 
TISULAR (6 ECTS)/ MICROBIOLOGÍA (6 ECTS)/ GENÉTICA (6 ECTS)/ FÍSICA (6 ECTS)/ MATEMÁTICAS (6 ECTS)/ 


ESTADÍSTICA Y MÉTODOS COMPUTACIONALES (6 ECTS)/ EMPRESA (6 ECTS) 
Matemáticas / Física / Química / Biología 54 / 60 


2502459 Grado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos Ciencias Agrarias y tecnología de los alimentos 
Fundamentos de Física (9 ECTS)/ Matemáticas y Estadística (9 ECTS)/ Química General (12 ECTS)/ Ampliación 


de Química (6 ECTS)/ Biología (9 ECTS)/ Bioquímica (9 ECTS)/ Fisiología Humana (9 ECTS) 
Física / Matemáticas / Química / Biología / Bioquímica / Fisiología 63 / 63 


2502460 Grado en Ciencias Ambientales Ciencias medioambientales y ecología 


Biología (9 ECTS)/ Física (6 ECTS)/ Geología (9 ECTS)/ Matemáticas (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Administración 
y legislación ambiental (6 ECTS)/ Economía aplicada (6 ECTS)/ Medio ambiente, política y sociedad (6 ECTS)/ 


Estadística aplicada (6 ECTS) 
Biología / Geología / Física / Matemáticas / Química 42 / 60 


2500305 Grado en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte Actividad Física y ciencias del deporte 


Anatomía y Biomecánica del Movimiento (9 ECTS)/ Fisiología del Ejercicio I (9 ECTS)/ Biomecánica de las 
Técnicas Deportivas (6 ECTS)/ Psicología de la Actividad Física y del Deporte (6 ECTS)/ Desarrollo Motor (6 
ECTS)/ Aprendizaje y Control Motor (6 ECTS)/ Fundamentos Sociales y Jurídicos de la Actividad Física y el 


Deporte (9 ECTS)/ Metodología de la Ciencia en la Actividad Física y el Deporte (6 ECTS)/ Procesos de 
Enseñanza-Aprendizaje en la actividad Física y el Deporte (6 ECTS) 


Anatomía humana / Fisiología / Estadística / Educación / Física / 
Psicología / Sociología 


63 / 63 


2503956 Grado en Comunicación Audiovisual 
Periodismo, comunicación, publicidad y relaciones 


públicas 


Estructura Económica (6 ECTS)/ Historia del mundo actual (6 ECTS)/ Instituciones políticas contemporáneas (6 
ECTS)/ Políticas de comunicación (6 ECTS)/ Derecho de la comunicación (6 ECTS)/ Historia general de la 


comunicación (6 ECTS)/ Teoría de la comunicación (6 ECTS)/ Documentación informativa (6 ECTS)/ 
Alfabetización mediática (6 ECTS)/ Expresión oral y escrita en español (6 ECTS) 


Comunicación 36 / 60 


2503888 Grado en Criminología Derecho y especialidades jurídicas 


Psicología y delito (6 ECTS)/ Uso y aplicación de las TIC en criminología  (6 ECTS)/ Teorías criminológicas 
clásicas (6 ECTS)/ Bases del derecho constitucional y criminología  (6 ECTS)/ Introducción al Derecho 
administrativo (6 ECTS)/ Métodos y técnicas de investigación aplicadas a la criminología I (6 ECTS)/ 


Antropología de la violencia y el delito (6 ECTS)/ Sociedad y delito (6 ECTS)/ Introducción al Derecho penal (6 
ECTS)/ El proceso penal (6 ECTS) 


Derecho 30 / 60 


2501445 Grado en Derecho Derecho y especialidades jurídicas 


Historia del Derecho (6 ECTS)/ Derecho romano (6 ECTS)/ Teoría del Derecho (9 ECTS)/ Economía (6 ECTS)/ 
Derecho constitucional I (9 ECTS)/ Derecho administrativo I (9 ECTS)/ Derecho penal I (9 ECTS)/ Derecho civil I 


(6 ECTS) 
Derecho / Economía 60 / 60 


2500679 Grado en Economía 
Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


Contabilidad general I (6 ECTS)/ Contabilidad general II (6 ECTS)/ Fundamentos de dirección de empresas y 
marketing (9 ECTS)/ Historia económica mundial (6 ECTS)/ Historia económica de España (6 ECTS)/ 


Introducción al derecho patrimonial (6 ECTS)/ Matemáticas I para la economía (9 ECTS)/ Matemáticas II para 
la economía (6 ECTS)/ Estadística económica (6 ECTS) 


Economía / Empresa / Estadística / Derecho 45 / 60 


2500307 Grado en Educación Social Ciencias de la Educación 


Interculturalidad y educación (6 ECTS)/ Teoría e historia de la educación (6 ECTS)/ Didáctica general (6 ECTS)/ 
Psicología desarrollo (6 ECTS)/ Psicología educación (6 ECTS)/ Fundamentos y métodos de sociología y 


antropología (6 ECTS)/ Servicios sociales (6 ECTS)/Métodos de investigación educativa (6 ECTS)/ Tecnologías 
de la información y la comunicación educativas (6 ECTS)/ Organización de las instituciones de educación (6 


ECTS) 


Educación 36 / 60 


2500681 Grado en Enfermería Enfermería 


Anatomía Humana (6 ECTS)/ Fisiología Humana (6 ECTS)/ Psicología (6 ECTS)/ Psicología de la Salud (6 ECTS)/ 
Estadística para Ciencias de la Salud (6 ECTS)/ Bioquímica  (6 ECTS)/ Farmacología (6 ECTS)/ Nutrición y 


Dietética (6 ECTS)/ Legislación y Ética profesional (6 ECTS)/ Diversidad Cultural y Desigualdades Sociales en 
Salud (6 ECTS) 


Anatomía  humana / Psicología / Bioquímica / Filosofía / Estadística 48 / 60 


2503976 Grado en Enología Ciencias Agrarias y tecnología de los alimentos 


QUÍMICA I (6 ECTS)/ QUÍMICA II (6 ECTS)/ BIOLOGÍA I (6 ECTS)/ BIOLOGÍA II (6 ECTS)/ FÍSICA (6 ECTS)/ 
MATEMÁTICAS (6 ECTS)/ ESTADÍSTICA Y APLICACIONES INFORMÁTICAS (6 ECTS)/ MICROBIOLOGÍA (6 ECTS)/ 


BIOQUÍMICA (6 ECTS)/ EDAFOLOGÍA Y CLIMATOLOGÍA (6 ECTS) 
Química / Matemáticas / Biología / Física / Geología 60 / 60 


2501375 Grado en Español: Lengua y Literatura Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística 


Técnicas de expresión oral y escrita en español (6 ECTS)/ Introducción a los estudios literarios (6 ECTS)/ Lengua 
Inglesa I (6 ECTS)/ Claves históricas del mundo hispánico (6 ECTS)/ El latín en sus textos (6 ECTS)/ Periodos 


literarios (6 ECTS)/ Lengua Inglesa II (6 ECTS)/ Claves de Historia del Arte (6 ETCS)/ Cultura y Tradición clásica 
(6 ECTS)/ El estudio del lenguaje I (6 ECTS)/ Claves filosóficas del mundo contemporáneo (6 ECTS) 


Literatura / Idioma moderno / Lengua / Lingüística / Lengua clásica / 
Historia 


54 / 66 


2501376 Grado en Estudios Ingleses Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística 


Inglés Escrito I (6 ECTS)/ Inglés Oral I (6 ECTS)/ Técnicas de expresión oral y escrita en español (6 ECTS)/ 
Herramientas Lexicográficas (6 ECTS)/ Ética y Valores Cívicos (6 ECTS)/ Inglés Escrito II (6 ECTS)/ Inglés Oral II 


(6 ECTS)/ Gramática Inglesa I (6 ECTS)/ Comentario de Textos Literarios en Lengua Inglesa (6 ECTS)/ Gramática 
Inglesa II (6 ECTS) 


Idioma moderno / Lengua / Literatura 54 / 60 
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2503823 Grado en Estudios Internacionales 


Ciencias Sociales, trabajo social, relaciones laborales y 


recursos humanos, sociología, ciencia política y 


relaciones internacionales 


Introducción a la Economía (9 ECTS)/ Introducción a las relaciones internacionales (9 ECTS)/ Historia 
Económica mundial contemporánea (6 ECTS)/ Sociología política  (6 ECTS)/ Gestión de datos e Informática 
aplicada a las relaciones internacionales (6 ECTS)/ Introducción al Derecho (6 ECTS)/ Geopolítica (6 ECTS)/ 


Organismos e Instituciones Internacionales (6 ECTS)/ Métodos estadísticos aplicados a las relaciones 
internacionales (6 ECTS) 


Economía / Ciencia política / Sociología / Derecho / Estadística 54 / 60 


2504759 Grado en Física Física y astronomía 


Física General I (6 ECTS)/ Física General II (6 ECTS)/ Física General III (6 ECTS)/ Física Experimental I (6 ECTS)/ 
Álgebra y Geometría I (6 ECTS)/ Álgebra y Geometría II (6 ECTS)/ Análisis Matemático I (6 ECTS)/ Análisis 


Matemático II (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Informática para la Física (6 ECTS) 
Física / Matemáticas / Química / Informática 60 / 60 


2502462 Grado en Fisioterapia 
Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 


ocupacional, óptica y optometría y logopedia 


Morfofisiología Humana I (6 ECTS)/ Morfofisiología Humana II (6 ECTS)/ Bioquímica (6 ECTS)/ Psicología (6 
ECTS)/ Anatomía del Aparato Locomotor (6 ECTS)/ Biomecánica y Biofísica (9 ECTS)/ Neuroanatomía y 


Neurofisiología (9 ECTS)/ Patología General (6 ECTS)/ Comunicación y Documentación en Ciencias de la Salud I 
(6 ECTS) 


Anatomía humana / Fisiología / Física / Bioquímica / Psicología 54 / 60 


2503973 
Grado en Geografía, Desarrollo Territorial y 


Sostenibilidad 
Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


LENGUA INGLESA I (6 ECTS)/ LENGUA INGLESA II (6 ECTS)/ FUNDAMENTOS HISTÓRICOS DEL TERRITORIO (6 
ECTS)/ CLAVES DE HISTORIA DEL ARTE (6 ECTS)/ PENSAMIENTO Y GLOBALIZACIÓN (6 ECTS)/ ÉTICA Y 


RESPONSABILIDAD SOCIAL (6 ECTS)/ GEOGRAFÍA FÍSICA Y SOSTENIBILIDAD: EL SISTEMA TIERRA  (6 ECTS)/ 
GEOGRAFÍA HUMANA Y SOSTENIBILIDAD: SOCIEDAD Y TERRITORIO (6 ECTS)/ EUROPA Y LA GLOBALIZACIÓN  (6 


ECTS)/ GEOGRAFÍA DE ESPAÑA (6 ECTS) 


Geografía / Historia / Filosofía / Idioma moderno 48 / 60 


2501378 Grado en Historia Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


Fundamentos de la Historia del Arte (6 ECTS)/ Geografía Física y Humana (6 ECTS)/ Arqueología: métodos y 
técnicas (6 ECTS)/ Claves de la Historia del Arte (6 ECTS)/ Geografía del Sistema Mundo (6 ECTS)/ Fuentes 


documentales: evolución y nuevos soportes (6 ECTS)/ Cultura escrita: análisis paleográfico y diplomático (6 
ECTS)/ Filosofía de la Historia (6 ECTS)/ Períodos literarios (6 ECTS)/ Teoría de la historiografía: debates 


actuales (6 ECTS) 


Historia / Filosofía / Geografía / Arte / Literatura 60 / 60 


2501379 Grado en Historia del Arte Historia del Arte y de la expresión artística, y bellas artes 


Fundamentos de la Historia del Arte (6 ECTS)/ Claves de la Historia del Arte (6 ECTS)/ Historia Universal (6 
ECTS)/ Geografía Física y Humana (6 ECTS)/ Técnicas de expresión oral y escrita en español (6 ECTS)/ Los 


periodos literarios (6 ETCS)/ Urbanismo (6 ECTS)/ Historia de España (6 ECTS)/ Geografía del Sistema Mundo 
(6 ECTS)/ Ética y Valores Cívicos (6 ECTS) 


Arte / Historia / Lengua / Literatura 42 / 60 


2501587 Grado en Humanidades y Estudios Sociales Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


Historia de la Filosofía (6 ECTS)/ Francés con Fines Académicos (6 ECTS)/ Prehistoria (6 ECTS)/ Geografía y 
Medioambiente (6 ECTS)/ Lengua Latina y su Literatura (6 ECTS)/ Geografía y Sociedad (6 ECTS)/ Lengua 
Española (6 ECTS)/ Historia del Arte Antiguo y Medieval (6 ECTS)/ Inglés con Fines Académicos (6 ECTS)/ 


Historia Contemporánea (6 ECTS) 


Filosofía / Idioma moderno / Historia / Geografía / Lengua clásica / 
Lengua / Arte 


60 / 60 


2501588 Grado en Humanidades y Patrimonio Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


Historia Antigua (6 ECTS)/ Historia del Arte I (6 ECTS)/ Introducción a la Historia de los Sistemas Filosóficos (6 
ECTS)/ Latín (6 ECTS)/ Prehistoria (6 ECTS)/ Geografía Humana y Problemas del Mundo Actual (6 ECTS)/ 


Gramática Española (6 ECTS)/ Historia Medieval (6 ECTS)/ Idioma Moderno (inglés, francés y árabe) (6 ECTS)/ 
Introducción a la Literatura (6 ECTS) 


Arte / Filosofía / Geografía / Historia / Idioma moderno / Lengua / 
Lengua clásica / Literatura 


60 / 60 


2501589 Grado en Humanidades: Historia Cultural Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 
Antropología (6 ECTS)/ Historia del Arte (6 ECTS)/ Historia (6 ECTS)/ Geografía (6 ECTS)/ Filosofía (6 ECTS)/ 


Lengua (6 ECTS)/ Literatura (6 ECTS)/ Inglés I (6 ECTS)/ Inglés II (6 ECTS)/ Inglés III (6 ECTS) 
Historia / Literatura / Filosofía / Antropología / Geografía 30 / 60 


2503950 Grado en Ingeniería Aeroespacial 


Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 


automática, ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


Álgebra (6 ECTS)/ Cálculo I (6 ECTS)/ Cálculo II (6 ECTS)/ Estadística Inferencial (6 ECTS)/ Física I (6 ECTS)/ Física 
II (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Expresión Gráfica (6 ECTS)/ Informática (6 ECTS)/ Gestión Empresarial (6 ECTS) 


Empresa / Informática / Expresión gráfica / Física / Química / 
Matemáticas 


60 / 60 


2502898 Grado en Ingeniería Agrícola y Agroalimentaria 
Ingeniería química, ingeniería de los materiales e 


ingeniería del medio natural 


Álgebra (6 ECTS)/ Cálculo y Ecuaciones Diferenciales (6 ECTS)/ Estadística y Métodos Computacionales (6 
ECTS)/ Física I (6 ECTS)/ Física II (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Biología I (6 ECTS)/ Biología II (6 ECTS)/ Expresión 


Gráfica (6 ECTS)/ Empresa (6 ECTS)/ Edafología y Climatología (6 ECTS) 
Matemáticas / Física / Química / Expresión gráfica / Empresa 48 / 66 


 2504757 Grado en Ingeniería Biomédica 
Ingeniería Eléctrica, Ingeniería Electrónica e Ingeniería 


de la Telecomunicación 


Fundamentos de Matemáticas I (6 ECTS)/ Fundamentos de Matemáticas II (6 ECTS)/ Fundamentos de 
Matemáticas III (6 ECTS)/ Fundamentos de Física I (6 ECTS)/ Fundamentos de Física II (6 ECTS)/ Informática (6 
ECTS)/ Programación (6 ECTS)/ Análisis de Sistemas (6 ECTS)/ Componentes y Circuitos (6 ECTS)/ Dispositivos 
Electrónicos (6 ECTS)/ Fundamentos de Bioquímica y Biología Molecular (6 ECTS)/ Fundamentos de Biología 


Celular y Tisular (6 ECTS) 


Matemáticas / Física 48 / 72 


2501775 Grado en Ingeniería Civil y Territorial 
Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e 


ingeniería civil 


Instrumentos Matemáticos para la Ingeniería I (6 ECTS)/ Herramientas matemático-informáticas para la 
ingeniería (6 ECTS)/ Geometría Descriptiva (6 ECTS)/ Fundamentos de Física (6 ECTS)/ Instrumentos 


Matemáticos para la Ingeniería II (6 ECTS)/ Estadística (6 ECTS)/ Geología Aplicada (6 ECTS)/ Mecánica del 
Sólido Rígido (6 ECTS)/ Ecuaciones Diferenciales (6 ECTS)/ Organización y Gestión de empresas (6 ECTS)/ 
Ingeniería y Morfología del Terreno (6 ECTS)/ Trabajo Proyectual: Expresión Gráfica-Cartográfica en la 


Ingeniería (6 ECTS)/ Resistencia de Materiales (9 ECTS) 


Matemáticas / Física / Expresión gráfica / Empresa 69 / 81 


2500773 Grado en Ingeniería de Edificación 
Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e 


ingeniería civil 


Fundamentos de Matemáticas I (6 ECTS)/ Fundamentos de Matemáticas II (6 ECTS)/ Fundamentos de Física I 
(9 ECTS)/ Fundamentos de Física II (6 ECTS)/ Sistemas de Representación (9 ECTS)/ Fundamentos de Materiales 


de Construcción (6 ECTS)/ Derecho (6 ECTS)/ Dirección de Empresas (6 ECTS)/ Dibujo I (6 ECTS) 
Matemáticas / Física / Expresión gráfica  42 / 60 


2502464 Grado en Ingeniería Eléctrica 


Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 


automática, ingeniería de la organización industrial e 
ingeniería de la navegación 


Cálculo I (6 ECTS)/ Álgebra (6 ECTS)/ Cálculo II (6 ECTS)/ Estadística (6 ECTS)/ Ampliación de Matemáticas (6 
ECTS)/ Física I (6 ECTS)/ Física II (6 ECTS)/ Informática (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Expresión Gráfica (6 ECTS)/ 


Gestión Empresarial (6 ECTS) 


Empresa / Física / Informática / Matemáticas / Expresión gráfica / 
Química 


66 / 66 


2502465 
Grado en Ingeniería Electrónica, Industrial y 


Automática 


Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 


automática, ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


Cálculo I (6 ECTS)/ Álgebra (6 ECTS)/ Cálculo II (6 ECTS)/ Estadística (6 ECTS)/ Ampliación de Matemáticas (6 
ECTS)/ Física I (6 ECTS)/ Física II (6 ECTS)/ Informática (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Expresión Gráfica (6 ECTS)/ 


Gestión Empresarial (6 ECTS) 


Empresa / Expresión gráfica / Física / Química / Matemáticas / 
Informática 


66 / 66 
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2503250 
Grado en Ingeniería en Tecnologías de 


Telecomunicación 


Ingeniería Eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería de 


la telecomunicación 


Fundamentos de matemáticas I (6 ECTS)/ Fundamentos de matemáticas II (6 ECTS)/ Fundamentos de 
matemáticas III (6 ECTS)/ Fundamentos de Física I (6 ECTS)/ Fundamentos de Física II (6 ECTS)/ Componentes y 


circuitos (6 ECTS)/ Dispositivos electrónicos (6 ECTS)/ Informática (6 ECTS)/ Gestión empresarial (6 ECTS)/ 
Análisis de sistemas (6 ECTS) 


Matemáticas / Física 48 / 60 


2501778 Grado en Ingeniería Forestal y del Medio Natural 
Ingeniería química, ingeniería de los materiales e 


ingeniería del medio natural 


Álgebra (6 ECTS)/ Cálculo (6 ECTS)/ Estadística y Métodos Computacionales (6 ECTS)/ Física (9 ECTS)/ Física 
Aplicada (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Biología (9 ECTS)/ Expresión Gráfica (6 ECTS)/ Empresa (6 ECTS)/ 


Edafología y Climatología (6 ECTS) 
Matemáticas / Física / Química / Expresión gráfica / Empresa 51 / 66 


2502466 Grado en Ingeniería Informática Ingeniería informática y de sistemas 


Cálculo y Métodos Numéricos (6 ECTS)/ Fundamentos Físicos de la Informática (6 ECTS)/ Fundamentos de 
Programación I (6 ECTS)/ Tecnología de Computadores (6 ECTS)/ Fundamentos de Gestión Empresarial (6 
ECTS)/ Algebra y Matemática Discreta (6 ECTS)/ Fundamentos de Programación II (6 ECTS)/ Estructura de 


Computadores (6 ECTS)/ Lógica (6 ECTS)/ Estadística (6 ECTS) 


Informática / Empresa / Física / Matemáticas 60 / 60 


2502467 Grado en Ingeniería Mecánica 


Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 


automática, ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


Cálculo I (6 ECTS)/ Álgebra (6 ECTS)/ Cálculo II (6 ECTS)/ Estadística (6 ECTS)/ Ampliación de Matemáticas (6 
ECTS)/ Física I (6 ECTS)/ Física II (6 ECTS)/ Informática (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Expresión Gráfica (6 ECTS)/ 


Gestión Empresarial (6 ECTS) 


Empresa / Expresión gráfica / Física / Informática / Química / 
Matemáticas 


66 / 66 


2503266 Grado en Ingeniería Minera y Energética 
Ingeniería química, ingeniería de los materiales e 


ingeniería del medio natural 


Cálculo (6 ECTS)/ Algebra (6 ECTS)/ Estadística (6 ECTS)/ Expresión gráfica (6 ECTS)/ Informática (6 ECTS)/ 
Física I (& ECTS)/ Física II (6 ECTS)/ Geología general (6 ECTS)/ Gestión de empresas (6 ECTS)/ Química (6 ECTS) 


Empresa / Expresión gráfica / Física / Informática / Matemáticas / 
Química 


54 / 60  


2502468 Grado en Ingeniería Química 
Ingeniería química, ingeniería de los materiales e 


ingeniería del medio natural 


Estadística (6 ECTS)/ Cálculo y ecuaciones diferenciales (12 ECTS)/ Álgebra (6 ECTS)/ Fundamentos de Física  
(12 ECTS)/ Fundamentos de Química (6 ECTS)/ Química Inorgánica (6 ECTS)/ Química Orgánica (6 ECTS)/ 
Métodos y Aplicaciones Informáticas de la IQ (6 ECTS)/ Expresión Grafica  (6 ECTS)/ Economía e Industria 


Química  (6 ECTS) 


Matemáticas / Física / Química / Informática / Expresión gráfica / 
Empresa 


72 / 72 


2501380 
Grado en Lenguas y Literaturas Modernas: Francés-


Inglés 
Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística 


Técnicas de Expresión Oral y Escrita en Español (6 ECTS)/ Ética y Valores Cívicos (6 ECTS)/ Inglés Escrito I (6 
ECTS)/ Inglés Escrito II (6 ECTS)/ Inglés Oral I (6 ECTS)/ Inglés Oral II (6 ECTS)/ Gramática Inglesa I (6 ECTS)/ 


Gramática Inglesa II (6 ECTS)/ Lengua Francesa I (6 ECTS)/ Lengua Francesa II (6 ECTS) 
Idioma moderno / Lengua  54 / 60 


2500303 Grado en Logopedia 
Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 


ocupacional, óptica y optometría y logopedia 


Anatomofisiología de los órganos del lenguaje y de la voz (6 ECTS)/ Neurología general y del lenguaje (6 
ECTS)/ Introducción a los procesos psicológicos básicos  (6 ECTS)/ Psicología del desarrollo (6 ECTS)/ Logopedia 
y sociedad (6 ECTS)/ Procesos psicológicos de adquisición del lenguaje (6 ECTS)/ Lingüística general I (6 ECTS)/ 


Métodos de investigación científica (6 ECTS)/ Bases pedagógicas de la Logopedia (6 ECTS)/ Psicología de la 
Educación (6 ECTS)/ Derecho, bioética y logopedia (6 ECTS)/ Lingüística general II (6 ECTS) 


Psicología / Lingüística / Educación / Derecho / Anatomía humana 72 / 72 


2500306 Grado en Maestro en Educación Infantil Ciencias de la Educación 


Psicología del desarrollo en edad infantil (9 ECTS)/ Psicología de la educación (6 ECTS)/ El proceso educativo en 
la Etapa Infantil (6 ECTS)/ Trastornos de aprendizaje y desarrollo (6 ECTS)/ Atención educativa a las 


dificultades de aprendizaje (6 ECTS)/ Sociología de la Educación (6 ECTS)/ Educación y Sociedad (6 ECTS)/ 
Gestión e innovación de los contextos educativos (6 ECTS)/ Lengua Extranjera y su didáctica I (9 ECTS) 


Psicología / Sociología / Educación 51 / 60 


2500486 Grado en Maestro en Educación Primaria Ciencias de la Educación 


Psicología del desarrollo en edad infantil (9 ECTS)/ Psicología de la educación (6 ECTS)/ Trastornos de 
aprendizaje y desarrollo (6 ECTS)/ Procesos de enseñanza aprendizaje (6 ECTS)/ Tendencias contemporáneas 
de educación (6 ECTS)/ Gestión e innovación de contextos educativos (6 ECTS)/ Sociología de la Educación (6 


ECTS)/ Educación y Sociedad (6 ECTS)/ Lengua Extranjera y su didáctica I (9 ECTS) 


Psicología / Sociología / Educación 51 / 60 


2504758 Grado en Matemáticas Matemáticas y estadística 


INTRODUCCIÓN AL MÉTODO MATEMÁTICO (6 ECTS)/ CÁLCULO I (6 ECTS)/ CÁLCULO II (6 ECTS)/ ÁLGEBRA 
LINEAL I (6 ECTS)/ ÁLGEBRA LINEAL II (6 ECTS)/ MÉTODOS NUMÉRICOS I (6 ECTS)/ ELEMENTOS DE 


PROBABILIDAD Y ESTADÍSTICA (6 ECTS)/ GEOMETRÍA LINEAL (6 ECTS)/ ESTRUCTURAS ALGEBRAICAS I (6 ECTS)/ 
MATEMÁTICA DISCRETA (6 ECTS)/ ANÁLISIS VECTORIAL (6 ECTS)/ ESTADÍSTICA I (6 ECTS)/ INTRODUCCIÓN A LA 


GEOMETRÍA (6 ECTS) 


Matemáticas 78 / 78 


2501447 Grado en Periodismo 
Periodismo, comunicación, publicidad y relaciones 


públicas 


Instituciones Políticas Contemporáneas (6 ECTS)/ Derecho de la Información (6 ECTS)/ Estructura Económica (6 
ECTS)/ Historia del Mundo Actual (6 ECTS)/ Sociedad de la información (6 ECTS)/ Expresión Oral y Escrita en 


Español para Medios Informativos (6 ECTS)/ Alfabetización Mediática (6 ECTS)/ Teoría del Periodismo (6 
ECTS)/ Historia General de la Comunicación (6 ECTS)/ Estructura Global de los Medios (6 ECTS) 


Comunicación 36 / 60 


2504013 Grado en Podología 
Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 


ocupacional, óptica y optometría y logopedia 


ANATOMÍA HUMANA (6 ECTS)/ PSICOLOGIA (6 ECTS)/ BIOQUÍMICA (6 ECTS)/ MICROBIOLOGÍA Y SALUD 
PÚBLICA (6 ECTS)/ DIVERSIDAD CULTURAL Y DESIGUALDADES SOC. EN SALUD (6 ECTS)/ FISIOLOGÍA HUMANA 


(6 ECTS)/ ANATOMÍA HUMANA DEL MIEMBRO INFERIOR (6 ECTS)/ LEGISLACIÓN Y ÉTICA PROFESIONAL (6 
ECTS)/ FARMACOLOGÍA (6 ECTS)/ PSICOLOGÍA DE LA SALUD (6 ECTS) 


Anatomía humana / Psicología / Bioquímica / Biología / Fisiología 60 / 60 


2504754 Grado en Psicología Ciencias del comportamiento y psicología 


Biología y conducta (6 ECTS)/ Aprendizaje y evolución (6 ECTS)/ Métodos de investigación y análisis de datos 
en Psicología I (6 ECTS)/ Psicología del ciclo vital I (Infancia y adolescencia) (6 ECTS)/ Historia de la psicología y 
documentación (6 ECTS)/ Psicobiología I (6 ECTS)/ Psicología de las diferencias humanas (6 ECTS)/ Métodos de 


investigación y análisis de datos en Psicología II (6 ECTS)/ Psicología de la atención y la percepción (6 ECTS)/ 
Psicología de la emoción (6 ECTS) 


Psicología 60 / 60 


2501444 Grado en Química Química 
Fundamentos de Química (12 ECTS)/ Operaciones Básicas de Laboratorio (6 ECTS)/ Matemáticas (12 ECTS)/ 


Estadística y Métodos Computacionales (6 ECTS)/ Física (12 ECTS)/ Biología (6 ECTS)/ Geología (6 ESTS) 
Química / Matemáticas / Física / Biología / Geología 60 / 60 


2500908 
Grado en Relaciones Laborales y Desarrollo de 


Recursos Humanos 


Ciencias Sociales, trabajo social, relaciones laborales y 


recursos humanos, sociología, ciencia política y 


relaciones internacionales 


Idioma técnico: inglés u otra lengua europea (francés o italiano) (6 ECTS)/ La actividad y el procedimiento 
administrativo (6 ECTS)/ Introducción al derecho: normas y eficacia (6 ECTS)/ Contratos y responsabilidad en 
Derecho privado  (6 ECTS)/ Empresas y sociedades. Regulación jurídica de la empresa (6 ECTS)/ Historia social 


contemporánea (6 ECTS)/ Introducción a la Sociología (6 ECTS)/ Sociología del Trabajo (6 ECTS)/ Introducción a 
la Economía (6 ECTS)/ Fundamentos de dirección de empresas (6 ECTS) 


Historia / Sociología / Economía / Derecho Empresa 54 / 60 
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2500304 Grado en Terapia Ocupacional 
Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 


ocupacional, óptica y optometría y logopedia 


Antropología de la salud y la enfermedad (6 ECTS)/ Psicología básica y neuropsicología (6 ECTS)/ Psicología de 
la salud y educación para la salud (12 ECTS)/ Anatomía y fisiología humana (12 ECTS)/ Psicología del 


desarrollo (6 ECTS)/ Estudio del movimiento humano (6 ECTS)/ Derecho, bioética y terapia ocupacional (6 
ECTS)/ Sociología aplicada a la terapia ocupacional (6 ECTS) 


Psicología / Fisiología / Derecho / Antropología / Sociología 60 / 60 


2500680 Grado en Trabajo Social 


Ciencias Sociales, trabajo social, relaciones laborales y 


recursos humanos, sociología, ciencia política y 


relaciones internacionales 


Fundamentos de Derecho (6 ECTS)/ Derecho del Trabajo (6 ECTS)/ Seguridad Social (6 ECTS)/ Fundamentos de 
Psicología para el Comportamiento Humano (6 ECTS)/ Psicología Social (6 ECTS)/ Métodos y Técnicas de 


Investigación Social (6 ECTS)/ Estadística Aplicada a la Investigación Social (6 ECTS)/ Ciencia Política (6 ECTS)/ 
Antropología (6 ECTS)/ Sociología (6 ECTS) 


Ciencia política / Sociología / Derecho 30 / 60 


2504169 Grado en Turismo 
Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


TURISMO Y PATRIMONIO CULTURAL (6 ECTS)/ DERECHO DE LA EMPRESA (6 ECTS)/ HISTORIA ECONÓMICA (6 
ECTS)/ RECURSOS TERRITORIALES TURÍSTICOS (6 ECTS)/ FUNDAMENTOS DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 
(6 ECTS)/ ESTADÍSTICA EN TURISMO (6 ECTS)/ FUNDAMENTOS DE MARKETING (6 ECTS)/ IDIOMA INGLÉS I (6 


ECTS)/ PATRIMONIO ARTÍSTICO ESPAÑOL Y TURISMO CULTURAL (6 ECTS)/ TÉCNICAS CUANTITATIVAS DE 
OPTIMIZACIÓN Y DE PREVISIÓN PARA EL TURISMO (6 ECTS) 


Economía / Derecho / Estadística / Empresa 36 / 60 


 


(*) No se incluyen el Grado en Arquitectura, Grado en Farmacia y el Grado en Medicina de la UCLM, ya que estos títulos cursarán 


modificaciones sustanciales que incluirán la adscripción al ámbito de conocimiento y el detalle de la formación básica. 


(**) En base a lo indicado en el art. 14.4 del RD 822/2021: “Los planes de estudios de 240 créditos incluirán un mínimo de 60 créditos de 


formación básica. De ellos, al menos la mitad estarán vinculados al mismo ámbito de conocimiento en el que se inscribe el título”. 
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 
10.1. Cronograma de implantación de la titulación. 


 
La implantación del nuevo plan de estudios se realizará en el año académico 2010/2011, de 
forma escalonada y siguiendo el siguiente calendario: 
 


- Año Académico 2010/2011: Impartición de 1º y 2º cursos del nuevo Grado en 
Ciencia y Tecnología de alimentos. 


 


- Año Académico 2011/2012: Comienza la impartición de 3º curso del nuevo Grado 
en Ciencia y Tecnología de alimentos. 


 


- Año Académico 2012/2013: Comienza la impartición de 4º curso del nuevo Grado 
en Ciencia y Tecnología de alimentos. 


 


La actual Licenciatura de segundo ciclo en Ciencia y Tecnología de los alimentos se irá 
extinguiendo año a año según el siguiente calendario: 
 
 
 


 


CURSO  


ULTIMO CURSO 


ACADEMICO DE 


DOCENCIA 


 


1º 


 


2010/2011 


 


2º 


 


2011/2012 


 


De acuerdo a la Resolución del 16 de Julio del 2008 de la Dirección General de Universidades 
sobre diversos aspectos relativos a las enseñanzas de Master y Doctorado en la nueva 
ordenación universitaria, el comienzo de la extinción de enseñanzas correspondientes a 
Titulaciones de Segundo Ciclo tendrá lugar en el curso académico 2013-2014, en el que ya 
no podrán ser ofertadas plazas de el primer curso de los dos que conforman el ciclo. 
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ALEGACIONES AL INFORME PROVISIONAL DE EVALUACIÓN DE LA 


PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE PLAN DE ESTUDIOS OFICIAL 


(3 de marzo de 2015) 


 


Denominación del Título  
Graduado o Graduada en Ciencia y Tecnología de 
Alimentos por la Universidad de Castilla-La Mancha  


Universidad solicitante  Universidad de Castilla-La Mancha  


Universidad/es participante/s  Universidad de Castilla-La Mancha 


Centro/s  
• Facultad de Ciencias y Tecnologías Químicas de 
Ciudad Real  


Rama de Conocimiento  Ciencias  


 


 


ASPECTOS SUBSANADOS. 


  


 


CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


En respuesta al informe emitido por ANECA con fecha 19/12/2014, la Universidad ha incorporado (en 


el criterio 4.4. Sistema de transferencia y reconocimiento de créditos, y no en el 4.2 Requisitos de acceso 


y criterios de admisión, como sería más adecuado), un Procedimiento de Admisión a los estudios 


oficiales de Grado elaborado a partir de lo indicado en el Real Decreto 412/2014. De acuerdo con lo 


establecido en el referido Real Decreto, y en relación con el acceso mediante acreditación de 


experiencia laboral o profesional “las Universidades incluirán en la memoria del plan de estudios 


verificado, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se 


establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, los criterios de acreditación y ámbito 


de la experiencia laboral o profesional en relación con cada una de las enseñanzas, de forma que 


permitan ordenar a los solicitantes. Entre dichos criterios se incluirá, en todo caso, la realización de una 


entrevista personal con el candidato, que podrá repetir en ocasiones sucesivas”. En consecuencia, se 


deben incorporar en la memoria los referidos criterios y ámbito. 


En el informe emitido por ANECA con fecha 19/12/2014 se indicaba a la Universidad: “Teniendo en 


cuenta que se quiere realizar un reconocimiento de 42 ECTS por Enseñanzas Superiores Oficiales no 


Universitarias, se recuerda que además conforme al Real Decreto 1618/2011, se establece que, para 


poder efectuar las relaciones directas entre los títulos objeto de reconocimiento, se debe disponer un 


acuerdo entre la Universidad y la Administración educativa correspondiente”. En las alegaciones la 


Universidad aporta un enlace que lleva a un documento de Reconocimiento de Créditos por Ciclos 


Formativos de Grado Superior, en el que se dice textualmente: “La Universidad de Castilla – La Mancha 


y la Consejería de Educación, Cultura y Deportes de la Junta de Comunidades de Castilla – La Mancha, 
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ha firmado con fecha 30 de abril de 2013, un convenio, y posteriormente con fecha 31 de octubre de 


2013 una adenda a dicho convenio, con el fin de regular el acceso a los Estudios Universitarios de 


Grado desde los Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado Superior. Este convenio 


establece que la UCLM reconocerá los créditos de las enseñanzas Universitarias de Grado a los 


titulados en los Ciclos Formativos de Grado Superior, según las tablas que se muestran en el ANEXO 


I”, pero no se incorpora el referido convenio, que para que sea válido a estos efectos, tendrá que poner 


de manifiesto que es un acuerdo específico para el título en concreto entre la Universidad y la 


Administración educativa correspondiente. En consecuencia, se mantiene la motivación, que deberá ser 


atendida para obtener un informe favorable a la modificación propuesta. 


 


Respuesta UCLM: Se incorpora al final del apartado 4.2 (y se elimina, por tanto, del apartado 4.4) el 


‘Procedimiento de admisión, criterios de valoración y orden de prelación en la adjudicación de plazas 


de estudios universitarios oficiales de grado en la Universidad de Castilla-La Mancha para determinadas 


vías de acceso’. 


Se especifica que el acceso a estudios universitarios de Grado se regulará conforme a lo previsto en el 


R.D. 412/2014, de 6 de julio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de 


admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado. 


Se incluyen, en el apartado 4.2, los criterios de acreditación y ámbito de la experiencia laboral o 


profesional en relación con cada una de las enseñanzas. 


Se añade en el pdf del apartado 4.1 el Convenio entre la Consejería de Educación, Cultura y Deportes 


de la Junta de Comunidades de Castilla- La Mancha y la Universidad de Castilla- La Mancha, para el 


acceso a los estudios universitarios de Grado desde los Ciclos Formativos de Formación Profesional de 


Grado Superior. Además, al final del apartado 4.4, se ha incluido el enlace a la página web de la 


Universidad, que contiene dicho convenio firmado en su totalidad. 


 


 


CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS  


Para evitar confusiones debe introducirse la misma temporalidad para las diferentes materias siempre 
que se aluda a ellas. Así para la denominada “Análisis Químico” (a impartir en el segundo curso), aún 
se señala en la descripción del módulo 2 (documento pdf aportado por la Universidad en el apartado 
de Planificación de las enseñanzas) que será “impartida en el segundo semestre del primer curso”. En 
la misma ubicación se alude a la materia denominada “Microbiogía”, cuando previsiblemente se quiere 
indicar “Microbiología”. 


 
Respuesta UCLM: se han subsanado los errores detectados en el documento pdf aportado en el 


apartado de Planificación de las enseñanzas. Se corrige la denominación de la materia “Microbiología” 


en lugar de “Microbiogía” y se señala en la descripción del módulo 2 del pdf aportado, que la materia 


“Análisis Químico” se impartirá en el segundo semestre del segundo curso, en lugar del segundo 


semestre de primer curso. 
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2. JUSTIFICACION 


 
 


2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, 


científico o profesional del mismo. 
 
2.1.1. Experiencias anteriores de la universidad en la impartición de títulos de 
características similares. 
 


Las Directrices generales propias conducentes a los títulos de Licenciado en Ciencia y 
Tecnología de los Alimentos se recogen en el Real Decreto 1463/1990 de 26 de octubre (BOE 
núm. 278 de 20 de noviembre de 1990) (1). Los estudios universitarios en Ciencia y 
Tecnología de los Alimentos surgen como una licenciatura que sólo comprende el segundo 


ciclo y a la que se puede acceder tras cursar primeros ciclos de otras titulaciones o bien tras 
la obtención del título de algunas ingenierías técnicas y diplomaturas.  
 


La legislación española establece que el titulo de licenciado en Ciencia y Tecnología de los 
Alimentos debe proporcionar “la formación científica adecuada, en los aspectos básicos y 
aplicados de los alimentos y sus propiedades, así como de la producción y elaboración para 
el consumo”. 
 
El plan de estudios de la Licenciatura de Ciencia y Tecnología de los Alimentos en la 


Universidad de Castilla-La Mancha entró en vigor en el curso académico 1994/1995 por 
Resolución de 1 de octubre de 1994 (BOE núm. 287 1/12/1994) (2). Por lo tanto esta 
universidad posee una profunda experiencia, consolidada a lo largo de 14 años, en la 
enseñanza y formación de estos profesionales del sector alimentario. 
 
En la UCLM la titulación en Ciencia y Tecnología de los Alimentos se imparten dentro de las 


titulaciones que ofrece la Facultad de Ciencias y Tecnologías Químicas ubicada en el Campus 


de Ciudad Real. En esta Facultad se imparten igualmente la Licenciatura en Química e 
Ingeniería Química. 
 
En los primeros años de implantación de la Licenciatura en CTA, un porcentaje elevado de los 
alumnos que demandaban el ingreso en esta titulación ya eran Licenciados de alguna de las 
carreras que daban acceso (veterinaria, farmacia, biología, químicas) y la cursaban como 
segunda titulación. Sin embargo, actualmente entre el 80% y el 100% de los alumnos 


matriculados acceden de un primer ciclo, y en nuestro caso la principal fuente de acceso es 
el primer ciclo de Licenciatura en Química y en menor número la  Ingeniería Técnica Agrícola, 
titulación que igualmente se imparte en el Campus de Ciudad Real. 
 
En general es una titulación con muy buena aceptación por parte de los alumnos que valoran 
como puntos fuertes de esta Licenciatura, la dedicación mas individualizada por parte del 


profesorado, los seminarios y tutorías, el importante número de créditos prácticos que 


contienen, bien sean de prácticas de laboratorio o de planta piloto, las instalaciones y 
laboratorios de que se dispone y la realización de prácticas externas(informe de Evaluación 
de la calidad 2000, encuestas a los alumnos dentro de los proyectos de implantación del 
sistema de créditos ECTS). La media de matriculados en los últimos 8 años ha sido de 40 
alumnos de nuevo ingreso y 75 totales, viéndose sensiblemente afectada como en el resto 
de las titulaciones por la implantación de nuevas Licenciaturas en la UCLM.   


 
En la demanda de los estudios de Grado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos se aprecia 
un progresivo aumento, que en los últimos años ha supuesto que haya habido alumnos sin 
posibilidad de acceder a esta titulación en la UCLM.  
Hasta el curso 2012-13 se ha simultaneado la impartición de los estudios de Licenciatura en 
Ciencia y Tecnología de los Alimentos con la puesta en funcionamiento de los Grados. Por lo 
que finalizada la fase de docencia de los estudios en extinción y una vez analizada la 


situación del personal docente y de infraestructuras del Centro, creemos que es posible 
ampliar la oferta de plazas de nuevo ingreso desde 40 a 55 estudiantes. Dicha propuesta 
resulta viable si se atiende, a las circunstancias concurrentes para los próximos cursos 


académicos y que pueden sintetizarse en: 


cs
v:


 1
65


73
58


14
22


59
49


71
44


48
95


3







 


                         Vicerrectorado de Docencia 


                         Grado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos 


 


 7 


a.      LA CAPACIDAD DOCENTE DEL PROFESORADO PERMANENTE ES SUFICIENTE, dado que 
el curso académico 2012/2013 es el último en el que se oferta enseñanza presencial de los 
planes en extinción. La ampliación de la oferta no sólo no origina especiales necesidades de 


profesorado, sino que optimiza la utilización de la plantilla docente permanente de nuestra 
Universidad, atendida su capacidad  y carga docente. 
b.      LAS INFRAESTRUCTURAS Y DEMÁS RECURSOS MATERIALES RESULTAN SUFICIENTES, 
dado  los espacios que quedan libres al dejar de impartirse los estudios de licenciatura.  
c.      Con el aumento de la oferta se consigue dar respuesta a una necesidad social de la 
Comunidad Autónoma en la que tiene su sede la UCLM, al posibilitar que se cubra la 
demanda total de matriculación existente. 


 
Según los datos de egresados obtenidos por la Asociación de Licenciados en Ciencia y 
Tecnología de los Alimentos de Castilla La Mancha el 37,8% encuentra trabajo en los seis 
primeros meses mientras que el 18% tarda uno o dos años. El 24% de los egresados 


trabajan en gestión y control de calidad de procesos y productos, siendo la comercialización, 
comunicación y marketing con un 19%  la investigación, desarrollo e innovación con un 18% 
y la producción en industrias de alimentación con un 10% los sectores que le siguen en 


importancia. 
 
El profesorado que imparte docencia en esta Licenciatura se caracteriza por ser joven y 
dinámico, con gran interés por participar en nuevos proyectos sobre innovación docente y 
educativa, y muy implicado en los aspectos prácticos de la Licenciatura, ya sea en la 
preparación de prácticas de laboratorio o en las elaboraciones que los alumnos realizan en la 


planta piloto de la que dispone el Área de Tecnología de Alimentos. De igual forma, los 
contactos establecidos con la industria a través de Convenios y contratos de Investigación y 
el amplio curriculum investigador que poseen ayudan al acercamiento del alumno al mundo 
laboral y a su conocimiento en las últimas técnicas de elaboración y control. 
 
En los últimos 5 años los profesores de las Áreas de Tecnología de los Alimentos y Nutrición 


y Bromatología que actualmente imparten la Licenciatura en Ciencia y Tecnología de 


Alimentos han obtenido una financiación total de 2.600.000 euros a cargo de 14 proyectos 
nacionales, 19 regionales, 4 Infraestructuras con Fondos FEDER y 18 contratos con 
empresas. Igualmente han obtenido 5 patentes de ámbito nacional y han realizado más de 
100 publicaciones en revistas científicas internacionales de prestigio. 
 


Todos los profesores de ambas Áreas forman parte de diferentes grupos de investigación de 


la UCLM: Grupo de enología y productos naturales; Grupo de levaduras vínicas; Grupo de 


aceites y grasas comestibles; Grupo de productos cárnicos; Grupo de productos lácteos. La 


información en cuanto a composición de los grupos, líneas de investigación, infraestructuras 


y equipos, y curriculum investigador aparece en la página web de la Universidad 


(http://www.uclm.es/organos/vic_investigacion/catalogo/). 


 
Igualmente los profesores de ambas Áreas participan en los siguientes cursos de doctorado y 
Masters: 


- Programa de doctorado en Química (Cursos de Química de los Alimentos y Tecnología de 
los Alimentos). 


- Programa de doctorado interuniversitario en Enología con mención de calidad (Curso de 
levaduras vínicas y Curso de análisis químico y sensorial del aroma del vino). 


- Programa de Doctorado Interuniversitario con mención de calidad: “Calidad y Seguridad 
Alimentaria”. 


- Master en Experimentación Científica de la Facultad de Ciencias y Tecnologías Químicas. 
- Master en Gestión de bodegas y comercialización del vino (UCLM). 
 
2.1.2. Datos y estudios acerca de la demanda potencial del título y su interés para 
la sociedad. 
 
Los estudios en Ciencia y Tecnología de los Alimentos aúnan los conocimientos básicos de 


gran número de disciplinas de las ramas de Ciencia, de Ingeniería y de la Salud para 
contribuir al conocimiento de los tres grandes pilares del ámbito alimentario: los que se 
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refieren a la elaboración y conservación, los relacionados con la calidad y seguridad de los 
alimentos y los relacionados con la alimentación y la salud. 
 


Una serie de circunstancias que han concurrido en los últimos años han hecho que el sector 
alimentario haya avanzado enormemente en los tres aspectos anteriormente mencionados, 
ocasionando de manera paralela una demanda de profesionales capaces de abordar estos 
nuevos retos. Por un lado, el requerimiento por parte de la sociedad de alimentos más sanos 
y variados, que no solo cubran sus requerimientos nutricionales sino que ayuden a su 
organismo a prevenir determinadas afecciones o enfermedades y de alguna manera 
contribuyan a incrementar su calidad de vida. Por otro lado, la incorporación de la mujer al 


trabajo y el ritmo de vida de las grandes ciudades requiere alimentos rápidos  de preparar  y 
de larga vida útil. 
 
La preocupación por la seguridad de los alimentos en la sociedad actual exige una mejora en 


el control de procesos productivos, control de calidad y trazabilidad, así como el desarrollo de 
métodos de análisis para la detección de tóxicos y contaminantes en materias primas y 
productos terminados que constaten la inocuidad de los alimentos. 


Este es el marco general en el que deben planificarse los estudios universitarios que darán la 
formación a los profesionales del ámbito de la Ciencia y Tecnología de los Alimentos en los 
próximos años, teniendo en cuenta los recientes avances científicos en el campo de las 
Ciencias clásicas así como aquellas disciplinas que se han desarrollado en los últimos años 
como son la Proteómica y la Nutrigenómica. 
 


El principal impulsor del desarrollo del sector alimentario en España es la Industria 
alimentaria que ocupa hoy por ventas el quinto puesto en Europa. Las empresas de 
alimentación y bebidas, con el 17% del total de la producción industrial, constituyen el 
primer sector de la industria manufacturera en España, aportan el 12% del valor añadido y 
emplean casi al 14% de la mano de obra. Cifras que dan una idea del importante 
componente dinamizador de esta industria. Las ventas netas de productos de la industria 


alimentaria durante 2007 ascendieron a 78.164 millones de euros, lo que supone el 14,07% 


del total de ventas netas del sector industrial español.  
 
Es importante destacar que la tasa de cobertura de la industria de la alimentación y bebidas 
supera en 18,46 puntos porcentuales la tasa de cobertura de la economía española 
(64,71%), lo que da idea del dinamismo del sector. Cabe destacar asimismo que, en 2007, el 
14,95% del empleo industrial se concentraba en el sector alimentario y de bebidas y que 
éste suponía el 2,40% del empleo total de España (3). 


 
Igualmente a nivel Europeo la Industria de Alimentos es el sector industrial mas importante 
y dinámico formado por mas de 310 000  empresas y empleando a 4 millones de personas. 
Con una facturación anual de 800 billones de euros. Este diverso sector es un fuerte 
exportador que apuesta con innumerables productos en un mercado nacional e internacional 
fuertemente competitivo. 


 


A pesar de que algunas Universidades no limitan el número de plazas ofertadas, como 
término medio la mayoría de los centros ofrecen cada año entre 60-80 plazas para la 
Licenciatura en Ciencia y Tecnología de los Alimentos (CyTA). En el curso 2003/2004, los 
alumnos de nuevo ingreso en la Licenciatura en CyTA fueron 935 en el conjunto de las 
universidades españolas según datos recogidos en el Libro Blanco de CyTA (4). 
 


Hasta el año 2000 se habían cubierto todas las plazas en prácticamente todas las 
Universidades, aspecto que tiene interés, puesto que cuanto más atrás retrocedamos en el 
tiempo, menos conocido era el título. No obstante, en los últimos años han podido influir en 
la menor demanda, el progresivo aumento de universidades que aprobaban la titulación, el 
descenso demográfico y la implantación de nuevas titulaciones en las Universidades.  
 
Del estudio de inserción laboral realizado para la elaboración del Libro Blanco se deduce que 


los egresados valoran de forma importante el trabajo práctico y en especial el realizado en 
empresas durante su carrera. El 71% de titulados en CyTA desempeña un trabajo 
relacionado con su Licenciatura, del 29% restante, el 9% trabaja en temas relacionados con 


otras titulaciones, el 10% trabaja en temas no relacionados con sus estudios universitarios. 
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Como conclusión de este apartado, se deduce la clara necesidad social y laboral de esta 
titulación, ya que cubre un alto porcentaje de puestos laborales en sus ámbitos. 
 


En relación al puesto laboral actual los Licenciados en CyTA sitúan su actividad profesional 
actual principalmente en los siguientes ámbitos: “gestión y control de calidad de procesos y 
productos” (21%), “investigación, desarrollo e innovación” (18%), “seguridad alimentaria” 
(12%), “producción de alimentos” (8%) y “asesoría legal, científica y técnica” (8%). Un 
porcentaje elevado de egresados (13%) desarrollan actividades docentes y de formación. 
Respecto al grado de satisfacción personal con el puesto de trabajo que desarrollan, más del 
60% se consideran satisfechos, siendo un dato de interés que casi el 60% ocupan en la 


empresa un cargo de responsabilidad. 
 
La creciente demanda de Licenciados en Ciencia y Tecnología de los Alimentos y su alto 
grado de ocupación desde su implantación hace 14 años, así como el estado de satisfacción 


de los alumnos de las 24 Universidades españolas en las que lleva impartiéndose con éxito la 
titulación avalan la propuesta de un Grado en esta disciplina.  Por otro lado, la existencia de 
este Grado con distintos perfiles (Food Technology, Food Science, Food Science and 


Technology, Food Science and Nutrition) desde hace años en otras 50 Universidades 
europeas pertenecientes a 18 países distintos en los que esta disciplina se imparte en tres o 
cuatro cursos pone de manifiesto la demanda social y empresarial de estos titulados en la 
sociedad actual. 
 
Diferentes organismos internacionales de recocido prestigio como el IFT - Institute of Food 


Technologists en los Estados Unidos y el  IFST - Institute of Food Science and Technology a 
nivel europeo; entre otros, se encargan de promover todos los aspectos relacionados con la 
disciplina de la Ciencia y Tecnología de los Alimentos, su educación superior y sus 
aplicaciones.  
 
2.1.3. Relación de la propuesta con las características socioeconómicas de la zona 


de influencia del título.  


 
Según los datos del Ministerio de Medio Ambiente, Medio Rural y Marino (www.marm.es) 
(5), el sector agroalimentario de Castilla-La Mancha es uno de los más pujantes y de mayor 
peso en la economía regional, representando el 30% de la actividad económica de la 
industria regional y el 18% del empleo industrial. A la importancia económica del sector se 
une su valor social, ya que en casi todos los municipios de nuestra región existe una 
industria agroalimentaria, desempeñando un papel muy significativo en la cohesión del 


territorio. En Castilla-La Mancha hay contabilizadas 2.281 industrias, 458 cooperativas y 78 
sociedades agrarias de transformación. 
 
La industria alimentaria, con una participación del 17,7% en el total de la producción 
industrial nacional es el sector más importante en esta región. Desde el punto de vista del 
número de empresas y de las personas ocupadas, la empresa alimentaria es la de mayor 


peso en la economía manchega. Hoy día, existen unas tres mil empresas, de las que el 99% 


son Pymes, y dentro de ese porcentaje, más del 80% son de menos de 50 empleados. Se 
trata de un ámbito productivo que a pesar de su carácter tradicional, es en general muy 
dinámico y se encuentra en una fase de cambio, con una demanda en constante evolución, 
que le obliga a mejorar sus sistemas de gestión y de producción de manera continua. 
 
Los principales sectores son: el sector enológico y el del aceite de oliva, seguido del sector 


cárnico e industrias lácteas. Castilla La Mancha es la región con más viñedos de España, con 
sus más de 600 mil ha de superficie de viñedo, es la mayor productora de vino de España, 
superando el 50% del total nacional; se localizan mas de 600 bodegas (25% del total en 
España) y cooperativas. En este sector trabajan unas 70 mil familias y genera más de 9 
millones de jornales, es decir, el equivalente a 38.000 puestos de trabajo fijos. La producción 
de uva se sitúa alrededor de los tres millones de toneladas, el 52% del total nacional y la del 
vino en unos 20 millones de hectolitros. 


 
El olivar alcanza el segundo lugar tras Andalucía con sus 300 mil ha. Este subsector incluye 
la producción de aceite de oliva en sus diversas variedades. Su producción en valor asciende 


a unos 260 millones de € y la cifra de exportación identificada representa el 5% de esa 
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cantidad. Existen 247 almazaras registradas, de las cuales más de la mitad poseen en la 
actualidad modernos sistemas de producción. 
 


Castilla-La Mancha produce más de 280 mil ton. de carne, destacando los 160 mil ton. de 
porcino y los 50 mil de aves, que se reparten entre las 300 empresas cárnicas que emplean 
en su conjunto a unas 3200 personas. El cordero manchego, cerdo, ternera, o las carnes 
procedentes de la caza, jabalí, liebre y conejo constituyen un referente económico en la 
región. Las industrias cárnicas incluyen, sobre todo, elaborados cárnicos curados como el 
jamón curado (con el 25% del total de la producción nacional), embutidos crudos y 
embutidos curados. 


 
En los últimos años se ha producido un notable proceso de modernización de estas 
industrias, instalándose varias empresas de peso nacional en la región, como Campofrío, o 
desarrollándose notablemente las autóctonas como Frimancha Industrias Cárnicas e 


Industrias Cárnicas Tello. 
 
El sector lácteo cuenta con una cuota de 166 millones de litros de leche de vaca (el 3% del 


total nacional), 105 millones de litros de oveja (el 38%)  y 58 millones de litros de cabra. El 
90% de la producción de leche de oveja, se destina a la elaboración de queso, siendo dos 
empresas de la región (Lácteas García Baquero. y Quesos Forlasa) las que se encuentran a la 
cabeza de la producción nacional.  
 
En el período 2000-2006, la Consejería de Agricultura destinó ayudas por valor de 387,1 


millones de euros con cargo al Programa de Fomento de la Calidad Agroalimentaria (FOCAL), 
el cual ha sido renovado para el periodo 2008-2013. Estas subvenciones pretenden 
fundamentalmente aumentar el valor añadido generado por las empresas agroalimentarias a 
través de la innovación en los productos, procesos y tecnologías, la mejora de la calidad y el 
rendimiento de las producciones, la mejora de la comercialización y el incremento de la 
competitividad de los productos en el mercado. 


 


Aspectos como la creciente importancia de la calidad y seguridad alimentaria en la industria 
alimentaria, con mayores exigencias legales y jurídicas (medioambientales, laborales, de 
seguridad, higiene, etc.) están obligando a muchas empresas a innovar y a incrementar su 
demanda en personal especializado capaz de hacerse cargo de estos aspectos, tal y como lo 
demuestra la creciente demanda de Licenciados en Ciencia y Tecnología de alimentos que se 
ha observado en los últimos años en nuestra región. 
 


Referencias:  
(1) Directrices generales del título de Licenciado en Ciencia y Tecnología de los 


Alimentos. Real Decreto 1463/1990 de 26 de octubre (BOE núm. 278 de 20 de 
noviembre de 1990). 


(2) Plan de estudios de la Licenciatura de Ciencia y Tecnología de los Alimentos en la 
Universidad de Castilla-La Mancha. Resolución de 1 de octubre de 1994 (BOE núm. 
287 1/12/1994). 


(3)  Informe FIAB Federación Española de Industrias de la Alimentación y Bebidas 2007         
(http://www.fiab.es). 


(4) Libro Blanco: Título de Grado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos. Agencia 
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación. Junio 2005 (www.aneca.es). 


(5) Ministerio de Medio Ambiente  Medio Rural y Marino (www.marm.es) 
 
 


2.2. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la 


adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales para 


títulos de similares características académicas. 


 
2.2.1. Planes de estudios de otras Universidades nacionales/internacionales. 
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Los estudios universitarios en España específicos del ámbito alimentario tienen poca 
antigüedad, al contrario de lo que ha ocurrido en los países más avanzados de Europa y en 
los Estados Unidos, donde han existido títulos de estudios sobre alimentación desde la 


primera mitad del siglo XX. En nuestro país, hasta 1990 no se creó el título oficial de 
Licenciado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos. Con anterioridad, la formación de los 
profesionales del sector alimentario no era ni específica ni integrada ya que se contemplaba 
por separado y con distintos enfoques en las Titulaciones de Ingeniero Agrónomo, Ingeniero 
Técnico Agrícola, Licenciado en Veterinaria, Licenciado en Farmacia, Licenciado en Química y 
Licenciado en Medicina, principalmente. Es por ello, que numerosos profesionales del ámbito 
alimentario habían acudido para su formación a diversos títulos propios de postgrado en 


ciencias de la alimentación ofrecidos por diversas universidades españolas entre las que 
destacaban por su tradición la Facultad de Farmacia de la Universidad Complutense de 
Madrid, la Politécnica de Valencia, la Universidad del País Vasco, La Universidad de Navarra y 
la Universidad de Granada.  


 
En la actualidad la Licenciatura en Ciencia y Tecnología de los Alimentos se imparte en 24 
Universidades de las 73 existentes en España. Los estudios de esta titulación surgen como 


una Licenciatura de segundo ciclo, donde la carga lectiva global según las Universidades 
oscila entre 120 y 150 créditos. Además los créditos de complementos de formación son 
variables  (entre 6 y 39), dependiendo del primer ciclo del cual acceden. 
 
En Junio del 2005 la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) 
publicó el Libro Blanco del Grado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos, que enmarca esta 


titulación dentro del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) (1). En dicho libro se 
realizó un estudio pormenorizado de la situación y de los estudios realizados en las 24 
Universidades españolas, así como un estudio detallado basado en la recopilación de planes 
de estudio de 18 países y de más de 50 Universidades de la Unión Europea que imparten 
estudios en el ámbito de la Ciencia y Tecnología de los Alimentos (CyTA). Se ha analizado la 
estructura de la enseñanza en los diversos países y comparado los planes de estudio, 


analizando el porcentaje de los distintos tipos de disciplinas (básicas, aplicadas, clínicas, de 


ingeniería y transversales) observándole una gran diversidad en cuanto a su estructura, 
siendo la más habitual la de 3-4 años de titulación básica (grado) mas 1-2 años de 
especialización en forma de Master o Postgrado. 
 
En el Libro Blanco de la Licenciatura en Ciencia y Tecnología de los Alimentos se propone un 
modelo genérico para el título de Grado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos de 180 
créditos. Tras la publicación del Real Decreto 1393/2007 la Conferencia Estatal de Decanos y 


Directores de centros que imparten la Licenciatura en Ciencia y Tecnología de los Alimentos 
reunida en Valencia el 3 de diciembre del 2007 realizó la adaptación de la propuesta de Libro 
Blanco al Real Decreto, en la que aparecen las recomendaciones sobre créditos mínimos que 
deben formar parte de los diferentes módulos (2).   
 
2.2.2. Informes de colegios profesionales o asociaciones nacionales, europeas, de 


otros países o internacionales. 


 
Aunque en España no existen Colegios profesionales de Licenciados en Ciencia y Tecnología 
de los Alimentos, la profesión del Tecnólogo de Alimentos y su formación universitaria están 
ampliamente establecidas y reconocidas a nivel nacional e internacional, como se ha 
comentado anteriormente y como queda claramente reflejado en el Libro Blanco elaborado 
para esta disciplina. 


 
Para vigilar y garantizar la calidad y la adecuación de los planes de estudios conducentes a 
títulos universitarios en Ciencia y Tecnología de los Alimentos, así como las competencias 
profesionales de los Tecnólogos de Alimentos que ejercen su profesión en la empresa privada 
o en los distintos servicios de la administración publica, sin olvidar  las actividades de 
promoción del conocimiento en estas disciplinas en la sociedad actual, actúan varios 
organismos e instituciones de carácter nacional e internacional. 


 
ALCYTA, Asociación Española de Licenciados y Doctores en Ciencia y Tecnología de los 
Alimentos es una asociación sin ánimo de lucro representante de los Tecnólogos de 


Alimentos, adscrita a la Federación Europea de Ciencia y Tecnología de Alimentos (EFFoST), 
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a la Federación de Asociaciones de Ciencia y Tecnología de Alimentos (FEDALCYTA) y a la 
Federación Española de Sociedades de Nutrición, Alimentación y Dietética (FESNAD). Esta  
Asociación organiza un Congreso anual de Ciencia y Tecnología de Alimentos.  


 
Además existen numerosas Asociaciones Regionales de Licenciados en Ciencia y Tecnología 
de los Alimentos, entre las que se encuentra la Asociación Castellano-Manchega de 
Licenciados en Ciencia y Tecnología de Alimentos fundada en 1998. 
 
A nivel Internacional destacan particularmente por su prestigio y por su presencia y amplitud 
de actuaciones en este sector: el IFT - Institute of Food Technologists, el  IFST - Institute of 


Food Science and Technology, la EFFoST - European Federation of Food Science and 
Technology, y más recientemente la ISEKI-Food Association. 
 
Fundado en 1939, el IFT (www.ift.org) (3) es una sociedad científica con 22.000 miembros 


que trabajan en Ciencia de los Alimentos, Tecnología de los Alimentos y otras profesiones 
relacionadas procedentes del mundo industrial, académico y gubernamental. Una de las 
actuaciones más destacables del IFT fue el establecer en 1966 los requerimientos mínimos 


para las materias y competencias en los planes de estudios en Ciencia y Tecnología de los 
Alimentos, dotándose de un sistema de acreditación de los títulos de enseñanza oficial en las 
universidades de los Estados Unidos de América.  
 
El IFST (www.ifst.org) es el órgano independiente más relevante para la cualificación de los 
profesionales en el sector alimentario en Europa. Fue fundado en 1964 con el objetivo de 


promover todos los aspectos relacionados con la disciplina de la Ciencia y Tecnología de los 
Alimentos, su educación superior y sus aplicaciones, para el beneficio, seguridad y promoción 
de la salud para los consumidores. Se ocupa además, de cualificar y clasificar cursos de 
postgrado y de promover sistemas de acreditación en la práctica profesional. 
 
La European Federation of Food Science and Technology (EFFoST; www.effost.org) y su 


homóloga a nivel mundial, la International Union of Food Science and Technology (IUFoST; 


www.iufost.org) son organizaciones que reúnen las principales asociaciones nacionales, 
promoviendo la cooperación internacional entre científicos, tecnólogos, ingenieros y 
directivos implicados en las áreas relacionadas con el campo alimentario y la alimentación. 
 
ISEKI-Food Association (Association for Integrating Food Science and Engineering 
Knowledge Into the Food Chain) es una organización Europea, establecida recientemente en 
el año 2005 que cuenta en la actualidad con más de 50 participantes de 24 naciones 


(universidades, centros de investigación, empresas y otras asociaciones relacionadas con el 
sector alimentario). Destaca en particular la labor de las redes temáticas de la Comunidad 
Europea ISEKI-1 e ISEKI-2 (www.iseki-food.net) cuyo principal objetivo es la armonización 
de los estudios y el desarrollo del espacio europeo de educación superior en el campo de la 
Ciencia de los Alimentos. 
 


Todas estas organizaciones publican libros, guías y revistas periódicas y organizan 


Congresos, Jornadas, Cursos y Exposiciones a nivel internacional. Además, contribuyen a las 
políticas y opiniones públicas, reclamando la utilización de la perspectiva científica en 
abordar los temas relacionados con la ciencia y tecnología de los alimentos. 
 
Como en la mayor parte de las titulaciones de carácter científico, no existen normas 
reguladoras del ejercicio profesional del Licenciado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos. 


La única referencia profesional específica para el desarrollo de la labor profesional de dichos 
titulados se encuentra en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las 
profesiones sanitarias, reconoce la condición de profesional sanitario Licenciado en Ciencia y 
Tecnología de los Alimentos cuando tales titulados desarrollen su actividad profesional en 
centros sanitarios integrados en el Sistema Nacional de Salud o cuando desarrollen su 
ejercicio profesional, por cuenta propia o ajena, en el sector sanitario privado en su 
disposición adicional séptima. 


 
Tras la implantación del Grado se ha contado con referentes externos a la Universidad que 
han avalado la adecuación y validez de esta propuesta mediante reuniones periódicas con 


empresas e instituciones externas para evaluar y confirmar las características y las 
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competencias de nuestros egresados y con centros de educación secundaria para el perfil de 
acceso de los nuevos estudiantes. 
 


 
Referencias: 
 


(1) Libro Blanco: Título de Grado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos. Agencia 
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación. Junio 2005 (www.aneca.es). 


(2) Acuerdos tomados por la Conferencia Estatal de Decanos y Directores de centros que 
imparten la Licenciatura en Ciencia y Tecnología de Alimentos. Valencia, 3-12-2007.  


      (3) Institute of Food Technologists (IFT; www.ift.org) 
 


 


 


 


 


 


 


2.3 Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos 


utilizados para la elaboración del plan de estudios. 


 
La elaboración de la presente memoria ha tenido en cuenta en primer lugar las directrices 
dadas por el Reglamento para el Diseño, Elaboración y Aprobación de los Planes de Estudio 
de Grado de la UCLM (www.uclm.es/organos/vic_docencia/normativa.asp?opt=2), en el que 
se establece el procedimiento que se debe seguir para la elaboración y aprobación de los 


planes de estudio de la UCLM, así como aspectos relacionados con  la duración y estructura 


de los estudios de Grado (de acuerdo con el EEES). 
 


En dicho Reglamento se establecía la composición que deberían tener las Comisiones de Plan 
de estudio, que tendrán como función la elaboración de las propuestas de los planes de 
estudios de las titulaciones oficiales de Grado. Estas Comisiones se establecen por Centro, 
estarán presididas por el Decano o Director de Centro o persona en quien delegue y 


conformadas con los miembros que acuerden en su Junta de Centro, garantizando la 
participación de todos aquellos Departamentos con docencia en la titulación y una 
representación adecuada de los alumnos.  
 
Con fecha 26 de junio de 2008 la Junta de Facultad de la Facultad de Ciencias y Tecnologías 
Químicas aprueba la composición de la Comisión de Grado que elaborará la propuesta del 
Grado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos, con una representación por Áreas 


proporcional al nº de créditos troncales y obligatorios que imparten en la actual Titulación 
(considerando también el primer ciclo en Químicas) que hacen un total de 23 miembros, más 
dos alumnos.  Igualmente se aprobó una Subcomisión de trabajo compuesta por 6 miembros 


de la Comisión que deberá recabar información y opiniones a diferentes agentes internos y 
externos y elaborar una propuesta como Anteproyecto de Memoria que será refrendada por 
la Comisión y presentada a la Junta de Facultad para su aprobación. 


 
Para la elaboración de la propuesta la Subcomisión ha consultado las siguientes fuentes de 
información: 
 
Interna: 


 - Reuniones de trabajo con los profesores de las distintas áreas implicadas en la 
Licenciatura en CyTA actual, tanto aquellas áreas mas implicadas en materias básicas 


y especialmente las Áreas de Tecnología de Alimentos y Nutrición y Bromatología que 
son las que actualmente imparten la  mayor parte de los créditos de la Titulación. 
- Consultas a los Departamentos con docencia en asignaturas en la actual 
Licenciatura en Ciencia y Tecnología de Alimentos como en el futuro Grado, incluidos 
aquellos no pertenecientes al Centro. 
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- Reuniones con los alumnos de nuestra Licenciatura y con sus representantes para 
evaluar los puntos fuertes y débiles de la actual Licenciatura y recabar sus 
inquietudes y opiniones con respecto al nuevo Grado. 


 
Externas: 
 
           - Encuestas a egresados a través de la Asociación de Licenciados en Ciencia y                                


Tecnología de los Alimentos  de Castilla La Mancha (ACALCYTA) para valorar las 
demandas del sector y las competencias que mas valoran los empleadores. 


           - Encuestas a empresarios y empleadores a las empresas más importantes del sector 


alimentario en Castilla La Mancha, las cuales participan a través de Convenios en el 
programa de prácticas de verano para alumnos de nuestra titulación, especialmente 
en lo que se refiere a los conocimientos que mas valoran en nuestros titulados. 


           - Consultas a Asociaciones empresariales: CEOE-CEPYME de Ciudad, Asociación de 


Viticultores de Ciudad Real, Consejos Reguladores de Denominaciones de Origen: 
CRDO Mancha de vino y de la DO Valdepeñas, Consejo Regulador de la DO Queso 
Manchego, Consejo Regulador de Aceites Montes de Toledo. En estos casos las 


consultas fueron encaminadas a recabar su opinión sobre la necesidad de este grado 
y el perfil más adecuado del egresado. 


 
Las cartas de apoyo recibidos en los procedimientos de consultan se incluyen en el Anexo I 
a esta memoria. 
  


Los documentos utilizados por la subcomisión para la elaboración de la propuesta del plan de 
estudios han sido: 
 
      - Libro Blanco: Título de Grado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos. Agencia 


Nacional de  Evaluación de la Calidad y Acreditación. Junio 2005 (www.aneca.es) 
      -  Acuerdos tomados por la Conferencia Estatal de Decanos y Directores de centros que 


imparten la Licenciatura en Ciencia y Tecnología de Alimentos 
- Informe de evaluación de calidad de la Licenciatura en Ciencia y Tecnología de los 


Alimentos  del año 2000. 
- Proyecto Tuning Educational Structures in Europe (www.unideusto.org/tuningeu/) 
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


 
4.1. Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos 


accesibles de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso 


para facilitar su incorporación a la universidad y la titulación. 


 
4.1.1. Perfil de ingreso y sistemas información y acogida propios de la Universidad. 
 
En el Grado de Ciencia y Tecnología de los Alimentos se recomienda como perfil de ingreso 
que el alumno haya cursado el Bachillerato de Ciencias y Tecnología que contempla materias 
como Ciencias para el mundo contemporáneo, como materia común y como materias de 
modalidad Física y Química, Biología o Tecnología industrial. Igualmente se recomienda como 


perfil de ingreso los alumnos que hayan cursado los Ciclos Formativos de Grado Medio de 


Formación Profesional Titulo de Técnico Superior en: Industrias Alimentarias, dentro del 
modulo “Química Laboratorio de Análisis y Control de Calidad” , así como el Titulo de Técnico 
Superior en Dietética dentro del módulo de “Sanidad”.  
 
A nivel institucional la Universidad requiere para acceder a estos estudios, tal y como 
establece el art. 14 del R.D. 1393/2007 será necesario estar  en posesión del título de 
bachiller o equivalente y la superación de la prueba a que se refiere el artículo 42 de la Ley 


Orgánica 6/2001, de Universidades, modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, sin 
perjuicio de los demás mecanismos de acceso previstos por la normativa vigente. En este 
sentido se estará a lo dispuesto sobre los procedimientos de acceso a la Universidad citados 
en el art. 3 del R.D. 1892/2008, asi como en la disposición transitoria única sobre la 
aplicabilidad normativa de dicho Real Decreto. 


 


También se podrá utilizar cualquiera de las siguientes vías para acceder a estos estudios: 
 


- Título de Ciclo Formativo de Graduado Superior o equivalente relacionados por sus 
diseños curriculares con los contenidos formativos de la titulación.  


- Titulados universitarios.  
- Pruebas de acceso para los mayores de 25 años. 
- Acceso mediante acreditación de experiencia laboral o profesional. 


- Pruebas de acceso para mayores de 45 años. 
- Titulaciones equivalentes. 


 
Si el alumno tuviera más de una vía de acceso podrá hacer uso simultáneamente de todas 
ellas para ingresar en estos estudios en el momento de formalizar su preinscripción. 


 
Con carácter general por parte de la Universidad de Castilla-La Mancha se procederá a poner 


a disposición de nuestros potenciales alumnos toda la información necesaria para que el 
alumno pueda realizar la elección de la carrera con los mayores elementos de juicio posibles. 
Las acciones de carácter administrativo, de información y promoción decididas por el 


Vicerrectorado de Estudiantes son llevadas a cabo por la Unidad de Gestión de Alumnos del 
Rectorado la cual delega en las Unidades de cada Campus. 


 


En primer lugar se ha de atender al perfil de los potenciales alumnos a los que nos dirigimos. 
Este aspecto básico para establecer tanto la propia redacción de los materiales informativos 
como de los cauces de su difusión condicionará enormemente nuestra actuación. Atendiendo 
a este criterio se ha procedido a realizar una segmentación de nuestros futuros alumnos 
distinguiendo entre estudiantes de Enseñanza Secundaria, y Mayores de 25 años por un lado 
y estudiantes graduados por otro. 


 


El perfil del alumno nos obliga a utilizar su propio lenguaje, y sus propios cauces de 
comunicación en los que, sin dejar definitivamente de lado el uso del tradicional folleto en 
papel, ganan un peso cada vez mayor la utilización de las nuevas tecnologías. En lo que 
respecta a los contenidos hemos de atender en primer lugar a sus necesidades de 
información que se inician durante la Enseñanza Secundaria. Así se elaborarán materiales 


informativos sobre: 
- Pruebas de Acceso a la Universidad. 
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- Preinscripción. 
- Becas. 
- Alojamiento. 


- Oferta de Titulaciones, Centros y Servicios Universitarios. 
- Matriculación. 


 
Como canales de comunicación se utilizarán preferentemente las nuevas tecnologías en 
nuestra comunicación con los futuros alumnos plasmándose en los siguientes cauces: 


- Existe actualmente un Call Center centralizado y único para toda la Universidad 
que recoge y canaliza telefónicamente las consultas sobre acceso a la universidad 


y trámites administrativos. 
 
- Creación de cuentas de correo electrónicas a todos los alumnos que se encuentren 


matriculados en 2º de bachillerato para hacerles llegar la información sobre el 


acceso a la Universidad. Su configuración ha de garantizar, siguiendo las 
directrices del protocolo de seguridad informática marcadas en nuestra 
Universidad, la privacidad facilitándoles previamente un Número de Acceso 


Personal (PIN) que le servirá durante toda su estancia en nuestra Universidad.  
 
- Puesta a disposición del alumno a través de la página web  de todos los 


materiales informativos diseñados sobre los apartados anteriores. En este sentido 
se ha creado un perfil específico para alumnos y futuros alumnos accesible desde 
la dirección www.uclm.es  


 
- También son accesibles  a través de dicha página todos los contenidos facilitados 


por los centros sobre sus titulaciones, servicios, guía académica, etc. 
 
- Establecimiento de un buzón del alumno accesible desde la página web 


www.uclm.es/estudiantes  con estándares de calidad del servicio prestado. 


 


- Consulta de los resultados de las Pruebas de Acceso a la Universidad vía SMS y a 
través de la web mediante autentificación siguiendo esa política de seguridad 
informática antes citada. 


 
- Establecimiento en la página web específica de postgrado www.postgrado.uclm.es 


de motores de búsqueda de titulaciones dirigido fundamentalmente a alumnos 
graduados. Asimismo se establecerá un sistema de Difusión Selectiva de la 


Información (DSI) vía correo electrónico para alumnos graduados informándoles 
de la oferta de postgrado adecuado al perfil definido por ellos mismos. 


 
- Realización vía web de los siguientes trámites administrativos, mediante 


autentificación con PIN: 
o Reclamación contra las calificaciones de las Pruebas de Acceso a la 


Universidad. 


o Preinscripción para acceder a los estudios ofertados por esta Universidad 
o Consulta de resultados de preinscripción 
o Modificación de cita previa asignada para realización de preinscripción y/o 


matrícula. 
 


Junto a estos métodos se seguirán llevando a cabo los siguientes canales de información 


mucho más personalizados que permitan el contacto directo con nuestros futuros alumnos y 
su entorno: 


 
- Jornadas de Puertas Abiertas en nuestros campus para los alumnos de Enseñanza 


Secundaria en las que, además de recibir un avance de información sobre 
trámites administrativos y oferta de servicios, podrán visitar las instalaciones y 
profundizar en el conocimiento del centro y titulación de su elección. 


 
- Jornadas con Orientadores de Enseñanza Secundaria y Primaria de nuestro distrito 


para informarles sobre trámites administrativos, servicios, legislación, etc.  
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- Asistencia a salones del estudiante que se celebren en el ámbito del distrito 
universitario así como aquellos otros que sean considerados estratégicos por el 
Consejo de Dirección de esta Universidad.  


 
- Participación en distintos foros de coordinación universitaria relacionados con la 


información al universitario. En este sentido actualmente formamos parte del 
grupo de trabajo de los Servicios de Información y Orientación al Universitario 
(SIOU) dependiente de la RUNAE y de la Conferencia de Rectores de las 
Universidades Españolas (CRUE). 


 


- Por último, próximamente se pondrá en marcha un sistema de tutelación 
administrativa dirigido a aquellos alumnos de bachillerato a través del cual un 
funcionario de las Unidades de Gestión de Alumnos de Campus mantendrá un 
estrecho contacto con un grupo de alumnos orientándolos durante su acceso a la 


Universidad. 
 
En cuanto a los materiales de difusión individualizada se editarán, incluyendo los apartados 


citados anteriormente (preinscripción, matrícula, centros, titulaciones, servicios, etc.) los 
siguientes materiales que estarán colgados en la página web www.uclm.es/preuniversitario  


 
- Elaboración de CD informativos con una configuración amigable y comprensible 


para el alumno. 
- Elaboración de folletos informativos en un lenguaje comprensible. 


- Presentaciones Power Point en las jornadas con alumnos, familiares y 
orientadores. 


- Videos institucionales que sirvan de carta de presentación de nuestra 
Universidad, sus centros y servicios. 


 
4.1.2. Sistemas de información y acogida a nivel de Centro. 


 


En la Facultad de Ciencias y Tecnologías Químicas se realizan a nivel de Centro desde 
hace varios años una serie de actividades orientadas a los estudiantes de bachillerato que les 
permiten un mejor conocimiento de nuestras titulaciones, tanto de las asignaturas que se 
imparten como de nuestras instalaciones y recursos. Estas actividades les ayudan a conocer 
mejor la titulación y sus posibles salidas profesionales y les pueden orientar a la hora de 
realizar su elección: 
 


- Charlas realizadas por nuestros profesores en los Institutos de Enseñanza 
Secundaria de la Región en las que se les orienta sobre el contenido de la 
titulación y su forma de acceso. 


 
- Visitas guiadas a las instalaciones de nuestro Centro y del campus (aulas, 


laboratorios, plantas piloto, biblioteca) que se pueden concertar por los Institutos 


de Secundaria a través de Decanato. 


 
- Programa de “iniciación a la investigación” en el que los alumnos de Bachillerato 


que tengan interés por la titulación pueden realizar en pequeños grupos estancias 
de una semana en los laboratorios de nuestra titulación dirigidos por los 
profesores y becarios de investigación. 


 


- Acciones dentro de la “Semana de la Ciencia”. Durante esta semana se realizan 
diferentes actividades como la realización de experimentos y la información sobre 
las actividades de las diferentes áreas a grupos de alumnos de los Institutos de 
Secundaria que la visitan, realizando igualmente una visita a las instalaciones del 
Centro en la que se les informa sobre el desarrollo y la forma de acceso a nuestra 
titulación en Ciencia y Tecnología de los Alimentos. 
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6. PERSONAL ACADEMICO 


 
 


6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para 


llevar a cabo el plan de estudios propuesto.. P 
 


6.1.1 Personal académico disponible.  


 
En la Tabla adjunta se incluye el profesorado disponible para la impartición del Grado en 
Ciencia y Tecnología de Alimentos. Dicho profesorado se encuentra adscrito a la Facultad de 
Ciencias y tecnologías químicas de Ciudad Real y pertenece a las Áreas de: Matemáticas, 


Física aplicada, Tecnología de alimentos, Nutrición y bromatología, Química orgánica, 


Química inorgánica, Química física, Química analítica, Ingeniería química, Producción animal, 
Producción vegetal, Bioquímica y Economía y gestión de la empresa.  
 
Puesto que actualmente la Licenciatura en Ciencia y Tecnología de los Alimentos se imparte 
en la Facultad de Ciencias y Tecnologías Químicas, dentro de la plantilla que se encargará del 
futuro grado hay profesorado que actualmente imparte esta titulación y otros profesores que 


pertenecen a distintas áreas de la Facultad de Ciencias y Tecnologías Químicas y que 
impartirán docencia en primer y segundo curso principalmente haciéndose cargo de las 
materias básicas.  
 
El total de profesores es de 38, estando mayoritariamente formado por Profesores Titulares 
de Universidad con edades inferiores a los 55 años y con una antigüedad media de 20 años, 
y todos ellos doctores, que se distribuyen de la siguiente manera: 


 
 8 Catedráticos de universidad; 24 Profesores Titulares de universidad; 5 Profesores 


contratados doctores; 1 Profesor Ayudante Doctor. 
 Todos tienen dedicación a tiempo completo.  
 De ellos el 25% de los profesores tienen dedicación exclusiva al título y el resto 


dedicación parcial (entre el 30% y el 50%).  


 Experiencia docente: Aproximadamente el 65% del profesorado tiene más de 15 
años de experiencia docente, y el 84% de los profesores es personal funcionario 
estabilizado con posibilidad de conseguir tramos de docencia, siendo la distribución la 
siguiente: 


 
o 4 profesores con 6 tramos. 
o 10 profesores con 5 tramos. 


o 11  profesores con 4 tramos. 
o 10  profesores con 3 tramos. 
o 4 profesores con 2 tramos. 
o 4 profesor con 1 tramo. 
 


 En cuanto a la experiencia investigadora, el 97% tienen tramos de investigación 
reconocidos, y de ellos el 45% 3 o más tramos de investigación: 


 
o 1 profesor con 6 tramos. 
o 2 profesores con 5 tramos. 
o 7 profesores con 4 tramos. 
o 7  profesores con 3 tramos. 
o 9  profesores con 2 tramos. 


o 6 profesores con 1 tramo. 


 
 
Todos los profesores son tutores académicos de alumnos y aproximadamente el 50% de 
ellos son tutores de las prácticas externas que los alumnos realizan de manera voluntaria 
durante el verano. 
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RELACIÓN DE PROFESORADO PARA IMPARTIR EL GRADO DE CIENCIA Y 


TECNOLOGÍA DE ALIMENTOS 


ADÉMIC 


Categoría Dedicación Doctor Género 


Años 


Antigüedad 


(*) 


Número de 
tramos 


Docente   Invest. 


Catedrático Universidad Tiempo completo Sí Hombre 41 6 6 


Catedrático Universidad Tiempo completo Sí Hombre 33 6 5 


Catedrático Universidad Tiempo completo Sí Hombre 31 6 5 


Catedrático Universidad Tiempo completo Sí Mujer 31 5 3 


Catedrático Universidad Tiempo Completo Sí Mujer 29 5 4 


Catedrático Universidad Tiempo completo Sí Hombre 27 5 4 


Catedrático Universidad Tiempo completo Sí Mujer 27 5 3 


Catedrático Universidad Tiempo completo Sí Hombre 22 4 4 


Prof. Titular Universidad Tiempo completo Sí Hombre 31 6 3 


Prof. Titular Universidad Tiempo completo Sí Hombre 21 4 3 


Prof. Titular Universidad Tiempo Completo Sí Hombre 27 4 2 


Prof. Titular Universidad Tiempo completo Sí Hombre 27 5 4 


Prof. Titular Universidad Tiempo completo Sí Mujer 27 5 4 


Prof. Titular Universidad Tiempo Completo Sí Mujer 26 5 3 


Prof. Titular Universidad Tiempo Completo Sí Mujer 26 4 2 


Prof. Titular Universidad Tiempo completo Sí Mujer 25 4 3 


Prof. Titular Universidad Tiempo Completo Sí Hombre 25 4 3 


Prof. Titular Universidad Tiempo completo Sí Mujer 25 5 4 


Prof. Titular Universidad Tiempo Completo Sí Mujer 25 5 1 


Prof. Titular Universidad Tiempo Completo Sí Mujer 24 5 4 


Prof. Titular Universidad Tiempo Completo Sí Mujer 24 4 3 


Prof. Titular Universidad Tiempo completo Sí Mujer 22 4 2 


Prof. Titular Universidad Tiempo completo Sí Hombre 22 4 3 


Prof. Titular Universidad Tiempo Completo Sí Mujer 20 4 3 


Prof. Titular Universidad Tiempo Completo Sí Hombre 20 4 2 


Prof. Titular Universidad Tiempo completo Sí Mujer 18 3 2 


Prof. Titular Universidad Tiempo Completo Sí Mujer 17 3 2 


Prof. Titular Universidad Tiempo Completo Sí Mujer 16 3 2 


Prof. Titular Universidad Tiempo Completo Sí Hombre 14 2 2 


Prof. Titular Universidad Tiempo Completo Sí Mujer 12 2 1 


Prof. Titular Universidad Tiempo Completo Sí Mujer 12 2 1 


Prof. Titular Universidad Tiempo Completo Sí Mujer 11 2 1 


Contratado Doctor Tiempo Completo Sí Mujer 12 1 2 


Contratado Doctor Tiempo Completo Sí Mujer 10 1 1 


Contratado Doctor Tiempo completo Sí Hombre 7 1 1 


Contratado Doctor Tiempo Completo Sí Mujer 6 1 1 


Contratado Doctor Tiempo Completo Sí Mujer 7 1 1 


Prof. Ayudante doctor Tiempo completo Sí Mujer 3 0 0 


 


* A contar desde el primer año del primer quinquenio reconocido 
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Categoría Total - % Doctores - % % dedicación 
al título 


Catedrático 
Universidad 


21% 100% 50% 


Prof. Titular 


Universidad 


63% 100% 60% 


Contratado 
Doctor 


13% 100% 50% 


Prof. Ayudante 


doctor 


2,6% 100% 50% 
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6.1.2 Otros recursos humanos disponibles. 
 
En la siguiente Tabla se incluye el personal de Administración y servicios con categoría de 
PAS vinculado a la Facultad de Ciencias y Tecnologías Químicas de Ciudad Real y que por 
tanto da servicio a las tres titulaciones que se imparten actualmente en esta Facultad. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


CATEGORIA         
Nº DE 


TRABAJADORES 


Administrador del Centro 1 


Personal de apoyo a la docencia 3 


Gestor de apoyo informático 1 


Ejecutivos de gestión económica 3 


Gestores de Departamentos 5 


Auxiliar de Servicio 8 


Secretaria de Centro 1 


Oficial de Servicios 1 


Auxiliar de Servicio del Aulario 
Polivalente 


4 


Técnicos y oficiales de laboratorio 16 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
 


7.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 


disponibles. 


 
Actualmente la Licenciatura en Ciencia y Tecnología de los Alimentos se imparte en la 
Facultad de Ciencias y Tecnologías Químicas de Ciudad Real. Dicha Facultad consta de varios 
edificios que han ido construyéndose según las necesidades de espacio: 
 


- El edificio principal y el primero que se construyó es el Edificio San Alberto Magno, 
en el se encuentran: la Conserjería (con servicio de fax y dos fotocopiadores, una de 


ellas conectada a red), y Secretaría del Centro; las dependencias de Decanato, el 


Salón de Actos (capacidad 120 personas) y una sala de Juntas (para 20 personas) 
ambas dotadas con medios audiovisuales, la Delegación de alumnos y diversos 
despachos para el personal de apoyo a la docencia, el auxiliar de servicio y el 
administrador del Centro.  
Igualmente en este edificio se ubican los laboratorios de investigación y despachos 


de profesores de las Áreas de  Química Analítica, Química Orgánica e Inorgánica, 
Bioquímica y Física Aplicada. 


 
- En el Edificio Enrique Costa, se encuentran las instalaciones del Departamento de 
Ingeniería Química con los laboratorios de prácticas y de investigación, planta piloto 
y despachos de profesores. 
 


- En el Edificio Francisco Fernández Iparraguirre, se encuentran el departamento de 
Matemáticas,  el área de Cristalografía y Mineralogía, y los laboratorios generales de 
prácticas de alumnos de las tres titulaciones. 


 
- En el Edificio de Ampliación de Químicas, se encuentran el Área de Química-Física y 
el área de Tecnología de Alimentos y de Nutrición y Bromatología, con los 
laboratorios de prácticas e investigación una planta piloto de Tecnología de 


alimentos,  los despachos para profesores y una sala de Juntas con capacidad para 
20 personas. 


 
- La Biblioteca general y el Aulario Polivalente se encuentran en dos edificios 
cercanos y se comparten con las demás titulaciones del campus 


 


AULAS Y SEMINARIOS. 


 
En el aulario Polivalente la Facultad dispone de las siguientes aulas para distribuir entre las 
tres titulaciones según necesidades. Todas las aulas disponen de pizarra y medios 
audiovisuales (ordenador y retroproyector y video-proyector). 


 


Nº DE AULA CAPACIDAD 


AULA 0,01 40 


AULA 0,01 BIS 30 


AULA 0,02 128 


AULA 0,05 60 


AULA 0,10 128 


AULA 0,11 128 


AULA 1,01 63 


AULA 1,02 63 


AULA 1,03 247 


AULA 1,10 63 


AULA 1,11 63 
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AULAS DE INFORMATICA. 
 
Existen 2 aulas de informática con acceso restringido y capacidad para 84 puestos de 


trabajo, y 1 aula informática móvil (17 ordenadores portátiles). 
El mantenimiento del equipamiento y de las instalaciones informáticas se realiza por el Área 
de Tecnología y Comunicaciones, perteneciente a Gerencia. Las incidencias que pueden 
surgir se gestionan a través del Centro de Atención al Usuario, donde, a través de la Web o 
por petición telefónica, se centraliza la asistencia del servicio de Informática. 
 
LABORATORIOS PARA PRÁCTICAS DE ALUMNOS. 


 
En el caso de las materias básicas, cada área dispone de un laboratorio específico para la 
realización de prácticas con alumnos y además los laboratorios de investigación  se utilizan 
de manera compartida para investigación y docencia. En este caso todos están equipados 


con los materiales necesarios para desarrollar la docencia y algunos otros más específicos 
según los perfiles de las asignaturas. 
 


En el Edificio Francisco Fernández Iparraguirre se encuentran los laboratorios para prácticas 
de alumnos. Hay en total 17 laboratorios de prácticas para alumnos, cuya distribución y 
características por áreas son las siguientes: 
 


 Física: 1 laboratorio (65 m2) con capacidad para 24 alumnos. 
 Biología / Bioquímica: 1 laboratorio (68 m2) para 24 alumnos. 


 Geología: 1 laboratorio (65 m2) para 24 alumnos. 
 Química Analítica: 1 laboratorio (150 m2) para 56 alumnos y 1 laboratorio (40 m2) 


para 18 alumnos. 
 Química-Física: 2 laboratorios (78 m2, cada uno) para 32 alumnos cada uno de ellos. 
 Química Inorgánica: 2 laboratorios (78 m2, cada uno) para 32 alumnos cada uno de 


ellos. 


 Química Orgánica: 2 laboratorios (78 m2, cada uno) para 32 alumnos cada uno de 


ellos. 
 Ingeniería Química: 1 laboratorio (86 m2) con capacidad para 36 alumnos  
 Tecnología de Alimentos: 1 laboratorio (69 m2) para 24 alumnos. 


 
En la tabla siguiente se detallan las instalaciones de las que disponen las Areas de Tecnología 
de Alimentos y Nutrición y Bromatología y que se utilizarán principalmente para la realización 
de las prácticas de las asignaturas que imparten estas áreas y especialmente para los cursos 


tercero y cuarto, así como para la realización de los Trabajos fin de Grado. Estas 
instalaciones están situadas en los laboratorios del edificio de Ampliación de la Facultad de 
Ciencias y Tecnologías Químicas, en el que también se encuentra la Planta Piloto. Asi mismo 
ambas áreas disponen de una sala de cata totalmente equipada en el edificio de Ingeniería 
Técnica Agrícola y de una Bodega y una Almazara experimental situadas en la finca Galiana a 
10 Km del campus. 


 


 
INSTALACIONES DE LAS ÁREAS DE TECNOLOGÍA DE ALIMENTOS Y NUTRICIÓN Y 


BROMATOLOGÍA 


 


LABORATORIO UBICACIÓN (M2) EQUIPAMIENTO 


Laboratorio de 
Prácticas I 


Edificio Ampliación de 
la Facultad de Ciencias 
Químicas (Planta baja) 


80 


1 Campana de Extracción, 1 Centrífuga, 2 pHmetros, 1 
Alcohómetro 
1 Destilador por arrastre de vapor, 1 Autoclave, 1 
Espectrofotómetro 


Laboratorio de 
Prácticas II 


Edificio Ampliación 
Facultad de Ciencias 
Químicas (Primera 
planta) 


80 


1 Campana de Extracción, 1 Centrífuga, 2 pHmetros,  
1 Destilador por arrastre de vapor, 1 Autoclave, 1 
Espectrofotómetro 


Laboratorio de Grasas 
y Aceites 


Edificio Ampliación de 
la Facultad de Ciencias 


80 
2 HPLC con varios detectores, 1 GC-FID, 1 GC-MS, 1 NIR 
1 Rancimat Cámaras para ensayos de estabilidad 
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Químicas (Planta baja) 


Laboratorio de 
Microbiología 


Edificio Ampliación de 
la Facultad de Ciencias 
Químicas (Planta baja) 


80 


1 Cabina de Flujo Laminar, 1 Sistema de PCR, Estufas de 
incubación, Microscopios electrónicos, Sistemas de 
Electroforesis. 
 


Laboratorio de Análisis 
Convencionales 


 
Edificio Ampliación de 
la Facultad de Ciencias 
Químicas (Planta 
Primera) 


90 


1 Buchi digestion y destilación, 1 equipo para extracción de 
grasa Soxtec 2050 
1 equipo para hidrólisis de muestras Soxcap 2047, 1 mufla, 1 
stomacher 
1 equipo electroforesis vertical , 1 sistema de cuantificación de 
geles 
1 higrometro de punto de rocio, 1 ASE 


Laboratorio de Análisis 
Instrumental 


Edificio Ampliación de 
la Facultad de Ciencias 
Químicas (Planta 
Primera) 


90 


2 GC-FID , 3-GC-MS, 1 GC-O, 2 HPLC con varios detectores 
1 Centrífuga, 1 phast-system, 1 rotavapor  
Diferentes sistemas de extracción de muestra 


Planta Piloto 
Edificio Ampliación de 
la Facultad de Ciencias 
Químicas (Planta baja) 


250 


1. Planta piloto para la elaboración de productos cárnicos: 
- picadora convencional – cutter – amasadora - embutidora 
- atadora de embutidos - marmita de cocción  - cámara de 
maduración 
- envasadora a vacío - envasadora en atmósferas modificadas 
2. Planta piloto para la fabricación de quesos, consistente en: 
- Cuba de cuajar / pasteurizar automatizada, ovalada, abierta y 
con una capacidad de 100 litros, - Pasteurizador eléctrico de 
placas de 250 L/h 
- Prensa horizontal neumática de 2 cilindros y 1 m de longitud 
útil, utilizable para varios formatos 
3. Sistema Abencor para la elaboración aceite oliva,  
4. Prensa para extracción aceite de semilla 
5. Planta Piloto para la elaboración de pan y productos de 
repostería 
- Amasadora – Boleadora – Formadora - Horno con cámara de 
fermentación 
- Cortadora 
6. Prensa Instron con accesorios 7. Centrífuga 8. Autoclave 9. 


Congelador de -70ºC 
10. Liofilizador 11. Atomizador 12. Espectrofotómetro 
13. Planta piloto para la elaboración de conservas vegetales 


Bodega Experimental Finca Galiana 300 


Báscula, Mesa de Selección, Despalilladora estrujadora, 
Prensa hidraúlica 
Depósitos de acero inoxidable con camisas refrigerantes y 
control de temperatura (2000L hasta 250L), Depósitos para 
micro e hiperoxigenación 
Filtros de placas, Embotelladora, Encorchadora, Etiquetadora, 
Encapsuladora 
Sala de Barricas (14 Barricas de Roble Americano y Frances), 
2 Laboratorios de control de calidad y análisis de muestra, 2 
despachos 


Almazara 
Experimental 


Finca Galiana 60 


Recepción y lavado de aceitunas: tolva de recepción de 400 
kg, lavadora de aceitunas - molienda y batido: molino de 
martillos, batidora de 500 kg – centrifugación: decanter integral 
a 2 y 3 fases con una producción de 400 kg/h - centrifuga 


Sala de Catas  60 


14 Cabinas individuales estandarizadas, mesa central, cocina 
anexa para la preparación de muestras (freidora, horno 
convencional, horno con control de humedad, microondas, 
freidora, congelador, frigorífico) 
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SALAS DE ESTUDIO Y BIBLIOTECA 


 
Salas de estudio/lectura del Edificio San Alberto Magno: 
 
En la primera planta del edificio se encuentra una sala de estudio que ocupa un espacio de  
120 m2 en la que se ubican revistas de Investigación de las distintas áreas de la Facultad. En 
ella se disponen mesas de estudio y trabajo con un total de 50 puestos, que pueden ser 


utilizadas por los alumnos de la Facultad dentro del horario de apertura del edificio. 
 
También se han ubicado en diferentes zonas del edificio mesas de trabajo para el trabajo en 
grupo o individual en las que hay conexión eléctrica y acceso a la red inalámbrica de 
Internet.   


 
Biblioteca General del Campus de Ciudad Real  


 
Situada en el centro del campus universitario, en un edificio propio, enfrente del Aulario 
Polivalente y a escasos metros de los edificios de la Facultad de Ciencias y Tecnologías 
Químicas. Centraliza los servicios bibliotecarios del campus y desde ella se coordina el 
funcionamiento del resto de bibliotecas de centro existentes. www.biblioteca.uclm.es 
 
Las principales características que posee la biblioteca son: 


 
Materiales bibliográficos: 


- Más de 180.000 ejemplares de libros. 
- Más 12.000 ejemplares de materiales especiales. 
- Casi 1.000  títulos de publicaciones periódicas en papel, 614 de ellas en curso. 
- 55.540 libros electrónicos. 


- 16.631 títulos de revistas electrónicas en curso. 


- Acceso a 139 bases de datos. 
 


Equipamiento de la Biblioteca: 
- 840 puestos de lectura, 90 en  8 salas de trabajo en grupo. 
- 1 sala para consulta de material audiovisual (televisión, vídeo, DVD, audio, etc.). 
- 16 ordenadores de uso público. 


- 12 ordenadores portátiles para uso público. 
- 11 ordenadores para consulta del catálogo y acceso a recursos y servicios 


electrónicos. 
- 1 fotocopiadoras de uso público. 
- 1 escáner de uso público. 
- 1 maquina de autopréstamo. 


 


Servicios ofertados: 
- Lectura en sala. 


- Amplios horarios, en especial en periodos de exámenes. 
- Adquisición de libros (fondos de centros y desideratas en biblioteca). 
- Información y búsquedas bibliográficas, atención al usuario. 
- Préstamo y reserva de documentos. 


- Préstamo interbibliotecario e intercampus. 
- Préstamo de ordenadores portátiles y otros equipamientos (tarjetas wifi, etc.) 
- Formación de usuarios y visitas guiadas. 
- Servicios de reprografía (fotocopiadora y escaner). 
- Atención de sugerencias y reclamaciones. 
- Catálogo automatizado. 
- Página web. 


- Biblioteca virtual con fondos y servicios electrónicos. 
- Acceso inalámbrico a Internet (UCLM-WiFi) 
- Alerta informativa (a través de DialNet o de la propia biblioteca). 
- Lista de distribución e información de novedades.  
- Consulta a la base de datos en línea. 
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Personal de la Biblioteca: 
- 13 bibliotecarios profesionales. 
- 12 estudiantes con beca de colaboración. 


 
Número de ejemplares en circulación en la Biblioteca General: 
 


- Ejemplares de ciencias (matemáticas, física, química, geología…): 16.135 
- Ejemplares de ingeniería y medicina: 19.007 
- Ejemplares de ciencias sociales (derecho, economía, sociología, etc.): 18.113 


 


La conservación y mantenimiento del equipamiento y de los edificios corre a cargo de la 
Oficina de Gestión de Infraestructuras (O.G.I.) de la Universidad de Castilla La Mancha, la 
cual dispone de cuatro arquitectos técnicos, uno por cada Campus, servicios administrativos 


y personal de mantenimiento. Además realiza otras funciones como los proyectos de obra 


nueva, equipamiento de nuevos edificios y reposiciones de mobiliario y la gestión del 
patrimonio de muebles e inmuebles. 
 
GESTIÓN DE LA SEGURIDAD EN EDIFICIOS E INSTALACIONES 
 
Los órganos de los que dispone  la UCLM con competencias en materias de Prevención, 


seguridad y salud son: el Comité de Seguridad y Salud y el Servicio de Prevención.  
 


El Comité de Seguridad y Salud de la UCLM depende actualmente del 
Vicerrectorado de Ordenación Académica y Títulos Propios y es el órgano paritario y 
colegiado de participación destinado a la consulta regular y periódica de las 
actuaciones de la Universidad en materia de prevención de riesgos.  
 


Así mismo, la Universidad de Castilla La Mancha dispone de un Servicio de 
Prevención (http://www.uclm.es/servicios/prevencion/), cuya dependencia orgánica 


es de la Gerencia de Campus y su dependencia funcional es de la Gerencia de la 
UCLM. Este Servicio de prevención es el encargado de proporcionar a la UCLM el 
asesoramiento, apoyo y coordinación necesarias para que se realicen las actividades 
preventivas requeridas a fin de garantizar la adecuada protección de la seguridad y la 


salud de los trabajadores, asesorando y asistiendo para ello al equipo de gobierno, a 
los trabajadores y a sus representantes así como a los órganos de representación 
especializados. 


Entre las funciones citadas anteriormente destacaremos por su interés para la Facultad de 


Ciencias y Tecnologías Químicas el diseño e implantación de Planes de Autoprotección de los 
Centros y la Gestión de Residuos. 


En la página web de Facultad de Ciencias y Tecnologías Químicas 
(http://www.uclm.es/cr/fquimicas/indexr.htm) se dispone de toda la documentación 
referente prevención y seguridad facilitada por el Servicio de Prevención asi como la 
relacionada con los planes de autoprotección del edificio y otros documentos de interés para 


la Seguridad del personal del Centro. 
Se dispone entre otros de una Guía de Seguridad en los laboratorios en la que se incluye 


información relacionada con las Normas de Seguridad de la UCLM y del Plan de 
autoprotección de la Facultad de CC. Químicas. Con este documento dirigido al personal que 
trabaja en la Facultad de Ciencias y Tecnologías Químicas especialmente a los becarios y 
personal de laboratorios se pretende mostrar los equipos de protección y las normas de 
trabajo en un laboratorio químico con el objetivo de evitar accidentes o minimizar los daños 
en caso de producirse. 


Así mismo en la citada página web se incluyen documentos relacionados con el plan de 


autoprotección de todos los edificios adscritos a la Facultad de Ciencias y Tecnologías 
Químicas, como son: 


 -  Puntos de evacuación del edificio 
 -  Punto de reunión externo en caso de evacuación. 


 -  Situación sistemas extinción incendios. 
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Así como diferentes documentos sobre las normas básicas de actuación en caso de 
emergencia, como son: 


- Información sobre sistemas de extinción de incendios. 


- Instrucciones básicas de actuación. 
 - Actuación en caso de emergencias. 
 - Actuación de los Equipos de Alarma y Evacuación. 
 - Normas básicas de utilización de botellas de gases. 
 - Actuación en caso de incendio. 
 - Actuación de los Equipos de Primera Intervención. 
 


 


7.2. Previsión de adquisición de recursos materiales y servicios necesarios. 


 
Tanto los recursos materiales como los actuales servicios se irán renovando y adaptado 


convenientemente a lo largo del tiempo. Como ocurre hasta la fecha, la Universidad efectúa 
renovaciones anuales del: 


- Material informático. 
- Equipamiento científico-docente. 
- Adquisición de nuevas fuentes bibliográficas (en papel y electrónicas) y 


renovación y aumento del número de las ya existentes y que tienen un mayor 
número de demanda. 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


 
 


8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación 


 
En la siguiente Tabla se incluyen los datos sobre los indicadores básicos para la valoración 
del actual título de Licenciado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos, como son: la Tasa de 
Graduación, la Tasa de abandono y la Tasa de eficiencia. 
Según los datos de los últimos cuatro cursos académicos puede observarse que la actual 


titulación tiene una alta tasa de graduación y una baja tasa de abandono, lo que se traduce 
en una excelente tasa de eficiencia superior a 80 en todos los cursos. Estos buenos 
resultados nos permiten hacer una previsión bastante optimista con respecto al futuro 
Grado. No obstante, teniendo en cuenta que la actual titulación es de segundo ciclo y que se 


exige tener el primer ciclo completo para poder acceder a ella, las previsiones para el Grado 
en Ciencia y Tecnología de Alimentos se han tomado algo por debajo de los actuales datos. 
 


 
Indicadores para la Licenciatura en Ciencia y Tecnología de Alimentos y  


estimación para el Grado en Ciencia y Tecnología de Alimentos. 
 


Indicador 


CURSO  ACADÉMICO ESTIMACION 


PARA 
EL GRADO 


2009-10 2010-11 2011-12 2012-13 


Tasa de graduación 64,71 56,25 100 93,75 60 


Tasa de abandono 17,65 18,75 0,00 0,00 20 


Tasa de eficiencia 81,91 86,19 60,46 73,64 70 


Tasa de rendimiento* 
 


63,30 59,97 67,39 60 


 
Estos indicadores están actualizado para los últimos años de la licenciatura, no habiendo 


disponibles todavía datos completos relativos al grado.  
 
En el caso de la *Tasa de rendimiento – indicador que no estaba contemplado en la memoria 
original– se indican los valores relativos a los primeros años de implantación de la nueva 
titulación. 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS


5.1. Estructura de las enseñanzas. 


Según el Real Decreto 1393/2007, el plan de estudios del Grado en Ciencia y Tecnología de 
los Alimentos que se presenta para su implantación en la Universidad de Castilla La Mancha 
tiene un total de 240 créditos distribuidos en 4 cursos de 60 créditos cada uno, los cuales se 


dividen a su vez en dos semestres de 30 créditos. La estructura del plan de estudios se ha 
planificado por módulos y materias, incluyéndose en cada materia una o varias asignaturas, 
en las cuales se incluyen todos los contenidos teóricos y prácticos necesarios para la 


adquisición de las competencias necesarias para el Grado en Ciencia y Tecnología de los 
Alimentos que se definieron anteriormente. 
Así mismo en la planificación de estas enseñanzas se han tenido en cuenta: 


53 
1.- Los acuerdos de la Conferencia de Decanos y directores de Centro en los que se imparte 
la Licenciatura en Ciencia y Tecnología de los Alimentos 


2.- El libro Blanco aprobado por la conferencia de Decanos en CyTA. 


3.- Las propuestas de otras Universidades sobre el nuevo Grado en CyTA. 


4.- El Reglamento para el diseño, elaboración y aprobación de los planes de estudio de Grado 
de la UCLM. En el que se indican entre otros los siguientes aspectos: 


- Para diseñar el plan de estudios y con el objeto de facilitar la movilidad, el
reconocimiento y la transferencia de créditos todas las asignaturas deberán tener
una organización cuatrimestral. En este sentido los planes de estudios se


estructurarán con 60 créditos ECTS por curso académico y 30 por cuatrimestre.
- Todos los planes de estudio se adscribirán a una de las ramas de conocimiento


definidas en el R.D. 1393/2007 y tendrán que contener un mínimo de 60 créditos
de formación básica, de los que al menos 36 estarán vinculados  a alguna de las
materias que figuran en el Anexo I del R.D. 1393/2007.


- Al menos 36 créditos de las materias básicas estarán en primer curso,


debiéndose ofertar el resto en segundo curso.
- Las materias básicas y obligatorias se concretarán en asignaturas de 6 créditos.


Sin embargo, en primer y segundo curso podrán ser anuales de 9 o 12 créditos.
- Las asignaturas optativas pueden ser de 4,5 o de 6 créditos. La oferta máxima de


créditos optativos será el doble de los requeridos en el plan de estudios.
- Las materias optativas se ofertarán preferentemente en 3º y 4º curso.
- Las prácticas en empresas pueden tener carácter obligatorio o voluntario, en este


último caso formarán parte de la optatividad del plan de estudios.
- La suma de los créditos del trabajo Fin de Grado, la optatividad y en su caso las


prácticas en empresa no podrán superar los 60 créditos ECTS.


5.1.1. Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de 


materia.  


El plan de estudios consta de 240 créditos distribuidos de la siguiente manera: 


- Formación básica orientada a asegurar una formación básica interdisciplinar


que facilite la movilidad de los estudiantes. El número de créditos que se han
asignado para materias básicas es de 63 créditos, considerando que la formación
de carácter básico necesaria para esta titulación es muy diversa, ya que se
necesitan conocimientos de materias básicas que pertenecen a la rama de
conocimiento Ciencias (según el R.D. 1393/2007), como son Física, Matemáticas,
Química, y Biología; y materias básicas que pertenecen a la rama de


conocimiento de Ciencias de la Salud (Bioquímica y Fisiología).
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- Asignaturas obligatorias: en estas asignaturas se incluyen aquellas de carácter 
más específico que garantizan la obtención de las competencias del Grado en 
Ciencia y Tecnología de los Alimentos, con un total de 147 créditos. 


- Asignaturas optativas: se proponen 18 créditos de asignaturas optativas 
ofertadas en quinto curso, entre las que se ofertan asignaturas propias de la 
titulación de carácter más específico así como las prácticas externas. Igualmente 
y según el Reglamento para el diseño, elaboración y aprobación de los planes de 
estudios de Grado de la UCLM, un máximo de 6 créditos optativos puede ser 
obtenido por el alumno mediante el reconocimiento académico en créditos por la 
participación en actividades de extensión universitaria, culturales o deportivas; 


actividades de representación estudiantil; participación en jornadas y seminarios 


organizados por la Universidad o actividades solidarias y de cooperación.  
 


- Trabajo Fin de grado: se proponen 12 créditos para el Trabajo Fin de Grado 
que el estudiante debe realizar de forma obligatoria durante el último semestre 
de cuarto curso. Dicho trabajo será tutorizado por un profesor del Grado y deberá 
ser defendido ante un tribunal. 


 


  


Resumen de las materias y distribución en créditos ECTS 


 
 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 


Formación básica 63 


Obligatorias 147 


Optativas (Incluye  Prácticas 


externas no obligatorias) 18 


Trabajo fin de Grado 12 


CRÉDITOS TOTALES 240 


 
5.1.2. Explicación general de la planificación del plan de estudios.  


 
El plan de estudios se ha planificado en módulos, estando éstos de acuerdo con los que se 
establecen en el Libro Blanco para el diseño del Grado en Ciencia y Tecnología de los 
Alimentos y con las recomendaciones de la Conferencia de Decanos de CyTA.  
Se han establecido 7 módulos dentro de los cuales se incluyen las materias que según su 
contenido están relacionadas con dicho módulo y que abarcan todas las competencias 
generales y específicas del título según se indica en la Tabla resumen de competencias que 
se incluye al final de este apartado. 


 
- Módulo 1.- Formación básica: En este módulo de 63 créditos se incluyen 6 


materias con contenidos básicos multidisciplinares que servirán de base a los 
conocimientos posteriores. Estas materias son: Matemáticas, Física, Química, 
Biología, Bioquímica y Fisiología. Las cuatro primeras materias se corresponden 
con las materias básicas vinculadas a la rama de Ciencias según el Real Decreto 
1393/07, sumando un total de 45 créditos. La materia de Química, de 18 


créditos, incluye dos asignaturas (Química General y Ampliación de Química) que 
son imprescindibles para que los alumnos adquieran las competencias específicas 
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de materias como bromatología o de Estructura y Propiedades de los 
Componentes de los alimentos. 
 


- Módulo 2.- Ciencia de los Alimentos: Este es un módulo de 63 créditos que 
incluye 9 materias relacionadas con: la microbiología de los alimentos, la 
producción de materias primas que se utilizan en la industria de alimentos tanto 
de origen animal como vegetal, la composición química y el análisis de alimentos 
y sus características organolépticas y el estudio de fermentaciones industriales 
relacionadas con la producción de alimentos. Así mismo, se incluye una materia 
de 6 créditos, “Fundamentos de Ciencia y Tecnología de los Alimentos”, que se 


imparte en primer curso y que servirá a los alumnos de introducción a este 


Grado. 
 


- Módulo 3.- Tecnología de Alimentos: Este es un módulo de 60 créditos (42 
obligatorios y 18 optativos) que contiene 5 materias relacionadas con las 
operaciones básicas que se utilizan en la industria de alimentos, aspectos 
generales sobre elaboración, conservación y Envases de los Alimentos; 2 de las 


materias incluidas en el módulo se refieren al procesado de alimentos de origen 
vegetal y animal en las que se incluyen asignaturas obligatorias y optativas en 
las que se trata de todos los aspectos relacionados con Industrias de alimentos 
específicas como: productos lácteos, productos cárnicos, enología, cereales y 
derivados y bebidas alcohólicas y analcohólicas, quedando con esto cubierto gran 
parte de la industria alimentaría, especialmente la de más relevancia en Castilla 


La Mancha. 
 


- Módulo 4.- Seguridad Alimentaria: En este módulo de 18 créditos se incluye 
un única materia que consta de tres asignaturas obligatorias en las que se tratan 
todos los aspectos relacionados con los microorganismos y parásitos tanto 
alterantes como patógenos que pueden afectar a los alimentos. Igualmente se 
tratan las técnicas de análisis microbiológico y el control microbiológico en la 


cadena alimentaria. La contaminación abiótica y los mecanismos de control de la 
seguridad de los alimentos son también tratados. 


 
- Módulo 5.- Gestión de Calidad en la Industria Alimentaria: En este módulo 


de 18 créditos (12 obligatorios y 6 optativos) se incluyen 3 materias en las que 
se tratan los aspectos relacionados con la Gestión y control de la calidad en la 
Industria de Alimentos, incluyendo la legislación en vigor y el análisis de aguas y 


el control y tratamiento de residuos. 
 


- Módulo 6.- Nutrición y Salud: Se trata de un módulo de 18 créditos (12 
obligatorios y 6 optativos) que consta de 2 materias con contenidos sobre 
nutrición humana y dietética y aspectos sobre alimentación comunitaria y su 
relación con la salud. 


 
- Módulo 7.- Prácticas Externas y Trabajo Fin de Grado: Este es un módulo 


de 18 créditos que se imparte en el último semestre de la titulación y que está 
especialmente vinculado a la actividad profesional que los alumnos pueden llegar 
a realizar una vez terminado el Grado. Está formado por 2 materias siendo las 
prácticas externas de 6 créditos de carácter optativo. Se dará la posibilidad de 
que la realización del Trabajo Fin de Grado este relacionada con las prácticas 


externas si el tutor del trabajo lo considera oportuno. En cualquier caso este 
módulo tendrá la finalidad de conectar al alumno con su actividad profesional y 
de permitirle utilizar de manera conjunta todos los conocimientos adquiridos 


anteriormente. 
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VINCULACION DE LAS MATERIAS BASICAS CON LAS MATERIAS DE LA RAMA DE 
CONOCIMIENTO (R.D.1393/2007, Anexo 2 Modificado por el RD 861/2010) 


 


RAMA DE 
CONOCIMIENTO 


Materias Asignaturas ECTS 
MATERIA 


CORRESPONDIENTE DE LA 
RAMA DE CONOCIMIENTO 


CIENCIAS 


 
Física  


 


Fundamentos de 
Física 


9 FISICA 


 
Matemáticas  


 


Matemáticas y 
estadística 


9 MATEMATICAS 


 
Química  


 


Química General 
 


Ampliación de 
Química 


12 
 
6 


QUIMICA 


 
Biología  


 


Biología 9 BIOLOGIA 


 
 


CIENCIAS DE 
LA  SALUD 


 
Bioquímica 


 


Bioquímica 9 BIOQUIMICA 


 
Fisiología 


 


Fisiología 
Humana  9 FISIOLOGIA 


 
ESTRUCTURA DE LAS ENSEÑANZAS DEL GRADO EN 


CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE ALIMENTOS 
 


Módulo Materias Asignaturas ECTS Carácter Curso Semestre 


Módulo 1: 
Formación 


Básica 
(63 ECTS) 


Física  
Fundamentos de 


física 
9 Básica 1º 1º y 2º 


Matemáticas  
Matemáticas y 


estadística  
9 Básica 1º 1º y 2º 


Química  
(18 ECTS) 


Química General 12 Básica 1º 1º y 2º 
Ampliación de 


Química 
6  Básica 2º 1º 


Biología Biología 9 Básica 1º 1º y 2º 


Bioquímica Bioquímica 9 Básica 2º 1º y 2º 
Fisiología  Fisiología Humana 9 Básica 1º 1º y 2º 


Módulo 2: 
Ciencia de los 


Alimentos 
(63 ECTS) 


Microbiología Microbiología 6 Obligatoria 1º 2º 


Análisis 
Químico 


Análisis Químico 6 Obligatoria 2º 2º 


Compuestos 
Orgánicos y su 
caracterización 


Compuestos 
Orgánicos y su 
caracterización 


9 Obligatoria 2º 1º y 2º 


Fundamentos 
de Ciencia y 


Tecnología de 
Alimentos  


Fundamentos de 
Ciencia y 


Tecnología de 
Alimentos 


6 Obligatoria 1º 1º 


Materias 
Primas en la 


Industria 
Alimentaria  


Materias Primas en 
la Industria 
Alimentaria 


6 Obligatoria 2º 1º 


Estructura y 
Propiedades 


 de los 
Componentes 


de los 


Estructura y 
Propiedades 


 de los 
Componentes de 


los Alimentos 
 


6 Obligatoria 2º 1º 
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Alimentos  


 
Bromatología 


(12 ECTS) 


 
Bromatología I 


6 Obligatoria 2º 2º 


Bromatología II 6 Obligatoria 3º 2º 


Biotecnología 
de Alimentos 


Biotecnología de 
Alimentos 


6 Obligatoria 3º 1º 


Análisis 
Sensorial  


Análisis Sensorial 6 Obligatoria 3º 2º 


Módulo 3: 
Tecnología de 
los Alimentos 


(60 ECTS) 


Operaciones 
Básicas en la 


Industria 
Alimentaria  


Operaciones 
Básicas en la 


Industria 
Alimentaria 


6 Obligatoria 2º 1º 


Tecnología de 
Alimentos  
(12 ECTS) 


Tecnología de 
Alimentos I 


6 Obligatoria 2º 2º 


Tecnología de 
Alimentos II 


6 Obligatoria 3º 1º 


Industrias 
Alimentarias I  


(24 ECTS) 


Productos cárnicos 6 Obligatoria 4º 1º 
Productos lácteos 6 Obligatoria 4º 1º 
Grasas y aceites 6 Obligatoria 4º 1º 


Enología 6 Obligatoria 4º 1º 


Industrias 
Alimentarias II 


(12 ECTS) 


Bebidas 
Alcohólicas y 
Analcohólicas 


6 Optativa 4º 2º 


Cereales y 
Derivados 


6 Optativa 4º 2º 


Envases de los 
Alimentos  


 


Envases de los 
Alimentos 


6 Optativa 4º 2º 


Módulo 4: 
Seguridad 
Alimentaria 
(18 ECTS) 


Higiene y 
Seguridad 
Alimentaria 
 (18 ECTS) 


Higiene  de los 
Alimentos I 


6 Obligatoria 3º 1º 


Higiene  de los 
Alimentos II 


6 Obligatoria 3º 2º 


Toxicología 
Alimentaria 


6 Obligatoria 4º 1º 


Módulo 5: 
Gestión y 


Calidad de la 
Industria 


Alimentaria  
(18 ECTS) 


Gestión de la 
Calidad y 


Legislación 
Alimentaria  


Gestión de la 
Calidad y 


Legislación 
Alimentaria 


6 Obligatoria 3º 1º 


Economía y 
Gestión de la 


Empresa 
Alimentaria  


Economía y 
Gestión de la 


Empresa 
Alimentaria 


6 Obligatoria 3º 2º 


Caracterización 
y gestión de 


residuos en la 
Industria 


Alimentaria  


Caracterización y 
gestión de residuos 


en la Industria 
Alimentaria  


6 Optativa 4º 2º 


Módulo 6: 
Nutrición y 


Salud 
(18 ECTS) 


Nutrición 
Humana y 
Dietética 


(12 ECTS) 


Nutrición Humana 6 Obligatoria 3º 1º 


Dietética y 
Alimentación 
Comunitaria 


6 Obligatoria 3º 2º 


Alimentación y 
Salud  


 


Alimentación y 
Salud 


6 Optativa 4º 2º 


Módulo 7: 
Trabajo Fin de 


Grado y 
Prácticas 
Externas 
(18 ECTS) 


Trabajo Fin de 
Grado 


 


Trabajo Fin de 
Grado 


12 Obligatoria 4º 2º 


Prácticas 
Externas  


 


Prácticas Externas 6 Optativa 4º 2º 
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TABLA DE DISTRIBUCION DE ASIGNATURAS POR CURSOS Y SEMESTRES 


 


 


ASIGNATURAS MODULO  ECTS 


1er CURSO   60  


1º Semestre  30 


Física  M-1 4,5 


Matemáticas  M-1 4,5 


Biología  M-1 4,5 


Química General M-1 6 


Fundamentos de Ciencia y Tecnología de los Alimentos M-2 6 


Fisiologia Humana M-1 4,5 


2º Semestre  30 


Física M-1 4,5 


Matemáticas  M-1 4,5 


Biología M-1 4,5 


Química General M-1 6 


Microbiología  M-2 6 


Fisiologia Humana M-1 4,5 


2º CURSO   60 


1º Semestre  30 


Compuestos Orgánicos y su Caracterización M-2 3 


Ampliación de Química  M-1 6 


Bioquímica M-1 3 


Materias Primas en la Industria Alimentaria  M-2  6 


Operaciones Básicas en la Industria Alimentaria M-3 6 


Estructura y Propiedades de los Componentes de los Alimentos M-2 6 


2º Semestre  30 


Compuestos Orgánicos y su Caracterización M-2 6 


Análisis Químico  M-2  6 


Bioquímica M-1 6 


Bromatología I M-2 6 


Tecnología de Alimentos I M-3 6 


3º CURSO  60  


1º Semestre  30 


Tecnología de Alimentos II M-3 6 


Nutrición Humana M-6 6 


Gestión de la Calidad y Legislación Alimentaria  M-5 6 


Biotecnología de Alimentos M-2 6 


Higiene de los Alimentos I M-6 6 


2º Semestre  30 


Análisis Sensorial M-2 6 


Dietética y Alimentación Comunitaria M-6 6 


Higiene de los Alimentos II M-4 6 


Economía y Gestión de la Empresa Alimentaria M-5 6 


Bromatología II M-2 6 
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4º CURSO  60  


1º Semestre  30 


Toxicología Alimentaria  M-4 6 


Productos Cárnicos  M-3 6 


Productos Lácteos M-3 6 


Enología M-3 6 


Grasas y Aceites M-3 6 


2º Semestre  30 


Trabajo Fin de Grado  M-7 12 


Optativa 1   6 


Optativa 2   6 


Optativa 3   6 


 


 
ASIGNATURAS OPTATIVAS MODULO ECTS 


Prácticas Externas M-7 6 


Bebidas Alcohólicas y Analcohólicas M-3 6 


Cereales y Derivados M-3 6 


Envases de los Alimentos M-3 6 


Alimentación y Salud  M-6 6 


Caracterización y Gestión de residuos en la 
Industria Alimentaria 


M-5 6 


 


 
GESTION DE LAS PRÁCTICAS EXTERNAS 
 
Desde la Facultad de Ciencias y Tecnologías Químicas se ha realizado un esfuerzo 
particularmente importante para la promoción de la realización de prácticas externas de los 
estudiantes de las tres titulaciones que en ella se imparten (Licenciatura en Química, 
Ingeniería Química y Licenciatura en Ciencia y Tecnología de los Alimentos), teniendo en 


cuenta el carácter práctico de estas titulaciones y su relación con el tejido empresarial de la 
región. Aunque las prácticas externas han sido de carácter voluntario en las tres titulaciones 
se puede decir que un alto porcentaje de los estudiantes de cuarto y quinto curso, superior al 


80% participan en ellas.  La oferta de empresas interesadas en que los alumnos realicen sus 
prácticas se ha visto incrementada en los últimos años, poniendo de manifiesto el éxito de 
este programa. Actualmente la realización de prácticas externas puede ser convalidada por el 
alumno que cursa la Licenciatura en Ciencia y Tecnología de Alimentos de libre configuración, 


una vez evaluadas las correspondientes memorias e informes de los tutores, hasta un 
máximo de 4,5 créditos.  
 
Actualmente la oferta de prácticas externas es gestionada por el Centro quien envía la 
convocatoria a las Empresas de la región con las que hay firmados Convenios de 
Colaboración, y a los alumnos de los últimos cursos de las tres titulaciones. Las plazas 


ofertadas por las empresas mostrando el número de alumnos, actividad a realizar y periodo 
de prácticas se hacen públicas y los alumnos seleccionan la empresa en la que quieren 
realizar las prácticas, siendo función del Coordinador del Centro la adjudicación definitiva. 
 


Para las prácticas externas, la Facultad de Ciencias y Tecnologías Químicas cuenta ya con 
una larga experiencia para sus actuales titulaciones. En la Tabla 5.5 se relacionan las 
entidades con las que existen convenios de colaboración, cuyas copias se adjuntan como 


Anexo 2 a esta Memoria. Existe así mismo una guía para la realización de las prácticas 
externas propia de la Facultad y que gestiona esta actividad 
(http://www.uclm.es/cr/fquimicas/menu_principal/06movilidad/practicas_empresa/index.ht
m ). 
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En cada Centro Docente hay un Vicedecano o Subdirector que asume entre sus funciones la 
figura de Responsable de Prácticas. Así mismo, cada estudiante en prácticas tiene asignado 
un Tutor Académico que vela por el cumplimiento de las mismas y su adecuación a la 


formación de dicho estudiante, estableciendo de común acuerdo con la empresa/institución 
el programa de actividades a realizar por parte del mismo. 
 
Al finalizar el periodo de prácticas, visto el informe emitido por el Tutor Profesional en la 
empresa/institución y la memoria presentada por el alumno, el Tutor Académico emite un 
informe final con la calificación de las prácticas que eleva al Responsable de Prácticas del 
Centro para la inclusión en el expediente académico del estudiante y su correspondiente 


certificación. 


 
En la presente memoria dichas prácticas externas se consideran como una materia optativa 
del plan de estudios, aunque en base a la experiencia de años anteriores se prevé una 
participación elevada, no obstante dada la experiencia del Centro en la gestión de dichas 
prácticas no supondrá ningún problema. Dicha gestión será agilizada en un futuro con la 
creación de un programa especial por parte del Vicerrectorado de Infraestructuras y 


relaciones con empresas que permita una comunicación más rápida y eficaz entre las 
empresas y los Centros. 
 
Según la política de la UCLM en los Centros en los que las prácticas externas están incluidas 
en el plan de estudios como materia optativa u obligatoria, se deberá conocer con antelación 
al periodo oficial de matriculación de los estudiantes, el número de plazas de prácticas 


externas que cada titulación es capaz de asumir, en función de las ofertadas en los 
convenios de Cooperación Educativa firmados. Así mismo, cada Centro Docente deberá 


especificar en su guía docente, en el plazo anteriormente establecido, una breve descripción 
de las prácticas externas ofertadas, indicando el nombre de la empresa/institución 
receptora, actividad a la que se dedica, ubicación, número máximo de plazas y 
competencias a alcanzar por el estudiante. 
 


En cada Centro Docente se hará pública la oferta de prácticas vinculadas a cada una de las 
titulaciones que se imparten y el estudiante solicitará, a través de la aplicación informática a 
la que hace referencia anteriormente, las prácticas por las que quiere optar. Una vez 
analizadas todas las solicitudes, el Responsable de Prácticas del Centro Docente seleccionará 
a los candidatos y lo comunicará tanto a la empresa/institución como al estudiante 
seleccionado, concretando las fechas de incorporación. 
 


Para evaluar el funcionamiento y control de calidad del programa de prácticas externas, al 
finalizar cada curso académico el Centro Docente realiza encuestas de percepción dirigidas 


tanto a las empresas/instituciones, como a los estudiantes y Tutores Académicos de los 
mismos. Dichas encuestas incluyen un apartado de sugerencias y propuestas de mejora o 
quejas, incluyéndose dentro del informe anual que realizará Comisión para la Gestión de la 
Calidad del Centro. 


 
Los estudiantes que cursen prácticas externas están cubiertos por el Seguro Escolar en los 
términos que se establecen en la legislación vigente. Así mismo, todos los estudiantes que 
realizan prácticas externas están cubiertos por un Seguro de Responsabilidad Civil que la 
Universidad de Castilla-La Mancha suscribe anualmente con una entidad aseguradora. El 
estudiante seleccionado se compromete a asistir a la empresa/institución durante el periodo 
de prácticas establecido previamente, respetar las normas internas y la dinámica de trabajo 


existente en la entidad, mantener la confidencialidad y reserva en todo lo relacionado con la 
empresa/institución, así como acatar y cumplir las disposiciones y normas que regulan estas 
prácticas. 


 
En cada empresa/institución receptora de estudiantes en prácticas se designa un Tutor 
Profesional que realiza el seguimiento y la evaluación del estudiante durante su periodo de 
prácticas. Dicho Tutor ayuda al estudiante a integrarse en el entorno profesional y a vincular 


los conocimientos teóricos que posee con las necesidades prácticas de la empresa. 
Asimismo, el Tutor Profesional establece una comunicación directa con el Tutor Académico 
para adecuar las prácticas a las necesidades docentes del mismo y para solventar cualquier 
incidencia que pueda surgir en el desarrollo de las mismas. Al finalizar el periodo de 
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prácticas, el Tutor Profesional emite un informe sobre el aprovechamiento de dichas 
prácticas por parte del estudiante. 
 


A continuación se adjunta una Tabla donde aparecen las empresas de la Región con las que 
existe convenio para la realización de prácticas externas de los alumnos de la Licenciatura 
en Ciencia y Tecnología de los alimentos. 
 
 


EMPRESAS CON LAS QUE HAY CONVENIO DE COLABORACION PARA LA 


REALIZACION DE PRACTICAS EXTERNAS DE LA LICENCIATURA EN CIENCIA 


Y TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS. 
 


Aceites Castedo S.L. Argamasilla de Calatrava Ciudad Real 


Aceites D. Isidro Vives S.A. Malagón Ciudad Real 


Aceites de Oliva Hnos Jerez, S.L. Alameda De La Sagra Toledo 


Aceites Malagón Malagón Ciudad Real 


Aceites Muñoz La Mata  Toledo 


Aceites Toledo Los Yébenes Toledo 


Aceites Tolivir Mora Toledo 


Acimancha Corchos Alcazar de San Juan Ciudad Real 


Agroureña, Coop. Almazara Daimiel Ciudad Real 


Agrovillaserra S.L. Porzuna Ciudad Real 


Alvinesa Daimiel Ciudad Real 


Analisis Vinicola Tomelloso Ciudad Real 


Angel Fernandez Peña  Malagón Ciudad Real 


Ayucue Iniesta S.A. Iniesta Cuenca 


Baco; Bodegas Asociadas Cooperativas Alcazar de San Juan Ciudad Real 


Beam Global España S.A. Tomelloso Ciudad Real 


Biofyq, S.L. Almodóvar del Campo Ciudad Real 


Bodegas Arúspides Valdepeñas Ciudad Real 


Bodegas Felix Solis S.A. Valdepeñas Ciudad Real 


Bodegas Hacienda Albae, S.L. Argamasilla de Alba Ciudad Real 


Bodegas Los Llanos Valdepeñas Ciudad Real 


Bodegas Navarro Valdepeñas Ciudad Real 


Bodegas Virgen del Carmen Pozuelo de Calatrava Ciudad Real 


C.R.D.O. Queso Manchego Valdepeñas Ciudad Real 


Caja Rural de Toledo   Toledo 


Campo de Montiel Villanueva de los Infantes Ciudad Real 


Campofrío Torrijos Toledo 


Cárnicas 7 Hermanos Valmojado Toledo 


Cárnicas Tello Totanes Toledo 


Centro de Producción -Omsa Alimentación S.A.-   Albacete 


Chocolates Hostal Dulcinea Quintanar de la Orden Toledo 


Complejo Hospitalario La Mancha Alcazar de San Juan Ciudad Real 


Consejo Regulador La Mancha Alcazar de San Juan Ciudad Real 


Conservas Cidacos Puebla de Montalbán Toledo 


Conservas Huertas    Malagón Ciudad Real 


Conservas Huertas Muñoz S.L. Santa Cruz de Mudela Ciudad Real 


Converlin   Ciudad Real 


Cooperativa  Ntro Padre Jesús Del Perdón Manzanares Ciudad Real 


Cooperativa Agraria Santa Quiteria Higueruela Albacete 


Cooperativa Almazasa San Sebastian Madridejos Toledo 
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Cooperativa Cristo de La Vega Socuellamos Ciudad Real 


Cooperativa de CLM 2º Grado Campo de 
Montiel Villanueva de los Infantes Ciudad Real 


Cooperativa del Campo San Gines Casas de Benítez Cuenca 


Cooperativa La Unión Taranzona de La Mancha Albacete 


Cooperativa Montes Norte Malagón Ciudad Real 


Cooperativa Ntra Sra del Espino Membrilla Ciudad Real 


Cooperativa Ntra Sra. de la Paz Villarta de San Juan Ciudad Real 


Cooperativa Ntra Sra. de La Soleda Fuensalida Toledo 


Cooperativa Peñarroya Argamasilla de Alba Ciudad Real 


Cooperativa San Antonio Abad Villamalea Albacete 


Cooperativa Stmo. Cristo Del Espíritu Santo Malagón Ciudad Real 


Cooperativa Tesoro de Guarrazar, S.L. Guadarmur Toledo 


Cooperativa Vinícola Alcazar de San Juan Ciudad Real 


Cooperativa Virgen Viñas Tomelloso Ciudad Real 


Delaviuda Sonseca Toledo 


Dream Fruits Quero Toledo 


Elaben Tarancón Cuenca 


Empe S.A. Tomelloso Ciudad Real 


Estación de Viticultura y Enología Valdepeñas Ciudad Real 


Eurocentros de Carnes Puebla de Montalbán Toledo 


Excma. Diputación Provincial de Toledo 
(Laborat)   Toledo 


Fabrica de Yogures Noblejas Toledo 


Félix Solís S.A. Valdepeñas Ciudad Real 


Fricuenca S.A.   Cuenca 


Frimancha Industrias Cárnicas S.A. Valdepeñas Ciudad Real 


Grupo Pernord Ricard Manzanares Ciudad Real 


Harinas Castilla-La Mancha S.L. Añover de Tajo Toledo 


Harinas Talavera  Talavera de La Reina Toledo 


Hijos de Cristina Gómez S.L. Argamasilla de Calatrava Ciudad Real 


Hijos de Isidoro Calzado, S.L. Bolaños Ciudad Real 


Hnos Martín Segovia Almonacid Toledo 


Incarlopsa Tarancón Cuenca 


Incarnava Puertollano  Ciudad Real 


Industrial Quesera Cuquerella S.L. Malagón Ciudad Real 


Industrias Alimentarias Madrigal S.A. Tomelloso Ciudad Real 


J. García Carrión Daimiel Ciudad Real 


Jamones Arroyo Argamasilla de Calatrava Ciudad Real 


Jml Calidad Biotyq S.L. Almodóvar del Campo Ciudad Real 


La Casera    Toledo 


Lácteas García Baquero Alcazar de San Juan Ciudad Real 


Lácteas Toledo Guadarmur Toledo 


Lácteos Industriales Agrupados Liasa Alovera Guadalajara 


Lácteos Industriales Agrupados Liasa Azuqueca de Henares Guadalajara 


Liec Manzanares Ciudad Real 


Mantequerias Arias Orgaz Toledo 


Mantequerias Arias   Albacete 


Quesos Castilseras Almadén  Ciudad Real 


Mostos Internacionales Valdepeñas Ciudad Real 


Naturovo Palomeque Toledo 
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Navidul Torrijos Toledo 


Nestle Water España S.A. Herrera del Duque Badajoz 


Olcesa Tarancón Cuenca 


Oleo Daimiel Daimiel Ciudad Real 


Oscar Mayer  Albacete 


Pinturas De La Peña Mora Toledo 


Primayor   Albacete 


Productos derivados del Vino Daimiel Ciudad Real 


Quesos Aldonza y Don Ismael S.L. Piedrabuena Ciudad Real 


Quesos El Valle Almodóvar del Campo Ciudad Real 


Quesos Forlasa Villarrobledo Albacete 


Quesos Gregorio Diaz-Miguel S.A. Alcazar de San Juan Ciudad Real 


Quesos Manchegos Morales Tarancón Cuenca 


Sandevid Daimiel Ciudad Real 


Sanivo Alcoholes Tomelloso Ciudad Real 


Sat Coloman Pedro Muñoz Ciudad Real 


Sat San José Tomelloso Ciudad Real 


Senoble Noblejas Toledo 


Talloverde Noblejas Toledo 


Tecnología Ecológica Ontur  Albacete 


Valdepeñera Valdepeñas Ciudad Real 


Vicente Malagón S.A. Almagro Ciudad Real 


Vinícola Castilla Manzanares Ciudad Real 


Vinícola Tomelloso Tomelloso Ciudad Real 


Virgilio Solís Bodegas Tarancón Cuenca 
 


 
 
COORDINACION DOCENTE Y SISTEMA DE CALIFICACIONES 
 
Para la coordinación de la docencia se creará una Comisión de Grado en Ciencia y Tecnología 
de los Alimentos al frente de la cual habrá un Coordinador, siendo la Comisión de Garantía 
de Calidad que ya existe en la Facultad la responsable de la evaluación y el seguimiento de 


las actividades planificadas en el Grado. 


No obstante, se todos los profesores implicados en el Grado trabajarán de forma conjunta y 
coordinada en la planificación de los módulos y materias que se presentan, formándose 
Subcomisiones por curso académico que se encarguen de la organización de las materias de 
cada curso y que se reunirán periódicamente para resolver las incidencias que puedan surgir 
a lo largo de cada semestre.  


El sistema de calificación que se pretende utilizar es el recogido en el Real Decreto 
1125/2003, del 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el 
sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo 
el territorio nacional.  
En la presente planificación de módulos y materias se incluye el sistema de evaluación 
utilizado para cada una de ellas que incluirá pruebas escritas para la evaluación de la 
asimilación de conceptos y procedimientos y  una evaluación continua en base a la 


presentación de trabajos, exposiciones, cuadernos de prácticas, etc… que se utilizará para 


evaluar las competencias prácticas. 
 
En las Tablas siguientes se indica la estructura del Plan de estudios distribuido por módulos y 
materias obligatorias y optativas, asi como de las asignaturas que integran cada materia 
distribuidas por cursos y cuatrimestres.  
En el apartado 5.3. se define de forma detallada los módulos y dentro de estos las materias 


que conforman el plan de estudios en forma de fichas en las que recoge la siguiente 
información: 
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- Duración y ubicación dentro del plan de estudios. 
- Competencias generales y específicas tratadas en cada materia y resultados del 


aprendizaje que el estudiante adquiere con esa materia. 


- Requisitos previos para cursar esa materia si los hubiera. 
- Actividades formativas especificando los créditos ECTS que se incluyen en cada 


una de ellas, así como la metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con 
las competencias que debe adquirir el estudiante. 


- Sistema de evaluación utilizado para la valoración de adquisición de las 
competencias. 


- Breve descripción de los contenidos de cada asignatura que componen la 


materia. 


 


 
5.2. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de 


acogida.  
 


5.2.1.-Movilidad Internacional.  
 
 
La Universidad de Castilla – La Mancha tiene una amplia proyección internacional como 
avalan los numerosos convenios que tiene suscritos con universidades de todo el mundo, 
aunque las áreas que están más representadas son la Europea y la Latinoamericana. Para 


poder consultar los países en los que hay firmados acuerdos con instituciones de educación 
superior se ha diseñado el siguiente enlace: http://www.uclm.es/ori/convenios.asp 


 


Además, está abierto a todos los usuarios de la página web, la posibilidad de consultar las 
instituciones de educación superior extranjeras con las que se han firmado convenios 
(http://www.uclm.es/ori/convenios/erasmus.asp). Por una parte, se pueden ver las 
universidades socias dentro del marco del programa Erasmus, y por otra el resto de 


convenios de cooperación, es decir, convenios bilaterales.  
 


La encargada de la gestión de movilidad internacional de alumnos en la UCLM es la Oficina 
de Relaciones Internacionales (ORI), cuyo responsable es el Delegado del Rector para 
Relaciones Internacionales y Cooperación Internacional. Así mismo cada Campus posee una 
Oficina de la ORI a cargo de la cual hay un responsable y un Coordinador de Campus 


encargado de coordinar la comunicación entre el Delegado del Rector  y los centros. 
 


Cada Centro tiene asignado un Coordinador de Relaciones Internacionales, que forma parte 


del equipo decanal y es el encargado de coordinar y difundir la información que les 
transmiten desde las Oficinas de Relaciones Internacionales (ORIs). Los Coordinadores de 
Centro son los responsables de los contratos de estudios de los alumnos y ellos se encargan 
de gestionar el reconocimiento de los créditos.  


 
Así mismo cada Centro tiene varios Responsables de programas de Relaciones 
Internacionales que son los encargados de informar a los alumnos sobre cuestiones 
académicas y logísticas de la universidad contraparte. Los responsables académicos son los 
profesores que tutorizan a los alumnos que se van a las universidades con las que han 
abierto un convenio. 
 


Cada curso académico la Delegación de Relaciones Internacionales y Cooperación 
Internacional actualiza y distribuye una Guía del Coordinador de Relaciones Internacionales. 
A través de la misma se pretende ofrecer a la comunidad universitaria relacionada con los 


programas de movilidad, algunas pautas a seguir en el proceso de recepción y emisión de 
alumnos de otros países que cursan sus estudios en nuestra Universidad o de los propios 
alumnos de la Universidad de Castilla-La Mancha que pretenden continuar sus estudios en 


otras universidades extranjeras: www.uclm.es/ori/profesores.asp. 
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a) Movilidad de estudiantes de la UCLM a universidades extranjeras. 
 


Existe un apartado dentro de la página web de Relaciones Internacionales que se dedica 


íntegramente a proveer de información a nuestros estudiantes: 
http://www.uclm.es/ori/estudiantes.asp  
  
Hay una convocatoria única para todos los programas de movilidad internacional de 
estudiantes. La convocatoria se mantiene abierta entre mediados de noviembre y mediados 
de diciembre del curso anterior a la salida del estudiante. De manera extraordinaria se abre 
una segunda convocatoria en el mes de febrero, en las mismas condiciones, el curso anterior 


a la salida del estudiante. La oferta también se publicita en la página web: 


http://www.uclm.es/ori/convocatorias.asp 
 
La solicitud de las becas Erasmus se realiza vía on-line a través de Campus Virtual 
(https://campusvirtual.uclm.es), y el estudiante puede seleccionar hasta dos destinos 
diferentes. 
Aquellos estudiantes de la UCLM que están interesados en cualquier acción de movilidad 


pueden consultar todos los programas en los que es posible participar en el enlace que desde 
relaciones internacionales se ha habilitado:  
http://www.uclm.es/ori/programas_movilidad.asp.  
 
Una vez acabado el plazo para presentar candidaturas a la plaza Erasmus, se procede a la 
valoración de las solicitudes. Cada programa tiene un responsable que pertenece a un centro 


de la UCLM. Este profesor a través de Campus Virtual (https://campusvirtual.uclm.es) tiene 
acceso a la consulta de todas las solicitudes de los programas que coordina, procediendo a 


valorar a los candidatos y asignándoles un número de orden para su adjudicación. El 
profesor puede considerar no apto al alumno, si lo estima oportuno, justificando las razones 
que por lo general, hacen referencia a: la falta de conocimiento del idioma de la Universidad 
de destino; bajo expediente; inadecuación del candidato a la plaza; o que el alumno no 
pertenezca al área de conocimiento para la que está solicitando la beca.  


 
Los estudiantes que eligen destinos de lengua inglesa, francesa, alemana e italiana o cuyos 
cursos vayan a desarrollarse en alguna de estas lenguas tendrán que haber realizado un test 
de nivel de CIVI – Erasmus. Los estudiantes que hayan superado los 2/3 del test (Nivel B-1, 
Nivel Umbral 1 dentro del Marco de Referencia Europeo; para el alemán Nivel A-1, Nivel 
Inicial) no será necesario que realicen curso de lengua pero aquellos que no lo hayan 
superado será obligatorio que realicen el curso de lengua CIVI Erasmus en la lengua 


correspondiente. 
 


El curso CIVI – Erasmus es un curso de Idiomas organizado por la Universidad de Castilla La 
Mancha para preparar a los alumnos inscritos en el Programa Erasmus con el fin de que 
adquieran el nivel adecuado de conocimientos del idioma de destino. El curso consta de 60 
horas: 20 h. de tutorías virtuales, 20 h. de tutorías presenciales y 20 h. de autoaprendizaje.  


 
b) Asignación de créditos y reconocimiento curricular adecuado 
 
Para que la asignación de créditos y el reconocimiento curricular posterior se puedan 
efectuar sin problemas es necesario que se traduzca en un completo contrato de estudios, al 
que seguirá la tramitación de la matriculación. Antes de la partida del alumno, éste deberá 
entrevistarse con su coordinador de centro para la firma del contrato de estudios. El alumno 


llevará su propuesta que se plasmará una vez aprobada en el punto 9 del formulario de 
candidatura. Este contrato será confirmado por el profesor responsable del programa 
Erasmus y el Coordinador de Relaciones Internacionales del Campus correspondiente. El 


número de créditos ECTS que el alumno puede llevar en su contrato de estudios oscila entre 
un mínimo de 15 ECTS  para 3 meses y un máximo de 60 créditos ECTS para un curso 
académico completo. 
 


El alumno se matriculará indicando qué asignaturas va a reconocer como estudiante 
Erasmus. Estas asignaturas quedarán pendientes de calificación hasta que el alumno realice 
la estancia en la Universidad de destino. Para el reconocimiento de los estudios el 
coordinador de centro, con la colaboración del estudiante rellenará el “acta de equivalencia 
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de estudios”. El alumno deberá aportar los certificados académicos de los resultados 
obtenidos en la Universidad de destino y sobre estos resultados se elaborará el acta de 
equivalencia de estudios, que será firmada por el coordinador del centro y entregado a la 


Secretaría del centro correspondiente. 
 
El alumno llevará el formulario de candidatura a la Universidad de destino para que allí sea 
firmado por los responsables académicos. Si es necesario hacer modificaciones al contrato de 
estudios, el alumno deberá contactar con su coordinador de centro y, tras justificar los 
cambios, solicitar su modificación. Cualquier cambio deberá ser notificado al coordinador de 
centro antes del 20 de diciembre para el primer semestre y del 28 de febrero para el 


segundo semestre. El coordinador de centro se encargará de transmitir los cambios en la 


matrícula del alumno a la Unidad de Gestión de Alumnos de su Campus. 
 
c) Estudiantes internacionales en la UCLM. 
 
Los estudiantes de otros países que quieren venir a nuestra universidad pueden encontrar la 
documentación y formularios en nuestra página web: 


  http://www.uclm.es/ori/internacionales.asp.  
 
Desde Relaciones internacionales se facilita a las universidades con las que la UCLM tiene 
suscritos acuerdos para la movilidad de estudiantes de forma periódica toda la información 
que pueda ser de su interés. Esto se realiza por diferentes medios y formatos, desde el envío 
postal de guías, envío de documentación electrónica o avisos de actualización de datos 


preexistentes. 
 


La fuente de información más actualizada es nuevamente la página web donde es posible 
consultar: 
 


- el calendario académico http://www.uclm.es/ori/calendario.asp , 
  


- el listado de los coordinadores de cada centro: 
            http://www.uclm.es/ori/responsables_centros.asp  
 


- o el catálogo ECTS, http://www.uclm.es/ori/ects.asp  
 


- Guía del estudiante en la que aparece toda la información de utilidad antes de venir a 
nuestra Universidad: http://www.uclm.es/ori/guia.asp  


 
Los estudiantes deberán dirigirse directamente a la ORI que corresponda donde se les 


ayudará a encontrar alojamiento, se les informa sobre la vida en la ciudad, el funcionamiento 
de la UCLM, se les informa del día de la reunión con todos los estudiantes internacionales 
resolviéndoles las dudas que se plantean. El estudiante entonces deberá dirigirse al 
coordinador de centro que será su referencia académica para todo lo que se refiera a la 


elección, modificación o consulta de las asignaturas que realizará durante su estancia. 
 
Debido al incremento de estudiantes que se incorporan a la Universidad de Castilla –La 
Mancha a través de los programas internacionales y ante la necesidad de establecer un 
programa centralizado para el aprendizaje de la lengua española para extranjeros se ha 
creado un Curso de lengua Española para estudiantes internacionales. Estos cursos se 
desarrollan en Toledo, Albacete, Cuenca, Ciudad Real y Talavera en los dos semestres del 


curso académico, en ambos casos tienen una duración de 40 horas: 
http://www.uclm.es/fundacion/esto/ 
 


Por ultimo, el R.D 1742/2003, de 19 de diciembre, establece la normativa básica para el 
acceso a los estudios universitarios de carácter oficial.  La Universidad de Castilla-La Mancha, 
en virtud de la autonomía universitaria y en el ámbito de sus competencias, ha creído 
necesario establecer un marco normativo que atienda las necesidades sociales en esta 


materia: http://www.uclm.es/ori/normativa.asp.  
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5.2.2. Movilidad Nacional. Sistema de Intercambio entre Centros Universitarios 
Españoles (SICUE).  
 


La UCLM establece anualmente convenios con otras universidades de nuestro territorio 
nacional a través de una convocatoria específica, denominada SICUE (Sistema de 
Intercambio entre Centros Universitarios Españoles) cuyo documento fue aprobado por la 
CRUE en julio de 1999. Posteriormente, en febrero de 2000, los Rectores de las 
universidades españolas firmaron un convenio MARCO para el establecimiento de este 
sistema de movilidad de estudiantes entre las universidades españolas. 
 


Por medio de este programa los estudiantes de las universidades españolas pueden cursar 


parte de sus estudios en otra universidad distinta a la suya, con garantías de reconocimiento 
académico y de aprovechamiento, así como de adecuación a su perfil curricular. 
  
Para poder hacer efectivos los intercambios se establecen acuerdos bilaterales entre las 
distintas universidades para determinar los centros, titulaciones, oferta de plazas y duración 
del intercambio. Estos acuerdos tendrán carácter indefinido siempre que no haya ninguna 


cancelación por una de las partes, esto no impedirá formalizar acuerdos bilaterales nuevos o 
ampliar los ya existentes que tendrán que realizarse durante los meses de octubre, 
noviembre y diciembre, para que tengan validez en el siguiente curso académico. La relación 
de plazas ofrecidas por todas las universidades se publica en la página web de la CRUE  
http://www.crue.org 
La movilidad del estudiante se basará en el Acuerdo Académico que describirá la actividad a 


realizar en el centro de destino y que será reconocido por el centro de origen. Dicho Acuerdo 
Académico deberá ser aceptado por las tres partes implicadas (alumno, centro de origen y 


centro de destino) y tendrá carácter oficial de contrato vinculante.  Cada curso académico, el 
Vicerrectorado de Estudiantes elabora un Documento informativo para todos sus estudiantes, 
que les permita conocer las ofertas académicas en otras Universidades y los requisitos de 
acceso al programa de movilidad SICUE: 
http://www.uclm.es/organos/vic_estudiantes/sicue/index.asp 


 
Cada Universidad designará una persona responsable de la ejecución y coordinación del 
programa en su institución. La solicitud se realiza en el Vicerrectorado de Estudiantes con los 
impresos normalizados que aparecen en la web: 
http://www.uclm.es/organos/vic_estudiantes/sicue/index.asp 
 
 


5.2.3- Información sobre movilidad referente al Centro: 
 


En la Facultad de Ciencias y tecnologías químicas, en la que se encuentra ubicada la actual 
titulación en Ciencia y Tecnología de Alimentos se promociona año a año las estancias de 
nuestros alumnos en otras Universidades.  
El Centro tiene Convenios Erasmus con 20 Universidades europeas de prestigio que se 
indican a continuación: 
 


- Universidad Técnica de Graz, Austria.  
- Universidad de Macedonia Occidental, Kozani, Grecia.   
- Universidad Técnica de Delft, Holanda.  
- Universidad de Génova, Italia. 
- Universidad de Salerno, Italia. 
- Universidad de Braganza, Portugal. 
- Universidad de Coimbra, Portugal. 


- Queen Mary University, Reino Unido. 


- Universidad de Newcastle upon Tyne, Reino Unido. 
- Universidad de Cagliari, Italia 
- Universidad de Rzeszow, Polonia. 
- Universidad de Iasi, Rumanía. 
- Universidad de Tesalónica, Grecia.  


- Universidad de Bolonia, Italia. 
- Universidad de Milán, Italia. 
- Universidad del Algarve, Faro, Portugal. 
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- Universidad Valahia de Targoviste, Rumania 
- Universidad del Maine, Le Mans, Francia. 
- Universidad de Viena, Austria. 


- Universidad de Borgoña, Dijon, Francia. 
- Universidad de Turín, Italia. 
- Universidad de Aveiro, Portugal. 
- Universidad Nova de Lisboa, Portugal. 
- Universidad de Parma, Italia. 
- Universidad de Trieste, Italia. 


 
En los últimos 5 años una media de 15 alumnos del Centro han optado por realizar una 


estancia Erasmus, siendo inferior el número de alumnos extranjeros que realizan estancias 


Erasmus en nuestro Centro.  
 
En cuanto a estancias en Universidades de otros países no Europeos, la UCLM tiene acuerdos 
Bilaterales con numerosas Universidades, especialmente con América del Sur entre las que 
se encuentran 21 Universidades Brasil, Argentina, Chile, México y Perú. También existen 
acuerdos Bilaterales con 11 Universidades pertenecientes a Estados Unidos, Canadá, 
Australia y Corea del Sur. Dichos acuerdos pueden consultarse en la página web de la Oficina 


de Relaciones Internacionales: http://www.uclm.es/ori/convenios.asp.  
En los últimos 5 años el número de estudiantes del Centro que han optado por estancias en 
otras Universidades no Europeas con acuerdos Bilaterales ha sido variable con un mínimo de 
2 y un máximo de 13. En este caso los estudiantes recibidos en nuestro Centro provenientes 
de países fundamentalmente de América Latina han variado entre 4 y 17 alumnos que se 
recibieron en el año 2007. 


En cuanto a las estancias en Universidades españolas según el programa SICUE, en el 
presente año se han ofertado 13 plazas para titulados en Ciencia y Tecnología de los 
Alimentos en 8 Universidades de nuestro país.  En general esta oferta no suele ser cubierta 
en su totalidad.  


cs
v:


 1
64


04
12


42
35


20
86


87
71


68
61


2
C


SV
: 7


11
67


52
77


81
47


39
28


06
97


47
8 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



http://www.uclm.es/ori/convenios.asp

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=711675277814739280697478





 


                         Vicerrectorado de Docencia 


                         Grado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos 


 


 49 


5.3. Descripción detallada de los módulos o materias de enseñanza-


aprendizaje de que consta el plan de estudios.  
 


Planificación del MÓDULO 1: FORMACIÓN BÁSICA 
 


Denominación del Módulo: 
FORMACIÓN BÁSICA 
 


Créditos ECTS, carácter: 
63 créditos (1575 horas),  básico 


 
Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios 
El módulo está compuesto por las siguientes materias:  
1. Física (9 ECTS), se imparte en el prime y segundo  semestre de primer curso. 
2. Matemáticas (9 ECTS), impartida en el primer y segundo semestre de primer curso. 
3. Biología (9 ECTS), se imparte en el primer y segundo semestre de primer curso. 
4. Química  (18 ECTS), consta de dos asignaturas: Química General impartida en el primer y segundo semestre de 
primer curso y Ampliación de Química que se imparte en el primer semestre de segundo curso. 
5.-Bioquímica (9 ECTS): se imparte en el primer y segundo semestre de segundo curso. 
6.-Fisiología (9 ECTS): se imparte en el primer y segundo semestre de primer curso. 
 


COMPETENCIAS Y RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE CON ESTE MÓDULO 
Se detallan en cada una de las materias. 
 


REQUISITOS  PREVIOS 
Si existen se detallan en cada materia 
 


MATERIA 1: 
FISICA 


9 ECTS, BÁSICA 


MATERIA 2: 
MATEMÁTICAS  
9 ECTS, BÁSICA 


MATERIA 3: 
BIOLOGIA 


9 ECTS, BÁSICA 


MATERIA 4: 
QUIMICA 


18 ECTS, BÁSICA 


MATERIA 5: 
BIOQUIMICA 


9 ECTS, BÁSICA 


MATERIA 6: 
FISIOLOGIA  


9 ECTS, BÁSICA 


Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe adquirir el estudiante: 


Ver las actividades formativas que se detallan para cada una de las materias. 
 


 
 


Planificación de la Materia FÍSICA 
Módulo donde está ubicada: 
FORMACIÓN BÁSICA 
 


Créditos ECTS, carácter: 
9 créditos (225 horas), básica 
Lengua en la que se imparte: castellano 


Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios 
Esta materia está compuesta por una única asignatura anual que se imparte en primer curso 


 
COMPETENCIAS Y RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE CON ESTA MATERIA 
COMPETENCIAS: 
B1. Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la 
base de la educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto 
avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo 
de estudio. 
G2. Poseer una correcta comunicación oral y escrita. Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un 
público tanto especializado como no especializado. 
G6. Dominar las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) a nivel de usuario, que permita trabajar en 
espacios virtuales, Internet, bases de datos electrónicas, así como con paquetes informáticos habituales (Microsoft 
Office). 
G7- Poseer capacidad de organización y planificación, iniciativa, espíritu emprendedor y capacidad para trabajar en 
equipo. Poseer capacidad de resolución de problemas específicos del ámbito laboral y desarrollar el razonamiento 
crítico y la toma de decisiones. 
G8- Conocer los principios y las teorías de las Ciencia básicas así como las metodologías y aplicaciones características 


de la química, física, biología y matemáticas que precisan para adquirir los conocimientos  propios del Grado. 
 
E1. Adquirir los conocimientos básicos de química, matemáticas,  física, que permitan estudiar la naturaleza de los 
alimentos, las causas de su deterioro y los fundamentos de su elaboración. 
  
RESULTADOS DEL APRENDIZAJE: 


 Homogeneizar los conocimientos de Física de la clase, al tiempo que les proporciona la base mínima de 
física que todo científico debería tener.  


 Desarrollar el razonamiento abstracto 


 Disponer de las magnitudes físicas básicas necesarias para enfrentarse a los conceptos de química y 
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biología más avanzados que van a ir apareciendo a lo largo del grado, siendo capaz de establecer relaciones entre 
los distintos conceptos.  


 Dominar la terminología básica científica así como el manejo de unidades y sus conversiones. 


 Aprender a buscar y seleccionar información en el ámbito de la Física, a procesarla y presentarla 
adecuadamente tanto de forma oral como escrita, desarrollando su capacidad de síntesis, siendo crítico y objetivo.  


 Familiarización con el trabajo de laboratorio: aprender a tomar medidas experimentales controlando las 
fuentes de error, cuantificar el alcance de éstos y expresar correctamente el resultado de una medición 
acompañando error y unidades.  


 Aprender a utilizar software de análisis de datos para elaborar presentaciones profesionales de sus 
resultados experimentales.  


 En general y de manera transversal, se suscitará y fomentará en el alumno todos aquellos valores y actitudes 
inherentes a la actividad  científica. 


 


 
REQUISITOS  PREVIOS 


No existen 


ASIGNATURA: 
FUNDAMENTOS DE FISICA 


9 créditos ECTS, 
 BASICA 


Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe adquirir el estudiante: 


Relación de actividades formativas 
Metodología empleada por 


actividad formativa 
Competencias 
relacionadas 


Créditos ECTS 
(% presen.) 


Enseñanza presencial, impartiendo 
clases teóricas y resolución de ejercicios 


Lección magistral B1, G2, E1 2.2 (100%) 


Enseñanza presencial práctica 
(laboratorio) 


Trabajo en el laboratorio B1, G2, G6, E1, G7 0.6 (100%) 


Seminarios de problemas y casos 
prácticos 


Trabajo individual tutorizado B1, G2, E1 0.2 (100%) 


Discusión y resolución de conceptos y 
dudas 


Tutoría en grupo G2, G6, E1, G7 0.4 (100%) 


Documentación, preparación, 
aprendizaje y resolución de casos 
prácticos 


Actividad autónoma del 
alumno 


G2, E1 3.75 (0%) 


Preparación de evaluaciones Actividad autónoma del 
alumno 


G2, E1 1.65 ((0%) 


Realización de evaluaciones Actividad presencial todas 0,2 (100%) 


 
Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones: 
En la evaluación del alumno en esta materia se realizarán distintas actividades, que a continuación se detallan. 
 
· Evaluación continua a partir del trabajo del alumno día a día, su participación en actividades, resolución de tareas 
encomendadas para hacer durante su tiempo de estudio, controles periódicos tipo test, etc… (15%) 
· Pruebas escritas parciales y eliminatorias a lo largo del curso y prueba final. (70%) 
· La realización de las prácticas de laboratorio es obligatoria, por tanto es requisito haberlas realizado para poder 
superar la asignatura. En este apartado se evaluará el comportamiento del alumno en el laboratorio, su rigor científico 
al tomar y procesar datos, su claridad al presentarlos y analizarlos críticamente. El alumno elaborará una memoria de 
cada experimento realizado, y será posteriormente examinado por escrito de esas prácticas, así como de cuestiones 
generales sobre el tratamiento de datos y errores (15%) 


 
Breve descripción de los contenidos: 
Sistemas de unidades, redondeo y tratamiento de errores experimentales. Mecánica: cinemática y dinámica de una y 
varias partículas. Mecánica de fluidos. Principios de Termodinámica. Electromagnetismo: Campo eléctrico en el 
vacío y en medios materiales, campo magnético en régimen estacionario y dependiente del tiempo. Introducción a la 
óptica. 
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Planificación de la Materia MATEMÁTICAS  
Módulo donde está ubicada: 
FORMACIÓN BÁSICA 
 


Créditos ECTS, carácter: 
9 créditos (225 horas), básica 
Lengua en la que se imparte: castellano 


Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios 
Esta materia coincide con una asignatura anual del primer curso. 


COMPETENCIAS Y RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE CON ESTA MATERIA 
COMPETENCIAS: 
B1. Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la 
base de la educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto 
avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo 
de estudio. 
G2- Poseer una correcta comunicación oral y escrita. Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un 
público tanto especializado como no especializado. 
G4- Desarrollar las habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de 
autonomía. 
G6- Dominar las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) a nivel de usuario, que permita trabajar en 
espacios virtuales, Internet, bases de datos electrónicas, asi como con paquetes informáticos habituales (Microsoft 
Office). 
G8- Conocer los principios y las teorías de las Ciencia básicas así como las metodologías y aplicaciones características 


de la química, física, biología y matemáticas que precisan para adquirir los conocimientos  propios del Grado. 
 
E1- Adquirir los conocimientos básicos de química, matemáticas,  física, que permitan estudiar la naturaleza de los 
alimentos, las causas de su deterioro y los fundamentos de su elaboración. 
 
RESULTADOS DEL APRENDIZAJE: 
- Saber utilizar el lenguaje de las Matemáticas. 
- Conocer la teoría de matrices y saber llevar a cabo los cálculos correspondientes.  
- Saber derivar, integrar y representar funciones de una y varias variables, así como el significado y aplicaciones de 


la derivada y la integral. 
- Conocer cómo se aproximan funciones y datos mediante desarrollos en series de potencias y Fourier. 
- Saber modelizar procesos de tecnología de alimentos mediante ecuaciones diferenciales, resolverlas e interpretar 


resultados. 
- Conocer y saber calcular los parámetros fundamentales de la estadística descriptiva. 
- Conocer las principales aproximaciones para la resolución mediante métodos numéricos y utilizar a nivel de 


usuario algunos paquetes de software de estadística.  
Habituarse al trabajo en equipo, expresarse correctamente de forma oral y escrita, y comportarse respetuosamente.  


REQUISITOS  PREVIOS 
No existen 


ASIGNATURA 
MATEMÁTICAS Y ESTADÍSTICA 


9 créditos ECTS 
Básica 


Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe adquirir el estudiante: 


Relación de actividades formativas 
Metodología empleada por 


actividad formativa 
Competencias 
relacionadas 


Créditos ECTS 
(% presen.) 


Enseñanza presencial, impartiendo 
clases teóricas y resolución de ejercicios 


Lección magistral 
B1, G2, G4, G6, G8, 


E1 
1,9 (100%) 


Enseñanza presencial práctica 
(laboratorio) 


Trabajo en el laboratorio B1,G2, G4, G6, E1      0,4 (100%) 


Seminarios de problemas y casos 
prácticos 


Trabajo tutorizado 
B1, G2, G4, G6, G8, 


E1 
0,9 (100%) 


Discusión y resolución de conceptos y 
dudas 


Tutoría en grupo B1, G2, G4, G6, E1 0,1 (100%) 


Documentación, preparación, 
aprendizaje y resolución de casos 
prácticos 


Actividad autónoma del 
alumno 


G2, G4, G6, E1 3,5 (0%) 


Preparación de evaluaciones Actividad autónoma del 
alumno 


G2, G4, G6, G8, E1 1,9 (0%) 


Realización de evaluación            Evaluación G2,G4,G6,E1       0,3 (100%) 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones: 
Para evaluar la asignatura de esta materia se realizarán distintas actividades que a continuación se detallan con el 
correspondiente peso porcentual en la evaluación global: 
- Evaluación continua de las distintas actividades realizadas por el alumno: asistencia, trabajo personal en clase, 
entrega de problemas resueltos de forma individual o en grupo (15 % de la nota) 
- Trabajo en grupo con elaboración de una memoria y presentación (15 % de la nota) 
- Dos pruebas parciales (35 % de la nota cada prueba) o prueba final (70%). 
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Para aprobar la asignatura, en el trabajo en grupo y las pruebas parciales se exigirá un mínimo de 4/10 y la nota media 
deberá ser igual o superior a 5/10. 
- Prueba final (con toda la materia o el/los parcial/es suspenso/s). 


Breve descripción de los contenidos: 
Asignatura: Matemáticas  
Teoría de matrices. Funciones de una y varias variables. Derivación, integración y representación gráfica. Ecuaciones 
diferenciales de la Tecnología de alimentos. Fundamentos de estadística descriptiva.. Herramientas informáticas de 
cálculo y representación gráfica. Programación. Cálculo numérico. Ajustes de datos. Visualización. 


 


 
Planificación de la Materia BIOLOGÍA 


Módulo donde está ubicada: 
FORMACIÓN BÁSICA 
 


Créditos ECTS, carácter: 
9 créditos (225 horas), básica 
Lengua en la que se imparte: castellano 


Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios 
Esta materia está comprende una asignatura anual, Biología, que se imparte en el 1º curso del Grado 


 
COMPETENCIAS Y RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE CON ESTA MATERIA 
COMPETENCIAS: 
B1. Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la 
base de la educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto 
avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo 
de estudio. 
G.1: Desarrollar la capacidad de reunir e interpretar datos para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas 
relevantes de índole social, científica o ética. 
G.2: Poseer una correcta comunicación oral y escrita. Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un 
público tanto especializado como no especializado. 
G8- Conocer los principios y las teorías de las Ciencia básicas así como las metodologías y aplicaciones 
características de la química, física, biología y matemáticas que precisan para adquirir los conocimientos  propios del 


Grado. 
G.9: Desarrollar la motivación por la calidad, la capacidad de adaptación a nuevas situaciones y la creatividad 
E.2: Adquirir los conocimientos básicos de biología, bioquímica, fisiología y microbiología que permitan estudiar la 
naturaleza de los alimentos, las causas de su deterioro y los fundamentos de su elaboración, así como su papel en la 
nutrición y dietética humana. 
 
RESULTADOS DEL APRENDIZAJE: 
 


 Ser capaz de comparar las características generales de las células procariontes y eucariontes, tanto 
vegetales como animales. 


 Saber describir la estructura y funciones de los orgánulos celulares y del citoesqueleto. 
 Conocer los fundamentos del metabolismo celular 
 Saber identificar las etapas del ciclo celular eucarionte, los puntos de control y las consecuencias de 


escapar a dichos controles. 
 Ser capaz de establecer una jerarquía de la organización biológica. 
 Conocer las teorías que proponen un origen común de los seres vivos y comprender la diversidad biológica 


como resultado de la evolución de las poblaciones de organismos. 
 Conocer los aspectos básicos de organismos pluricelulares con interés para la ciencia y Tecnología de los 


Alimentos. 
 Conocer las relaciones básicas que establecen los seres vivos entre sí y con el ambiente físico. 
 Ser capaz de reunir datos bibliográficos, exponerlos oralmente y debatir sobre ellos 
 Ser capaz de realizar en el laboratorio un trabajo básico con sistemas biológicos sencillos, e interpretar 


resultados experimentales. 
 


REQUISITOS  PREVIOS 
No existen. 
 


ASIGNATURA: 
BIOLOGIA 


9 créditos ECTS 
Básica 


Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe adquirir el estudiante: 


Relación de actividades formativas 
Metodología empleada por 


actividad formativa 
Competencias 
relacionadas 


Créditos ECTS 
(% presen.) 


Enseñanza presencial, impartiendo 
clases teóricas y resolución de 
ejercicios 


Lección magistral B1, E.2, G1 1.7 (100%) 


Enseñanza presencial práctica 
(laboratorio) 


Trabajo en el laboratorio B1, E.2, G8 0.6 (100%) 


Seminarios de problemas y casos 
prácticos 


Trabajo tutorizado B1, E.2, G1, G2, G9 0.9 (100%) 
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Discusión y resolución de conceptos 
y dudas 


Tutoría en grupo B1, E.2, G1, G2 0.2 (100%) 


Documentación, preparación, 
aprendizaje y resolución de casos 
prácticos 


Actividad autónoma del alumno E.2, G1, G2, G9 1,9 (0%) 


Preparación de evaluaciones Actividad autónoma del alumno E.2, G1, G2 3,5 (0%) 


Realización de evaluaciones Actividad presencial  0,2 (100%) 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones: 
 
El sistema de evaluación será una evaluación continua de los conocimientos teóricos (pruebas de progreso, 60%) y 
prácticos (elaboración de memorias y/o trabajos y examen práctico, 20%) y de la participación activa y la capacidad de 
resolución de problemas en el aula (20%), que demuestre la adquisición de las competencias correspondientes. 
El sistema de calificaciones estará de acuerdo a lo establecido en el Real Decreto 1125/2003. 
 


 
Breve descripción de los contenidos: 
Base química de la vida. Niveles organizativos en Biología. Estudio general de la célula. Transformación de energía 
en los sistemas vivos. Bases genéticas de la vida. Diversidad biológica y evolución. Estructura y procesos vitales en 
plantas y en animales. Ecología. 
 


 
Planificación de la Materia QUÍMICA 


Módulo donde está ubicada: 
FORMACIÓN BÁSICA 
 


Créditos ECTS, carácter: 
18 créditos (450 horas), básica 
Lengua en la que se imparte: castellano 


Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios 
Esta materia consta de 2 asignaturas que se imparten en primer curso (Química General) y segundo curso (Ampliación 
de Química).  


COMPETENCIAS Y RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE CON ESTA MATERIA 
COMPETENCIAS: 
B1. Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la 
base de la educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto 
avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo 
de estudio. 
G1- Desarrollar la capacidad de reunir e interpretar datos para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas 
relevantes de índole social, científica o ética.  
G2- Poseer una correcta comunicación oral y escrita. Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un 
público tanto especializado como no especializado.  
G4- Desarrollar las habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de 
autonomía.  
G7-Poseer capacidad de organización y planificación, iniciativa, espíritu emprendedor y capacidad para trabajar en 
equipo. Poseer capacidad de resolución de problemas específicos del ámbito laboral y desarrollar el razonamiento 
crítico y la toma de decisiones. 
G8- Conocer los principios y las teorías de las Ciencia básicas así como las metodologías y aplicaciones características 


de la química, física, biología y matemáticas que precisan para adquirir los conocimientos  propios del Grado. 
 
E1- Adquirir los conocimientos básicos de química, matemáticas,  física, que permitan estudiar la naturaleza de los 
alimentos, las causas de su deterioro y los fundamentos de su elaboración. 
E3- Conocer y saber aplicar los fundamentos de las disciplinas químicas, así como sus metodologías y aplicaciones 
específicas de la química analítica, química orgánica y química física  en el campo de la Ciencia y Tecnología de los 


Alimentos. 
E5- Conocer la composición, las propiedades físico-químicas, el valor nutritivo y las propiedades funcionales y 
sensoriales de los alimentos. 
 
 RESULTADOS DEL APRENDIZAJE: 
- Homogeneizar los conocimientos de Química ya adquiridos por  los alumnos en los cursos de Enseñanza Media y 


completar  determinados aspectos que no se han estudiado previamente con la profundidad necesaria. 
- Conocer los conceptos y principios básicos de la Química, de manera que se establezcan los cimientos 


imprescindibles para que puedan enfrentarse con éxito al estudio de las distintas ramas de la disciplina. 
- Lograr que el alumno adquiera la terminología básica de la Química y que sepa utilizarla, así como que sea capaz 


de establecer relaciones entre los distintos conceptos.  
- Conocer los fundamentos de la estructura molecular, la termodinámica química y la cinética química. 
- Conocer el fundamento y las aplicaciones de de los fenómenos de transporte, fenómenos de superficie y de los 


sistemas macromoleculares y coloidales. 
- Tener un conocimiento básico de algunos fenómenos electroquímicos y sus aplicaciones 
- Conocer y manejar correctamente las distintas unidades.  
- Suscitar y fomentar en el alumno todos aquellos valores y actitudes inherentes a la actividad  científica. 
- Aprender a trabajar de forma autónoma en un laboratorio y saber interpretar los resultados experimentales 


obtenidos. 
 


REQUISITOS  PREVIOS 
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No existen. Se recomiendan tener conocimientos básicos de Química, de nomenclatura química, magnitudes y 
unidades físico-químicas. 
 


ASIGNATURA: 
QUÍMICA GENERAL 


12 créditos ECTS 
Básica 


ASIGNATURA: 
AMPLIACIÓN DE QUÍMICA 


6 créditos ECTS 
Básica 


Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe adquirir el estudiante: 


Relación de actividades formativas 
Metodología empleada por 


actividad formativa 
Competencias 
relacionadas 


Créditos ECTS 
(% presen.) 


Enseñanza presencial, impartiendo 
clases teóricas y resolución de ejercicios 


Lección magistral 
B1, G1, G2, G4, E1, 


E2, E5,  
2,64 (100%) 


Enseñanza presencial práctica 
(laboratorio) 


Trabajo en el laboratorio 
B1, G1, G2, G4, G7, 


E3, E15,  
2,30 (100%) 


Seminarios de problemas y casos 
prácticos 


Trabajo tutorizado 
B1, G1, G2, G4, E1, 


E2, E5, 
1,82 (100%) 


Documentación, preparación, 
aprendizaje y resolución de casos 
prácticos 


Actividad autónoma del 
alumno 


G1, G2, G4, E1, E2,  
E5,  


8,40 (0%) 


Preparación de evaluaciones Actividad autónoma del 
alumno 


G1, G2, G4, E1, E2, 
E5,  


2,4 (0%) 


Evaluaciones 
Actividad presencial 


G2, G7,G8, E1, E3, 
E5 


0,44 (100%) 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones: 
Las asignaturas correspondientes a esta materia seguirán un sistema de evaluación continua, adaptado a las normas 
reguladoras de la Universidad de Castilla-La Mancha. La calificación final tendrá en cuenta, de forma proporcional, el 
promedio de las pruebas escritas, la participación en la resolución de problemas y seminarios y las practicas de 
laboratorio. Los criterios de evaluación consisten en la realización de pruebas de progreso (60%), la resolución de 
problemas o casos (20%) y la realización de prácticas en laboratorio (20%)  Para superar la asignatura de Ampliación 
de Química será imprescindible haber realizado y aprobado las prácticas de laboratorio integradas y haber entregado la 
memoria de laboratorio correspondiente. 
 


Breve descripción de los contenidos: 
 
Asignatura: Química General 
Formulación y nomenclatura química. Estructura atómica. Propiedades periódicas de los elementos. Enlace químico. 
Estados de agregación de la materia. Termodinámica química. Disoluciones. Equilibrio químico. Tipos de equilibrios. 
Prácticas de laboratorio: Seguridad en el laboratorio; Manejo del material de laboratorio; Preparación de disoluciones; 
Técnicas y operaciones básicas de laboratorio. 
 
Asignatura: Ampliación de Química 
Equilibrio de fases. Cinética química. Fenómenos de superficie y transporte. Electroquímica. Macromoléculas y 
coloides. 
Prácticas de laboratorio: adsorción, cinética, electroquímica y macromoléculas. 
 


 


 
Planificación de la Materia BIOQUÍMICA 


Módulo donde está ubicada: 
FORMACIÓN BÁSICA 
 


Créditos ECTS, carácter: 
9 créditos (225 horas), básica 
Lengua en la que se imparte: castellano 


Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios 
Esta materia está comprende una asignatura anual, Bioquímica, que se imparte en el 2º curso del Grado 


 
COMPETENCIAS Y RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE CON ESTA MATERIA 
COMPETENCIAS: 
B2. Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean 
las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de 
problemas dentro de su área de estudio. 
G.1: Desarrollar la capacidad de reunir e interpretar datos para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas 
relevantes de índole social, científica o ética. 
G.2: Poseer una correcta comunicación oral y escrita. Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un 
público tanto especializado como no especializado. 
G.9: Desarrollar la motivación por la calidad, la capacidad de adaptación a nuevas situaciones y la creatividad 
 
E.2: Adquirir los conocimientos básicos de biología, bioquímica, fisiología y microbiología que permitan estudiar la 
naturaleza de los alimentos, las causas de su deterioro y los fundamentos de su elaboración, así como su papel en la 
nutrición y dietética humana. 
 
RESULTADOS DEL APRENDIZAJE: 
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 Conocer la estructura de las biomoléculas. 
 Identificar las reacciones metabólicas de síntesis y transformación de las biomoléculas. 
 Conocer los mecanismos básicos de regulación metabólica. 
 Ser capaz de explicar las funciones específicas de distintos órganos en el conjunto del metabolismo. 
 Conocer diversas alteraciones del metabolismo energético. 
 Ser capaz de describir el mecanismo molecular de la replicación, transcripción y traducción. 
 Saber cómo se regula la expresión de los genes dependiendo de las necesidades celulares y del 


organismo. 
 Ser capaz de reunir datos bibliográficos, exponerlos oralmente y debatir sobre ellos 
 Ser capaz de realizar en el laboratorio un trabajo básico con sistemas biológicos sencillos, e interpretar 


resultados experimentales. 
 
 
 


 
REQUISITOS  PREVIOS 


No existen. 


ASIGNATURA: 
BIOQUÍMICA 


9 créditos ECTS 
Básica 


Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe adquirir el estudiante: 


Relación de actividades formativas 
Metodología empleada por 


actividad formativa 
Competencias 
relacionadas 


Créditos ECTS 
(% presen.) 


Enseñanza presencial, impartiendo 
clases teóricas y resolución de 
ejercicios 


Lección magistral B2, E.2, G1 1.7 (100%) 


Enseñanza presencial práctica 
(laboratorio) 


Trabajo en el laboratorio B2, E.2, G9 0.6 (100%) 


Seminarios de problemas y casos 
prácticos 


Trabajo tutorizado E.2, G1, G2, G9 0.9 (100%) 


Discusión y resolución de conceptos 
y dudas 


Tutoría en grupo E.2, G1, G2 0.2 (100%) 


Documentación, preparación, 
aprendizaje y resolución de casos 
prácticos 


Actividad autónoma del alumno E.2, G1, G2, G9 3.5 (0%) 


Preparación de evaluaciones Actividad autónoma del alumno E.2, G1, G2 1.9 (0%) 


Realización evaluaciones Actividad presencial  0,2 (100%) 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones: 
 
El sistema de evaluación será una evaluación continua de los conocimientos teóricos y prácticos y de la capacidad de 
resolución de problemas en el aula, que demuestre la adquisición de las competencias correspondientes. Al finalizar la 
materia se realizará una prueba global o de síntesis. 
Los criterios de evaluación consisten en: pruebas de progreso (55%), resolución de problemas o casos (25%), 
elaboración de memorias de prácticas y/o trabajos teóricos (10%) y prueba final (10%). 
 


Breve descripción de los contenidos: 
 
Biomoléculas. Catálisis enzimática y su regulación. Introducción al metabolismo. Metabolismo de hidratos de carbono. 
Fotosíntesis. Metabolismo lipídico. Metabolismo de compuestos nitrogenados. Integración y regulación del 
metabolismo. Expresión y transmisión de la información génica. Regulación de la expresión génica. 
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Planificación de la Materia FISIOLOGÍA 


Módulo donde está ubicada: 
FORMACIÓN BÁSICA 
 


Créditos ECTS, carácter: 
9 créditos (225 horas), básica 
Lengua en la que se imparte: castellano 


Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios 
Esta materia está comprende una asignatura anual, Fisiología Humana, que se imparte en el 1º curso del Grado 


 
COMPETENCIAS Y RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE CON ESTA MATERIA 
COMPETENCIAS: 
B2. Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las 
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de 
problemas dentro de su área de estudio. 
G.1: Desarrollar la capacidad de reunir e interpretar datos para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas 
relevantes de índole social, científica o ética. 
G.2: Poseer una correcta comunicación oral y escrita. Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un 
público tanto especializado como no especializado. 
G.9: Desarrollar la motivación por la calidad, la capacidad de adaptación a nuevas situaciones y la creatividad 
 
E.2: Adquirir los conocimientos básicos de biología, bioquímica, fisiología y microbiología que permitan estudiar la 
naturaleza de los alimentos, las causas de su deterioro y los fundamentos de su elaboración, así como su papel en la 
nutrición y dietética humana. 
 
RESULTADOS DEL APRENDIZAJE: 
 


 Conocer los principios básicos de la fisiología del ser humano, especialmente de los mecanismos implicados 
en el proceso alimentario. 


 Comprender la importancia de la integración entre los distintos sistemas. 
 Comprender de manera básica la relación entre la fisiología del proceso alimentario y la salud. 
 Ser capaz de reunir datos bibliográficos, exponerlos oralmente y debatir sobre ellos 


 


REQUISITOS  PREVIOS 
No existen. 


ASIGNATURA: 
FISIOLOGÍA HUMANA 


9 créditos ECTS 
Básica 


Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe adquirir el estudiante: 


Relación de actividades formativas 
Metodología empleada por 


actividad formativa 
Competencias 
relacionadas 


Créditos ECTS 


Enseñanza presencial, impartiendo 
clases teóricas y resolución de ejercicios 


Lección magistral B2, E.2, G1 2,0 (100%) 


Seminarios de problemas y casos 
prácticos en el aula 


Trabajo tutorizado y 
aprendizaje basado en 
resolución problemas/casos 


B2, E.2, G1, G2, G9 1 (100%) 


Discusión y resolución de conceptos y 
dudas en el aula 


Tutoría en grupo B2, E.2, G1, G2 0.4 (100%) 


Estudio, documentación y lectura 
artículos científicos, preparación, 
aprendizaje y resolución de casos 
prácticos 


Actividad autónoma del 
alumno y en grupo, 


autoaprendizaje 
E.2, G1, G2, G9 4.5 (0%) 


Preparación de evaluaciones de 
progreso y finales 


Actividad autónoma del 
alumno 


E.2, G1, G2 0.9 (0%) 


Realización evaluaciones Actividad presencial  0,2 (100%) 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones: 
 
El sistema de evaluación será una evaluación continua cualitativa de los conocimientos teóricos y prácticos y de la 
capacidad de resolución de problemas en el aula, que demuestre la adquisición de las competencias correspondientes. 
Se realizarán dos parciales durante el curso y al finalizar la materia se realizará una prueba global o de síntesis (100% 
valoración asignatura). 
El sistema de calificaciones estará de acuerdo a lo establecido en el Real Decreto 1125/2003. 
 


Breve descripción de los contenidos: 
 
Asignatura de Fisiología Humana: Introducción a la fisiología. Fisiología del sistema nervioso. Quimiocepción: 
sentidos del gusto y del olfato. Fisiología muscular. Sistema digestivo. Sistema endocrino. Fisiología del apetito. 
Alimentación y sistema inmune. Fisiología de la sangre y sistema cardiovascular. Sistema respiratorio. Sistema renal. 
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Planificación del MÓDULO 2: CIENCIA DE LOS ALIMENTOS 
 


Denominación del Módulo: 
CIENCIA DE LOS ALIMENTOS 
 


Créditos ECTS, carácter: 
63 créditos (1575 horas), obligatorios  


Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios 
Este módulo está compuesto por las siguientes materias:  
1. Fundamentos de Ciencia y Tecnología de Alimentos (6 ECTS), impartida en el primer semestre de primer curso. 
2.- Microbiología (6 ECTS), impartida en el segundo semestre de primer curso. 
3.- Análisis Químico (6 ECTS), impartida en el segundo semestre de segundo curso. 
4.- Compuestos Orgánicos y su Caracterización (9 ECTS), impartida en el primer y segundo semestre de segundo 
curso. 
5. Materias Primas en la Industria Alimentaria (6 ECTS), impartida en el primer semestre de segundo curso. 
6. Estructura y Propiedades de los Componentes de los Alimentos (6 ECTS), se imparte en el primer semestre de 
segundo curso. 
7. Bromatología (12 ECTS), consta de dos asignaturas que se imparten en el segundo semestre de segundo curso y 
en el segundo semestre de tercer curso.  
8. Biotecnología de Alimentos (6 ECTS), impartida en el primer semestre de tercer curso. 
9. Análisis Sensorial (6 ECTS), impartida en el segundo semestre de tercer curso. 
 


COMPETENCIAS Y RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE CON ESTE MÓDULO 
Se detallan en cada una de las materias. 
 


REQUISITOS  PREVIOS 
No existen 


MATERIA 1: 
FUNDAMENTOS DE CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA DE ALIMENTOS  


6 ECTS, obligatoria 


 
MATERIA 2: 


MICROBIOLOGIA 
6 ECTS, obligatoria 


 


MATERIA 3: 
ANALISIS QUIMICO 
6 ECTS, obligatoria 


MATERIA 4: 
COMPUESTOS ORGANICOS Y SU 


CARACTERIZACION 
9 ECTS, obligatoria 


MATERIA 5: 
MATERIAS PRIMAS  
6 ECTS, obligatoria 


MATERIA 6: 
ESTRUCTURA Y PROPIEDADES DE 


LOS COMPONENTES DE LOS 
ALIMENTOS 


6 ECTS, obligatoria  


MATERIA 7: 
BROMATOLOGÍA  


12 ECTS, obligatoria 


MATERIA 8: 
BIOTECNOLOGÍA DE 


ALIMENTOS  
6 ECTS, obligatoria 


MATERIA 9: 
ANÁLISIS SENSORIAL  


6 ECTS, obligatoria 


Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe adquirir el estudiante: 


Ver las actividades formativas que se detallan para cada una de las materias. 
Con el fin de adquirir la Competencia G5 (Comprender y utilizar la lengua inglesa, tanto escrita como hablada,  utilizada 
en el ámbito de la Ciencia y Tecnología de los Alimentos), se realizarán dentro de este módulo las siguientes 
actividades: 1) Impartición de 6 créditos, preferentemente seminarios, en ingles; 2) utilización de material en ingles para 
el trabajo presencial del alumno; 3) recomendación de la utilización de material bibliográfico en ingles para el trabajo no 
presencial; 4) Cuando el número de alumnos ERASMUS matriculados en una asignatura sea superior a 5 se impartirá 
un grupo de docencia en ingles. 


 


 


 
Planificación de la Materia FUNDAMENTOS DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE LOS 


ALIMENTOS 
Módulo donde está ubicada: 
Ciencia de los Alimentos 


Créditos ECTS, carácter: 
6 ECTS, obligatoria 
Lengua en la que se imparte: castellano 


Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios 
Esta materia está constituida por una asignatura de primer curso, en el primer semestre. 


COMPETENCIAS Y RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE CON ESTA MATERIA 
COMPETENCIAS: 
B2. Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las 
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de 
problemas dentro de su área de estudio. 
G1- Desarrollar la capacidad de reunir e interpretar datos para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas 
relevantes de índole social, científica o ética. 
G2- Poseer una correcta comunicación oral y escrita. Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un 
público tanto especializado como no especializado 
G3- Desarrollar hábitos de excelencia y calidad en el ejercicio profesional aplicando los derechos humanos 
fundamentales, los principios de igualdad de oportunidades y los valores propios de una cultura de paz y democrática. 
Adquiriendo un compromiso ético y actuando según la deontología profesional y el respeto al medio ambiente. 
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G5- Comprender y utilizar la lengua inglesa, tanto escrita como hablada,  utilizada en el ámbito de la Ciencia y 
Tecnología de los Alimentos 
G6- Dominar las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) a nivel de usuario, que permita trabajar en 
espacios virtuales, Internet, bases de datos electrónicas, así como con paquetes informáticos habituales (Microsoft 
Office). 
 
E2- Adquirir los conocimientos básicos de biología, bioquímica, fisiología y microbiología que permitan estudiar la 
naturaleza de los alimentos, las causas de su deterioro y los fundamentos de su elaboración, así como su papel en la 
nutrición y dietética humana. 
E4- Conocer los fundamentos básicos de instrumentación y control de procesos en la industria alimentaria 
E5- Conocer la composición, las propiedades físico-químicas, el valor nutritivo y las propiedades funcionales y 
sensoriales de los alimentos. 
E23- Adquirir conocimientos sobre gastronomía, técnicas culinarias, restauración, alimentación y cultura. 
RESULTADOS DEL APRENDIZAJE: 
- Iniciar al alumno en los fundamentos de la Ciencia de alimentos 
- Iniciar al alumno en los fundamentos de la Tecnología de alimentos 
- Adquirir la terminología básica de la disciplina y los fundamentos de gestión de la calidad, seguridad alimentaria y 


relación entre alimentación y salud. 
- Conocer la importancia profesional del futuro graduado en la sociedad 
- Tomar conciencia de la importancia interacción alimento-cultura-sociedad 
- Adquirir conocimientos y destreza en el cálculo básico de circulación de fluidos, operaciones de trasferencia de 


calor y transferencia de materia, y en el diseño básico de reactores químicos. 


REQSUISITOS  PREVIOS 
No existen 
 


ASIGNATURA: 
FUNDAMENTOS DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS 


6 créditos ECTS 
Obligatoria 


Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe adquirir el estudiante: 


Relación de actividades formativas 
Metodología empleada por 


actividad formativa 
Competencias 
relacionadas 


Créditos ECTS 
(%) 


Enseñanza presencial, impartiendo 
clases teóricas y resolución de ejercicios 


Lección magistral 
B2, G1, G3, G5, E2, 


E4, E5, E23 1,6 (100%) 


Seminarios de problemas y casos 
prácticos 


Trabajo tutorizado 
B2, G1, G2, G3, G5, 
G6,  E2, E4, E5, E23 0,4 (100%) 


Discusión y resolución de conceptos y 
dudas 


Tutoría en grupo 
G1, G2, G3, G5,  E2, 


E4, E5, E23 0,2 (100%) 


Documentación, preparación, 
aprendizaje y resolución de casos 
prácticos 


Actividad autónoma del 
alumno 


G1, G3, G5,  E2, E4, 
E5, E23 


2,8 (0%) 


Preparación de evaluaciones Actividad autónoma del 
alumno 


G1, G2, G3, G5,  E2, 
E4, E5, E23 0,8 (0%) 


Realización evaluaciones Actividad presencial  0,2 (100%) 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones: 
Para evaluar esta materia se llevará  a cabo un seguimiento y evaluación continua del alumno.  
Se valorarán las habilidades y tratamiento de los resultados experimentales, así como el nivel de conocimientos 
adquirido mediante las respuestas a dos exámenes escritos que incluirán diferentes cuestiones que permitan valorar la 
capacidad de razonar, sintetizar y relacionar las distintas partes del programa. El peso porcentual de la evaluación 
será: 60% exámenes  teóricos, 25% elaboración de trabajos teóricos y su exposición y otro 15% para actividades como 
seminarios y resolución de problemas o casos. 
 


Breve descripción de los contenidos: 
PARTE 1 (3 ECTS): Conceptos generales de la Ciencia y Tecnología de Alimentos. Relación entre la alimentación, la 
cultura y la sociedad. Importancia y evolución histórica de la ciencia y la tecnología en el sector alimentario. 
Introducción a la gestión de la calidad, la seguridad alimentaria y a la relación entre alimentación y salud. Importancia y 
competencias profesionales del graduado en la sociedad.  
PARTE 2 (3 ECTS): Conceptos generales de Ingeniería Química y de la Industria Alimentaria. Principios de 
conservación de materia y energía. Fenómenos de transporte. Circulación de fluidos. Transporte de calor. 
Transferencia de Materia. Cálculo básico de reactores químicos. 
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Planificación de la Materia MICROBIOLOGÍA  
Módulo donde está ubicada:  
Ciencia de los Alimentos 


Créditos ECTS, carácter: 
6 créditos (150 horas), básica 
Lengua en la que se imparte: castellano 


Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios 
Esta materia solo formada por una asignatura teórico-práctica que se imparte en el 2º semestre del primer curso.  
 


COMPETENCIAS Y RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE CON ESTA MATERIA 
COMPETENCIAS: 
B2. Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las 
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de 
problemas dentro de su área de estudio. 
G1- Desarrollar la capacidad de reunir e interpretar datos para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas 
relevantes de índole social, científica o ética. 
G2- Poseer una correcta comunicación oral y escrita. Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un 
público tanto especializado como no especializado 
G5- Comprender y utilizar la lengua inglesa, tanto escrita como hablada,  utilizada en el ámbito de la Ciencia y 
Tecnología de los Alimentos. 
G7- Poseer capacidad de organización y planificación, iniciativa, espíritu emprendedor y capacidad para trabajar en 
equipo. Poseer capacidad de resolución de problemas específicos del ámbito laboral y desarrollar el razonamiento 
crítico y la toma de decisiones. 
G9- Desarrollar la motivación por la calidad, la capacidad de adaptación a nuevas situaciones y la creatividad. 
 
E2- Adquirir los conocimientos básicos de biología, bioquímica, fisiología y microbiología que permitan estudiar la 
naturaleza de los alimentos, las causas de su deterioro y los fundamentos de su elaboración, así como su papel en la 
nutrición y dietética humana. 
 
RESULTADOS DEL APRENDIZAJE: 
- Iniciar al alumno en los fundamentos de la Microbiología 
- Lograr que el alumno adquiera la terminología básica de la Microbiología  que sepa utilizarla.  
- Conocer los conceptos del metabolismo y bioquímica de los microorganismos.  
- Adquirir los conocimientos básicos de los microorganismos patógenos y/o alterantes que con más frecuencia 


pueden contaminar los alimentos. 
- Conocer las técnicas y método microbiológicos.  
- Diseñar los análisis microbiológicos para el aislamiento e identificación de bacterias, mohos y levaduras.  
- Conseguir que el alumno sea capaz de buscar,  seleccionar e interpretar la información en el ámbito de la 


biotecnología.  
- Suscitar su capacidad de crítica y  discusión frente a temas novedosos relacionados con la asignatura. 
- Aprender a trabajar en un laboratorio de microbiología e interpretar los resultados experimentales obtenidos. 


REQUISITOS  PREVIOS 
No existen 


ASIGNATURA 
MICROBIOLOGÍA  
6 créditos ECTS 


Básica 


Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe adquirir el estudiante: 


Relación de actividades formativas 
Metodología empleada por 


actividad formativa 
Competencias 
relacionadas 


Créditos ECTS 
(% presen.) 


Enseñanza presencial, impartiendo 
clases teóricas y resolución de ejercicios 


Lección magistral B2, G1, G5, E2 
1,0 (100%) 


Enseñanza presencial práctica 
(laboratorio) 


Trabajo en el laboratorio 
B2, G1, G2, G5, E4, 


E8, E12 0,8 (100%) 


Seminarios de casos prácticos 
 
 


Trabajo tutorizado 
B2, G1, G2, G5, G6, 


G7, G8, E2 
0,24 (100%) 


Discusión y resolución de conceptos y 
dudas 


Tutoría en grupo 
G1, G2, G5, G7, G8, 


G9, E2 0,1 (100%) 


Documentación, preparación, 
aprendizaje y resolución de casos 
prácticos 


Actividad autónoma del 
alumno 


G1, G5, G7, E2 
2,9 (0%) 


Preparación de evaluaciones Actividad autónoma del 
alumno 


G1, G2, G5, G7, G8, 
E2 0,76 (0%) 


Realización evaluaciones   0,2 (100%) 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones: 
Para evaluar esta materia se llevará  a cabo un seguimiento y evaluación continua del alumno.  
Se valorarán las habilidades y tratamiento de los resultados experimentales, así como el nivel de conocimientos 
adquirido mediante las respuestas a dos exámenes escritos que incluirán diferentes cuestiones que permitan valorar la 
capacidad de razonar, sintetizar y relacionar las distintas partes del programa. Los % de la evaluación será: 70% 
exámenes  teóricos, 15% prácticas de laboratorio y otro  15% para actividades como seminarios, asistencia y 
participación a clase etc…  
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Breve descripción de los contenidos:  
Concepto de Microbiología.  La célula microbiana: procariota y eucariota. Crecimiento microbiano. Fisiología y 
bioquímica microbiana. Nutrición y metabolismo. Bacteriología. Micología: mohos y levaduras. Virus. Protozoos. 
Sistemática microbiana Control del crecimiento microbiano 


 
 


Planificación de la Materia ANÁLISIS QUÍMICO 
Módulo donde está ubicada: 
Ciencia de los Alimentos 


Créditos ECTS, carácter: 
6 créditos (150 horas), obligatoria 
Lengua en la que se imparte: castellano 


 
Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios 
Esta materia se imparte en el segundo semestre de segundo curso, constando de una única asignatura teórico-práctica  
sobre Análisis Químico.  
 


COMPETENCIAS Y RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE CON ESTA MATERIA 
 
COMPETENCIAS: 
B2. Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las 
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de 
problemas dentro de su área de estudio. 
G1- Desarrollar la capacidad de reunir e interpretar datos para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas 
relevantes de índole social, científica o ética 
G4- Desarrollar las habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de 
autonomía. 
G7- Poseer capacidad de organización y planificación, iniciativa, espíritu emprendedor y capacidad para trabajar en 
equipo. Poseer capacidad de resolución de problemas específicos del ámbito laboral y desarrollar el razonamiento 
crítico y la toma de decisiones. 
 
E1- Adquirir los conocimientos básicos de química, matemáticas, física, que permitan estudiar la naturaleza de los 
alimentos, las causas de su deterioro y los fundamentos de su elaboración. 
E3- Conocer y saber aplicar los fundamentos de las disciplinas químicas, así como sus metodologías y aplicaciones 
específicas de la química analítica, química orgánica, química física y química inorgánica en el campo de la Ciencia y 
Tecnología de los Alimentos. 
E5- Conocer la composición, las propiedades físico-químicas, el valor nutritivo y las propiedades funcionales y 
sensoriales de los alimentos. 
E6- Conocer y manejar las técnicas de análisis de alimentos. 
 
RESULTADOS DEL APRENDIZAJE: 
Al finalizar el periodo de aprendizaje de esta materia el alumno deberá: 
- Conocer los principios básicos de la Química Analítica aplicados al análisis químico de los alimentos.  
- Conocer los principales sistemas de toma, conservación y tratamiento de muestra con fines analíticos. 
- Conocer el fundamento de las técnicas volumétricas, gravimétricas e instrumentales y los principales métodos 


analíticos basados en estas técnicas. 
- Capacitar al estudiante para resolver problemas analíticos basados en el empleo de técnicas volumétricas, 


gravimétricas e instrumentales de análisis, planificando los protocolos de trabajo de laboratorio. 
- Capacitar al estudiante para la búsqueda de información, su análisis, interpretación y utilización con fines 


analíticos. 
- Adquirir destrezas para el trabajo práctico de laboratorio, siendo capaz de desarrollar experimentalmente procesos 


analíticos que incluyen la planificación de la toma de muestra, su tratamiento y el análisis. 
- Capacitar al estudiante para la búsqueda de información, su análisis, interpretación y utilización con fines 


prácticos. 
- Capacitar al estudiante para que se sensibilice con el ejercicio ético de la profesión, tomando conciencia de la 


responsabilidad social de sus informes y su repercusión en la toma de decisiones. 
 


 
REQUISITOS  PREVIOS 


No existen, aunque se recomienda poseer conocimientos básicos de química. 


ASIGNATURA: 
ANÁLISIS QUÍMICO 


6 créditos ECTS  
Obligatoria 


Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe adquirir el estudiante: 


Relación de actividades formativas 
Metodología empleada por 


actividad formativa 
Competencias 
relacionadas 


Créditos ECTS 
(% presen.) 


Enseñanza presencial, impartiendo 
clases teóricas y resolución de ejercicios 


Lección magistral 
B2, G4, G7, E1, E3, 


E5, E6 
1,00 (100%) 


Enseñanza presencial práctica 
(laboratorio) 


Trabajo en el laboratorio 
B2, G1, G4, G7,  E3, 


E5, E6 
0,62 (100%) 


Seminarios de problemas y casos 
prácticos 


Trabajo tutorizado 
B2, G1, G4, G7, E1, 


E3,E5, E6 
0,5 (100%) 
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Discusión y resolución de conceptos y 
dudas 


Tutoría en grupo 
G1, G4, G7, E1, E3, 


E5 
0.08 (100%) 


Documentación, preparación, 
aprendizaje y resolución de casos 
prácticos 


Actividad autónoma del alumno G1, E3, E5, E6 2,5 (0%) 


Preparación de evaluaciones Actividad autónoma del alumno G1, E1, E3, E5, E6 1,1 (0%) 


Evaluaciones Actividad presencial  0,2 (100%) 


 
Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones: 
Para superar esta materia será imprescindible haber realizado las prácticas de laboratorio y haber entregado la 
memoria del laboratorio correspondiente. La materia seguirá un sistema de evaluación continua adaptado a las normas 
reguladoras de la Universidad de Castilla-La Mancha. La calificación final tendrá en cuenta de forma proporcional tanto 
las calificaciones de las pruebas escritas y el seguimiento realizado en las sesiones de tutorías como la participación en 
las clases teóricas y prácticas, resolución de problemas y la memoria de las prácticas de laboratorio. El peso porcentual 
en la evaluación global se detalla a continuación: evaluación continua 25%, evaluación de las prácticas de laboratorio 
25%, prueba final de asimilación de conocimientos y competencias 50%.  
 


 
Breve descripción de los contenidos: 
 
Proceso analítico e información químico-analítica. Fundamentos de los métodos gravimétricos, volumétricos, e 
instrumentales con incidencia en el análisis de alimentos. Principales aplicaciones del análisis químico de alimentos. 
Prácticas de laboratorio sobre los principales métodos y herramientas analíticas para el análisis de alimentos. 


 


 


 
Planificación de la Materia COMPUESTOS ORGÁNICOS Y SU CARACTERIZACIÓN 


Módulo donde está ubicada: 
Ciencia de los Alimentos 


Créditos ECTS, carácter: 
9 créditos (225 horas), obligatoria 
Lengua en la que se imparte: castellano 


Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios 
Esta materia está formada por una asignatura anual Compuestos orgánicos y su caracterización en el segundo curso. 
 


COMPETENCIAS Y RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE CON ESTA MATERIA 
COMPETENCIAS: 
 
G1- Desarrollar la capacidad de reunir e interpretar datos para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas 
relevantes de índole social, científica o ética 
G2- Poseer una correcta comunicación oral y escrita. Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un 
público tanto especializado como no especializado. 
G4- Desarrollar las habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de 
autonomía. 
G7- Poseer capacidad de organización y planificación, iniciativa, espíritu emprendedor y capacidad para trabajar en 
equipo. Poseer capacidad de resolución de problemas específicos del ámbito laboral y desarrollar el razonamiento 
crítico y la toma de decisiones. 
 
E1- Adquirir los conocimientos básicos de química, matemáticas, física, que permitan estudiar la naturaleza de los 
alimentos, las causas de su deterioro y los fundamentos de su elaboración. 
E3- Conocer y saber aplicar los fundamentos de las disciplinas químicas, así como sus metodologías y aplicaciones 
específicas de la química analítica, química orgánica, química física y química inorgánica en el campo de la Ciencia y 
Tecnología de los Alimentos. 
E5- Conocer la composición, las propiedades físico-químicas, el valor nutritivo y las propiedades funcionales y 
sensoriales de los alimentos. 
 
RESULTADOS DEL APRENDIZAJE: 
Al finalizar el periodo de aprendizaje de esta materia el alumno deberá: 
Conocer los principios básicos de Química Orgánica. 
 
Capacitar al estudiante para la búsqueda de información, su análisis, interpretación y utilización. 
Conocer los aspectos principales de la terminología y nomenclatura en Química Orgánica. 
Conocer la estereoquímica de los compuestos orgánicos y la estereoselectividad de las principales reacciones. 
Conocer la estructura de los principales grupos funcionales orgánicos. 
Conocer los principales métodos de preparación y la reactividad de los principales grupos funcionales orgánicos y 
relacionarla con su estructura. 
Conocer algunas de las principales reacciones de los compuestos orgánicos, aplicados a la química de los alimentos. 
Conocer el fundamento de las técnicas de determinación estructural de compuestos orgánicos y biológicos en 
alimentos. 
Adquirir una conciencia de protección del medio ambiente desarrollando la idea de que la Química Orgánica debe 
utilizarse para mejorar la calidad de vida. 
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Desarrollar en el alumno la capacidad de síntesis, siendo crítico y objetivo.  
Desarrollar en el alumno la capacidad de trabajo en equipo. 
Suscitar y fomentar en el alumno todos aquellos valores y actitudes inherentes a la actividad  científica. 
Capacidad para utilizar de forma correcta el lenguaje científico. 
Capacitar al estudiante para el trabajo y el aprendizaje autónomos, así como para la iniciativa personal. 
Capacitar al estudiante para la búsqueda de información, su análisis, interpretación y utilización con fines prácticos. 
Capacitar al estudiante para que se sensibilice con el ejercicio ético de la profesión, tomando conciencia de la 
responsabilidad social de sus informes y su repercusión en la toma de decisiones. 
 


 
REQUISITOS  PREVIOS 


No se han establecido requisitos previos, aunque se recomienda tener aprobada la materia Química General. 
 


 
ASIGNATURA 1: 


COMPUESTOS ORGÁNICOS Y SU CARACTERIZACIÓN 
 9 créditos ECTS  


Obligatoria 
 


Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe adquirir el estudiante: 


Relación de actividades formativas 
Metodología empleada por 


actividad formativa 
Competencias 
relacionadas 


Créditos ECTS 
(%) 


Enseñanza presencial, impartiendo 
clases teóricas y resolución de ejercicios 


Lección magistral G4, G7, E1, E3, E5 1.8 (100%) 


Seminarios de problemas y casos 
prácticos 
 


Trabajo tutorizado 
G1,G2, G4, G7, G8, 


E1, E3,E5 
1.2 (100%) 


Discusión y resolución de conceptos y 
dudas 


Tutoría en grupo 
G1, G2, G4, G7,G8, 


E1, E3, E5 
0.2 (100%) 


Documentación, preparación, 
aprendizaje y resolución de casos 
prácticos 


Actividad autónoma del 
alumno 


G1, G2,E3, E5 3.8 (0%) 


Preparación (y realización) de 
evaluaciones 
 


Actividad autónoma del 
alumno 


G1, G2, E1, E3, E5 1.8 (0%) 


Realización de evaluaciones   0.2 (100%) 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones: 
La calificación final tendrá en cuenta de forma proporcional tanto las calificaciones de las pruebas escritas y el 
seguimiento realizado en las sesiones de tutorías como la participación en las clases teóricas y la resolución de 
problemas. 
La evaluación puede resumirse en los siguientes puntos: 
- Evaluación continua de las distintas actividades realizadas por el alumno (trabajo personal en clase y seminarios, 
trabajos individuales o en grupo, participación en tutorías y seminarios…..) (valoración 30%).  
- Exámenes parciales y prueba final (valoración 70%). 
 


Breve descripción de los contenidos: 
 
Asignatura: Compuestos orgánicos y su caracterización 
Estructura y enlace de los Compuestos Orgánicos. Clasificación de los compuestos orgánicos. Estereoquímica. Grupos 
funcionales, con especial énfasis en productos de interés en alimentos. Reacciones Orgánicas: sustitución, eliminación, 
adición, transposición. Reacciones de interés en química de los alimentos. Principales métodos de caracterización de 
compuestos orgánicos en alimentos. 
 


 


 
Planificación de la Materia MATERIAS PRIMAS EN LA INDUSTRIA ALIMENTARIA 


Módulo donde está ubicada: 
Ciencia de los Alimentos 


Créditos ECTS, carácter: 
6 (150 horas) obligatoria 
Lengua en la que se imparte: castellano 


Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios 
Una sola asignatura semestral impartida en el primer semestre de segundo curso 


COMPETENCIAS Y RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE CON ESTA MATERIA 
COMPETENCIAS: 
G1- Desarrollar la capacidad de reunir e interpretar datos para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas 
relevantes de índole social, científica o ética. 
G2- Poseer una correcta comunicación oral y escrita. Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un 
público tanto especializado como no especializado. 
G4- Desarrollar las habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de 
autonomía. 
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E7- Conocer los sistemas de producción de materias primas utilizadas en los alimentos. 
E8- Aplicar los avances tecnológicos a la innovación en alimentos y procesos de fabricación en la industria alimentaria y 
evaluar su aceptación por el consumidor. 
E10- Adquirir conocimientos sobre equipos y sistemas destinados a la automatización y control del procesado de 
alimentos. 
E12- Poseer conocimientos sobre microbiología y biotecnología alimentarias y sus aplicaciones en la elaboración de 
alimentos 
E14- Poseer conocimientos sobre microbiología y parasitología de alimentos y toxicología alimentaria. 
E16- Conocer y controlar las pautas sobre higiene de personal,  manipulación de alimentos y control higiénico de 
procesos de fabricación. 
E19- Conocer los fundamentos de los sistemas de calidad y trazabilidad llevar a cabo su implantación, así como evaluar 
y controlar la calidad alimentaria 
E20- Gestionar subproductos y residuos de la industria alimentaría de acuerdo con un programa efectivo de gestión 
medioambiental. 
 
RESULTADOS DEL APRENDIZAJE: 
- Conocer la naturaleza de las diferentes materias primas usadas en la industria agroalimentaria.  
- Comprender el origen y la evolución de la sociedad actual gracias al uso de domesticados y de las posteriores 


mejoras tecnológicas para el incremento de su producción.  
- Diferenciar las características peculiares del sector agrario que lo hacen diferente frente a los demás sectores 


productivos. Enmarcar el sector agrario actual en su realidad económica, política y social a nivel mundial y UE.  
- Evaluar los factores naturales limitantes en los sistemas agro-pecuarios que repercuten sobre la rentabilidad y 


calidad de los productos.  
- Conocer escuetamente los procesos de producción de las materias primas de origen vegetal y animal usadas en la 


alimentación humana.  
- Determinar de la calidad industrial de la materia prima para su uso en la industria agroalimentaria: definición de 


conceptos como seguridad alimentaria, rentabilidad económica, impacto ambiental y trazabilidad.  
- Analizar de manera crítica las nuevas tendencias en los sistemas productivos agro-pecuarios: sistemas 


sostenibles, agricultura integrada y de precisión, biotecnología y transgénicos. Análisis crítico de las nuevas 
pseudo-ciencias agrarias: ecologismo y agricultura orgánica.  


-  


REQUISITOS  PREVIOS 
No existen 


ASIGNATURA: 
MATERIAS PRIMAS EN LA INSDUSTRIA ALIMENTARIA 


6 créditos ECTS 
Obligatoria 


Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe adquirir el estudiante: 


Relación de actividades formativas 
Metodología empleada por 


actividad formativa 
Competencias 
relacionadas 


Créditos ECTS 
(% presen.) 


Enseñanza presencial, impartiendo 
clases teóricas y resolución de ejercicios 


Lección magistral 
G1, G2, G4, E7, E8, 
E10, E12, E14, E19 


1,2 (100%) 


Seminarios y visitas técnicas  
Trabajo tutorizado 


G2, G4, E7, E8, E16, 
E19 


0,6 (100%) 


Discusión y resolución de conceptos Tutoría en grupo G2, G4, E8, E14 0,4 (100%) 


Documentación, preparación, 
aprendizaje y resolución de casos 
prácticos 


Actividad autónoma del 
alumno 


G2, G4, E10, E20 1.4 (0%) 


Preparación de evaluaciones 
Actividad autónoma del 


alumno 


G1, G2, G4, E7, E8, 
E10, E12, E14, E16, 


E19, E20 
2,2 (0%) 


Realización evaluaciones   0,2 (100%) 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones: 
Para evaluar las asignatura de esta materia se realizarán distintas actividades que a continuación se detallan con el 
correspondiente peso porcentual en la evaluación global: 
-Evaluación continua de las distintas actividades realizadas por el alumno (trabajo personal en clase, trabajos 
individuales o en grupo…..) 30% 
-Prueba final (70%). 
 


Breve descripción de los contenidos: 
PARTE 1. PRODUCCIÓN VEGETAL. Introducción. Concepto de fitotecnia. Origen y evolución de la agricultura. 
Economía de la producción agrícola. Sistemas agrícolas. Técnicas de producción agrícola. Agricultura y medio 
ambiente. Cereales Leguminosas grano para consumo humano. Cultivos industriales. Producción hortofrutícola. 
Naturaleza y causa de las plagas y enfermedades. Principales plagas y enfermedades en los cultivos de mayor interés. 
Estrategias de control. 
PARTE 2. PRODUCCIÓN ANIMAL. Introducción a la Zootecnia y la Producción Animal. Conceptos. Importancia. 
Evolución y Futuro. Factores condicionantes de la Producción Animal. La ganadería a nivel Mundial, de la U.E. y de 
España. La avicultura de carne: La avicultura de puesta. El ganado porcino. El ganado vacuno de carne. El ganado 
vacuno de leche. Producción ovina. Producción caprina. Cunicultura. Aviculturas alternativas. Apicultura. 
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Planificación de la Materia ESTRUCTURA Y PROPIEDADES DE LOS  
COMPONENTES DE LOS ALIMENTOS 


Módulo donde está ubicada: 
Ciencia de los Alimentos 


Créditos ECTS, carácter: 
6 créditos (150 horas), obligatoria 
Lengua en la que se imparte: castellano 


Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios 
La materia será tratada en una única asignatura ofrecida durante el primer semestre del segundo curso  


COMPETENCIAS Y RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE CON ESTA MATERIA 
COMPETENCIAS: 
B2. Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las 
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de 
problemas dentro de su área de estudio. 
G1- Desarrollar la capacidad de reunir e interpretar datos para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas 
relevantes de índole social, científica o ética. 
G2- Poseer una correcta comunicación oral y escrita. Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un 
público tanto especializado como no especializado 
G4- Desarrollar las habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de 
autonomía 
G7- Poseer capacidad de organización y planificación, iniciativa, espíritu emprendedor y capacidad para trabajar en 
equipo. Poseer capacidad de resolución de problemas específicos del ámbito laboral y desarrollar el razonamiento 
crítico y la toma de decisiones. 
G9- Desarrollar la motivación por la calidad, la capacidad de adaptación a nuevas situaciones y la creatividad. 
 
E3- Conocer y saber aplicar los fundamentos de las disciplinas químicas, así como sus metodologías y aplicaciones 
específicas de la química analítica, química orgánica, química física y química inorgánica en el campo de la Ciencia y 
Tecnología de los Alimentos 
E5- Conocer la composición, las propiedades físico-químicas, el valor nutritivo y las propiedades funcionales y 
sensoriales de los alimentos 
E6- Conocer y manejar las técnicas de análisis de alimentos 
E8- Aplicar los avances tecnológicos a la innovación en alimentos y procesos de fabricación en la industria alimentaria 
y evaluar su aceptación por el consumidor 
E11- Capacitar al alumno para que pueda evaluar los efectos del procesado sobre los componentes y  propiedades de 
los alimentos. 
E22- Realizar tareas de formación de personal para el sector alimentario 
E 24- Asegurar y mejorar la calidad nutricional y las propiedades saludables de los ingredientes y alimentos 
 
RESULTADOS DEL APRENDIZAJE: 
- Conocer la funcionalidad y las propiedades de los componentes químicos mayoritarios de los alimentos, así como 


lo minoritarios vitaminas, minerales, pigmentos y aditivos.  
- Comprender las propiedades físicas, químicas y funcionales de los alimentos 
- Aprovechar las propiedades anteriores para modificar algunas características los alimentos de acuerdo a las 


tendencias del mercado  
- Identificar y evaluar los efectos producidos por los pardeamientos enzimáticos y no enzimáticos en los alimentos 
- Conocer y corregir los efectos del procesado de alimentos en los componentes minoritarios (vitaminas, pigmentos 


y minerales) 
- Desarrollar estrategias para la transformación de los alimentos en función de las tendencias del mercado 
- Capacitar al alumno para desarrollar análisis de la composición de alimentos 


REQUISITOS  PREVIOS 
No existen 


ASIGNATURA: 
ESTRUCTURA Y PROPIEDADES DE LOS ALIMENTOS 


6 créditos ECTS 
Obligatoria 


Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe adquirir el estudiante: 


Relación de actividades formativas 
Metodología empleada por 


actividad formativa 
Competencias 
relacionadas 


Créditos 
ECTS (% 
presen.) 


Enseñanza presencial: clases teórica 
Clases magistrales 


B2, G1, G4,  E3, E5, E8, 
E11, E22, E24 1,2 (100%) 


Enseñanza presencial en el laboratorio 
Trabajo en el laboratorio 


B2, G1, G2, G4,  E3, 
E5, E6, E8, E11, E22, 


E24 0,8 (100%) 


Enseñanza presencial (seminarios) 
Trabajo tutorizado 


B2, G1, G2, G4,  G7, 
G9, E3, E5, E6, E8, 


E11, E22, E24 
0,2 (100%) 


 


Discusión y resolución de conceptos y 
dudas Tutoría en grupo 


G1, G2, G4,  G7, G9, 
E3, E5, E6, E8, E11, 


E22, E24 0,06 (100%) 


Documentación, preparación, 
aprendizaje  


Actividad autónoma del 
alumno 


G1, G4, G7, E3, E5, E6, 
E8, E11, E22, E24 2,9 (0%) 
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Preparación de evaluaciones 
Actividad autónoma del 


alumno 


G1, G2, G4,  G7,  E3, 
E5, E6, E8, E11, E22, 


E24 
0,7 (0%) 


 


Pruebas de evaluación Pruebas de evaluación Todas las relacionadas 0,14 (100%) 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones: 
Para evaluar esta materia se realizarán distintas actividades a lo largo de toda la asignatura. Se valorará el nivel de 
conocimientos adquiridos mediante las respuestas a exámenes escritos que reflejen la capacidad de razonar, sintetizar 
y relacionar las distintas partes del programa. Por otra parte se considerarán las habilidades, comportamiento y actitud 
ante el trabajo experimental. Por último se tendrán en cuenta aspectos individuales de cada alumno como la 
participación en clase,  calidad de los trabajos presentados, grado de interés, etc…Los % de la evaluación serán: 70% 
exámenes  teóricos, 15% prácticas de laboratorio y 15% otras actividades (seminarios, talleres, pruebas de progreso, 
entre otros). 
Las prácticas de laboratorio son obligatorias, por lo que es indispensable haberlas realizado para poder optar a la 
evaluación global de la asignatura. 


Breve descripción de los contenidos: 
Introducción a la Química y Bioquímica de los Alimentos. Tecnología de los azúcares. Sistemas grasos en alimentos. 
Propiedades funcionales de las proteínas. Enzimas de importancia en alimentos. Pardeamientos no enzimáticos. 
Distribución del agua en los alimentos. Actividad del agua y estabilidad en los alimentos. Vitaminas y nutrientes 
inorgánicos. Pigmentos de los alimentos. Aditivos alimentarios. 
 


 


 
Planificación de la Materia BROMATOLOGÍA 


Módulo donde está ubicada: 
Ciencia de Alimentos 


Créditos ECTS, carácter: 
12 créditos (300 horas), obligatoria 
Lengua en la que se imparte: castellano 


Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios 
La materia está dividida en dos asignaturas: Bromatología I que se imparten en el segundo semestre de segundo 
curso, y Bromatología II que se imparte en el segundo semestre de tercer curso. 


COMPETENCIAS Y RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE CON ESTA MATERIA 
COMPETENCIAS: 
B2. Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las 
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de 
problemas dentro de su área de estudio. 
G4- Desarrollar las habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de 
autonomía. 
G6. Dominar las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) a nivel de usuario, que permita trabajar en 
espacios virtuales, Internet, bases de datos electrónicas, así como con paquetes informáticos habituales (Microsoft 
Office). 
G7- Poseer capacidad de organización y planificación, iniciativa, espíritu emprendedor y capacidad para trabajar en 
equipo. Poseer capacidad de resolución de problemas específicos del ámbito laboral y desarrollar el razonamiento 
crítico y la toma de decisiones. 
G9- Desarrollar la motivación por la calidad, la capacidad de adaptación a nuevas situaciones y la creatividad. 
E5- Conocer la composición, las propiedades físico-químicas, el valor nutritivo y las propiedades funcionales y 
sensoriales de los alimentos. 
E6- Conocer y manejar las técnicas de análisis de alimentos. 
E19- Conocer los fundamentos de los sistemas de calidad y trazabilidad, llevar a cabo su implantación, así como 
evaluar y controlar la calidad alimentaria 
E22- Realizar tareas de formación de personal para el sector alimentario 
 
 
RESULTADOS DEL APRENDIZAJE: 
- Adquisición de un conocimiento adecuado de la composición química, las propiedades físico-químicas, el valor 


nutritivo y las propiedades funcionales de los distintos alimentos. 
- Conocimiento de la metodología oficial de análisis y control de calidad aplicado a los alimentos. 
- Desarrollo de habilidades para desempeñar las tareas en el laboratorio analítico y manejar técnicas de análisis 


físico-químico usuales en el laboratorio de alimentos, así como las técnicas estadísticas de tratamiento de datos y 
de muestreo. 


- Adquisición de capacidad para la interpretación de los resultados procedentes de los análisis de alimentos, así 
como para la detección de anomalías y adulteraciones, y para la solución de problemas que puedan surgir de un 
eficiente control de calidad. 


- Manejo la bibliografía y bases de datos específicas relacionadas con la composición, el análisis físico-químico y el 
control de calidad de alimentos, y adquisición de capacidad para elaborar y realizar presentaciones científicas y 
técnicas. 


 


REQUISITOS  PREVIOS 
No existen 


ASIGNATURA 1: 
BROMATOLOGÍA I 


6 créditos ECTS 
Obligatoria 


ASIGNATURA 2: 
BROMATOLOGÍA II 


6 créditos ECTS 
Obligatoria 
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Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe adquirir el estudiante: 
 


Relación de actividades formativas 
Metodología empleada por 


actividad formativa 
Competencias 
relacionadas 


Créditos 
ECTS (%) 


Enseñanza presencial, impartiendo 
clases teóricas y resolución de ejercicios 


Clase magistral 
B2, G4, G9, E5, E6, 


E19,E22 
2,5 (100%)  


Enseñanza presencial práctica 
(laboratorio) 


Trabajo de Laboratorio B2, G4, G7, G9, E5, E6 1,6 (100%) 


Seminarios de problemas y casos 
prácticos 


Trabajo tutorizado 
B2, G4, G6, G7, G9, E5, 


E6, E19, E22 
0,3 (100%) 


Discusión y resolución de conceptos y 
dudas 


Tutoría en grupo 
G4, G7, G9, E5, E6, 


E19 
0,2 (100%) 


Documentación, preparación, 
aprendizaje y resolución de casos 
prácticos 


Actividad autónoma del 
alumno 


G4, G6, G7, G9, E5, E6, 
E19,E22 


5,4 (0%) 


Preparación de evaluaciones 
Actividad autónoma del 


alumno 
G4, G6, G7, G9, E5, E6, 


E19 
1,8 (0%) 


Pruebas de progreso y prueba final Pruebas de evaluación  0,2 (100%) 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones: 
En ambas asignaturas se evaluará la adquisición de conocimientos, destrezas y habilidades de los alumnos para la 
clasificación y descripción de los alimentos, la realización de análisis físico-químicos en el laboratorio, y para resolver 
problemas relacionados con el análisis y control de calidad de los alimentos. Se realizará una evaluación continua del 
alumno, teniendo en cuenta todas las actividades llevadas a cabo por el mismo y su participación activa en las mismas. 
En la nota final el peso de las distintas actividades corresponderá a un 70% para la teoría, y un 30% para el resto de 
actividades (clases prácticas y actividades académicamente tuteladas). 
 


Breve descripción de los contenidos: 
Clasificación de los alimentos. Composición química, propiedades físico-químicas, valor nutritivo y propiedades 
funcionales de los distintos alimentos. Origen. Análisis general de los componentes naturales. Análisis físico-químicos 
convencionales y avanzados aplicados a los alimentos. Control de calidad. Tratamiento estadístico de datos. 
 


 


 
Planificación de la Materia BIOTECNOLOGÍA DE ALIMENTOS  


Módulo donde está ubicada:  
Ciencia de los alimentos 


Créditos ECTS, carácter: 
6 créditos (150 horas), obligatoria 
Lengua en la que se imparte: castellano 


Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios 
Esta materia solo está constituida por una asignatura teórico-práctica que se imparte en el primer semestre del tercer 
curso.  
 


COMPETENCIAS Y RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE CON ESTA MATERIA 
COMPETENCIAS: 
B2. Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las 
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de 
problemas dentro de su área de estudio. 
G1- Desarrollar la capacidad de reunir e interpretar datos para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas 
relevantes de índole social, científica o ética. 
G2- Poseer una correcta comunicación oral y escrita. Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un 
público tanto especializado como no especializado 
G4- Desarrollar las habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de 
autonomía. 
G.5. Comprender y utilizar la lengua inglesa, tanto escrita como hablada, utilizada en el ámbito de la Ciencia y 
Tecnología de los Alimentos 
G6. Dominar las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) a nivel de usuario, que permita trabajar en 
espacios virtuales, Internet, bases de datos electrónicas, así como con paquetes informáticos habituales (Microsoft 
Office). 
G7- Poseer capacidad de organización y planificación, iniciativa, espíritu emprendedor y capacidad para trabajar en 
equipo. Poseer capacidad de resolución de problemas específicos del ámbito laboral y desarrollar el razonamiento 
crítico y la toma de decisiones. 
G9- Desarrollar la motivación por la calidad, la capacidad de adaptación a nuevas situaciones y la creatividad 
E4- Conocer los fundamentos básicos de instrumentación y control de procesos en la industria alimentaria  
E8- Aplicar los avances tecnológicos a la innovación en alimentos y procesos de fabricación en la industria alimentaria 
y evaluar su aceptación por el consumidor 
E12- Poseer conocimientos sobre microbiología y biotecnología alimentarias y sus aplicaciones en la elaboración de 
alimentos 
 
RESULTADOS DEL APRENDIZAJE: 
- Iniciar al alumno en los fundamentos de la Biotecnología de Alimentos 
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- Lograr que el alumno adquiera la terminología básica de la materia.  
- Conocer los microorganismos beneficiosos para la industria de alimentos y /o implicados en los procesos de la 


elaboración/ maduración de alimentos fermentados 
- Tomar conciencia de la importancia del término de cepa en biotecnología y conocer los métodos moleculares para 


su identificación 
- Comprender el metabolismo de las especies de interés, así como las transformaciones bioquímicas que suceden 


en los principales alimentos fermentados.  
- Comprender  la tecnología y los sistemas de la fermentación  
- Conocer otros  bioproductos de fermentación  usados en la industria de alimentos 
- Conseguir que el alumno sea capaz de buscar,  seleccionar e interpretar la información en el ámbito de la 


biotecnología de alimentos.  
- Suscitar su capacidad de crítica y  discusión frente a temas novedosos relacionados con la materia. 
- Diseñar ensayos y experiencias prácticas e interpretar los resultados experimentales obtenidos. 
 


REQUISITOS  PREVIOS 
No existen 


ASIGNATURA 1: 
BIOTECNOLOGÍA DE ALIMENTOS  


6 créditos ECTS 
Obligatoria 


Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe adquirir el estudiante: 


Relación de actividades formativas 
Metodología empleada por 


actividad formativa 
Competencias 
relacionadas 


Créditos 
ECTS (%) 


Enseñanza presencial, impartiendo 
clases teóricas y resolución de ejercicios 


Lección magistral 
B2, G1, G4, G5, E4, E8, 


E12 1,12 (100%) 


Enseñanza presencial práctica 
(laboratorio) 


Trabajo en el laboratorio 
B2, G1, G2, G4, G5, E4, 


E8, E12 0.8 (100%) 


Seminarios de casos prácticos 
 
 


Trabajo tutorizado 
B2, G1, G2, G4, G5, G6, 


G7,  E4, E8, E12 
0,24 (100%) 


Discusión y resolución de conceptos y 
dudas 


Tutoría en grupo 
B2, G1, G2, G4, G5, G7, 


G9, E4, E8, E12 0,1 (100%) 


Documentación, preparación, 
aprendizaje y resolución de casos 
prácticos 


Actividad autónoma del 
alumno 


G1, G4, G5, G7, E4, E8, 
E12 


2,9 (0%) 


Preparación de evaluaciones Actividad autónoma del 
alumno 


G1, G2, G4, G5, G7, E4, 
E8, E12 0,7 (0%) 


Realización evaluaciones   0,14 (100%) 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones: 
Para evaluar esta materia se llevará  a cabo un seguimiento y evaluación continua del alumno.  
Se valorarán las habilidades y tratamiento de los resultados experimentales, así como el nivel de conocimientos 
adquirido mediante las respuestas a dos exámenes escritos que incluirán diferentes cuestiones que permitan valorar la 
capacidad de razonar, sintetizar y relacionar las distintas partes del programa. Los % de la evaluación será: 70% 
exámenes  teóricos, 15% prácticas de laboratorio y otro  15% para actividades como seminarios, asistencia y 
participación a clase etc… 
 


Breve descripción de los contenidos:  
Biotecnología en la industria de alimentos.  Microorganismos industriales: Requisitos de empleo y selección de 
microorganismos para su uso en la industria de alimentos. Empleo en la industria de alimentos de microorganismos 
mejorados. Metabolismo primario y secundario. Tecnología y sistemas de la fermentación. Transformaciones 
bioquímicas en los alimentos fermentados. Control de calidad en alimentos obtenidos por fermentación. 
 


 


 
Planificación de la Materia ANÁLISIS SENSORIAL 


Módulo donde está ubicada: 
Ciencia de los Alimentos 


Créditos ECTS, carácter: 
6 créditos (150 horas), obligatoria 
Lengua en la que se imparte: castellano 


Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios 
Esta materia está constituida por una sola asignatura de mismo nombre Análisis Sensorial, que se imparte en el 
segundo semestre del tercer curso. 


COMPETENCIAS Y RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE CON ESTA MATERIA 
COMPETENCIAS: 
B2. Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las 
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de 
problemas dentro de su área de estudio. 
B3.Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de 
estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. 
B4. Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado 
como no especializado. 
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G5- Comprender y utilizar la lengua inglesa, tanto escrita como hablada,  utilizada en el ámbito de la Ciencia y 
Tecnología de los Alimentos.  
G6. Dominar las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) a nivel de usuario, que permita trabajar en 
espacios virtuales, Internet, bases de datos electrónicas, así como con paquetes informáticos habituales (Microsoft 
Office). 
G7- Poseer capacidad de organización y planificación, iniciativa, espíritu emprendedor y capacidad para trabajar en 
equipo. Poseer capacidad de resolución de problemas específicos del ámbito laboral y desarrollar el razonamiento 
crítico y la toma de decisiones. 
G9- Desarrollar la motivación por la calidad, la capacidad de adaptación a nuevas situaciones y la creatividad. 
 
E5- Conocer la composición, las propiedades físico-químicas, el valor nutritivo y las propiedades funcionales y 
sensoriales de los alimentos. 
E8- Aplicar los avances tecnológicos a la innovación en alimentos y procesos de fabricación en la industria alimentaria 
y evaluar su aceptación por el consumidor. 
E13- Conocer las propiedades organolépticas de los alimentos y saber aplicar las metodologías y técnicas de análisis 
sensorial. 
E18- Poseer conocimientos sobre normalización y legislación alimentaria. Asesorar legal, científica y técnicamente a la 
industria alimentaria y a los consumidores. 
E19- Conocer los fundamentos de los sistemas de calidad y trazabilidad llevar a cabo su implantación, así como 
evaluar y controlar la calidad alimentaria  
E22- Realizar tareas de formación de personal para el sector alimentario.  
 
RESULTADOS DEL APRENDIZAJE: 
La asignatura de “Análisis Sensorial” tiene como objetivo principal proporcionar la adquisición de conocimientos básicos 
en esta disciplina académica que efectúa el análisis de los alimentos por medio de los sentidos. 
El desarrollo alcanzado por la industria alimentaria hace que el consumidor de por hecho la garantía higiénico-sanitaria 
y nutricional de los alimentos, pero demanda continuamente una mayor exigencia hacia las características sensoriales 
de los productos que consume. 
Los conceptos adquiridos en esta materia permitirán a los profesionales técnicos, que en su práctica laboral necesiten 
conocer y aplicar las técnicas fundamentales de estudio de las características sensoriales de los productos, la 
aplicación de esta herramienta de uso obligado en el control de calidad, en el desarrollo de nuevos productos y en los 
estudios de mercado. 
Se pretende que el alumno adquiera los conceptos y principios básicos del Análisis Sensorial y que sepa utilizarlos 
para plantear y resolver casos prácticos, así como interpretar los resultados obtenidos.  
Conseguir que el alumno sea capaz de buscar y seleccionar la información necesaria en el ámbito de estas disciplinas 
y que sea capaz de procesarla y presentarla adecuadamente tanto de forma oral como escrita  
 


REQUISITOS  PREVIOS 
No existen 


ASIGNATURA 1: 
ANÁLISIS SENSORIAL 


6 créditos ECTS 
Obligatoria 


Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe adquirir el estudiante: 


Relación de actividades formativas 
Metodología empleada 
por actividad formativa 


Competencias 
relacionadas 


Créditos ECTS 
(% presen.) 


Enseñanza presencial, impartiendo 
clases teóricas y resolución de casos 
prácticos 


Lección magistral 
B2, B3, B4, G5, G9, 


E5, E8,  E13, E18, E19, 
E22 


1,26 (100%) 


Enseñanza presencial práctica 
(laboratorio sensorial y aula de 
informática) 


Trabajo en los 
laboratorios  


B2, B3, B4,  G5, G6, G7, 
G9, 


E5, E8,  E13, E18, E19, 
E22 


0,6 (100%) 


Seminarios de problemas y casos 
prácticos 
 
 


Trabajo tutorizado 


B2, B3, B4, G5, G6, G7, 
G9, 


E5, E8,  E13, E18, E19, 
E22 


0,2 (100%) 


Discusión y resolución de conceptos y 
dudas Tutoría en grupo 


G5, G6, G7, G9, 
E5, E8,  E13, E18, E19, 


E22 
0,2 (100%) 


Documentación, preparación, 
aprendizaje y resolución de casos 
prácticos 


Actividad autónoma del 
alumno 


G5, G6, G7,  G9, 
E5, E8,  E13, E18, E19, 


E22 
2,8 (0%) 


Preparación de evaluaciones 
Actividad autónoma del 


alumno 


G5, G6, G7, G9, 
E5, E8,  E13, E18, E19, 


E22 
0,8 (0%) 


Realización evaluaciones   0,14 (100%) 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones: 
El sistema de evaluación propuesto en esta asignatura se base en la evaluación de las diferentes actividades 
propuestas a lo largo del cuatrimestre y en la realización de una prueba final.  
La evaluación continuada del estudiante supondrá el 40% de su calificación final y estará asociada al conjunto de 
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trabajo, memorias e informes individualizados evaluándose en ellos su visión crítica y razonada del trabajo propuesto. 
En esta calificación se incluirá también la evaluación de las actividades desarrolladas en grupo. 
La prueba escrita final estará basada en la resolución de supuestos prácticos y en la contestación razonada de 
cuestiones vinculadas a la materia y representa el 60% de la nota final. 


Breve descripción de los contenidos: 
Definición de Análisis Sensorial. La percepción sensorial. Umbrales sensoriales. Metodología general. Preparación de 
una prueba sensorial. Pruebas sensoriales. Pruebas con consumidores. Selección y entrenamiento de jueces. Diseño 
de una experiencia sensorial. Análisis estadístico de los datos sensoriales. Análisis sensorial de diversos productos.  
  


 


 
Planificación del MÓDULO 3: TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS 


 
Denominación del Módulo: 
TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS 
 


Créditos ECTS, carácter: 
42 créditos (1050 horas) obligatorios y 18 créditos (450 horas) optativos  
 


Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios 
Este módulo mixto está compuesto por varias materias:  
1. Operaciones Básicas en la Industria Alimentaria (6 ECTS obligatorios), se imparte en una asignatura en el primer 
semestre de segundo curso. 
2. Tecnología de Alimentos (12 ECTS obligatorios), consta de dos asignaturas obligatorias que se imparten en el 
segundo semestre de segundo curso y en el primer semestre de tercer curso 
3. Industrias Alimentarias I (24 ECTS obligatorios), consta de cuatro asignaturas que se imparten en el primer 
semestre de cuarto curso. 
4. Industrias Alimentarias II (12 ECTS optativos), consta de dos asignaturas que se imparten en el segundo semestre 
de cuarto curso. 
5. Envases de los Alimentos (6 ECTS optativos) está formada por una asignatura que se imparte en el segundo 
semestre de cuarto curso.  
 


COMPETENCIAS Y RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE CON ESTE MÓDULO 
Se detallan en cada una de las materias. 
 


REQUISITOS  PREVIOS 
No existen 
 


MATERIA 1: 
OPERACIONES BÁSICAS EN LA INDUSTRIA ALIMENTARIA 


6 ECTS, obligatoria 


MATERIA2: 
TECNOLOGÍA DE ALIMENTOS  


12 ECTS, obligatoria 


MATERIA 3: 
INDUSTRIAS ALIMENTARIAS I 


24 ECTS, obligatoria 


MATERIA 4: 
INDUSTRIAS ALIMENTARIAS II  


12 ECTS, optativa 


MATERIA 5: 
ENVASES DE LOS ALIMENTOS 


6 ECTS, optativa 


Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe adquirir el estudiante: 


Ver las actividades formativas que se detallan para cada una de las materias. 
Con el fin de adquirir la Competencia G5 (Comprender y utilizar la lengua inglesa, tanto escrita como hablada,  utilizada 
en el ámbito de la Ciencia y Tecnología de los Alimentos), se realizarán dentro de este módulo las siguientes 
actividades: 1) Impartición de 6 créditos, preferentemente seminarios, en ingles; 2) utilización de material en ingles para 
el trabajo presencial del alumno; 3) recomendación de la utilización de material bibliográfico en ingles para el trabajo no 
presencial; 4) Cuando el número de alumnos ERASMUS matriculados en una asignatura sea superior a 5 se impartirá 
un grupo de docencia en ingles. 


 


 


 
Planificación de la Materia OPERACIONES BÁSICAS DE LA INDUSTRIA ALIMENTARIA 


Módulo donde está ubicada: 
Tecnología de los Alimentos 


Créditos ECTS, carácter: 
6 créditos (150 horas), obligatoria 
Lengua en la que se imparte: castellano 


Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios 
Esta materia se imparte en el segundo curso del Grado y consta de una única asignatura que se impartirá en el primer 
semestre. 


COMPETENCIAS Y RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE CON ESTA MATERIA 
COMPETENCIAS: 
G2- Poseer una correcta comunicación oral y escrita. Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un 
público tanto especializado como no especializado. 
G7- Poseer capacidad de organización y planificación, iniciativa, espíritu emprendedor y capacidad para trabajar en 
equipo. Poseer capacidad de resolución de problemas específicos del ámbito laboral y desarrollar el razonamiento 
crítico y la toma de decisiones. 
G9- Desarrollar la motivación por la calidad, la capacidad de adaptación a nuevas situaciones y la creatividad 
 
E9- Conocer, optimizar y controlar los sistemas de elaboración de alimentos y los procesos de conservación. 
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E10- Adquirir conocimientos sobre equipos y sistemas destinados a la automatización y control del procesado de 
alimentos.  
 
RESULTADOS DEL APRENDIZAJE: 
- Conocer los fundamentos teóricos de las Operaciones Básicas en la Industria Alimentaria basadas en el flujo de 


fluidos, la transmisión de calor y el flujo de fluidos y la transmisión de calor simultáneamente. 
- Tener los conocimientos científicos y técnicos necesarios para el diseño de los equipos y para el funcionamiento 


de las Operaciones Básicas de la Ingeniería Química más aplicadas en la industria alimentaria. 
- Desarrollar en el alumno la capacidad de iniciativa para plantear y resolver problemas concretos en la Industria 


Alimentaria, así como de interpretar los resultados obtenidos.  
 


REQUISITOS  PREVIOS 
No existen 


ASIGNATURA: 
OPERACIONES BÁSICAS DE LA INDUSTRIA ALIMENTARIA 


6 créditos ECTS 
Obligatoria 


Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe adquirir el estudiante: 


Relación de actividades formativas 
Metodología empleada por 


actividad formativa 
Competencias 
relacionadas 


Créditos ECTS 
(% presen.) 


Enseñanza presencial, impartiendo 
clases teóricas y resolución de ejercicios 


Lección magistral G2, G7, G9, E9, E10,  1.36 (100%) 


Enseñanza presencial práctica 
(laboratorio) 


Trabajo en el laboratorio G2, G7, G9, E9, E10, 0.5 (100%) 


Seminarios de problemas y casos 
prácticos 
 
 


Trabajo tutorizado G2, G7, G9, E9, E10, 0.3 (100%) 


Discusión y resolución de conceptos y 
dudas 


Tutoría en grupo G2, G7, G9, E9, E10, 0,1 (100%) 


Documentación, preparación, 
aprendizaje y resolución de casos 
prácticos 


Actividad autónoma del 
alumno 


G2, G7,G9, E9, E10, 3,5 (0%) 


Preparación de evaluaciones Actividad autónoma del 
alumno 


G2, G7,G9, E9, E10, 0.1 (0%) 


Realización de evaluaciones 
  0.14 (100%) 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones: 
Para evaluar las asignaturas de esta materia se realizarán distintas actividades que a continuación se detallan con el 
correspondiente peso porcentual en la evaluación global: 
1. Examen sobre los contenidos impartidos en las clases teóricas y de resolución de ejercicios  (70% de la nota)  
2. Calificación de las actividades prácticas de laboratorio  (20% de la nota)  
3. Resolución de un caso práctico similar a los abordados en el aprendizaje basado en problemas (10% de la nota) 
La realización de las prácticas de laboratorio son obligatorias, por tanto es requisito haberlas realizado para completar 
el proceso de evaluación. 
Para aprobar la asignatura se exigirá, en cada uno de los apartados, un mínimo de un 4,0/10 y la media deberá ser 
igual o superior a  5,0/10. 


Breve descripción de los contenidos: 
Procesos tecnológicos en la Industria Alimentaria, operaciones basadas en la transferencia de materia, operaciones 
basadas en la transmisión de calor, operaciones basadas en la transferencia de materia y la transferencia de calor. 
 


 


 
Planificación de la Materia TECNOLOGIA DE ALIMENTOS  


Módulo donde está ubicada: 
Tecnología de los Alimentos 


Créditos ECTS, carácter: 
12 créditos (300  horas) obligatorios 
Lengua en la que se imparte: castellano 


Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios 
Esta materia está dividida en dos asignaturas. La primera es Tecnología de Alimentos I, que es de carácter semestral y 
se imparte en el segundo semestre del segundo curso del grado y la segunda es Tecnología de Alimentos II que  
también es semestral y se imparte en el primer semestre del tercer curso del grado. 


COMPETENCIAS Y RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE CON ESTA MATERIA 
COMPETENCIAS: 
B2. Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las 
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de 
problemas dentro de su área de estudio. 
B3.Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de 
estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. 
B4. Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado 
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como no especializado. 
G1- Desarrollar la capacidad de reunir e interpretar datos para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas 
relevantes de índole social, científica o ética. 
G2- Poseer una correcta comunicación oral y escrita. Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un 
público tanto especializado como no especializado.  
G3- Desarrollar hábitos de excelencia y calidad en el ejercicio profesional aplicando los derechos humanos 
fundamentales, los principios de igualdad de oportunidades y los valores propios de una cultura de paz y democrática. 
Adquiriendo un compromiso ético y actuando según la deontología profesional y el respeto al medio ambiente. 
G4- Desarrollar las habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de 
autonomía. 
G5- Comprender y utilizar la lengua inglesa, tanto escrita como hablada,  utilizada en el ámbito de la Ciencia y 
Tecnología de los Alimentos.  
G6. Dominar las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) a nivel de usuario, que permita trabajar en 
espacios virtuales, Internet, bases de datos electrónicas, asi como con paquetes informáticos habituales (Microsoft 
Office). 
G7- Poseer capacidad de organización y planificación, iniciativa, espíritu emprendedor y capacidad para trabajar en 
equipo. Poseer capacidad de resolución de problemas específicos del ámbito laboral y desarrollar el razonamiento 
crítico y la toma de decisiones 
G9- Desarrollar la motivación por la calidad, la capacidad de adaptación a nuevas situaciones y la creatividad.  
E4- Conocer los fundamentos básicos de instrumentación y control de procesos en la industria alimentaria. 
E8- Aplicar los avances tecnológicos a la innovación en alimentos y procesos de fabricación en la industria alimentaria 
y evaluar su aceptación por el consumidor. 
E9- Conocer, optimizar y controlar los sistemas de elaboración de alimentos y los procesos de conservación.  
E10- Adquirir conocimientos sobre equipos y sistemas destinados a la automatización y control del procesado de 
alimentos.  
E11- Capacitar al alumno para que pueda evaluar los efectos del procesado sobre los componentes y  propiedades de 
los alimentos. 
E16- Conocer y controlar las pautas sobre higiene de personal,  manipulación de alimentos y control higiénico de 
procesos de fabricación. 
E20- Gestionar subproductos y residuos de la industria alimentaría de acuerdo con un programa efectivo de gestión 
medioambiental. 
E22- Realizar tareas de formación de personal para el sector alimentario. 
E23- Adquirir conocimientos sobre gastronomía, técnicas culinarias, restauración, alimentación y cultura. 
 
RESULTADOS DEL APRENDIZAJE: 
- El alumno adquirirá los conocimientos de cada una de las operaciones que intervienen en un proceso tecnológico 


en la industria de alimentos: el equipamiento necesario para desarrollarlas y las principales aplicaciones a nivel 
industrial, así como el efecto que ejerce sobre cada alimento. 


- Se pretende que los alumnos conozcan los hechos, conceptos y principios de la Tecnología de Alimentos, de 
manera que se establezcan los cimientos imprescindibles para que puedan enfrentarse con éxito al estudio de los 
distintos procesos que ocurren en cada uno de los grupos de alimentos: vegetales, lácteos, cárnicos, bebidas, etc. 


- Lograr que el alumno adquiera una preparación completa que le permita elegir el equipamiento adecuado en cada 
proceso y sepa interpretar el efecto que cada operación va a  provocar en las características finales de cada 
alimento. 


- Desarrollar en el alumno la capacidad de iniciativa para plantear y resolver problemas concretos de la industria de 
alimentos, así como de interpretar los resultados obtenidos.  


- Conseguir que el alumno sea capaz de buscar y seleccionar las condiciones óptimas de cada  operación y  
obtener los productos de mejor calidad con el mínimo coste. 


- Establecer conclusiones y elaborar informes que le permitan exponer sus resultados adecuadamente tanto de 
forma oral como escrita. Desarrollando su capacidad de síntesis, siendo crítico y objetivo.  


- Desarrollar su capacidad de trabajar en equipo. 
- Suscitar y fomentar en el alumno todos aquellos valores y actitudes inherentes a la actividad  científica. 
- Aprender a trabajar de forma autónoma en una planta piloto, y ayudándose de las pruebas de laboratorio saber 


interpretar los resultados experimentales obtenidos. 
 


REQUISITOS  PREVIOS 
No existen 


ASIGNATURA 1: 
                       TECNOLOGÍA DE ALIMENTOS I  


6 créditos ECTS  
Obligatoria 


ASIGNATURA 2: 
TECNOLOGIA DE ALIMENTOS II 


6 créditos ECTS 
Obligatoria 


Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe adquirir el estudiante: 


Relación de actividades 
formativas 


Metodología 
empleada por 


actividad formativa 
Competencias relacionadas 


Créditos ECTS 
(% presen.) 


Enseñanza presencial, 
impartiendo clases teóricas y 
resolución de ejercicios 


Lección magistral 


B2, B3, B4, 
G1,G2,G3,G4,G5,G6,G7,G9 


E4,E8,E9,E10,E11,E16, 
E20,E22,E23 


1,7 (100%) 


Enseñanza presencial práctica 
(Planta Piloto y Laboratorio) 


Trabajo en el 
laboratorio y planta 


B2, B3, B4, 
G1,G2,G3,G4,G5,G6,G7,G9 


1,6 (100%) 
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piloto E4,E8,E9,E10,E11,E16, 
E20,E22,E23 


Seminarios de problemas y 
casos prácticos 
 
 


Trabajo autorizado 


B2, B3, B4, 
G1,G2,G3,G4,G5,G6,G7,G9 


E4,E8,E9,E10,E11,E16, 
E20,E22,E23 


0,8 (100%) 


Discusión y resolución de 
conceptos y dudas Tutoría en grupo 


G1,G2,G3,G4,G5,G6,G7,G9 
E4,E8,E9,E10,E11,E16, 


E20,E22,E23 
0,2 (100%) 


Visitas técnicas a industrias 
Actividad presencial y 


en grupo 


G1,G2,G3,G4,G5,G6,G7,G9 
E4,E8,E9,E10,E11,E16, 


E20,E22,E23 
0,2 (100%) 


Documentación, preparación, 
aprendizaje y resolución de 
casos prácticos 


Actividad autónoma del 
alumno 


G1,G2,G3,G4,G5,G6,G7,G9 
E4,E8,E9,E10,E11,E16, 


E20,E22,E23 
5,2 (0%) 


Preparación de evaluaciones 
Actividad autónoma del 


alumno 


G1,G2,G3,G4,G5,G6,G7,G9 
E4,E8,E9,E10,E11,E16, 


E20,E22,E23 
2.0 (0%) 


Realización de evaluaciones   0,3 (100%) 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones: 
Para la evaluación de los alumnos se considerará su rendimiento y aprovechamiento en los distintos componentes que 
conforman esta materia, los cuáles serán evaluados de forma independiente: clases teóricas, clases prácticas y 
actividades académicamente tuteladas. La calificación final se obtendrá al ponderar adecuadamente las calificaciones 
que cada alumno obtenga en cada una de las actividades desarrolladas (clases teóricas: 70 %; clases prácticas y 
actividades académicamente tuteladas: 30 %). El criterio seguido para elegir este sistema de evaluación es combinar 
todos los componentes de la asignatura para obtener la calificación final, intentando ser lo más objetivo y justo posible 
y valorar e incluir distintos aspectos del aprendizaje. 
 


Breve descripción de los contenidos: 
Asignatura: Tecnología de Alimentos I 
Operaciones de Acondicionamiento de la Materia Prima (Limpieza, Selección y Clasificación. Escaldado. 
Almacenamiento). Transporte de alimentos sólidos y líquidos. Operaciones de transformación (reducción de tamaño, 
mezclado y moldeo, emulsificación, gelificación….). Técnicas culinarias en la industria de alimentos. Operaciones de 
separación. Sistemas de limpieza y desinfección en la industria. Gestión y aprovechamiento de subproductos y 
residuos.  
 Asignatura: Tecnología de Alimentos II 
Alteraciones y deterioro de alimentos. Conservación de alimentos mediante tratamientos térmicos. Producción de frío. 
Refrigeración y Congelación. Producción de calor. Pasteurización y Esterilización. Cálculo de la esterilidad comercial de 
una conserva. Fabricación de conservas. Deshidratación de alimentos. Conservación Química de alimentos. 
Irradiación. Atmósferas controladas. Técnicas no térmicas de conservación. Técnicas emergentes de conservación. 
Nuevas tendencias en el envasado de alimentos. 
 


 


 
Planificación de la Materia INDUSTRIAS ALIMENTARIAS I 


Módulo donde está ubicada: 
Tecnología de los Alimentos 


Créditos ECTS, carácter: 
24 créditos (600  horas) obligatorios  
Lengua en la que se imparte: castellano/ingles 


Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios 
La materia está dividida en cuatro asignaturas: Productos cárnicos, Productos lácteos, Grasas y aceites y Enología que 
se imparten en el primer semestre de 4º curso. 


COMPETENCIAS Y RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE CON ESTA MATERIA 
COMPETENCIAS: 
B3.Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de 
estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. 
B4. Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado 
como no especializado. 
B5. Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios 
posteriores con un alto grado de autonomía. 
G5- Comprender y utilizar la lengua inglesa, tanto escrita como hablada, utilizada en el ámbito de la Ciencia y 
Tecnología de los Alimentos. 
G6. Dominar las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) a nivel de usuario, que permita trabajar en 
espacios virtuales, Internet, bases de datos electrónicas, así como con paquetes informáticos habituales (Microsoft 
Office). 
G7- Poseer capacidad de organización y planificación, iniciativa, espíritu emprendedor y capacidad para trabajar en 
equipo. Poseer capacidad de resolución de problemas específicos del ámbito laboral y desarrollar el razonamiento 
crítico y la toma de decisiones. 
G9- Desarrollar la motivación por la calidad, la capacidad de adaptación a nuevas situaciones y la creatividad. 
 
E4- Conocer los fundamentos básicos de instrumentación y control de procesos en la industria alimentaria. 
E5- Conocer la composición, las propiedades físico-químicas, el valor nutritivo y las propiedades funcionales y 
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sensoriales de los alimentos. 
E6- Conocer y manejar las técnicas de análisis de alimentos. 
E8- Aplicar los avances tecnológicos a la innovación en alimentos y procesos de fabricación en la industria alimentaria 
y evaluar su aceptación por el consumidor. 
E9- Conocer, optimizar y controlar los sistemas de elaboración de alimentos y los procesos de conservación. 
E10- Adquirir conocimientos sobre equipos y sistemas de elaboración de alimentos y los procesos de conservación. 
E11- Capacitar al alumno para que pueda evaluar los efectos del procesado sobre los componentes y propiedades de 
los alimentos. 
E12- Poseer conocimientos sobre microbiología y biotecnología alimentarias y sus aplicaciones en la elaboración de 
alimentos. 
E13- Conocer las propiedades organolépticas de los alimentos y saber aplicar las metodologías y técnicas de análisis 
sensorial. 
E18- Poseer conocimientos sobre normalización y legislación alimentaria. Asesorar legal, científica y técnicamente a la 
industria alimentaria y a los consumidores. 
E19- Conocer los fundamentos de los sistemas de calidad y trazabilidad, llevar a cabo su implantación, así como 
evaluar y controlar la calidad alimentaria. 
E22- Realizar tareas de formación de personal para el sector alimentario. 
E24- Asegurar y mejorar la calidad nutricional y las propiedades saludables de los ingredientes y alimentos. 
 
RESULTADOS DEL APRENDIZAJE: 
- Profundizar en el conocimiento de las propiedades físico-químicas, nutricionales y funcionales de los productos 


cárnicos, lácteos, vino, grasas y aceites. 
- Adquirir conocimientos básicos y aplicados acerca de los compuestos químicos mayoritarios y minoritarios con 


influencia en las propiedades organolépticas (color, olor, sabor, textura), o relacionados con procesos tecnológicos 
o de inestabilidad de los distintos alimentos estudiados. 


- Capacitar al alumno para que pueda determinar los efectos de los procesos tecnológicos sobre la composición de 
dichos alimentos. 


- Adquirir habilidad en la realización de las principales determinaciones físico-químicas en los alimentos (grasas 
comestibles, uva y vino, productos lácteos y productos cárnicos). 


- Tener conocimientos acerca del control de calidad y los mecanismos que garanticen la trazabilidad para los 
productos cárnicos, lácteos, vino, grasas y aceites. 


- Instruir al alumno para la detección de los orígenes de defectos de los alimentos procesados y su posible 
prevención o corrección. 


 


REQUISITOS  PREVIOS 
No existen 


ASIGNATURA 1: 
PRODUCTOS CÁRNICOS 


6 créditos ECTS  
Obligatoria 


ASIGNATURA 2: 
PRODUCTOS LÁCTEOS 


6 créditos ECTS  
Obligatoria 


ASIGNATURA 3: 
GRASAS Y ACEITES 


6 créditos ECTS  
Obligatoria 


ASIGNATURA 4: 
ENOLOGÍA 


6 créditos ECTS  
Obligatoria 


Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe adquirir el estudiante: 


Relación de actividades formativas 
Metodología empleada por 


actividad formativa 
Competencias 
relacionadas 


Créditos 
ECTS (%) 


Enseñanza presencial, impartiendo 
clases teóricas y resolución de ejercicios 
/ casos prácticos 


Clase magistral 
B3, B4, B5, G5, G6, G7, 


G9, E4, E8, E9, E10, 
E11, E13, E19, E22 


5,12 (100%) 


Enseñanza presencial práctica 
Trabajo en el laboratorio y 


planta piloto 


B3, B4, B5, G5, G6, G7, 
G9, E4, E6, E8, E9, 


E10, E11, E13, 
3,4 (100%) 


Seminarios de problemas y casos 
prácticos 


Trabajo tutorizado 
B3, B4, B5, G5, G7, G9, 
E4, E8, E9, E10, E11, 


E13, E19 
0,4 (100%) 


Discusión y resolución de conceptos y 
dudas Tutoría en grupo 


G5, G6, G7, G9, E4, E6, 
E8, E9, E10, E11, E13, 


E19 
0,2 (100%) 


Documentación, preparación, 
aprendizaje y resolución de casos 
prácticos 


Actividad autónoma del 
alumno 


G5, G6, G7, G9, E4, E6, 
E8, E9, E10, E11, E13, 


E19 


 
10,4 (0%) 


Preparación de evaluaciones 
Actividad autónoma del 


alumno 


G5, G6, G7, G9, E4, E6, 
E8, E9, E10, E11, E13, 


E19, E22 
4,0 (0%) 


Pruebas de progreso y prueba final Pruebas de evaluación  0,48 (100%) 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones: 
Para la evaluación de los alumnos se considerará su rendimiento y aprovechamiento en los distintos componentes que 
conforman esta materia, los cuáles serán evaluados de forma independiente: clases teóricas, clases prácticas y 
actividades académicamente tuteladas. La calificación final se obtendrá al ponderar adecuadamente las calificaciones 
que cada alumno obtenga en cada una de las actividades desarrolladas (clases teóricas: 70 %; clases prácticas y 
actividades académicamente tuteladas: 30 %). El criterio seguido para elegir este sistema de evaluación es combinar 
todos los componentes de la asignatura para obtener la calificación final, intentando ser lo más objetivo y justo posible 
y valorar e incluir distintos aspectos del aprendizaje. 
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Breve descripción de los contenidos: 
 
Asignatura: Productos cárnicos 
La industria cárnica. Clasificación y definición de los productos cárnicos. Estructura del tejido muscular. Modificaciones 
post mortem. Composición química de la carne. Calidad de la carne. Conservación mediante refrigeración y 
congelación. Ingredientes y aditivos. Salazón. Tecnología de secado. Ahumado. Embutidos. Jamón y paleta curados. 
Productos cárnicos tratados por el calor. Conservas cárnicas. Envasado. Trazabilidad y control de calidad en la 
industria cárnica. 
 
Asignatura: Productos lácteos 
Propiedades físico-químicas de la leche. Recepción y tratamientos de la leche en la central. Tecnología de las leches 
de consumo. Microbiología de la leche y cultivos iniciadores. Leches fermentadas, yogur. Principios básicos de 
quesería. Tecnología comparada de los quesos. Nata y mantequilla. Helados. Subproductos de la industria láctea. 
Trazabilidad y control de calidad en la industria láctea. 
 
Asignatura: Grasas y aceites 
Grasas de origen vegetal. Procesado de grasas y aceites comestibles. Refinación de grasas y aceites comestibles. El 
aceite de oliva. Grasas de origen animal. Margarinas y shortenings.  
 
Asignatura: Enología 
Conocimientos de viticultura. Composición química de la uva, del mosto y del vino. Microbiología del vino. Elaboración 
de vinos blancos, rosados, tintos y espumosos. Vinos de Andalucía Occidental. Vinos de postre. La inestabilidad 
tartárica de los vinos. Agentes clarificantes. Clarificación de los vinos por procedimientos físicos. Crianza de los vinos. 
El embotellado de los vinos. Análisis sensorial de los vinos. Aguardientes de origen vínico. Trazabilidad y control de 
calidad en la industria enológica. 
 


 


 


 
Planificación de la Materia INDUSTRIAS ALIMENTARIAS II 


Módulo donde está ubicada: 
TECNOLOGÍA DE ALIMENTOS  


Créditos ECTS, carácter: 
12 créditos (300 horas) optativos 
Lengua en la que se imparte: castellano 


Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios 
Esta materia comprende dos asignaturas optativas Cereales y Derivados, y Bebidas Alcohólicas y Analcohólicas que se 
imparten en el segundo semestre de cuarto curso. 
 


COMPETENCIAS Y RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE CON ESTA MATERIA 
COMPETENCIAS: 
 
B3.Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de 
estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. 
B4. Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado 
como no especializado. 
B5. Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios 
posteriores con un alto grado de autonomía. 
G5- Comprender y utilizar la lengua inglesa, tanto escrita como hablada, utilizada en el ámbito de la Ciencia y 
Tecnología de los Alimentos. 
G6. Dominar las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) a nivel de usuario, que permita trabajar en 
espacios virtuales, Internet, bases de datos electrónicas, asi como con paquetes informáticos habituales (Microsoft 
Office). 
G7- Poseer capacidad de organización y planificación, iniciativa, espíritu emprendedor y capacidad para trabajar en 
equipo. Poseer capacidad de resolución de problemas específicos del ámbito laboral y desarrollar el razonamiento 
crítico y la toma de decisiones. 
G9- Desarrollar la motivación por la calidad, la capacidad de adaptación a nuevas situaciones y la creatividad. 
 
E5- Conocer la composición, las propiedades físico-químicas, el valor nutritivo y las propiedades funcionales y 
sensoriales de los alimentos. 
E6- Conocer y manejar las técnicas de análisis de alimentos. 
E8- Aplicar los avances tecnológicos a la innovación en alimentos y procesos de fabricación en la industria alimentaria 
y evaluar su aceptación por el consumidor. 
E9- Conocer, optimizar y controlar los sistemas de elaboración de alimentos y los procesos de conservación. 
E10- Adquirir conocimientos sobre equipos y sistemas destinados a la automatización y control del procesado de 
alimentos. 
E11- Capacitar al alumno para que pueda evaluar los efectos del procesado sobre los componentes y  propiedades de 
los alimentos. 
E12- Poseer conocimientos sobre microbiología y biotecnología alimentarias y sus aplicaciones en la elaboración de 
alimentos 
E13- Conocer las propiedades organolépticas de los alimentos y saber aplicar las metodologías y técnicas de análisis 
sensorial. 
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E18- Poseer conocimientos sobre normalización y legislación alimentaria. Asesorar legal, científica y técnicamente a la 
industria alimentaria y a los consumidores. 
E19- Conocer los fundamentos de los sistemas de calidad y trazabilidad, llevar a cabo su implantación, así como 
evaluar y controlar la calidad alimentaria. 
E20- Gestionar subproductos y residuos de la industria alimentaria de acuerdo con un programa efectivo de gestión 
medioambiental. 
E22- Realizar tareas de formación de personal para el sector alimentario. 
E24- Asegurar y mejorar la calidad nutricional y las propiedades saludables de los ingredientes y alimentos. 
 
 
RESULTADOS DEL APRENDIZAJE: 
- Profundizar en el conocimiento de las propiedades físico-químicas, nutricionales y funcionales, así como las 


alteraciones que pueden experimentar los cereales y sus derivados, así como las bebidas de distinto tipo. 
- Conocer y diseñar los aspectos específicos del procesado de alimentos procedentes de cereales, frutas y otros 


vegetales. 
- Capacidad de desarrollar y formular nuevos productos a partir de alimentos procedentes de cereales, frutas y 


otros vegetales. 
- Ser capaz de establecer mecanismos que aseguren la calidad de los productos durante su elaboración, 


almacenamiento y transporte. 
- Conocer la metodología oficial de análisis y control de calidad aplicado a los cereales y derivados y bebidas 


alcohólicas y analcohólicas. 
- Ser capaz de evaluar y establecer mecanismos para mantener la trazabilidad para los alimentos procedentes de 


cereales, frutas y otros vegetales. 
- Conocer las estrategias de aprovechamiento de los subproductos de las industrias de derivados de cereales y 


bebidas. 
 


 
REQUISITOS PREVIOS 


No existen 
 


 
ASIGNATURA 1: 


CEREALES Y DERIVADOS 
6 créditos ECTS 


Optativa 
 


 
ASIGNATURA 2: 


BEBIDAS ALCOHÓLICAS Y ANALCOHÓLICAS 
6 créditos ECTS 


Optativa 


Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe adquirir el estudiante: 


Relación de actividades formativas 
Metodología empleada por 


actividad formativa 
Competencias 
relacionadas 


Créditos ECTS 
(% presen.) 


Enseñanza presencial, impartiendo 
clases teóricas 


Lección magistral 


B3, B4, B5, G5, 
E5,E6,E8,E9,E10, 


E11, E12, E13, E18, 
E19, E20, E22, E24 


2,86 (100%) 
 


Enseñanza presencial práctica 
(laboratorio) 


Trabajo en el laboratorio 
B3, B4, B5, G7, G9, 
E5, E8, E10, E11, 


E13, E12,E19 1,4 (100%) 


Talleres, debates, trabajos monográficos Seminario 
B3, B4, B5, G5,G6, 
G7, G9, E5, E8, E9, 


E13, 0,1 (100%) 


Discusión y resolución de conceptos y 
dudas 


Tutoría en grupo 
G6, G7, G9, E10, E11, 


E12, E13, 0,2 (100%) 


Documentación, preparación, 
aprendizaje y resolución de casos 
prácticos 


Actividad autónoma del 
alumno 


G6, G7, G9, 
E5,E8,E9,E10, E11, 
E12, E13, E18, E20, 


E24 
5,6 (0%) 


 


Preparación de evaluaciones 
Actividad autónoma del 


alumno 


G6, G7, G9, 
E5,E8,E9,E10, E11, 
E12, E13, E18, E20, 


E24 
1,6 (0%) 


 


Pruebas de progreso y prueba final Pruebas de evaluación  0,24 (100%) 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones: 
Se evaluará la adquisición de conocimientos, destrezas y habilidades de los alumnos relativos al conocimiento de las 
características físico-químicas de los cereales y las bebidas de distinto tipo, de los procesos de elaboración y 
transformación de éstos, así como de la gestión de subproductos. Para ello, se realizará evaluación continua del 
alumno, considerando todas las actividades realizadas y su participación activa en las mismas. En la nota final de la 
asignatura, la parte teórica tendrá un peso del 70% y el resto de actividades (prácticas y resto de actividades tuteladas) 
un 30%. 
 


Breve descripción de los contenidos: 
 
Asignatura: Cereales y Derivados 
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Principales cereales de uso alimentario. Almacenamiento de los cereales. Molturación. Productos derivados del arroz. 
Control de calidad de las harinas. Reología. El proceso de panificación. Ingredientes. El amasado. La fermentación. La 
cocción. Operaciones post-cocción. Aplicación del frío en panificación. Pan precocido. Envejecimiento del pan. 
Alteraciones microbiológicas del pan. Criterios de calidad del pan. Productos de bollería. Productos de galletería. 
Pastas alimenticias. Aperitivos y cereales de desayuno. 
 
Asignatura: Bebidas Alcohólicas y Analcohólicas 
Malteado y elaboración de cerveza. La sidra. El sake. Principios de la destilación. Bebidas destiladas. Aguas de 
consumo. Zumos vegetales. Bebidas refrescantes. 


 


 
Planificación de la Materia ENVASES DE LOS ALIMENTOS  


Módulo donde está ubicada: 
Tecnología de los Alimentos 


Créditos ECTS, carácter: 
6 créditos (150 horas) optativos 
Lengua en la que se imparte: castellano 


Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios 
En esta materia se incluye una asignatura optativa semestral denominada Envases de los Alimentos que se impartirá 
en el segundo semestre de cuarto curso. 


COMPETENCIAS Y RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE CON ESTA MATERIA 
COMPETENCIAS: 
B3.Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de 
estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. 
B4. Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado 
como no especializado. 
B5. Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios 
posteriores con un alto grado de autonomía. 
G1- Desarrollar la capacidad de reunir e interpretar datos para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas 
relevantes de índole social, científica o ética. 
G3- Desarrollar hábitos de excelencia y calidad en el ejercicio profesional aplicando los derechos humanos 
fundamentales, los principios de igualdad de oportunidades y los valores propios de una cultura de paz y democrática. 
Adquiriendo un compromiso ético y actuando según la deontología profesional y el respeto al medio ambiente. 
G4- Desarrollar las habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de 
autonomía. 
G7- Poseer capacidad de organización y planificación, iniciativa, espíritu emprendedor y capacidad para trabajar en 
equipo. Poseer capacidad de resolución de problemas específicos del ámbito laboral y desarrollar el razonamiento 
crítico y la toma de decisiones. 
G9- Desarrollar la motivación por la calidad, la capacidad de adaptación a nuevas situaciones y la creatividad.  
 
E4- Conocer los fundamentos básicos de instrumentación y control de procesos en la industria alimentaria. 
E8- Aplicar los avances tecnológicos a la innovación en alimentos y procesos de fabricación en la industria alimentaria 
y evaluar su aceptación por el consumidor. 
E9- Conocer, optimizar y controlar los sistemas de elaboración de alimentos y los procesos de conservación.  
E10- Adquirir conocimientos sobre equipos y sistemas destinados a la automatización y control del procesado de 
alimentos.  
E11- Capacitar al alumno para que pueda evaluar los efectos del procesado sobre los componentes y  propiedades de 
los alimentos. 
E22- Realizar tareas de formación de personal para el sector alimentario 
E23- Adquirir conocimientos sobre gastronomía, técnicas culinarias, restauración, alimentación y cultura. 
 
RESULTADOS DEL APRENDIZAJE: 
- Se pretende que los alumnos conozcan los hechos, conceptos y principios básicos del envasado de alimentos, 


desde los materiales más idóneos para cada tipo de alimento, el control de calidad de los envases y el diseño y 
las tendencias actuales de nuevos envases. De tal forma  que se establezcan los cimientos imprescindibles para 
que puedan enfrentarse con éxito al estudio de los distintos envases  que se pueden utilizar para cada uno de los 
grupos de alimentos. 


- Lograr que el alumno adquiera una preparación completa que le permita elegir el envase más adecuado para 
cada alimento  y sepa interpretar la funcionalidad y el efecto que cada envase va a  provocar en las características 
finales de cada alimento. 


- Desarrollar en el alumno la capacidad de iniciativa para plantear y resolver problemas concretos de la industria de 
alimentos, así como de interpretar los resultados obtenidos.  


- Conseguir que el alumno sea capaz de buscar y seleccionar los mejores envases  y  poder así ofrecer los 
productos de mejor calidad con el mínimo coste. 


- Establecer conclusiones y elaborar informes que le permitan exponer sus resultados adecuadamente tanto de 
forma oral como escrita. Desarrollando su capacidad de síntesis, siendo crítico y objetivo.  


- Desarrollar su capacidad de trabajar en equipo. 
- Suscitar y fomentar en el alumno todos aquellos valores y actitudes inherentes a la actividad  científica. 
- Aprender a trabajar de forma autónoma en una planta piloto, y ayudándose de las pruebas de laboratorio saber 


interpretar los resultados experimentales obtenidos. 
 


REQUISITOS  PREVIOS 
No existen 
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ASIGNATURA : 
  ENVASES  DE LOS ALIMENTOS 


6 créditos ECTS 
Optativa 


Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe adquirir el estudiante: 


Relación de actividades 
formativas 


Metodología empleada 
por actividad 


formativa 
Competencias relacionadas 


Créditos ECTS 
(% presen.) 


Enseñanza presencial, 
impartiendo clases teóricas y 
resolución de ejercicios 


Lección magistral 
B3, B4, B5, G1,G3,G4,G7,G9 
E4,E8,E9,E10,E11,E22,E23 


1,08 (100%) 


Enseñanza presencial práctica 
(Planta Piloto y Laboratorio) 


Trabajo en el laboratorio 
y planta piloto 


B3, B4, B5, G1,G3,G4,G7,G9 
E4,E8,E9,E10,E11,E22,E23 


0,5 (100%) 


Seminarios de problemas y 
casos prácticos 
 
 


Trabajo autorizado 
B3, B4, B5, G1,G3,G4,G7,G9 
E4,E8,E9,E10,E11,E22,E23 


0,4 (100%) 


Discusión y resolución de 
conceptos y dudas 


Tutoría en grupo 
G1,G3,G4,G7,G9 


E4,E8,E9,E10,E11,E22,E23 
0,2 (100%) 


Visitas técnicas a industrias Actividad presencial y 
en grupo 


G1,G3,G4,G7,G9 
E4,E8,E9,E10,E11,E22,E23 


0,1 (100%) 


Documentación, preparación, 
aprendizaje y resolución de 
casos prácticos 


Actividad autónoma del 
alumno 


G1,G3,G4,G7,G9 
E4,E8,E9,E10,E11,E22,E23 


3,1 (0%) 


Preparación de evaluaciones Actividad autónoma del 
alumno 


G1,G3,G4,G7,G9 
E4,E8,E9,E10,E11,E22,E23 


0,5 (0%) 


Realización evaluaciones   0,12 (100%) 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones: 
Se evaluará la adquisición de conocimientos, destrezas y habilidades de los alumnos relativos al conocimiento de las 
características físico-químicas de los cereales y las bebidas de distinto tipo, de los procesos de elaboración y 
transformación de éstos, así como de la gestión de subproductos. Para ello, se realizará evaluación continua del 
alumno, considerando todas las actividades realizadas y su participación activa en las mismas. En la nota final de la 
asignatura, la parte teórica tendrá un peso del 70% (pruebas de progreso) y el resto de actividades (prácticas, 
resolución de problemas o casos y actividades tuteladas) un 30%. 


Breve descripción de los contenidos: 
Asignatura: Envases  de los alimentos. 
Definición de envase y embalaje. Funciones de los envases en la industria alimentaria. Tipos de envases y embalajes. 
Requisitos de los materiales en contacto con alimentos. Sistemas de fabricación. Control de calidad de envases y 
embalajes (migraciones, cierres, etiquetado, etc.), Diseño de nuevos envases. Envases activos. Envases inteligentes. 
Selección de envases y embalajes según las propiedades del alimento, 
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Planificación del MÓDULO 4: SEGURIDAD ALIMENTARIA 


 
Denominación del Módulo: 
SEGURIDAD ALIMENTARIA 
 


Créditos ECTS, carácter: 
18 créditos (450 horas) obligatorios  


Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios 
Este módulo está formado por la materia Higiene y Seguridad de los Alimentos que se imparte en tres asignaturas 
repartidas en el primer y segundo semestre de tercer curso y en el primer semestre de cuarto curso 
 


COMPETENCIAS Y RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE CON ESTE MÓDULO 
Se detalla en la materia. 
 


REQUISITOS  PREVIOS 
 


MATERIA: 
HIGIENE Y SEGURIDAD DE LOS ALIMENTOS  


18 ECTS, obligatoria 


Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe adquirir el estudiante: 


Ver las actividades formativas que se detallan para cada una de las materias. 
 


 


 
Planificación de la Materia HIGIENE Y SEGURIDAD ALIMENTARIA 


Módulo donde está ubicada: 
SEGURIDAD ALIMENTARIA 


Créditos ECTS, carácter: 
18 créditos (450 horas), Obligatorio 
Lengua en la que se imparte: castellano 


Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios 
Esta materia está dividida en tres asignaturas: Higiene de los Alimentos I y II, ambas cuatrimestrales impartidas en 
tercer curso y Toxicología Alimentaria que se imparte en el primer semestre de cuarto curso. 


COMPETENCIAS Y RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE CON ESTA MATERIA 
COMPETENCIAS: 
B2. Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las 
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de 
problemas dentro de su área de estudio. 
B3.Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de 
estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. 
B4. Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado 
como no especializado. 
G2- Poseer una correcta comunicación oral y escrita. Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un 
público tanto especializado como no especializado. 
G3- Desarrollar hábitos de excelencia y calidad en el ejercicio profesional aplicando los derechos humanos 
fundamentales, los principios de igualdad de oportunidades y los valores propios de una cultura de paz y democrática. 
Adquiriendo un compromiso ético y actuando según la deontología profesional y el respeto al medio ambiente. 
G7- Poseer capacidad de organización y planificación, iniciativa, espíritu emprendedor y capacidad para trabajar en 
equipo. Poseer capacidad de resolución de problemas específicos del ámbito laboral y desarrollar el razonamiento 
crítico y la toma de decisiones. 
G9- Desarrollar la motivación por la calidad, la capacidad de adaptación a nuevas situaciones y la creatividad. 
E6- Conocer y manejar las técnicas de análisis de alimentos. 
E14-Poseer conocimientos sobre microbiología y parasitología de alimentos y toxicología alimentaria. 
E15- Analizar y evaluar los riesgos alimentarios. Gestionar la seguridad alimentaria. 
E16- Conocer y controlar las pautas sobre higiene de personal,  manipulación de alimentos y control higiénico de 
procesos de fabricación. 
E17- Conocer los agentes contaminantes de origen abiótico que afectan a los alimentos, métodos de evaluación y 
pautas de prevención. 
E19- Conocer los fundamentos de los sistemas de calidad y trazabilidad llevar a cabo su implantación, así como 
evaluar y controlar la calidad alimentaria. 
E22- Realizar tareas de formación de personal para el sector alimentario. 
 
RESULTADOS DEL APRENDIZAJE: 
 
- Conocer el origen  y  prevención de las alteraciones microbianas de los alimentos.  
- Conocer y saber aplicar las  técnicas de análisis microbiológico de los alimentos. 
- Conocer y saber aplicar el Sistema de Análisis de Riesgos y Control de Puntos Críticos en la Industria Alimentaria. 
- Saber como se aplica un programa de higiene en la Industria alimentaria, mercados y restaurantes.  
- Conocer las toxiinfecciones alimentarias producidas por bacterias, virus y parásitos, así como su origen, síntomas 


y prevención.  
- Tener conocimientos básicos de toxicología alimentaria y métodos de análisis toxicológico. 
- Conocer los principales contaminantes de tipo abiótico así como su origen y prevención.  
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- Adquirir los conocimientos necesarios para garantizar la seguridad alimentaria de los alimentos y el cumplimiento 
de las normas de higiene alimentaria en la industria, mercados y restauración. 


- Desarrollar en el alumno la capacidad de gestionar la  Higiene y Seguridad alimentaria en los diferentes ámbitos 
del sector alimentario. 


- Ser capaz de transmitir conocimientos especialmente en la formación de personal en temas de higiene y 
manipulación de alimentos. 


- Desarrollar su capacidad de búsqueda de información y síntesis tanto individualmente como en el  trabajo en 
equipo. 


- Conseguir fomentar sus aptitudes de liderazgo y gestión de equipos de trabajo. 
-       Aprender el manejo de las técnicas de laboratorio de análisis microbiológico y toxicológico de alimentos 
básicas y   avanzadas, así como y saber interpretar los resultados obtenidos. 


REQUISITOS  PREVIOS 
No existen 


ASIGNATURA 1: 
HIGIENE DE LOS ALIMENTOS I 


6 créditos ECTS 
Obligatoria 


ASIGNATURA 2: 
HIGIENE DE LOS ALIMENTOS II 


6 créditos ECTS 
Obligatoria 


ASIGNATURA 3: 
TOXICOLOGIA ALIMENTARIA 


6 créditos ECTS 
Obligatoria 


Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe adquirir el estudiante: 


Relación de actividades formativas 
Metodología empleada por 


actividad formativa 
Competencias 
relacionadas 


Créditos 
ECTS (% 
presen.) 


Enseñanza presencial: clases teóricas  Lección magistral 


B2, B3, B4, G2, G3, G7, 
G9 


E14, E15, E16, E17, 
E19, E22 


 


3,6 (100%) 


Enseñanza presencial práctica 
(laboratorio) 


Trabajo en el laboratorio 
B2, B3, B4, G3, G7,   


E6, E16, E17 
2,4 (100%) 


Seminarios 
 
 


Trabajo tutorizado 
B2, B3, B4, G2, G7,  G9  


E15 E16 E19E22 
0,6 (100%) 


Discusión y resolución de conceptos y 
dudas 


Tutoría en grupo G2, G7, E15, E19 0,18 (100%) 


Documentación, preparación, 
aprendizaje y resolución de casos 
prácticos 


Actividad autónoma del 
alumno 


G2, G7, G9 
E15, E16, E19, E22 


8,7 (0%) 


Preparación de evaluaciones 
Actividad autónoma del 


alumno 


G2, G7,   
E15, E14, E16, E17, 


E19 
2,1 (0%) 


Pruebas de evaluación Pruebas de evaluación Todas las relacionadas 0,42 (100%) 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones: 
Para evaluar las asignaturas de esta materia se realizarán distintas actividades que a continuación se detallan con el 
correspondiente peso porcentual en la evaluación global: 
- Evaluación de las distintas actividades realizadas por el alumno trabajos individuales o en grupo, talleres, seminarios) 
: 15% 
- Prueba teórica: prueba escrita para evaluar los contenidos desarrollados a lo largo de la asignatura: 70% 
- Evaluación de las prácticas: manejo y actitud en el laboratorio, cuaderno de prácticas, resolución de cuestiones, 
prueba escrita (dependiendo de la asignatura): 15% 
Las prácticas de laboratorio son obligatorias, por lo que es indispensable haberlas realizado para poder optar a la 
evaluación global de la materia. 
 


Breve descripción de los contenidos: 
 
Asignatura: Higiene de los Alimentos I  
Crecimiento microbiano: los alimentos como sustrato de los microorganismos.  Taxonomía, microorganismos de interés 
en la Higiene de Alimentos: bacterias, levaduras y mohos. Métodos de análisis de microorganismos en alimentos: 
técnicas convencionales, métodos rápidos, métodos basados biología molecular. Alteraciones microbianas en 
alimentos: carne, pescado, leche, huevos, frutas y hortalizas. Control de la Calidad y Seguridad Alimentaria: planes de 
muestreo, limpieza y desinfección, microorganismos indicadores, microbiología predictiva.   
 
Asignatura: Higiene de los Alimentos II  
Peligros y riesgos alimentarios.  Toxiinfecciones alimentarias producidas por enterobacterias. Toxiinfecciones 
alimentarias producidas por bacterias Gram +.  Enfermedades alimentarias producidas por virus, protozoos y vermes. 
Epidemiología de  las toxiinfecciones alimentarias y sistemas de prevención. Métodos de análisis de microorganismos 
patógenos y sus toxinas.   
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Asignatura: Toxicología Alimentaria 
Principios básicos de toxicología. Etapas de la respuesta tóxica. Procedimientos de evaluación toxicológica. 
Metodología de análisis toxicológico. Evaluación del riesgo y de seguridad alimentaria. Toxinas naturales de origen 
animal y vegetal. Toxinas fúngicas. Contaminantes procedentes de desechos industriales. Residuos de pesticidas y de 
medicamentos para usos veterinarios en los alimentos. Contaminantes procedentes del procesado y envasado de los 
alimentos.  
 


 


 
Planificación del MÓDULO 5: GESTIÓN Y CALIDAD DE LA INDUSTRIA ALIMENTARIA 


 
Denominación del Módulo: 
GESTIÓN Y CALIDAD DE LA INDUSTRIA 
ALIMENTARIA  


Créditos ECTS, carácter: 
12 créditos (300 horas) obligatorios y 6 créditos (150 horas) optativos  


Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios 
Este módulo mixto está compuesto por varias materias:  
1. Gestión de la Calidad y Legislación Alimentaria (6 ECTS obligatorios), se imparte en el segundo semestre de 
tercer curso. 
2. Economía y Gestión de la Empresa Alimentaria (6 ECTS obligatorios), se imparte en el primer semestre de tercer 
curso. 
3. Caracterización y Gestión de Residuos en la Industria Alimentaria (6 ECTS optativos), se imparte en el segundo 
semestre de cuarto curso. 
 


COMPETENCIAS Y RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE CON ESTE MÓDULO 
Se detallan en cada una de las materias. 
 


REQUISITOS  PREVIOS 
 


MATERIA 1: 
GESTIÓN DE LA CALIDAD Y LEGISLACIÓN 


ALIMENTARIA  
6 ECTS, obligatoria 


MATERIA2: 
ECONOMÍA Y GESTIÓN DE LA EMPRESA 


ALIMENTARIA  
6 ECTS, obligatoria  


MATERIA 3: 
CARACTERIZACIÓN Y GESTIÓN DE RESIDUOS EN LA INDUSTRIA  ALIMENTARIA 


6 ECTS, optativa 


Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe adquirir el estudiante: 


Ver las actividades formativas que se detallan para cada una de las materias. 


 


 
Planificación de la Materia GESTIÓN DE LA CALIDAD Y LEGISLACIÓN ALIMENTARIA 


Módulo donde está ubicada: 
Gestión y calidad de la industria alimentaria 


Créditos ECTS, carácter: 
6 créditos (150 horas), obligatoria 
Lengua en la que se imparte: castellano 


Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios 
La materia integra las asignaturas Gestión de la Calidad y Legislación Alimentaria, que se imparten en el primer 
semestre de tercer curso 


COMPETENCIAS Y RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE CON ESTA MATERIA 
COMPETENCIAS: 
G3- Desarrollar hábitos de excelencia y calidad en el ejercicio profesional aplicando los derechos humanos 
fundamentales, los principios de igualdad de oportunidades y los valores propios de una cultura de paz y democrática. 
Adquiriendo un compromiso ético y actuando según la deontología profesional y el respeto al medio ambiente. 
G5- Comprender y utilizar la lengua inglesa, tanto escrita como hablada,  utilizada en el ámbito de la Ciencia y 
Tecnología de los Alimentos. 
G6. Dominar las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) a nivel de usuario, que permita trabajar en 
espacios virtuales, Internet, bases de datos electrónicas, asi como con paquetes informáticos habituales (Microsoft 
Office). 
G7- Poseer capacidad de organización y planificación, iniciativa, espíritu emprendedor y capacidad para trabajar en 
equipo. Poseer capacidad de resolución de problemas específicos del ámbito laboral y desarrollar el razonamiento 
crítico y la toma de decisiones. 
G9- Desarrollar la motivación por la calidad, la capacidad de adaptación a nuevas situaciones y la creatividad. 
 
E18- Poseer conocimientos sobre normalización y legislación alimentaria. Asesorar legal, científica y técnicamente a la 
industria alimentaria y a los consumidores. 
E19- Conocer los fundamentos de los sistemas de calidad y trazabilidad llevar a cabo su implantación, así como 
evaluar y controlar la calidad alimentaria 
E22- Realizar tareas de formación de personal para el sector alimentario 
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RESULTADOS DEL APRENDIZAJE: 
- Conocer los ámbitos de la Legislación Alimentaria que afectan a los productos e industrias alimentarias 


(internacional, Unión Europea, nacional, Comunidades Autónomas). 
- Saber aplicar la actual reglamentación alimentaria al desarrollo de productos y su control de calidad. 
- Establecer las ventajas de la Normalización y Certificación Alimentarias, su relación con la Acreditación, y la 


complementariedad de las mismas con la Legislación Alimentaria. 
- Obtener una visión global de la calidad en la empresa alimentaria. 
- Asimilar los aspectos clave de la gestión de calidad y adquirir la capacidad necesaria para implantar y mantener 


un sistema de gestión de la calidad conforme a las Normas ISO 9000 y 9001. 
 


REQUISITOS  PREVIOS 
No existen 


ASIGNATURA 1: 
GESTIÓN DE LA CALIDAD Y LEGISLACIÓN ALIMENTARIA  


6 créditos 
Obligatoria 


Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe adquirir el estudiante: 


Relación de actividades formativas 
Metodología empleada por 


actividad formativa 
Competencias 
relacionadas 


Créditos ECTS 
(% presen.) 


Enseñanza presencial, impartiendo 
clases teóricas y resolución de ejercicios 


Clase magistral 
G3, G5, G9, E18, 


E19,E22 
1,46 (100%) 


Seminarios de problemas y casos 
prácticos 


Trabajo tutorizado 
G3, G5, G6, G7, G9, 


E18, E19, E22 
0,6 (100%) 


Discusión y resolución de conceptos y 
dudas 


Tutoría en grupo 
G3, G5, G6, G7, G9, 


E18, E19 
0,2 (100%) 


Documentación, preparación, 
aprendizaje y resolución de casos 
prácticos 


Actividad autónoma del 
alumno 


G3, G5, G6, G7, G9, 
E18, E19 


2,7 (0%) 


Preparación de evaluaciones 
Actividad autónoma del 


alumno 
G3, G5, G6, G7, G9, 


E18, E19, E22 
0,9 (0%) 


Realización de evaluaciones   0,14 (100%) 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones: 
Se evaluará la adquisición de conocimientos, destrezas y habilidades de los alumnos relativos al conocimiento de las 
características físico-químicas de los cereales y las bebidas de distinto tipo, de los procesos de elaboración y 
transformación de éstos, así como de la gestión de subproductos. Para ello, se realizará evaluación continua del 
alumno, considerando todas las actividades realizadas y su participación activa en las mismas. En la nota final de la 
asignatura, la parte teórica tendrá un peso del 70% (examen) y el resto de actividades (prácticas y resto de actividades 
tuteladas) un 30%. 


Breve descripción de los contenidos: 
Bases sobre normalización y legislación. Derecho alimentario. Código alimentario español. Legislación específica 
alimentaria. Registro general sanitario de alimentos. Infracciones y sanciones en materia alimentaria. Etiquetado de 
alimentos. Manipuladores de alimentos. Análisis de peligros y puntos críticos de control. Normalización, certificación y 
acreditación en materia alimentaria. Calidad alimentaria. Control de calidad. Sistemas de aseguramiento de la calidad.  
 


 


 


 
Planificación de la Materia ECONOMÍA Y GESTIÓN DE LA EMPRESA ALIMENTARIA 


Módulo donde está ubicada: 
Gestión y calidad de la Industria Alimentaria 


Créditos ECTS, carácter: 
6 créditos (150 horas), obligatoria 
Lengua en la que se imparte: castellano 


Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios: 
Esta materia se imparte en el segundo semestre de tercer curso del Grado y consta de una única asignatura 


COMPETENCIAS Y RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE CON ESTA MATERIA 
COMPETENCIAS: 
G2-Poseer una correcta comunicación oral y escrita. Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público 
tanto especializado como no especializado. 
G7-Poseer capacidad de organización y planificación, iniciativa, espíritu emprendedor y capacidad para trabajar en 
equipo. Poseer capacidad de resolución de problemas específicos del ámbito laboral y desarrollar el razonamiento 
crítico y la toma de decisiones 
E21-Poseer conocimientos acerca de economía, comercialización y técnicas de mercado de los productos alimentarios. 
 
RESULTADOS DEL APRENDIZAJE: 
- Tener conocimientos sobre la formación de las curvas de oferta y demanda en el mercado. 
- Entender las principales variables macroeconómicas de un país 
- Conocer las distintas funciones directivas de una empresa. 
- Tener destreza para realizar un análisis DAFO en una empresa.  
- Conocer las distintas estrategias competitivas que puede desarrollar una empresa. 
- Entender los principales conceptos de contabilidad de una empresa y ser capaz de analizar sus principales 
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cuentas como el balance, la cuenta de resultados y el análisis económico-financiero mediante el uso de ratios. 
- Tener destreza para analizar la viabilidad económica de un proyecto mediante los principales métodos de 


evaluación de inversiones como el VAN y el TIR, así como, saber implementar dichas funciones financieras en 
MS-Excel. 


- Tener conocimientos sobre los principales objetivos de las distintas áreas funcionales de una organización: 
finanzas, producción y comercialización.  


- Conocer  la situación estratégica del sector agroalimentario. 
- Tener conocimiento sobre las principales técnicas comerciales empleadas en el sector agroalimentario. 
 


REQUISITOS  PREVIOS 
No existen 


ASIGNATURA : 
ECONOMÍA Y GESTIÓN DE LA EMPRESA ALIMENTARIA  


6 créditos ECTS  
Obligatoria  


 


Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe adquirir el estudiante: 


Relación de actividades formativas 
Metodología empleada por 


actividad formativa 
Competencias 
relacionadas 


Créditos ECTS (% 
presen.) 


Enseñanza presencial, impartiendo 
clases teóricas y resolución de ejercicios 


Lección magistral G7,E21 1,56 (100%) 


Enseñanza presencial práctica (aula de 
ordenadores) 


Trabajo en aula de 
ordenadores 


G7, G2 0,1 (100%) 


Seminarios de problemas y casos 
prácticos 
 
 


Trabajo tutorizado G7,E21 0,4 (100%) 


Discusión y resolución de conceptos y 
dudas 


Tutoría en grupo G2,G7 0,2 (100%) 


Documentación, preparación, 
aprendizaje y resolución de casos 
prácticos 


Actividad autónoma del 
alumno 


G2,G7,E21 2,6 (0%) 


Preparación de evaluaciones Actividad autónoma del 
alumno 


G7,E21 1 (0%) 


Realización de evaluaciones   0,14 (100%) 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones: 
Para evaluar la asignatura de esta materia se realizarán distintas actividades que a continuación se detallan con el 
correspondiente peso porcentual en la evaluación global: 
 
1. examen con cuestiones teóricas sobre los contenidos impartidos en la asignatura (30% de la nota)  
2. examen con cuestiones prácticas sobre los contenidos impartidos en la asignatura (40% de la nota) 
3. caso práctico sobre análisis estratégico de una empresa del sector agroalimentario (10% de la nota) 
4. entrega de trabajos tutorizados definidos en seminarios de problemas y casos prácticos  (20% de la nota) 
 
Para aprobar la asignatura en cada uno de los apartados se exigirá un mínimo de un 3,5/10 y la media deberá ser igual 
o superior a  5,0/10. 
 


Breve descripción de los contenidos: 
Fundamentos de economía. Análisis de la naturaleza de la empresa, su entorno y las funciones directivas. Estudio de 
las distintas estrategias empresariales. Fundamentos de gestión de las áreas funcionales de finanzas, producción y 
marketing. Características distintivas de la empresa en el sector agroalimentario. 
 


 


 


 
Planificación de la Materia CARACTERIZACIÓN Y GESTIÓN DE RESIDUOS EN LA 


INDUSTRIA ALIMENTARIA 
Módulo donde está ubicada: 
Gestión y calidad de la industria alimentaria 


Créditos ECTS, carácter: 
6 créditos (150 horas), optativa 
Lengua en la que se imparte: castellano 


Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios: 
Esta materia está constituida por una única asignatura que se imparte en el segundo cuatrimestre de cuarto curso. 


COMPETENCIAS Y RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE CON ESTA MATERIA 
COMPETENCIAS: 
G1- Desarrollar la capacidad de reunir e interpretar datos para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas 
relevantes de índole social, científica o ética. 
G7- Poseer capacidad de organización y planificación, iniciativa, espíritu emprendedor y capacidad para trabajar en 
equipo. Poseer capacidad de resolución de problemas específicos del ámbito laboral y desarrollar el razonamiento 
crítico y la toma de decisiones 
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G9- Desarrollar la motivación por la calidad, la capacidad de adaptación a nuevas situaciones y la creatividad. 
E6- Conocer y manejar las técnicas de análisis de alimentos. 
 
E18- Poseer conocimientos sobre normalización y legislación alimentaria. Asesorar legal, científica y técnicamente a la 
industria alimentaria y a los consumidores. 
E20- Gestionar subproductos y residuos de la industria alimentaría de acuerdo con un programa efectivo de gestión 
medioambiental. 
 
RESULTADOS DEL APRENDIZAJE: 
Conocer la legislación vigente sobre vertido considerando la composición y las cantidades/caudales de los mismos. 
Capacitar al estudiante para seleccionar el método analítico más adecuado para resolver un problema de acuerdo con 
las características del analito y de la muestra. 
Capacitar al estudiante para abordar un problema analítico, buscar y seleccionar la bibliografía más relevante, 
sintetizarla extrayendo sus partes más importantes, y exponerlo y explicarlo en público.  
Adquirir destrezas para el trabajo de laboratorio, siendo capaz de aplicar  procesos analíticos que incluyen la 
planificación de la toma de muestra, su tratamiento y la determinación de parámetros que afectan a los residuos de la 
industria alimentaria. 
Conocer la problemática asociada a la contaminación ambiental generada por las industrias alimentarias, identificando 
las principales fuentes contaminantes, los principios básicos de gestión ambiental que han de aplicarse, y los 
fundamentos de las  tecnologías de tratamiento de aguas residuales, residuos sólidos o emisiones gaseosas. 
Capacitar al estudiante para que se sensibilice con el ejercicio ético de la profesión, tomando conciencia de la 
responsabilidad social de sus informes y su repercusión en la toma de decisiones. 
 


REQUISITOS  PREVIOS 
No existen 


ASIGNATURA 1: 
CARACTERIZACIÓN Y GESTIÓN DE RESIDUOS EN LA INDUSTRIA  ALIMENTARIA 


6 créditos ECTS 
Optativa 


Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe adquirir el estudiante: 


Relación de actividades formativas 
Metodología empleada por 


actividad formativa 
Competencias 
relacionadas 


Créditos ECTS 
(% presen.) 


Enseñanza presencial, impartiendo 
clases teóricas y resolución de ejercicios 


Lección magistral G1,  G9,E18,E6 y E20 1,14 (100%) 


Enseñanza presencial práctica 
(laboratorio) 


Trabajo en el laboratorio G1,G7,G8, E6 y E20 0,80 (100%) 


Seminarios de problemas y casos 
prácticos 


Trabajo tutorizado G7, E6 y E20 0,32 (100%) 


Documentación, preparación, 
aprendizaje y resolución de casos 
prácticos 


Actividad autónoma del 
alumno 


G7, E6 y E20 2,8 (0%) 


Preparación de evaluaciones Actividad autónoma del 
alumno 


G7, E6 y E20 0,80 (0%) 


Realización de evaluaciones   0,14 (100%) 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones: 
Calificación final numérica de 0 a 10 en función de la legislación vigente. 
Evaluación continua a través del seguimiento de adquisición de conocimientos teóricos, prácticos (laboratorio) y de 
resolución de casos prácticos en aula, que demuestren la adquisición de las competencias correspondientes. En la 
nota final de la asignatura, la parte teórica tendrá un peso del 60% (pruebas de progreso), la elaboración de memorias 
de prácticas un 20% y la resolución de problemas o casos un 20% 


Breve descripción de los contenidos: 
Asignatura: Caracterización y Gestión de Residuos en la Industria Alimentaria.  
Legislación sobre vertidos. Análisis químico de aguas residuales, emisión es gaseosas y residuos sólidos en la 
industria alimentaria. Principios fundamentales de Gestión Medioambiental. Generación de aguas residuales, residuos 
sólidos y emisiones gaseosas contaminantes en la industria alimentaria. Tecnologías básicas para la descontaminación 
de aguas, sólidos y gases 
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Planificación del MÓDULO 6: NUTRICIÓN Y SALUD 


 
Denominación del Módulo: 
Nutrición y Salud 
 


Créditos ECTS, carácter: 
12 créditos (300 horas) obligatorios y 6 créditos (150 horas) 
optativos  


Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios 
Esta modulo mixto está compuesto por dos materias.  
La primera, Nutrición Humana y Dietética (12 ECTS, obligatoria), se imparte en el primero y en el segundo semestre 
del tercer curso; mientras la segunda, Alimentación y Salud (6 ECTS, optativa) se imparte en cuarto curso. 
 


COMPETENCIAS Y RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE CON ESTE MÓDULO 
Se detallan en cada una de las materias. 
 


REQUISITOS  PREVIOS 
 


MATERIA 1: 
NUTRICIÓN HUMANA Y DIETÉTICA  


12 créditos ECTS, obligatoria  


MATERIA 2: 
ALIMENTACIÓN Y SALUD  
6 créditos ECTS, optativa  


Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe adquirir el estudiante: 


Ver las actividades formativas que se detallan para cada una de las materias.  
 


 


 
Planificación de la Materia NUTRICIÓN HUMANA Y DIETÉTICA 


Módulo donde está ubicada: 
Nutrición y Salud 


Créditos ECTS, carácter: 
12 créditos (300 horas), obligatorios 
Lengua en la que se imparte: castellano/ingles 


Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios 
Esta materia está dividida en dos asignaturas. La primera, Nutrición Humana, se imparte en el primer semestre del 
tercer curso; mientras la segunda, Dietética y Alimentación Comunitaria, se imparte en el segundo semestre del mismo 
curso. 


COMPETENCIAS Y RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE CON ESTA MATERIA 
COMPETENCIAS: 
B2. Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las 
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de 
problemas dentro de su área de estudio. 
B3.Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de 
estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. 
B4. Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado 
como no especializado. 
G5- Comprender y utilizar la lengua inglesa, tanto escrita como hablada,  utilizada en el ámbito de la Ciencia y 
Tecnología de los Alimentos.  
G6. Dominar las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) a nivel de usuario, que permita trabajar en 
espacios virtuales, Internet, bases de datos electrónicas, asi como con paquetes informáticos habituales (Microsoft 
Office). 
G7- Poseer capacidad de organización y planificación, iniciativa, espíritu emprendedor y capacidad para trabajar en 
equipo. Poseer capacidad de resolución de problemas específicos del ámbito laboral y desarrollar el razonamiento 
crítico y la toma de decisiones 
G9- Desarrollar la motivación por la calidad, la capacidad de adaptación a nuevas situaciones y la creatividad. 
 
E5- Conocer la composición, las propiedades físico-químicas, el valor nutritivo y las propiedades funcionales y 
sensoriales de los alimentos. 
E11- Capacitar al alumno para que pueda evaluar los efectos del procesado sobre los componentes y propiedades de 
los alimentos. 
E18- Poseer conocimientos sobre normalización y legislación alimentaria. Asesorar legal, científica y técnicamente a la 
industria alimentaria y a los consumidores. 
E22- Realizar tareas de formación de personal para el sector alimentario.  
E24- Asegurar y mejorar la calidad nutricional y las propiedades saludables de los ingredientes y alimentos. 
E25- Establecer y calcular pautas alimentarias saludables, así como desarrollar la planificación de menús para 
colectividades. 
E26- Evaluar los hábitos y la ingesta alimentaria y el estado nutricional individual y en colectividades.  
E27- Planificar y desarrollar programas de educación alimentario-nutricional y de promoción y de prevención de salud.  
 
RESULTADOS DEL APRENDIZAJE: 
Se pretende que el alumno adquiera los conceptos y principios básicos de la Nutrición Humana, Dietética y 
Alimentación Comunitaria y desarrollar en el alumno la capacidad para plantear y resolver casos prácticos, así como de 
interpretar los resultados obtenidos.  
Lograr que el alumno sea capaz de evaluar el valor nutritivo, las propiedades funcionales y la importancia alimentario-
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nutricional de los alimentos. También se pretende que el alumno conozca los efectos del procesado sobre los 
componentes de interés nutricional y que sepa asegurar y mejorar la calidad nutricional y las propiedades saludables 
de ingredientes y alimentos. 
En el ámbito de la nutrición comunitaria y salud pública conseguir que el alumno sea capaz de: planificar y desarrollar 
programas de educación alimentario-nutricional y de promoción y de prevención en salud; establecer y calcular pautas 
alimentarias saludables, así como desarrollar la planificación de menús para colectividades; evaluar los hábitos y la 
ingesta alimentaria y el estado nutricional individual y en colectividades y desarrollar estudios epidemiológicos.  
Conseguir que el alumno sea capaz de buscar y seleccionar información en el ámbito de estas disciplinas y que sea 
capaz de procesarla y presentarla adecuadamente tanto de forma oral como escrita, en idioma español e inglés.  
 


REQUISITOS  PREVIOS 
No existen 


ASIGNATURA 1: 
NUTRICIÓN HUMANA  


6 créditos ECTS, obligatorios  


ASIGNATURA 2: 
DIETÉTICA Y ALIMENTACIÓN COMUNITARIA  


6 créditos ECTS, obligatorios  


Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe adquirir el estudiante: 


Relación de actividades formativas 
Metodología empleada 
por actividad formativa 


Competencias relacionadas 
Créditos 


ECTS 


Enseñanza presencial, impartiendo 
clases teóricas y resolución de casos 
prácticos 


Lección magistral 
B2, B3, B4, G5, G9, E5, E11, 
E18, E22, E24, E25, E26, E27 


2,8 (100%) 


Enseñanza presencial práctica 
(laboratorio y aula de informática) 


Trabajo en los 
laboratorios  


B2, B3, B4, G5, G6, G7, G9, 
E5, E11, E18, E22, E24, E25, 


E26, E27 
0,8 (100%) 


Seminarios de problemas y casos 
prácticos Trabajo tutorizado 


B2, B3, B4, G5, G6, G7, G9, 
E5, E11, E18, E22, E24, E25, 


E26, E27 
0,8 (100%) 


Discusión y resolución de conceptos y 
dudas 


Tutoría en grupo 
G5, G6, G7, G9, E5, E11, E18, 


E22, E24, E25, E26, E27 
0,2 (100%) 


Documentación, preparación, 
aprendizaje y resolución de casos 
prácticos 


Actividad autónoma del 
alumno 


G5, G6, G7, G9, E5, E11, E18, 
E22, E24, E25, E26, E27 


5,6 (0%) 


Preparación de evaluaciones Actividad autónoma del 
alumno 


G5, G6, G7, G9, E5, E11, E18, 
E22, E24, E25, E26, E27 


1,6 (0%) 


Realización evaluaciones   0,2 (100%) 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones: 
La evaluación de las asignaturas de esta materia se basa en:  
-Evaluación continúa del portafolio individual del alumno, formado por las distintas actividades realizadas (actividades 
prácticas, trabajos individuales o en grupo, etc.). Esto supondrá el 40% de la calificación final.  
- Controles parciales o bien prueba final escrita basada en la contestación razonada de preguntas vinculadas a la 
materia y la resolución de supuesto prácticos, que supondrá el 60% de la calificación final. 
Es necesario aprobar de forma individual cada componente del sistema de evaluación (controles o examen final, 
actividades prácticas y trabajos) 
 


Breve descripción de los contenidos: 
Asignatura: Nutrición Humana 
Fisiología de la nutrición. Metabolismo Energético. Nutrientes (hidratos de carbono, fibra dietética, grasas, proteínas, 
vitaminas y minerales). Componentes funcionales. Antinutrientes. Niveles recomendados de nutrientes. Valor nutritivo 
de los Alimentos. 
Asignatura: Dietética y Alimentación Comunitaria 
Objetivos nutricionales y guías dietéticas. Alimentación en las distintas etapas de la vida (embarazo y lactancia, infancia 
y niñez, adolescencia, madurez y tercera edad). Dietética y deporte. Principios de epidemiología nutricional. Valoración 
del estado nutricional de individuos y comunidades. Restauración colectiva. Educación nutricional. Etiquetado 
nutricional e información al consumidor. Estrategias de intervención y políticas nutricionales. 
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Planificación de la Materia ALIMENTACIÓN Y SALUD 


Módulo donde está ubicada: 
Nutrición y Salud 


Créditos ECTS, carácter: 
6 créditos (150 horas), optativos  
Lengua en la que se imparte: castellano/inglés 


Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios 
Esta materia es optativa y se imparte en cuarto curso. 


COMPETENCIAS Y RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE CON ESTA MATERIA 
COMPETENCIAS: 
B3.Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de 
estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. 
B4. Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado 
como no especializado. 
B5. Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios 
posteriores con un alto grado de autonomía. 
G5- Comprender y utilizar la lengua inglesa, tanto escrita como hablada,  utilizada en el ámbito de la Ciencia y 
Tecnología de los Alimentos.  
G6. Dominar las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) a nivel de usuario, que permita trabajar en 
espacios virtuales, Internet, bases de datos electrónicas, asi como con paquetes informáticos habituales (Microsoft 
Office). 
G7- Poseer capacidad de organización y planificación, iniciativa, espíritu emprendedor y capacidad para trabajar en 
equipo. Poseer capacidad de resolución de problemas específicos del ámbito laboral y desarrollar el razonamiento 
crítico y la toma de decisiones. 
G9- Desarrollar la motivación por la calidad, la capacidad de adaptación a nuevas situaciones y la creatividad. 
 
E5- Conocer la composición, las propiedades físico-químicas, el valor nutritivo y las propiedades funcionales y 
sensoriales de los alimentos. 
E18- Poseer conocimientos sobre normalización y legislación alimentaria. Asesorar legal, científica y técnicamente a la 
industria alimentaria y a los consumidores. 
E24- Asegurar y mejorar la calidad nutricional y las propiedades saludables de los ingredientes y alimentos. 
E25- Establecer y calcular pautas alimentarias saludables, así como desarrollar la planificación de menús para 
colectividades. 
E27- Planificar y desarrollar programas de educación alimentario-nutricional y de promoción y de prevención de salud.  
 
RESULTADOS DEL APRENDIZAJE: 
Se pretende que el alumno adquiera los principios básicos de la compleja relación entre la Alimentación y la Salud y 
desarrollar en el alumno la capacidad para plantear y resolver casos prácticos.  
Lograr que el alumno sea capaz de evaluar las propiedades funcionales y beneficiosas para la salud de los alimentos y 
sus componentes. También se pretende que el alumno sepa asegurar y mejorar la calidad nutricional y las propiedades 
saludables de ingredientes y alimentos. 
En el ámbito de la dietética clínica conseguir que el alumno conozca los principales trastornos y enfermedades 
relacionadas con la alimentación y su tratamiento nutricional y sea capaz de planificar y desarrollar programas de 
educación alimentario-nutricional y de promoción y de prevención en salud.  
Conseguir que el alumno sea capaz de buscar y seleccionar información en el ámbito de estas disciplinas y que sea 
capaz de procesarla y presentarla adecuadamente tanto de forma oral como escrita, en idioma español e inglés.  
 


REQUISITOS  PREVIOS 
No existen 


ASIGNATURA 1: 
ALIMENTACIÓN Y SALUD  
6 créditos ECTS, optativa  


Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe adquirir el estudiante: 


Relación de actividades formativas 
Metodología empleada 
por actividad formativa 


Competencias 
relacionadas 


Créditos 
ECTS (% 
presen.) 


Enseñanza presencial, impartiendo 
clases teóricas y resolución de casos 
prácticos 


Lección magistral 
B3, B4, B5, G5, G9, 


E5, E18, E24, E25, E27 
1,68 (100%) 


Seminarios de problemas y casos 
prácticos 


Trabajo tutorizado 
B3, B4, B5,G5, G6, G7, G9, 


E5, E11, E18, E24, E25, E27 
0,4 (100%) 


Discusión y resolución de conceptos y 
dudas 


Tutoría en grupo 
B3, B4, B5, G5, G6, G7, G9, 
E5, E11, E18, E24, E25, E27 


0,2 (100%) 


Documentación, preparación, 
aprendizaje y resolución de casos 
prácticos 


Actividad autónoma del 
alumno 


G5, G6, G7,  G9, 
E5, E11, E18, E24, E25, E27 


2,8 (0%) 


Preparación de evaluaciones Actividad autónoma del 
alumno 


G5, G6, G7,  G9, 
E5, E11, E18, E24, E25, E27 


0,8 (0%) 


Realización evaluaciones   0,12 (100%) 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones: 
La evaluación de esta materia se basa en:  
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-Evaluación continúa del portafolio individual del alumno, formado por las distintas actividades realizadas (actividades 
prácticas, trabajos individuales o en grupo, etc.). Esto supondrá el 40% de la calificación final.  
- Controles parciales o bien prueba final escrita basada en la contestación razonada de preguntas vinculadas a la 
materia y la resolución de supuestos prácticos, que supondrá el 60% de la calificación final. 
Es necesario aprobar de forma individual cada componente del sistema de evaluación (controles o examen final, 
actividades prácticas y trabajos). 
 


Breve descripción de los contenidos: 
Promoción y prevención en salud. Alimentos enriquecidos y funcionales. Alimentos pre- y probióticos. Trastornos de la 
alimentación (obesidad, anorexia y bulimia). Desnutrición energética y proteica. Alergias e Intolerancias Alimentarias. 
Alteraciones del Metabolismo. Fundamentos de dietética clínica.  
 


 


 
Planificación del MÓDULO 7: TRABAJO FIN DE GRADO Y PRÁCTICAS EXTERNAS 


 
Denominación del Módulo: 
TRABAJO FIN DE GRADO Y PRÁCTICAS 
EXTERNAS 


Créditos ECTS, carácter: 
12 créditos (300 horas) obligatorios y 6 créditos (150 horas) optativos 
 


Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios 
Este módulo mixto está compuesto por dos materias:  
1. Trabajo Fin de Grado (12 ECTS obligatorios), se imparte en el segundo semestre de cuarto curso. 
2. Prácticas Externas (6 ECTS obligatorios), se imparte en el segundo semestre de cuarto curso. 
 


COMPETENCIAS Y RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE CON ESTE MÓDULO 
Se detallan en cada una de las materias. 
 


REQUISITOS  PREVIOS 
No existen 


MATERIA 1: 
TRABAJO FIN DE GRADO  


12 ECTS, obligatoria 


MATERIA2: 
PRÁCTICAS EXTERNAS  


6 ECTS, optativa  


Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe adquirir el estudiante: 


Ver las actividades formativas que se detallan para cada una de las materias. 
Con el fin de adquirir la Competencia G5 (Comprender y utilizar la lengua inglesa, tanto escrita como hablada,  utilizada 
en el ámbito de la Ciencia y Tecnología de los Alimentos), se realizarán dentro de este módulo las siguientes 
actividades: 1) se recomendará a los alumnos la utilización de material bibliográfico en ingles para la redacción del 
Trabajo Fin de Grado; 2) la redacción y exposición del Trabajo Fin de Grado incluirá un resumen y unas conclusiones 
en inglés. 
 


 


 
Planificación de la Materia TRABAJO FIN DE GRADO 


Módulo donde está ubicada: 
Trabajo Fin de Grado y Prácticas Externas 


Créditos ECTS, carácter: 
12 créditos (300 horas), obligatorio 
Lengua en la que se imparte: castellano/ ingles 


Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios 
El Trabajo Fin de Grado se realiza de manera obligatoria e individual por los estudiantes durante el último año de sus 
estudios de Grado, siendo necesario tenerlo finalizado y realizar su defensa ante una comisión a la finalización de los 
mismos. 
 


 
COMPETENCIAS Y RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE CON ESTA MATERIA 


COMPETENCIAS: 
 
El Trabajo fin de Grado se relaciona con todas las competencias tanto generales como específicas, permitiendo que el 
alumno afiance todas las competencias adquiridas con las diferentes materias. Está especialmente relacionado con las 
competencias transversales de ámbito general, siendo las competencias especificas que se desarrollen dependientes 
de la temática de dicho trabajo. 
 
B1. Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la 
base de la educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto 
avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo 
de estudio. 
B2. Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las 
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de 
problemas dentro de su área de estudio. 
B3.Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de 
estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. 
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B4. Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado 
como no especializado. 
B5. Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios 
posteriores con un alto grado de autonomía. 
G1- Desarrollar la capacidad de reunir e interpretar datos para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas 
relevantes de índole social, científica o ética. 
G3- Desarrollar hábitos de excelencia y calidad en el ejercicio profesional aplicando los derechos humanos 
fundamentales, los principios de igualdad de oportunidades y los valores propios de una cultura de paz y democrática. 
Asimismo actuar conforme a los valores éticos y al respeto al medio ambiente. 
G7-Poseer capacidad de organización y planificación, iniciativa, espíritu emprendedor y capacidad para trabajar en 
equipo. Poseer capacidad de resolución de problemas específicos del ámbito laboral y desarrollar el razonamiento 
crítico y la toma de decisiones. 
G9- Desarrollar la motivación por la calidad, la capacidad de adaptación a nuevas situaciones y la creatividad. 
 
Las competencias específicas adquiridas dependerán de la actividad que el alumno desarrolle en la empresa o 
Institución, entre las que se encontrarán algunas de las siguientes: 
 
E6- Conocer y manejar las técnicas de análisis de alimentos. 
E8- Aplicar los avances tecnológicos a la innovación en alimentos y procesos de fabricación en la industria alimentaria 
y evaluar su aceptación por el consumidor. 
E9- Conocer, optimizar y controlar los sistemas de elaboración de alimentos y los procesos de conservación. 
E11- Capacitar al alumno para que pueda evaluar los efectos del procesado sobre los componentes y  propiedades de 
los alimentos. 
E15- Analizar y evaluar los riesgos alimentarios. Gestionar la seguridad alimentaria. 
E16- Conocer y controlar las pautas sobre higiene de personal,  manipulación de alimentos y control higiénico de 
procesos de fabricación. 
E18- Poseer conocimientos sobre normalización y legislación alimentaria. Asesorar legal, científica y técnicamente a la 
industria alimentaria y a los consumidores. 
E19- Conocer los fundamentos de los sistemas de calidad y trazabilidad llevar a cabo su implantación, así como 
evaluar y controlar la calidad alimentaria. 
E20- Gestionar subproductos y residuos de la industria alimentaría de acuerdo con un programa efectivo de gestión 
medioambiental. 
E22- Realizar tareas de formación de personal para el sector alimentario. 
E25- Establecer y calcular pautas alimentarias saludables, así como desarrollar la planificación de menús para 
colectividades. 
E26- Evaluar los hábitos y la ingesta alimentaria y el estado nutricional individual y en colectividades. 
E27- Planificar y desarrollar programas de educación alimentario-nutricional y de promoción y de prevención de salud. 
 
RESULTADOS DEL APRENDIZAJE: 
- Capacitar al estudiante para que integre adecuadamente las competencias específicas adquiridas durante su 


formación. 
- Adquirir la formación necesaria para plantear un proyecto de trabajo y resolverlo satisfactoriamente. 
- Aprender a trabajar con rigor y a organizarse en la realización de su trabajo. 
- Conocer la metodología del trabajo científico y/o tecnológico y saber analizar de manera crítica los resultados 


obtenidos. 
- Saber recopilar información sobre el trabajo realizado en la bibliografía que ayude a la interpretación de los 


resultados. 
- Aprender a realizar una memoria sobre el trabajo realizado y exponer los resultados de forma clara y coherente. 
- Adquirir la información necesaria sobre el trabajo realizado para poder realizar un debate sobre  los resultados 


obtenidos.  
 


REQUISITOS  PREVIOS 
Para que el estudiante pueda realizar el Trabajo Fin de Grado debe tener superados, al menos, 150 créditos ECTS de 
primer y segundo curso, y estar matriculado de los créditos correspondientes al Trabajo Fin de Grado. 
Para realizar la defensa del Trabajo Fin de Grado será necesario, haber superado todos los créditos que forman parte 
del plan de estudios, excepto los correspondientes a dicho Trabajo (es decir un total de 222 créditos ECTS). 
 


Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe adquirir el estudiante: 


Relación de actividades formativas 
Metodología empleada por actividad 


formativa 
Competencias 
relacionadas 


Créditos 
ECTS (% 
presen.) 


1. Clases de orientación  
2. Tutorías individualizadas. 
3. Realización del trabajo. 
4. Elaboración del trabajo escrito. Una 
parte del trabajo se escribirá en inglés. 
5. Exposición y defensa pública ante 
la Comisión.  


Clase magistral. 
Trabajo tutorizado. 


Actividad presencial y autónoma del 
estudiante. 


Actividad autónoma del estudiante. 
 


Actividad autónoma del estudiante. 


Todas las 
competencias 
generales y 
específicas 


relacionadas con 
esta materia. 


0,2 (100%) 
0.8 (100%) 
9.0 (38%) 
1,96 (0%) 


 
0,04 (100%) 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones: 
La calificación global constará de la suma de las puntuaciones derivadas por las siguientes evaluaciones: 
- La evaluación del tutor del trabajo que será de 0 a 3 puntos (30%) y valorará: 


cs
v:


 1
64


04
12


42
35


20
86


87
71


68
61


2
C


SV
: 7


11
67


52
77


81
47


39
28


06
97


47
8 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=711675277814739280697478





 


                         Vicerrectorado de Docencia 


                         Grado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos 


 


 89 


                        La memoria escrita presentada por el alumno. 
                        El trabajo realizado por el alumno durante su realización 
                        El interés e iniciativa mostrado por el alumno en la realización del trabajo. 
- La evaluación por parte de una comisión formada por tres miembros, de los que al menos 2 serán profesores de 


las áreas de Tecnología de Alimentos y Nutrición y Bromatología, que será de 0 a 7 puntos (70%) y valorará: 
               La formación académica del alumno 


                       La calidad y el rigor científico del trabajo. 
                       La capacidad de trasmitir información oral y escrita y la claridad de la exposición.  


               La capacidad de debate y defensa argumental. 
 


Breve descripción de los contenidos: 
El Trabajo fin de Grado podrá realizarse sobre cualquiera de los contenidos que el alumno adquiere durante el Grado, 
siendo especialmente recomendables aquellos que se refieran a materias con competencias específicas mas 
relacionadas con su actividad profesional en el ámbito de la Ciencia y Tecnología de los Alimentos. 
 


 


 


 
Planificación de la Materia PRÁCTICAS EXTERNAS 


Módulo donde está ubicada: 
Trabajo Fin de Grado y Prácticas Externas 


Créditos ECTS, carácter: 
6 créditos (150 horas), optativa 
Lengua en la que se imparte: castellano 


Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios: 
Materia optativa de 6 créditos ECTS, que se realiza en el segundo semestre de cuarto curso.  
La matrícula estará condicionada a la oferta existente. Las prácticas externas podrán realizarse en entidades públicas o 
privadas, Centros y Universidades tanto nacionales como internacionales, siempre que exista un Convenio firmado de 
colaboración entre la universidad de Castilla La Mancha o la Facultad de Ciencias y tecnologías químicas y el 
Centro/Institución externo. 
 


COMPETENCIAS Y RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE CON ESTA MATERIA 
COMPETENCIAS: 
B1. Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la 
base de la educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto 
avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo 
de estudio. 
B2. Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las 
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de 
problemas dentro de su área de estudio. 
B3.Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de 
estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. 
B4. Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado 
como no especializado. 
B5. Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios 
posteriores con un alto grado de autonomía. 
G1- Desarrollar la capacidad de reunir e interpretar datos para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas 
relevantes de índole social, científica o ética. 
G3- Desarrollar hábitos de excelencia y calidad en el ejercicio profesional aplicando los derechos humanos 
fundamentales, los principios de igualdad de oportunidades y los valores propios de una cultura de paz y democrática. 
Asimismo actuar conforme a los valores éticos y al respeto al medio ambiente. 
G7-Poseer capacidad de organización y planificación, iniciativa, espíritu emprendedor y capacidad para trabajar en 
equipo. Poseer capacidad de resolución de problemas específicos del ámbito laboral y desarrollar el razonamiento 
crítico y la toma de decisiones. 
G9- Desarrollar la motivación por la calidad, la capacidad de adaptación a nuevas situaciones y la creatividad. 
 
Las competencias específicas adquiridas dependerán de la actividad que el alumno desarrolle en la empresa o 
Institución, entre las que se encontrarán algunas de las siguientes: 
 
E6- Conocer y manejar las técnicas de análisis de alimentos. 
E8- Aplicar los avances tecnológicos a la innovación en alimentos y procesos de fabricación en la industria alimentaria 
y evaluar su aceptación por el consumidor. 
E9- Conocer, optimizar y controlar los sistemas de elaboración de alimentos y los procesos de conservación. 
E11- Capacitar al alumno para que pueda evaluar los efectos del procesado sobre los componentes y  propiedades de 
los alimentos. 
E15- Analizar y evaluar los riesgos alimentarios. Gestionar la seguridad alimentaria. 
E16- Conocer y controlar las pautas sobre higiene de personal,  manipulación de alimentos y control higiénico de 
procesos de fabricación. 
E18- Poseer conocimientos sobre normalización y legislación alimentaria. Asesorar legal, científica y técnicamente a la 
industria alimentaria y a los consumidores. 
E19- Conocer los fundamentos de los sistemas de calidad y trazabilidad llevar a cabo su implantación, así como 
evaluar y controlar la calidad alimentaria. 
E20- Gestionar subproductos y residuos de la industria alimentaría de acuerdo con un programa efectivo de gestión 
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medioambiental. 
E22- Realizar tareas de formación de personal para el sector alimentario. 
E25- Establecer y calcular pautas alimentarias saludables, así como desarrollar la planificación de menús para 
colectividades. 
E26- Evaluar los hábitos y la ingesta alimentaria y el estado nutricional individual y en colectividades. 
E27- Planificar y desarrollar programas de educación alimentario-nutricional y de promoción y de prevención de salud. 
 
RESULTADOS DEL APRENDIZAJE: 
- Tomar contacto con el mundo laboral y conocer las funciones del graduado en Ciencia y Tecnología de los 


Alimentos en el mundo profesional.  
- Obtener conocimientos sobre la gestión y organización del trabajo en una empresa o Institución relacionada con el 


sector alimentario. 
- Saber aplicar los conocimientos teóricos adquiridos en el Grado a los casos reales que se le presenten en el 


mundo laboral. 
- Adquirir capacidad para el debate y la resolución de problemas surgidos en el desempeño de la profesión que 


podrían realizar en el futuro. 
- Adquirir capacidad para la iniciativa y la toma de decisiones en el ámbito laboral. 
- Saber trabajar en equipo, adquirir responsabilidades y tener iniciativas en el desempeño de su actividad laboral, 


siendo consciente de la trascendencia de sus resultados y de la toma de decisiones.  
 


REQUISITOS  PREVIOS 
Para la realización de las prácticas externas es requisito imprescindible haber superado, al menos, 120 créditos del 
grado, siendo necesario tener aprobadas todas las materias del Módulo de Formación Básica.  
 


Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe adquirir el estudiante: 


Relación de actividades formativas 
Metodología empleada por 


actividad formativa 
Competencias 
relacionadas 


Créditos 
ECTS (% 
presen.) 


Realización de las prácticas Actividad práctica tutorizada  


Todas las competencias 
generales y específicas 
relacionadas con esta 


materia. 


4,5 (0%) 


Supervisión por parte del tutor 
académico de la Facultad 


Trabajo tutorizado 0,1 (100%) 


Supervisión por parte del tutor del 
organismo externo 


Trabajo tutorizado 0,8 (100%) 


Elaboración de la memorias Actividad autónoma del 
alumno 


0.58 (0%) 


Prueba final Prueba de evaluación 0.02 (100%) 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones: 
Según lo establecido por el RD 1125/2003 la calificación final de las prácticas se realizará teniendo en cuenta las 
calificaciones de los tutores de la empresa y de la Facultad. 
El 40% de la nota final corresponde a la puntuación del tutor externo sobre la actividad realizada durante las prácticas. 
Una nota por debajo de 5 en este bloque será motivo de suspenso en la asignatura y el alumno deberá repetir las 
prácticas. 
El 60% restante de la nota corresponde a la evaluación por parte de la UCLM. La valoración de la Memoria de prácticas 
llevada a cabo por el tutor académico supondrá un 30%, siendo el 30 % restante, lo equivalente a la valoración de una 
prueba final en la que el alumno defienda el aprovechamiento de las prácticas ante un tribunal. Una nota por debajo de 
5 en este bloque no obliga a la repetición de las prácticas en la empresa. En dicho caso, el alumno será evaluado de 
nuevo en la siguiente convocatoria. 
 


Breve descripción de los contenidos: 
El alumno se incorporará a la Empresa/Institución para realizar una actividad profesional que previamente se 
coordinará entre los tutores (académico y externo) relacionada con la actividad de la empresa y que permita la 
aplicación de los conocimientos, capacidades y actitudes adquiridos en sus estudios de grado al ámbito profesional.  
La actividad a realizar por el alumno podrá estar relacionada con los siguientes aspectos:  
- Control de materias primas 
- Control de procesos de elaboración de alimentos 
- Control de productos terminados/conservación/envasado. 
- Determinaciones analíticas relacionadas con la calidad de los alimentos 
- Gestión de la calidad o Seguridad alimentaria 
- Formación de personal relacionada con el control y aseguramiento de la calidad de alimentos 
- Nutrición y Dietética 
- Diseño de nuevos alimentos y/o procesos de elaboración. 
- Cualquier otra actividad propia de la empresa relacionada con las competencias del Grado. 
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TABLA RESUMEN DE COMPETENCIAS TRATADAS EN LOS 


MODULOS Y MATERIAS  
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B1 X X X X                        


B2     X X X X X X  X X X X  X    X    X  X 


B3               X  X X X  X    X  X 


B4               X  X X X  X    X X X 


B5                  X X X      X X 
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